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PROLOGO 

. ;-. 

quien desean~ .. o des 
prcciá ta Historia:· descÓnoce 
el valor· de ·la•'reaiid:íd 'Presen 
te e incluso la futura". (•) -

RAUL "c:::ÁR'RANCA y .RIVl\S • 
' '.;'HJ1;.: O:•:.' 

. . ·: :., ·.::~ro .:.;; :G·"'~· 
Con el presente trabajo recepcional, presento al lecto·r la recopilacion 

histórica de datos referentes a la reunión de yarios ho.mbres y .s1.1s.~ras, en tor 

-~º ~ I~ principal .. _revi~ta especiaÍizada en. cienci~s per.iales de. ']U-~;;.~F.!~ ~\!.ffiJl9,, -

. ºt•·1:c:i':...:i: .. ":"(..::: 
,_- ·El tema fue seleccionado al encontr'arme u'n día, a írñafos' del año 1984, 

- , .. ~ .. i:·...;· ... ·~·:~ ~ ... ~.":'! 
• en la· bil:iliotec'a del Dr; Luis Rodríguez Manzanera, . e_~ que ";¡. ,es~-~r 'J~.~'íe_~",1?. a.!_ 

gunos libros·; mé inquietó de· sobremanera que úna· publicación ocupara un espa-

cio tan amplio en una de las tantas gavetas q~e a.hí se encuentr.an., .1AI comen

zar a leer algunas líneas de la revista "CRUAINALIA" y cerciorar_r;nEl:Rue en ella 

se encontraba~ publicadas colaboraciones _de los grandes Maes_tros .-qyec,:;ol.511,c_o_no

cía a través de ~na- br~vísima menci6n que de ellos había· escuch~go:-en! fjl,5,i\Ulas 

de_ la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional Autónoma de· México, en 

:. voz de .mis Maestros; fue entonces, cuando surgió en mí un sin''fífi<•(íb preguntas 

de l_o que. era la revista que tenía en ·mis manos y del ·organismo·: cültüFaf''ae':la 

que_ era, .y sigue siéndolo "organo .oficial de coinuniéaciÓn". 

En aquella ocasión, mi visita a la "biblioteca Rodríguez .Manz<1-net;a!')•<>fue 

con el único fin de elegir e investigar sobre algún tema a desarrollar en mi te

sis_ de .Licenciatura; y· al comentar· mis múltiples inquietudes á!red~dl:i~1 de "Crimi 

nalia" y de la "Academia. Mexicana de Ciencias Penales",· ·con!i'id'eí'air16's"qiie·-~o-=
dría ser un buen tema a elegir, por los ·muchos datos' que se"eri¿oíitPatlM''-¿H'~per-

.·.;~ SG-:;~"-''¡0;.'"J'. H• ... 

(~) CARRANCA Y RIVAS, Raúl. "Palabras pronunciadas por el Dr. Raúl Carran 
ca y Rivas, al imponérsele al salón 109 de la Facultad de Der.q,clió de la -- -
UNAM, el nombre de "Francisco González de la Vega" •.. Revis_ta dl(: 1.la .f-e.cul 
tad- de. Derecho de· México. Tomo XXX; N!!' 11 i.- E'd .' · ÚN¡.;ii;~'. ''-¡5.'fü'o9~· -
sept - dic. 1980. • .:<:1 "'" ,_.,_."_,.,¡,, 



sos dentro de la revista. 

Dias después, comencé a adentrarme en ·Criminaüa-, y desde luego en la 

Academia, y pude comprobar que era neceAa-io dejar constancia en un solo do

c~m~~fm>; de la importancia histórica que tienen Criminalia y la Academia, en 

la .evolUC:ión de nuestro sistema. jurídico penal. 

P,\nt~edentes de ambas'· en materia penal, no se encontraron. lnforma
. . 

ción sobt'e ellas existen de sobremanera, y en pane por ello, la bibliogratia tan 

amplia que utilicé. 

Dos años y medio, de febrero de' 19&.S a julio -de 1987, fue el tiempo -

q\le' me tomó para poder presentar este trabajo; el cual fue desarrollado en dos 

fa~s. básicas.: una de investigación bibliográfica, revisando los 50 aftos de la re

vista. y recopilando en tarjetas la mayor parte del material que utilizamos; y la 

otra, fue de entrevistas con algunos de los miembros de la Academia; 

La investigación realizada la divido en CtJ~tro capítulos:· 

· En el primer capítulo, me refiero a la historia de la revista Criminalia, 

'de~· su· fúndac:ión hasta su actúa! época, analizando sus diversas facetas direc
·tivas' y .. el desempefto de éstas. 

,;, 

Dentro del segundo cap;tulo, realizo el relato histórico de' algunos de los 

.. por:m,enores en la fundación de la .~cademia Mexicana de Ciencias ·Penales, sus -

escrituras constitutivas, lo,; estatutos que la rigen, los datos biográficos de to-

dos sus miembro!; de número y una breve semblanza de la obra jurídica desem--

. •'peÍlád~'·p0r'ella' 

-.,.. •" En ·el tercer capítulo, intenté realizar un breve analisis del contenido de 

.. l~s.-"t~"'ªs" .los autores más sobresalientes y sus obras publicadas dentro de Cri

-.• n:tinali~,, pre.vía exposición del contenido bibliográfico de la revista, a través de 

sus "Bibliografías de Ciencias Penales" de 1943 y 19.SI • 

. : · •. Ya para finaJizar, en el cuarto capítulo, considerando la necesidad de -

. 'M:tuliíli~r i~, ••éibliogratías de. Ciencias ·Penales"• realizadas por. José AnCel Ce-
• ·' ,, ._,, 4• •.•• 

niceros, en· 1943, y Javier Pifta y· Palácios, en 19,1, me atreví a actualizarla, 

dejándola plasmada en este apartado, haciendo un índice por autores y otro por 



materias. 

Considero r;iuy irT)portante. que nuestra historia jurídica no· se pierda en 

.el tiemp~, _que quede co_nstancia escrita de ·ella, que· no se-""desconozca", y -

. m'-!cho menos se "desprecie'~; ya -que _reafirmando las ideas del Maestro Carra_!} 

cá y Rivas, con la afirmación de· otro abogado, político' y· orador Romano, 

Cicerón, quien dijo: "El que no conoce la Histori~, o lo que es lo mismo, no 

sabe ·Jo que sucedió antes que naciese, toda su vida' será un niño". '(i.•) 

México,. D,.F., a. 31 de julio .de 1987 • 

.... :.~-·. :· 
.(tt)"BORRAS, Tomás y· S·AlNZ DE< ROBLES, Fedei'ico Carlos. - ;,DiCCIONARlb 

DE_ SABIDURIA (Fr_ases y conceptos)",_ •,3!! ed.; Ed. •Aguilar, S.A. - - - -
España, 1963~ p. 527. 



ADELANTE, BUEN CABALLERO, EL TRIUNFO. 

·.NO ES SOLAMENTE DE LOS QUE TIENEN LA 

FORTUNA PARA ALCANZARLO, SINO TA~ 

BIEN DE LOS QUE TIENEN CUALIDADES PA

RA MERECERLO. (1) 

Alfonso Teja Zabre. 

TiJ."TEJA ZABRE, Alfonso. Revista Criminalia. Afio XII, N!!. 12, Pág. 50•, 
México, l!,.6. 
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l. HISTORIA DE LA REVISTA CRIMINALIA. 

El desarrollo histórico del Derecho Penal Mexicano es tan extenso, co-

mo la misma historia de su pueblo. Sus primeros antecedentes los encontra--

mos ·en la época precolonial, donde ya se hablaba de un Código Penal de "Ne.! 

zahualcoyotl", el que tutelaba los hechos antisociales para el pueblo de Texc~ 

co. Dentro de la misma época, se consagran en el Libro Sagrado de los Ma

yas, el Popul-Vuh, algunas disposiciones penales, y como ejempo podemos "de

cir que las relaciones sexuales entre los. hombres se castigaba con la hoguera.(2) 

En la época colinial las leyes penales que se aplicaron en la Nu_eva Es

pal'la, actualmente México, fueron entre otras: Ja Novísima Recopilación,-_ el -

Fuero Juzgo, las Leyes de las Siete (>artidas, Ja Recopilación de las Leyes de 

las Indias, etc. 

Fue . en la época del México lndeperidiente cuando, después de haberse -

conocido los códigos penales del Estado de México y del Estado de Veracruz en 

1835 y 1869, respectivamente, se promulgó el primer Código Penal para el Di_!! 

trito y Territorios Federales en materia común .Y para toda la República en m~ 

teria federal de 1871, .el que surgió de Jos trabajos en la comisión encargada -

de su redacción, presidida por D. Antonio Martínez de Castro. 

Así comenzaba el presente siglo, con el Código Martínez de Castro, r_!_ 

giendo en materia penal, al que en el afio de 1912 • a Ja sombra del inicio del 

más grande movimiento legislativo y doctrinal de la historia de nuestro 

2. IZQUIERDO Y DE LA CUEVA, Ana Luisa. "Delito y Castigo en la Sociedad 
Maya". Ponencia presentada en el 11 Con!ireso de la Historia del Derecho -
Mexicano. Ed. U.N.A.M. Méx. 1981. Pag. 64. 
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derecho penal, sería .:>bjeto de un amplio estudio y reformas por parte de una 

comisión presidida p.:-r D. Miguel S. Macedo, reformas que no se pudieron -

promulgar por la siniación social que atravezaba nuestro país. 

Ya al final áe la Revolución Mexicana, persistió la inquietud por actua 

tizar las leyes penales de la época, para lo cual, se integró una· nueva comi--

sión redactora para la elaboración de un. nuevo Código· Penal, la que estuvo -

presidida por O. José .'\lmaraz, y que dió a luz el Código Penal de 1929. 

El anterior código, a pesar de ser un gran avance para su tiempo, fr!!_ 

casó y fue rapidamente substituido por el Código Penal de 1931, que fue_ el -

fruto de los trabajos presididos por el Lic. Alfonso Teja Zabre al ·frente de la 

é.;';r comisión, que estaba frotegrada por: Luis Garrido, José L.§pe:Z: Lira, Ernesto -

G. Garza, José Angel Ceniceros y Carlos Lauro Angeles y·-Angeles. 

Hay que hacer notar que los miembros de la Última :::omisión redacto

ra, fueron alumnos de Miguel Salvador Macedo y Saravia, o bien de José Al-

maráz Harris. 

1.1. FUNDACION Y FUNDADORES. 

Con motivo de la reforma penal de 1931, un pequei'lo grupo de jueces, 

- decidieron publicar sus ideas en una revista especializada, a la que bautizaron 

con el nombre ~e CRl:\llNALIA. (3) 

"CRl~llNALI:\, nace en el mes de septiembre del año de 1933. Debe 

3. GARRIDO, Luis. "Discurso en la Sesión conmemorativa del Vigésimo Ani
versario de la A~ICP". Año XXVII NQ. 1. Pág. 2. Méx. 1961. 



su existencia a cuatro penalistas mexicanos: Raúl Carrancá y Trujillo, Luis G~ 

rrido, José Angel Ceniceros y Francisco Gonzalez de la Vega", (4) apareciendo, 

además, como redacotres: Alfonso Teja Zabre, José María Ortiz Tirado y Em..\_ 

lío Pardo Aspe. 

Criminalia, comienza a ser publicada en forma mensual y así lo mani--

fiestan desde el primer número que se publica de ella, llevando integrada a la 

portada las siguientes líneas, creación de Raúl Carrancá y Trujillo: 

"CRIMINALIA, aspira a observar honradamente al delito y al delincuen-

te mexicanos, a mirarlos frente a frente, con limpia mirada. No rehuye al 

acuse de experiencias extranjeras ni las aportaciones simplemente literarias o fi 

losóficas en torno al crímen, sino, antes bien, los busca y selecciona; pero p~ 

ra verterlas enseguida sobre México y su auténtico vivir. 

"CRIMINALIA, no tiene compromiso con nadie ni con nada. Es obra -

modesta y de buena fe. Toda su colaboración -que puede ser libremente repr~ 

ducida- es firmada; no se aceptan seudónimos y cada cual responde a lo que -

firma. 

"CRIMINALIA, abre sus páginas a todos los estudiosos de la criminolo--

g 1
1
/J mexicana y especialmente a los funcionarios de la administracion de justi-

cia penal. 

"CRIMINALIA, aparece mensualmente, sin día fijo. No se vende; se -

regala a quienes tengan con ella afines preocupaciones". (5) 

¡¡:-pr¡;¡A Y PALACIOS, Javier. "La Academia Mexicana de Ciencias Penales -
cumple 25 aí'los de vida". Aí'lo XXXII. N!! 2 Pág. 59. Méx. 1966. 

5. EDITORIAL, Primera portada de la revista Criminalia. Aí'lo l. N!! 1. Pág.! 
Méx. 1933. 
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En el primér número de la revista aparece como primer artículo publi-

cado, una conferencia dictada por el Dr. Francisco González de Ja Vega, res

pecto a la pena inútil; en la que se refiere a la pena de muerte, propugnand~ 

se en contra de ella, argumentando que "cada vez que se imponga Ja pena de 

muerte se impone también la supresión de un hombre". (6) 

También en ese mismo número, Raúl Carrancá y Trujillo así como Jo-

sé Angel Ceniceros, se propugnaban en contra de Ja pena de muerte, con Jos 

artículos: "Una razón más contra la pena de muerte 11 y "Sobre Ja pena -

de· muerte 11
• 

Era clara Ja tendencia abolicionista de los redactores de CRIMINALIA, 

y a la vez explicable, al conocer que fueron discípulos directos de D. Miguel 

s. Maccdo, quien propuso la abolición de la pena de muerte en las reformas 

presentadas en 1912. 

Así, con la tendencia anterior, comenzaba la vida de la primera revi;!_ 

ta especializada en materia penal en nuestro país, con un pequello grupo de 

estudiosos, con grandes inquietudes y un afán de lucha incansable, al que pos

teriormente se le unirían otros distinguidos colegas, para llegar a formar, sin 

saberlo ni proponerselo, la mejor revista en su género. 

Por Último, queremos hacer notar, que el grupo original de redactores 

de CRll\HNALIA, fluctuaba entre los 33 y 44 ai'los de edad. 

1.2. OBJETIVOS. 

El grupo fundador de la revista, no solo deseaba dar a conocer sus 

b:°GONZALEZ DE LA VEGA, Francisco. "La pena inútil". Año J.- NQ 1. -
Pág. l. Méx. 1933 
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ideas, sino además, estudiar al delito, delincuente y delincuencia mexicanos y 

proponer soluciones viables para su solución; lo cual hicieron del saber de sus 

lectores desde su primera publicación, a través de su portada, la que hemos 

reproducido en el punto anterior. 

Sin embargo, no solo han sido tales sus objetivos, ya que en sus pági

nas se han plasmado las ideas del futuro' . se han recogido los problemas de su 

tiempo y se han propuesto las soluciones que se han creído convenientes. Al 

respecto, reproducimos algunos párrafos que han comentado, durante la vida -

de la revista, los objetivos que se han propuesto y comentarios sobre los que 

se han alcanzado, los cuales son: 

"CRIMINALIA, aspira. a ser un espejo, un altavoz, una antena, un in.!!_ 

trumento tan perfecto como sea posible ambicionar, que. recoge fielmente el 

pensamiento y el sentimiento mundiales --del mundo civilizado al que pertene-

cernos-- en cuanto al conocimiento exhaustivo del delito en sus causas, en sus 

formas y en sus efectos, y en cuanto a la estimación y tratamiento del mis--

mo mediante la pena. "Cum studio et sine ira", creyendo con cabal buena -

fé y plena esperanza que si comprenderlo todo no puede ser siempre · perdo--

nar, perdonadlo todo, cuando menos pone en el camino de defenderse sabia--

mente de los males sociales de origen moral, atacándolos con eficacia en sus 

causas profundas". (7) 

"CRIMINALIA, es ya, y seguirá siéndolo, contando como cuenta, con 

la colaboración y la ayuda de sus buenos amigos, un archivo, un arsenal, un 

~EDACCION, La. "Lo que Criminalia aspira a ser". Año Xlll. N2 11. -
Pág. 443. Méx. 1947. 
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almacén de estudios y de ensayos alrededor de cuantos temas puedan plantear

se con relación al delito y a la pena, la pareja eterna que actúa, dramática, 

detrás de todas las escenas de Ja vida. Quien repase Jos índices de Jos trece 

años de su existir, hallará en ellos la voz de selectos criminalistas y penalis

tas de ambos hemisferios, de Europa y América, sobre todo con las palabras -

de Jos cuales sometidas, si fuera preciso a una postrera selección, nuestro -

tiempo lo3raría ser la Pandectas, el Digesto del nuevo Derecho Penal, cuando 

no superior al Digesto o Pandectas Justinianeos". (8) 

"La obra de su director ha cumplido un doble objeto: dar .aliento a t~ 

do estudioso de las ciencias penales a fin de que persevere en sus trabajos e 

investigaciones; y dar a conocer a los demás colegas y compai'leros de faena -

los resultados de tales trabajos e investigaciones". (9) 

"CRIMINALIA, que nació para explorar, sin sectarismos ni pretención 

dosmática, todos los rumbos de las ciencias penales .a la luz de los más vari!! 

dos criterios, prosisue así, con actitud lúcida y abierta, su misión de doble 

signo: Académica, por una parte, al acoger en sus páginas Ja mejor producción 

doctrinal del país y del extranjero; Pragmática, por la otra, al fecundar con -

Ja técnica moderna los trabajos y empei'los de los prácticos, así en la compos.!_ 

ción legislativa y en la exploración jurisprudencia! como en .Jas indagaciones -

criminológicas y crimina!Ísl:icas, las faenas correccionales y los desenvolvimie!'. 

tos penitenciarios. 

8. REDACCION, La. "Lo que Criminalia es ya". Año XIII. NQ 12. Pág •. 487. 
Méx. 1947. 

9. BEECHE, Héctor. "Criminalia: Organo de difusión cultural". Ai'lo XVIII. -
NQ 5. Pág. 228. Méx. 1952. 
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"CRIMINALIA, entonces, es un instrumento académico al servicio de -

la realidad". (l O) 

Al analizar lo que Criminalia ha sido, coincidimos con el Último párr~ 

fo al que hicimos referencia, agregando que Criminalia no solo es un instru-'

mento académico más al servicio de la realidad, sino que es el más· importan

te instrumento académico de las ciencias penales en nuestro país. 

1.3. LOS DIRECTORES Y SU OBRA. 

Una obra que ha· perdurado por más de cincuenta aí'los,r no puede ser -

creación sencilla y mucho menos de un solo hombre. 

Al frente de Criminalia, hemos tenido a los más destacados penalistas 

mexicanos; detrás de ellos, tal vez, un equipo que colabora para, Ja ~dición, --

de la revista. 

Durante la vida de Criminalia, se puede distinguir claramente los ca'!' 

bias del titular o titulares de la Direcéi6n, así como las obras realizadas. En 

los siguientes puntos intentaremos dar a conocer un breve bosquejo, sobre los 

Directores y su obra. 

1.3. l. RAUL CARRANCA Y TRUJILLO 
Y JOSE ANGEL CENICEROS. 

(1933 - 1936) 

En el primer número de Ja revista, dado a la estampa en septiembre -

JO. EDITORIAL, La. "Una nueva época de Criminalia". Aí'lo XXXIX. Nos. 7 
y 8. Pág. 151. Méx. 1973. 
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de 1933, aparece una conferencia del Dr. Francisco González de la Vega, so-

bre la pena de muerte. Dos elementos toman a su cargo, sucesivamente, la 

dirección de "Criminalia", Don Raúl Carrancá y Trujillo, y Don José Angel -

Ceniceros, a cuya diligencia y capacidad de la revista se prestigia rapidamen-

te". (l¡) 

Al pequei'lo grupo de redactores ·de Criminalia, se les unieron: Rafael 

Matos Escobedo, Eugenio Cuello Calón, Carlos Franco Sodi, Ramón Prida, J~ 

sé Gómez Robleda, Alfonso Quiróz Cuarón, Roberto Salís Quiroga, Raúl F. -

Cárdenas, Te6filo Olea y l.eyva y Giulio Belloni, como asiduos colaboradores 

en la vida de la revista. 

También, dentro del período que fueron directores Raúl Carrancá y J~ 

sé A. Ceniceros; lograron la colaboración de algunas. personalidades, tales co

mo: Antonio Caso, José Almaraz y Sigmund Freud. 

Criminalia comenzó a ser publicada sin un número específico de pági

nas durante su primera dirección; en esos tres primeros ai'los, su publicación -

se hizo eh tamai'lo oficio a través de los Talleres de Artes Gráficas de la Na-

ción. 

l.a obra más importante que realizaron tanto D. Raúl Carrancá como 

D. José Angel Ceniceros, fue el haber sentado las bases sobre las que desea!! 

zaría la que en la actualidad se puede considerar la más grande obra bibliogr~ 

fica de las ciencias penales mexicanas. 

Es curioso hacer notar que Criminalia inició sus labores en 1933 y que 

TT:"°GARRIDO, l.uis. "l.a revista de la Academia Mexicana de Ciencias Pena
les". Afio XXXIII. NQ l. Pág. 13. Méx. 1967. 
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en Italia se empezó a publicar en 1936 con el mismo título, una revista tam-

bién dedicada a las ciencias penales. Sin embargo, esta Última se extinguió -

con los albores de Ja segunda guerra mundial, mientras que Criminalia mexica

na perduraba con éxito a través de las vicisitudes que trajo a las casas edito--

dales la escasez de pa~el". (12) 

El comité de redactores de Cdmirialia Italiana se encontraba integrado 

por: Giulio A.· Belloni, Falconi .Luchifero, T: Mario Simone, Giuseppe Sotgiu, 

Giuseppe Vidoni, Gerhad Daniel, Gunnat" Dybwad, Leonidio Riveiro, José Alm~ 

raz y José Angel Ceniceros. (13) 

Durante los dos primeros ai'los de Ja revista, es decir, de septiembre -: 

de 1933 a agosto de 1935, la publicación se hizo en forma mensual .sin ninguna 

variación. Para el primer número del tercer ailo, septiembre de 1935, come!! 

zaron los problemas ya que no apareció dicho número, sino hasta abril de 1936, 

a manera de "un número especial"; dentro de ese ejemplar .especial, explican -

el por qué del receso, a través de las siguientes líneas: " ••• De les obreros -

de artes gráficas, que por largos meses ha mantenido inactiva la imprenta -

de era. elaborada CRIMINALJA, nos llevó a forzado f'eceso. 

"Hoy reanudamos la tarea sin pedir demasiado a los escasos elementos t.!_ 

pográficos de que, por ahora, puede disponerse en la capital. Pero lo impar--

tante es tornar a Ja labor. 

"Con el presente número iniciamos nuestro tomo tres .. 

T2.'13EECHE, Héctor. "Criminalia: Organo de difusión cualtural". Año XVIII. 
N2 5, Pág. 228, Méx. 1952. 

13. REDACCJON. "CRlMINALIA en Roma". Año 111 N!:! 1 Pág. 5. Méx. Abril, 
1936. 
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Sírvanse tomar nota nuestros lectores eventuales". ( 14) 

A pesar de que el propósito de los redactores de Criminalia era conti--

nuar con el tercer año de la revista, no fue posible, por eso le llamamos al -

número publicado en abril de 1936, como "un número especial", ya que para -

septiembre del msimo año continúa la publicación de ia revista, pero con el n_g 

mero uno del año tercero, lo que ·origina que existan dos revistas diferentes 

con el mismo número y año, la Única· diferencia la encontramos en la fecha. 

Con el número especial de abril de 1936, finaliza la .época .de Raúl C.!! 

rrancá y Trujillo, y José Angel Ceniceros, para que en septiembre de 1936 -

comenzara· otra época en la vida de la revista. 

1.3.2. JOSE ANGEL CENICEROS. 
(1936 1971) 

José Angel Ceniceros se queda al frente de Criminalia, reciblendola de~ 

pués de una huelga . en la imprenta donde se publicaba; por lo que. decide bus-

car el apoyo tipográfico de la editorial más prestigiada de aquel tiempo, lo-

grande el apoyo de Editorial Botas, S.A., dandolo a conocer en el p-rimer nú

mero que se publica bajo su dirección, es decir, año tres de la revista número 

uno, septiembre de 1936. En esa misma nota pide a los agentes suscriptores -

dirigirse a la casa editorial en cuestión, para seguir recibiendo la revista. 

Con la noticia anterior se iniciaría el apoyo invalorable que brindaría la 

Editorial Botas, S.A., para que se publicara la revista; principalmente el 

14-REDACCION, "La Huelga". Año III. NQ l. Pág. 6. Méx. Abril, 1936. 
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apoyo recibido fue de D. Gabriel Botas quien hasta su muerte, acaecida en ºE 

tubre de 1968, se dedicó a CRIMINALIA. Al morir queda al frente el Lic. --

Andrés Botas, quien expresé su propósito en recuerdo a su padre, de seguir C!! 

operando a la publicación de Criminalia, "que propiamente no es una publica-

ción de lucro, sino que la anima un sano espíritu de cooperar a. la .divulgación 

de las doctrinas criminológicas y al análisis _crítico de .las legisiaciones .penales 

y en general a la vida jurídica de México" {15), propósito que llevó a cabo ha~ 

ta febrero de 1974. 

Al tomar las riendas de Criminalia José Angel Ceniceros, junto con E<!! 

toria1 Botas, cambió el formato de publicación de 1a revista de. tamai'lo oficio 
al tamai'lo esquela, y a partir. del cuar~o ai'lo ciada ~Úm.ero de la· re~i~ta .c~n~a
ba con sesenta y cuatro páginas, lo que'. se logró hasta el número fa d~¡·· Ai'lo -
XI, octubre de 1945; posteriormente, la publicación en cuan.to al :~íi.:i,~~;;· de -

páginas fue variable, llegando a tener un ejemplar de 160 páginas .CN!! 12, .Afio 

XXVI). 

La publicación se siguió llevando a cabo en forma mensuaf y sin inte-

rrupciones, desde septiembre de 1936 a agosto de 1944; todo· indicaba q~e· en 

septiembre de 1944 veríamos el número 1 del año XI de la revista; Sin em--

bargo, dicho número no vio' la luz sino hasta el mes de enero de 1945. El -

atraso de cuatro meses se explicó a través de las siguientes líneas: "Por cir--

cunstancias imprevistas y por primera vez en la vida prolongada de esta reví~ 

ta, tuvimos que suspender su publicación desde septiembre del ai'lo próximo pa-

sado, pero hoy la reanudamos, ofreciendo a nuestros lectores que tomadas --

15.CENICEROS, José An9el. "XXXIV años de vida de la revista Criminalia". 
Al'lo XXXIV. N!! JO Pag. 577. Méx. 1968. 
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las providencias necesarias, se evitará que las causas que motivaron dicha in-

terrupción vuelvan a presentarse". (16) Curiosamente al margen de esa nota -

aparece otra en que se avisa que "hay un gran ~traso en el pago de suscripci~ 

nes". 

Dentro de ·1a dirección de Ceniceros~ se incluye en las primeras y Últi

mas páginas de .. cada número de la revista, la publicación, en página completa, 

de anuncios de diferentes bienes o servicios que se ofrecían al lector; lo que -

de una u otra manera, ayudaba a los redactores de la revista para que ésta se 

siguiera publicando. De las diferentes compallías que se anunciaban en Crimi-

nalia, destacan: Nacional Financiera, S.A.; Publicaciones de Editorial Bo~as, -

S.A.; Ediciones de la Universidad Nacional Autónoma de.México; Banco de C~ 

niercio; Lotería Nacional, S.A.; Altos Hornos de. México> S.A.; Bonos del 
,., ... 
Ahorro Nacional; y otras. 

Del equipo de apoyo, o hablemos mejor de los colaboradores con los 

que contó José Angel Ceniceros, mencionaremos a: O. Francisco Argüelles, -

quien además de ser redactor de la revista, se hizo cargo de ella de 1945 a -

1948; al'lo_s en los que su titular se encontraba desempellando el puesto de Em

bajador. de México en Cuba. 

D Javier Pilla y Palacios, quien comienza a colaborar para Criminalia 

al mismo tiempo que José Angel Ceniceros, toma la dirección de la revista. 

Las siguientes líneas· son el mejor testimonio de su obra como colaborador: 

"Criminalia es la revista mexicana en materia de ciencias penales, y -

~DITORIAL, La Ai'lo XI. N!! l. Pág. l. Méx. 1945. 
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tenía, entonces, 3.5 años de aparición ininterrumpida, siendo su publicación me!! 

sual, lo que representa un ejemplo único en el mundo. 

"Y esta proesa ¡3.5 años! se debía básicamente a un hombre: JAVIER 

PIÑA Y PALACIOS, secretario de la revista, y al mismo tiempo corrector de 

pruebas, recolector de artícuio.s, .editoriales (editorial que aparecía solo con -

sus iniciales), articulista, mensajero, promotor; en una palabra, alma de la 

·revista. 
r,.· 

"LÓ acompallé en varias ocasiones por eso me consta su entrega a la 

revista Criminalia'~. (17) 

Los frutos que se cosecharon en la dirección de Ceniceros fueron gra!! 

des, en~re. eUos podemos mencionar las siguientes: 

.- _17~s volúmenes correspondientes a los ai'los 1, 11, y 111, debido a que 

se ag~taron .Y se han solicitado con gran insistencia, se tuvierqn que reimpri

mir; con lo que aprovechan para unificar el formato de publicación con el --

resto de la colección. La reimpresión se hizo con índices alfabéticos y ana-

líticos por materia y onomástico. (IS) 

- Han aparecido varios libros sobre Derecho Procesal Penal, Crimino

logía y otras ciencias auxiliares, tales como: "Sociología Procesal Penal" de -

Raúl Zaffaroni; "Delitos de Disolución Social", por diversos miembros de la -

Academia; "Los Transplantes de órganos humanos", de médicos y penalistas -

mexicanos; "Los recursos en materia procesal penal" y "La colonia penal de 

las Islas Marías", por Javier Piña y Palacios; "El costo social del delito", -

17. RODRIGUEZ MANZANERA, Luis. "Javier Pii'la y Palacios, el Maestro". 
Afio XLIX. Nos. 1 - 12. Págs. 12 - 13. Méx. 1983. 

18. REDACClON. ·"Reimpresión de los años 1, 11 y 111 de Criminalia". Año -
XX. NQ 10. Pág. 523. Méx. 1944. 
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por Raúl y Alfonso Quiróz Cuarón; "Asistencia a reos liberados", y próxima a 

aparecer "Los delitos en materia de estupefacientes", por Sergio García Rami 

rez; "La cárcel preventiva de. la ciudad de México", por Victoria Adato de -

!barra; "La delincuencia de menores en México" y "Los estupefacientes y el -

Estado Mexicano", por Luis Rodríguez Manzanera. ( 19) 

·- Se -publicaron diversos tomos de. lá serie tit_ulada - "Cuadernos Crimi-

nalia", "en los que se han venido· publicando artículos estractados de la misma 

y monografías de interés jurídico, con lo que se ha completado el ciclo de di

vulgación científica emprendido e impulsado por su director". (20) 

En dos ocasiones se ha publicado Ja "Bibliog~afía de ciencias pena-

les". En Ja primera ocasión, con el trabajo realizado por O. losé Angel Ce"' 

niceros, se integró por los artículos que se - publicaron del allo 1 . al allo IX, en 

la revista Criminalia; su costo fue de $1..50 m~n. (21) La segunda ocasión -

que la Bibliografía de Ciencias Penales fue publicada, se integró ~ los traba

jos publicados en Criminalia de los años 1 al XXIII, es décir, ~ septiembre -

de 1933 a diciembre de 19.57. Cuando este ejemplar dejó Ja imprenta para·~ 

lir a la circulación, se anunció a los lectores de la siguiente manera: "Cual-

quier asunto que pueda utilizarlo sobre . ciencias penales lo encuentra· facifmen

te en las páginas de Criminalia, sirviendole de eficaz ayuda el 'índice al que -

nos referimos, puesto que las páginas de Criminalia constituyen un archivo, ª!. 

sena! o almacén de estudios y ensayos de cualquier tema que tenga relación -

19. CENICEROS, losé Angel. "Dejamos la dirección de Criminalia". Alfo 
XXXVII. N2 12. Pág • .543. Méx. 1971. 

20. BEECHE, Héctor. "Criminalia: Organo de difusión cultural". Afio XVlll.
N2 .5. Pág. 229. Méx. 19.52. 

21. REDACCION, La. "Bibliografía de ciencias penales". Afio XII. NQ 12. -
Pág. 501. Méx. 1946. 
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con el delito y la pena". (22) 

La Última Bibliografía de ciencias penales, está elaborada con un Índice 

con nombres de autores, por materias y alfabético. Además, hay que hacer -

mención que esta obra la realizó D. Javier Piña y Palacios. (23) 

- Se ha mantenido al corriente a los lectores, del movimiento jurídico 

y científico de la materia penal y sus ciencias auxiliares, dedicando para ello -

varios números especiales Íntegros a especialistas o sucesos, los cuales son: 

Ai'lo X, número 8, abril de 1944. Se le dedica a hacer la relatoria 

del Congreso contra el vicio". 

Ai'lo X V, número 1 , enero de 1949. Con motivo de los proyectos de -

ref.orm.as para el Código Penal del Distrito Federal en materia común y para -

toda la. República en materia federal, se· publica el libro primero del Antepro

yecl:o . de reformas a la legislación penal de 1931 • 

Ai'lo XIX, número 11, noviembre de 1953. Se le dedicó a la memoria 

del maestro Mariano Ruíz Fúnes, ya que murió el 12 de junio de 1953. 

Año XX, número 7, julio de 1954. Con motivo del vigésimo quinto 

.aniversario luctuoso de Miguel S. Macedo y Saravia, el 14 de julio, se dedica 

este número en su memoria, publicando artículos escritos por él, tales como: -

La condena condicional, innovaciones y reformas para establecerla en México; 

el nuevo sistema penitenciario y el Código Penal; Los establecimientos penales; 

Y. el estudio sobre el Derecho Constitucional Mexicano, apuntamiento para una 

resei'la histórica. Este Último, fue la tesis que sustentó en su exámen profe--

22. REDACCION. "Bibliografía de Ciencias Penales". Año XXV. N2 4. Pág. -
177. Méx. 1959 . 

23. REDACCION. "Reimpresión de los años 1, JI y 111 de Criminalia". Año 
xxm. N2 s. Pág. 513. Méx. 1957. 



sional. · También en ese mismo número se publican unas notas para la biografía 

de D. Miguel S. Macedo; donde se menciona que el jurado de su exámen prof~ 

sional se integró por: Isidro Montiel y Duarte, Juan Sánchez Azcona, Jacinto -

Pallares, Francisco de P. Segura, Jo_sé Torres Torija y como suplente Manuel -

Contreras (24) 

Aifo XXII, número 9, septiembre de 19.56·. A raíz de la conmemora--

ción del vigésimo quinto aniversario de la legislación penal· vigente (Código Pe

nal de 1931)' se publicó en este número los datos biográfk:os de los miembros 

que· formaron la comisión redactora. La comisión se intégró por:' José Angel -

Ceniceros Andonegui, Alfonso Teja Zabre, Carlos Lauro Angeles y Angeles,Er-

nesto·G. Garza, José LÓpez· Lira y Luis Garrido. 

Al'lo XXIII, número 1-, enero de 19.57. En testimonio de reconocimien-. 

to ·al frente de la Academia Mexicana de Ciencias Penales se le dedica. este n!! 

mero a Luis Garrido. En este número se publicaron los siguientes artículos del 

homenajeado: Israel y la pena de muerte; La lección humanista de Inglaterra; -

La criminología en la obra de Cervantes; Un nuevo delito; El gen.ocidio; Dona

dieu de Vabres; Lenidad y disolución; Anarquía penal; La justicia desvalida; -

Los nil'los y el cine; Un organismo inaplazable; Delito y educación; La juven~--

tud frustrada; El delito y la inspiración literaria; El suicidio; Historia de una -

crisis espiritual; Los delitos contra la paz; La ciudad y el delito; y, Un hom--

bre justo. Además, se incluyen comentarios sobre su persona y su obra, escrl 

tos por: Mariano Jiménez Huerta, Luis Jiménez de Asúa, Luis Cova García, -

Juan González Alpuche y Pierre Bouzat. 

24. CENICEROS, José A., y PlfilA PALACIOS, Javier. "Notas para una bio--
grafía del sr. Lic. Don Miguel Salvador Macedo y Saravia". Ai'lo XX, ---
NQ 7. Pág. 3.50. Méx. 19.54. 
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Año XXlll, número 2, febrero de 19 57. Este número se dedica a publj_ 

car obras de un solo autor y en este caso le corresponde a Juan José González 

Bustamante, del cual se publican: El derecho penal mexicano en la Constitu--

ción de 1857; El Código Penal de 1931 ; Los eventos deportivos y la concep--

ción dogmática del delito; y, El problema de las prisiones. 

Año XXlV, número 2, febrero de 19 58. Continuando con la publicación 

de obras de un solo autor, el turno fue para Javier Piña y Palacios, del cual -

publican su curriculum vitae y "Recursos e incidentes en materia procesal penal 

y la legislación mexicana", el que es utilizado por el maestro Pilla para facili

tar a sus alumnos la preparación en la cátedra. de Derecho Procesal Penal. 

Ai'lo XXlV, número 10, octubre de 1958. También en el ai'lo de 1958, 

se hizo otro anteproyecto de reformas al Código Penal para el Distrito y Terri

torios Federales en materia común, y para. toda la ·República en materia fede-

ral, el cual fue publicado en forma íntegra en este número. La comisión, en 

este caso, estuvo integrada por: Dr. Celestino Porte Petit, Dr. Ricardo Fran

co Guzmán, Lic. Manuel del RÍO Govea y Lic. Francisco H. Pavón Vasconce--

los. (25) 

Ai'lo XXV, Número 3, marzo de 1959. El turno para publicar sus obras 

le tocó en esta ocasión a un recién egresado de .los cursos de post-grado de la 

Facultad de Derecho .y que además imparte la cátedra de Derecho Penal en el 

segundo cruso; él es el Lic. Francisco H. Pavón Vasconcelos. De él se publi-

caron los siguientes artículos: La tentativa; El delito de traición a la patria; y 

Delitos· contra el estado civil y bigamia. 

25. REDACClON. "Proyecto de Código Penal para el D.F. y Territorios Fede
rales". Año XXIV. NQ 9. Pág. 525. Méx. 1958. 
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Año XXV, número 5, mayo de 1959. En este número se publicaron tra 

bajos del Lic. Luis Fernández Doblado, tales como: El delito de peculado; La 

t.utela .social del menor en México; Nueva Ley sobre Atribuciones al Ejecutivo -

Federal en Materia Económica en su Aspecto Represivo; y, La Influencia civi--

lista en el Derecho Penal . 

Año XXV, número 8 y 9, agosto y septiembre de 1959. De todos los 

númer;;,s especiales, éstos son los que más resaltan, tanto por "su contenido, c~ 

mo por su significado; su contenido se compone de la integración de varios ar

tículos· para obtener la historia de las cárceles de México, ·hablando. de las cár

celes en el Imperio de Maximiliano, la cárcel de Belem, el Tribunal y la cár

cel de .la Acordada, las cárceles de México en 1875. y la Penitenciaría del Est2 

do de Puebla. Por su significado, se trata de los ejemplares que conmemoran 

el vigésimo quinto aniversario de la. revista, por parte de los redactores de la 

misma. 

Año XXV, número 12, diciembre de 1959. La Academia Mexicana de -

Ciencias Penales, también, con motivo del vigésimo quinto aniversario de la p~ 

blicación de la revista, publican en este número el Acta Constitutiva, sus Est2 

tutos·y la lista de sus miembros fundadores, de número y correspondientes. 

Año XXVI, número 3, marzo de 1960. Al morir uno de los grandes 

maestros, los redactores de la revista, sus amigos y colegas le hacen un home-

naje escrito en este número. O. Constancia Bernaldo de Quirós , muere en --

México a los 85 años, el ll de agosto de 1959. Nos hablan de él en este nú

mero, desde las diversas facetas que tuvo: Luis Garrido, Alfonso Quiróz Cua-

rón, Juan José González Bustamante, Ricardo Franco Guzmán, Javier Piña y -

Palacios, Manuel López Rey y Arrojo, Niceto Alcalá Zamora, Evelio Tabio, -

Luis Jiménez de Asúa, Mariano Jiménez Huerta, José Agustín Martínez Viade-
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monte, entre otros. 

Ai'lo XXVI, número 12, diciembre de 1960. Este número se dedica por 

completo a publicar las Jornadas de Derecho Penar, organizadas en la Facultad 

de Derecho de la Universidad de Buenos Aires, Argentina; a las cuales asistie

ron de México: Raúl Carrancá y Trujillo, Mariano Jiménez Huerta y Ricardo -

Franco Guzmán. 

Ai'lo XXVII, número 10; 11 y 12, octubre, noviembre y diciembre de -

196 l. El homenaje a los maestros muertos, es labor constante y en este ta-

so, después de 30 ai'\os de muerto, se homenajea al Lic. Antonio Ramos Pe-

drueza, publicando lás "Lecciones de 'Derecho Penal" de ambos cursos' escritas 

por el homenajeado. Este· es un caso. único durante la vida de la revista; pri

mero por· la' diferencia .de .aflos entre la muerte y el homenaje; y segundo, por 

dediéar fres ejemplares en forma continua a una sola per5ona: 

A!lo'xxvn, número 4, abril de 1961. Para este número, se·publican -

en un artículo por Estado de la República, la situación de lás prisione.s en Mé

. xico; estudio y compilación de datos realizado por D. Javier Pifia y Palacios. 

Ai'lo XXVlll, número 4·, abril de 1962. Con motivo del primer ai'lo luc 

tuoso del Dr. en derecho, Ca.rlos Franco Sodi, celebrado el 24 de abril, se le 

dedicó este número publicando dos comentarios sobre su persona escritos por -

Javier Pii'la y Palacios, y otro por Francisco Argüelles, además de diversos ª!. 

tículos del homenajeado. 

Aí'Ío XXVIII, número 7, julio de 1962. Al morir Alfonso Teja Zabre el 

28 de febrero, se piensa en hacerle un homenaje en la revista y es hasta este 

número en que se le puede llevar a cabo. Intervienen en este ejemplar: Ja

vier Pii'la y Palacios, José Angel Ceniceros, Luis Garrido, Raúl Carrancá y -

Trujillo, Salvador Azuela, Arturo Arnaiz y Free, Franco Ferracuti, Andrés H~ 
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nestroso, Gabriel Chazaro, Daniel Moreno, Alfredo Cardona y Pef'la y Alfonso 

Mejía Schroeder. 

Ai'io XXX, número 1, enero de 1964. A pesar de que murió el 21 de 

abril de 1952, se le rinde un pequei'io homenaje, doce ai'ios después, al Dr. J!?_ 

sé Torres Torija_ por su obra, de la que se publican en este número 21 artícu

los de los que destacan: Opinión sobre los restos humanos descubiertos en lx -

cateopan, Guerrero; Curioso alegato médico legal hecho en el·af'lo de 1722 a 

propósito de las lesiones mortales; Consideraciones médico-legales sobre las 1~ 

siones; Un caso curioso de hermafrodísmo falso; Ensayo sobre el miedo en. la 

legis_lación mexicana; y La Academia. Mexicana de Ciencias Penales. 

Afio XXXI, número 5, mayo de_ 1965. En este número se publica to

do lo concerniente con la primera reunión. del Proyect() de Código Penal . tipo 

para. Latinoamérica; desde los documentos preparatorios, los Estatutos de· la -

Comisión redactora, integrantes de la :comisión redactora y las Actas ·finales -

de la primera reunión. 

Ai'io XXXI, número 8, agosto de 1965. En esta ocasión el __ homenaje -

correspondió a o. Raúl Carrancá y Trujillo, "como un justo homenaje por su 

labor profesional así como haber sido uno de los fundadores de esta revista".

De 30 artículos que se publican de él, destacan: su Currículum Vitae; La or

ganización social de los antiguos mexicanos según sus legislaciones ·propias; P!?_ 

licia judicial y científica; Las dudas de la justicia; Un solo Código Penal lbe

roamericáno; Responsabilidad social del M.P.; y El paraíso de los delicuentes. 

Afio XXXII~ número 10, octubre de 1966. Criminalia destina este nú-

mero para publicar tres artículos de Javier Pifia y Palacios, los cuales van a 

formar parte de la segunda edición de su libro "Derecho Procesal Penal"; los 

artículos a que nos referimos son: La prueba en el Derecho Procesal Penal; la 
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justicia penal de paz; y auto que delcara agotada la instrucción y el auto que 

la declara cerrada. Las razones para ·publicar este número especial son: el 14 

de octubre cumple 42 años como abogado el maestro Piña y Palacios; además, 

que en ese mes de octubre, después de 32 años, dejará de impartir la cátedra 

de Derecho Procesal Penal en la FAcultad de Derecho. 

Al'lo XXXIII, número l, enero de 1967. Con motivo de los veinticinco 

ai'los de la fundación de la Academia Mexicana de Ciencias Penales y de "ser-

vir a México y a las ciencias penales", dedican este número a ella; con las in

tervenciones de Javier Pil'la y Palacios, Fernando Román Lugo, Raúl Carrancá 

y Trujillo, Luis Garrido y Edmundo Buentello. 

Al'lo. XXXIV, número 6, junio de 1968. El 20 de diciembre de 1967, -

muere Rafael Matos Escobedo, uno de los iniciadores de la redacción de Crimi

nalia.- El 20 de marzo de 1968; en ceremonia luctuosa, se pronuncian varios -:· 

discursos en su memoria, los que se pu~lican en este número. Los oradores -

fueron: Luis Garrido, José Angel céniceros, Raúl carrancá y Trujillo, Juan J~ 

sé González Bustamante y Alberto Sánchez Cortés; además, dedicaron un artÍc!:! 

lo en honor a su memoria: Alfonso Quiróz Cuarón, Rafael Moreno González, -

Mariano Jiménez Huerta, Guillermo Corona Uhink, y Raúl F. Cárdenas·. 

Al'lo XXXIV, número 11, noviembre de 1968. A raíz de los aconteci

mientos del 2 de octubre del mismo al'lo, y la aplicación del tipo penal del de

lito de disolución social, consagrado en el artículo 145 del Código Penal, la -

revista Criminalia, con la colaboración de la Academia Mexicana de Ciencias -

Penales, dedicó este número a publicar los antecedentes, planteamiento y 

opiniones que resultaron del delito de disolución social. En este número se -

cuenta con la participación de: Francisco Argüelles, Raúl F. Cárdenas, José 

Angel Ceniceros, Ricardo Franco Guzmán, Sergio García Ramírez, Luis Garrí--
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do, Juan José González Bustamante, Mariano Jiménez Huerta, Javier Piña y -

Palacios, Alfonso Quiróz Cuarón, Fernando Román Lugo, el Ilustre y Nacional 

Colegio de Abogados, la Barra Mexicana de Abogados, Xavier Olea Mui'loz, A!_ 

naldo Córdoba, Hugo Margain Charles, Ignacio Burgoa, Alfonso Oliva, Luis 

Quintanilla, Victorio Ocampo, Alfonso Trueba, Francisco Arellano Belloc, Feli

pe Gómez Mom:, Ignacio Mendoza Iglesias, Assad Meouchi, Gabriel García Ro

jas, César Augusto '.\!arisca!, Ignacio Moreno Tagle, Gustavo .Serrano, Antonio 

Brambila, Francisco Pineda, los profesores de ensei'lanza media y superior pro

libertades democráticas, David Alfaro Siqueiros y la Academia Mexicana de :-

Ciencias Penales, con el dictámen que presentaron a la Comisión Conjunta. de -

Senadores y . Diputados del Congreso de la Unión, pidiendo la derogación del - -

mencionado artículo • 

. Año XXX\', número 8, agosto de 1.969. Al .cumplir el primer afio. d.e -

la muerte· de uno de los fundadores de Criminalia, Raúl Carrancá y Trujillo, -

se dedica el presen'te número como un hco'menaje a su memoria; interviniendo -

para ello: José Angel Ceniceros, Javier Piña y Palacios, Raúl Carrancá y Ri

vas, Gu'tierre Tibon, Alarde Prats, José L. Cossío, José Esquive! Prend, Cé-

sar Salgado, Ernesto Aguilar Alvarez y Luis Garrido. Por otra parte, se incl~ 

yeron nueve artículos del maestro Carrancá, entre los que destacan: Proyecto

de Reglamento de Faltas de Policía, Un .reclusorio modelo y Estudio sobre la -

delincuencia. 

Año XXXVI, números 5 y 6, mayo y junio de 1970. En estos 'números 

se publican, en dos partes, la recopilación de apuntes realizados desde 1932 a 

la fecha, por o. Javier Piña y Palacios, sobre "La Colonia Penal de las Islas 

Marías". La primera parte del 'trabajo aparece con la siguiente nota: "Lo que 

se ha publicado sobre las Islas Marías, en parte ha sido producto de la fanta--
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sía y pocos datos se tienen pero, con casi tres cuartos de siglo sobre las espal

das, no creemos tener tiempo para concluír el libro sobre la Colonia Penal de 

las Islas Marías. El material reunido puede ser aprovechado por algún estudio

so y ésta es la razón por la que lo damos a conocer". (26) 

Ai'lo XXXVI, números 7 y 8, julio y agosto de 1970. En esta ocasión, 

se publican en dos partes, uno de los estudios más importantes en México: "El 

cos,to sociai' del delito en México", escrito por los hermanos Raúl y Alfonso _._ 

Quiróz Cuarón. 

Ai'lo XXXVI, números 10 y 11, octubre y noviembre de 1970. Conti---

nuando con al publicación especial de obras relevantes de las ciencias penales -

mexicanas, se publica en estos ejemplares "La delincuencia de menores en Mé

xico~· escrito por Luis Rodríguez Manzanera. 

Ai'lo XXXVII, números 1, 2 y 3, enero, febrero y marzo ,de 1971. En 

estos tres números se publican exclusivamente artículos escritos por Edmundo -
·" 

Buentello y Villa; comenzando por su curriculum vitae, para continuar con al-

gunas obras tales como: Algunos aspectos de la influencia familiar en el futuro 

ezquizofrénico; La peligrosidad; Principios básicos de salud mental; Los cam-

bios en la estructura social mexicana y sus efectos en la salud mental; y, La -

delincuencia, el vicio y los instrumentos de prevención social; entre otras. 

Ai'lo XXXVII, número 4, abril de 1971 • El presente número fue el Últl 

mo número especial que se publicó durante la Dirección de José Angel Cenice-

ros, y fue dedicado a Roberto Solís Quiroga, como un homenaje póstumo a to

da su obra. Se publican de él, sus datos biográficos; Programa del curso so

bre etiología de la delincuencia juvenil; La organización familiar y la responsa-

26. Pll'iA Y PALACIOS, Javier. "La Colonia Penal de las Islas Marías". Ai'io 
XXXVI. NQ 5. Pág. 197. Méx. 1970. 
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bilidad de los padres; Etiología de las neurosis infantiles, de lo_s transtornos -

emocionales y de los problemas de conducta; Los grandes problemas de la in--

fancia y Ja profilaxis de la delincuencia juvenil. 

- Por último, es obligatorio el mencionar que durante "El tercer con-

greso nacional penitenciario, en sesión plenaria que celebró el 24 de octubre -

del al'lo. próximo pasado, acordó por unanimidad de votos y con aplauso general 

de la Asamblea, conceder a esta revis1:a y a su Director, menc:ión honorífica 

por su continua y plausible _labor· en favor del mejoramiento de las prisiones y 

la creación de un sistema penitenciario • 

. _Agradecemos la distinción de_ que ha sido objeto· Criminalia y su Direc

tor, Dr. José Angel Ceniceros, j>or .. los integrantes del 111 Congreso Nacional -

Penitenciario". (27) 

La obra de Ceniceros fue por .demás amplia, pero la ausencia de algu-

nos de los redactores de la.revista hizo estragos graves en ella, al grado de P!:! 

blicar la siguiente nota: 

·"La revista ya no aparece con el número de páginas a que estaban aco~ 

tumbrados sus lectores, pero por lo menos con la mitad del que era el canten.!_ 

do de CRIMINALIA. 

Rogamos una vez más a los redactores de CRIMINALIA que acudan en 

auxilio de ésta , y es penoso que solo hayamos recibido contestación de dos de 

ellos". (28) 

27. REDACCION. "Mención Honorífica a Criminalia" .• Ai'lo XIX. N!! 1, Pág. 1 
Méx. 1953. 

28. Pl~A Y PALACIOS, Javier. "~Terminará un esfuerzo de 37 ai'los?". Ai'lo
XXXVll. N!! 9. Pág. 1¡33, Mex. 1971. 
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Dicha crisis que sufrió la revista en el segundo semestre de 1971, fue -

un golpe muy fuerte para quien la vió nacer y se encontraba en la Dirección -

de la misma, al grado que creemos que fue el principal motivo para dejar la -

Dirección de la revista. 

Al dejar la Dirección,· José Angel Ceniceros publicó la· siguiente nota: -

"Durante 3.5 al'los ha- aparecido la revista Criminalia bajo nuestra direc-

. ción. Mes a mes se han publicado estudios de penaHstas, procesalistas, médi~-

cos fo~enses, psiquiatras, cril"(linólogos y criminalistas mexicanos y extranjeros. 

"Durante esos 3.5 ai'los se dio a conocer a todos los qu.e. hoy integran la. 

Academia Mexicana de Ciencias Penales. 

"Bajo el seno de Criminalia han aparecido algunas 'obras. 

"Nos despedimos de los lectores y suseriptores de Cr.iminalia satisfechos 

de haber prestado servicios a México, especialmente agradecem.os la valiosa . y -

leal colaboración permanente en la vida de la revista de Javier Pii'la y Palacios. 

Igualmente de nuestros amigos que de diversas partes del mundo nos brindaron 

su valiosa colaboración con estímulo para la vida de la revista". (29) 

. J.3.3. LUIS GARRIDO. 
(1972 - 1973) 

Después de haberse retirado José Angel Ceniceros de ·1a Dirección de -

Criminalia, al cabo de una brillan'te gestión, y con la colaboración del Lic. --

Don Javier Pii'la y Palacios, que acaba de hacerse cargo de la Dirección del --

Instituto Técnico de la Procuraduría del Distrito Federal; "en tal virtud, Ja Ac~ 

demia Mexicana de Ciencias Penales me ha designado Director de la revista, 

29. CENICEROS, José Angel "Dejamos la Dirección de Criminalia". Al'lo - - -
xxxvn. NQ 12. Pág. 543. Méx. 1971. 
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cargo en el que procuraré dar a conocer los nuevos valores de la ciencia penal 

en México y Ja evolución de las ideas principales de nuestra especialidad en el 

mundo". (30) Con estas palabras comenzaba, en enero de 1972, Luis Garrido 

su gestión al frente de Criminalia. 

Durante Ja breve gestión de Luis Garrido en Criminalia, el subdirector -

de la revista fue el Dr. Edmundo .Buentello y Villa •. 

Luis Garrido tomaba' la Dirección de Ja revista con gran entusiasmo, -

manifestando los siguientes· deseos: 

"CRIMINALIA, ·no estará subordinada a ningún credo. científico, pues --

persistirá ·en mantener sus puertas abiertas a todas las escuelas y tendencias -

científicas. 

"El deseo de la Dirección e!! también que CRIMINALIA siga trabajando 

por la· unificación del Derecho Penill en nuestro país y en latinoamérica, desa

rrollando la obra científica de nuestros especialistas y apoyando todo aquello - -

que contribuya al progreso de la legislación penal positiva. 

"Finalmente, daremos cuenta de los libros y revistas de ciencias pena-

les que nos envían las editoriales y sus autores o que reciban nuestros académl 

cos. Asimismo, informaremos de los eventos importantes de carácter interna-

cional de los organismos que cultivan las ciencias penales. 

"Esperamos seguir contando con el favor de nuestros suscriptores y am.!_ 

gas, para mejorar la presentación de esta revista que desde el núm~ro próximo 

volverá a su antigua forma de 64 hojas". (31) 

30. GARRIDO, Luis. "Editorial". Ai'!o XXXVIJI. N2 l. Pág. !. Méx •. 1972. 
31. Ibídem. 
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La tarea de regresar al antiguo formato de publicación de la revista,

no era tarea fácil, pero se logró para el siguiente número del que se anunció. 

Sin embargo, este deseo hecho realidad no se volvió a repetir; además, de que 

fue el Último ejemplar que se publicó en forma mensual; ya que para el siguie!!_ 

te, se publicaría en forma bimestral. Es decir, los números 3 y 4 correspon

dientes a marzo y abril de 1972, se publicaron en un solo ejemplar. 

- En cuanto a los números especiales que se publicaron, mientras ·fue 

Director de la revista el Dr. Garrido, fueron: 

Afio XXXVIII, número 2, febrero de 1972. Un 16 de noviembre de -

1970, en _Buenos Aires, Argentina, le sorprendió la muerte a Luis Jiménez de 

Asúa_ y fue en este número en que se le dedica un homenaje póstumo, con la 

participación de: Enrique López Sevilla, Mariano Jiménez Huerta; Alfonso Qu.!_ 

r6z Cuarón, Luis Garrido, José .Angel Ceniceros, Ráúl Carrancá y Rivas, Ma

nuel Rivacoba y· Rivacoba, Francisco Lapla:za, Emilio Gon:zále:z Lópe:z, José -

Antón Oneca, Enrique Ginbernat Ordeig y Raúl Morado. 

Afio XXXIX, números l y 2, enero y febrero de 1973. Este número se 

le dedica a Luis Garrido en su cincuenta aniversario de vida profesional, que 

cumplió .en el .mes de noviembre de 1972, celebrándoselo en ·una sesión solem

ne_, _organizada por la Academia Mexicana de Ciencias Penales. Intervinieron -

en este homenaje: Mariano Jiméne:z Huerta, Francisco Monterde, Hugo Cerva!)_ 

tes del Río, Víctor García Lizama, Eduardo García Maynez, Sergio García R~ 

mírez y Juan González Alpuche. 

Afio XXXIX, números 5 y 6, mayo y junio de 1973. Este es el Último 

ejemplar que se publica con la mención de que Luis Garrido es el Director de 

la Revista, y se le dedica a Raúl Carrancá y Trujillo en virtud de que se rec.!_ 

bieron en la redacción de la revista, algunos artículos jamás publicados, en h~ 
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menaje a uno de los fundadores de la revista. Escribieron en esta ocasión: C~ 

sar Salgado, Luis Pereyra, Lucio Mendieta y Núí'lez y Jorge Gutiérrez Anzola. 

Consideramos que Luis Garrido pudo haber hecho que la revista alcanza 

ra de nueva cuenta sus mejores épocas, pero la muerte Jo sorprendió un J 9 de 

octubre de 1973; sin embargo, para esa fecha, la revista tenía un atraso en -

su publicación de cuatro a cinco meses; .es por eso que solo se publica su no'!' 

bre como titular de ella, hasta los números 5 y 6, correspondientes a Jos me

ses de mayo y junio de 1973. 

1.3.4. LAS COMISIONES EDITORIALES. 
(1973 - 1976) 

Al morir Luis Garrido, Director de la revista, se avecinaba un cambio 

forzado en el· titular de la mis~a.· Sin embargo, el cambio .fue' radical, ·ya 

que de un titular serían cinco sus titulares ·y en su momento serían' seis. 

Al conjunto de titulares de Criminalia. se les denominó y conoció como 

"Comisión editorial". 

La primera comisión editorial se integró en los números 7 y 8, de julio 

y agosto de ¡973·, con los siguientes profesionistas: Dr. Celestino Porte Petit 

C., Dr. Sergio García Ramírez, Lic. Raúl F. cárdenas, Dr. Rafael Moreno -

González y Lic. Francisco Argüelles. 

Dicha comisión se conservaría hasta el ejemplar que contenía los núme-

ros 3 y ~. del ai'lo XL de la revista, correspondientes a los meses de marzo y 

abril de 197~; que a la vez sería el último ejemplar que se publicaría en forma 

bimestral. Para el siguiente ejemplar de Criminalia, la comisión editorial se 
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vería modificada, ya que salía el Lic. Raúl F. Cárdenas, para ser substituído -

por el Lic. Javier Piña y Palacios y el Dr. Francisco Pavón Vasconcelos; ade

más de que, en este ejemplar se integrarían siete números en una sola publice 

ción; es decir, los números del 5 al 12 del año XL de la revista, correspon-

dientes a los meses de mayo a diciembre de 1974; lo que abriría el camino Pe 

ra que los próximos ejemplares de la revista se publicaran en forma semestral. 

La anterior comisión editorial se cxmservaría hasta el ejemplar corres-

pendiente al primer semestre de 1976, ya que para el número que saldría a la 

luz para el segundo semestre del mismo ano, junto· con Ja comisión editorial, -

se encontraría un Director titular, que vendría. a ser el Dr. Raúl Carrancá y 

Rivas. 

Al iniciar la primera comisión editorial su gestión, publicó un. artículo -

en que daba a conocer sus objetivos entre los gue se encontraban el estableéer 

o afirmar los lazos existentes con las diversas universidades del país, con el -

fin de organizar ciclos, cursos y conferencias en forma sistemática; y alentar

e!. cultivo de las ciencias penales, para lo cual deciden instituír el "Premio Ci:!. 

minalia". (32) 

La institución def Premio Criminalia se considera una de las proesas Lo

gradas en esta época, y se sujetaría a las siguientes bases: 

J.- "Tendrán. derecho a opta~ por el premio "Criminalia", los estudian-

tes universitarios de licenciatura y de escuelas de enseñanza supe

rior de todo el país, que trabajen o efectúen investigaciones re la-

32. EDITORIAL, La. "Una nueva época de Criminalia". ..>,ño XXXIX. No. 7 
y 8. Págs. 151 y 152. Méx. 1973. 
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donadas con Derecho Penal, Derecho Procesal Penal y sus cien--

cias auxiliares. 

2.- "Quedan comprendidos en los trabajos mencionados en el punto an-

terior las tesis profesionales para optar por el título respectivo -

en el grado académico de licenciatura. 

3.- "El periodo de un año, mencionado con anterioridad, se ajustará en 

Jo posible, al periodo lectivo, y en todo caso se entenderá com-

prendido del JQ de. septiembre al día. último de agosto del año si--

guiente. 
.. 

4.- "Los trabajos, tesis o :Investigaciones, podrán enviarse directamente 

por los interesados a la Academia Mexicana de Ciencias Penales, -

con domicilio en Fuego No. 564, Jardines del Pedregal, México, -

·u.F., Z.P. 20; por conducto de sus escuelas o institutos. 

:;·;_ "El periodo para ·1a presentación de 'los fraba:jos será dé dos meses, 

comprend.idos ·del' 12 de septiembre al día último de octubre ·de c~ 

.da año. 

6. -"En la primera sesión que celebre Ja Academia Mexicana de Cien---

cias Penales, en el mes de noviembre de cada ·ai'lo, se nombrará al 

jurado calificador integrado por cinco miembros, de Jos cuales tres, 

por lo menos, serán académicos de número, procurando que se en-

cuentre entre ellos un crimiriólogo o médico, y los otros dos resta_!! 

tes serán un Ministro de la Corte o un Magistrado del Tribunal Su-

perior de Justicia del Distrito y Territorios Federales, y un profe--

sor de Derecho Penal de las Facultades o Escuelas de derecho que 

funcionen en el Distrito Federal. 

7 .- "En la sesión que celebre la Academia en el, mes de abril de cada-
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año, el jurado dará a conocer el nombre de los autores de los tres 

trabajos que hayan resultado premiados, los cuales se harán del --

conocimiento de los interesados mediante publicaciones en dos de 

los órganos periodísticos de mayor circulación en la capital de la -

República y mediante comunicación que se enviará al interesado y 

a la institución en la que haya realizado sus estudios o mediante 

:Ja cual haya enviado el trabajo respectivo. La publicación estará 

suscrita por el Presidente y Secretario de la Academia,· así coino 

la· comunicaci6n · respectiva. 

8.-· "Al ganador del primer premio se le otorgará un diploma y Ja can

tidad de DIEZ MIL PESOS, donado' por el Sr. Alfredo Haddat éal 

rala; al segundo premio se le entregará diploma y la cantidad de

ClNCO MIL. PESOS, .donado por el Sr. Justo Fernández López; al 
t• . 

·tercer premio se le entregará diploma y DOS MIL QUINIENTOS -

P.ESOS, donados. por el Sr. Lic. Francisco Sarquís Carriedo. 

9.- "Los tres trabajos que hayan obtenido ·los premios, se publicar.án 

en la revista "Criminalia". 

10.- "Los trabajos que el Jurado considere dignos de mención especial, -

serán publicados también por la revista "Criminalia". (33) 

Debemos aclarar que el domicilio que se publica en Ja convocatoria, no 

es el domicilio de la Academia Mexicana de Ciencias Penales, sino de su Pr!:_ 

sidente, el Dr.· Rafael Moreno González. 

En otros de los cambios que sufrió la revista en el cambio de Director 

33. ACADEMIA MEXICANA DE CIENCIAS PENALES. Premio "Criminalia". -
Año XXXIX. Nos. 9 y 10. Págs. 279 y 280. Méx. 1973. 
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Titular a Comi s.i ón Editorial, fue el de tener que ser patrocinada por dife

rentes personas. Así, se le agrega a cada publicación de Criminalia una lista 

mencionando los patrocinadores con los que contaba, ya que hay que recordar 

que las ·compaí'lías que se anunciaban, dejaron de hacerlo durante la Dirección 

de Ceniceros. 

Desde el primer número que publica la Comisión editorial, aparecen c~ 

mo patrocinadores: el Instituto Mexicano del Seguro Social, Secretaría de Edu

cación Pública, Procuraduría General de la RepÚblica, Facuhad de Derecho de 

la Universidad, Nacional Autónoma de México, Compaí'IÍa·operadora de Teatros,. 

S.A., Sr. Paulino Ortiz Mier, Lic. Alvaro Espínoza Barrios y Sr. Alfredo - -

Haddat· Cairala. 

Para el siguiente ejemplar, que comprendía los números 9 y 10 del Aí'lo 

XXXIX, correspondientes a los meses de septiembre y octubre de 1973, se su

man como· patrocinadores: Lic. Francisco Sarquís Carriedo, Manuel Pavón Al>!! 

ricio y Afianzadora Mexicana, S.A. 

La lista de patrocinadores no quedó. ahí, ya que para el Último ejemplar 

del arlo de 1973, que contenía los números 11 y 12 del aí'lo XXXIX de la reví_! 

ta, se sumaron como patrocinadores los licenciados Octavio Sentíes Gómez y -

Eduardo LÓpez Betancourt. 

Como Último patrocinador se incorpora en enero .y febrero de 1974, nú

meros 1 y 2 del aí'lo XL, la Dirección General de Actividades socio-culturales 

de la Universidad Nacional Autónoma de México. 

Todos los patrocinadores o benefactores de Criminalia-, se mantuvieron -
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constantes en toda la época en que estuvieron rigiendo los designios de Crimi--

nalia, las Comisiones Editoriales; aparecieron los patrocinadores con ella y ju~ 

to con ella desaparecieron también. 

Otro de los c'."mbios trascendentales que se sucedieron durante la ges--

tión de las Comisiones Editoriales, fue ·el cambio de Editorial. 

Editorial Botas, S.A., apoyaría a Criminalia desde aquel septiembre de 

1936, hasta diciembre de 1973; es decir, un apoyo brindado por casi 37 ai'ios, 

lo que hace que se le considere como una de las piezas fundamentales en la v.!_ 

da de la revista. 

Para enero de 1974,• Criminalia comenzaría a ser editada por una de -

las más importantes casas editoriales de nuestro tiempo: Editorial Porrúa,, S, -

A., a través de o. José Antonio Pérez Porrúa, que lleva 12 al'los apoyando a 

Criminalia sin ningún afán de lucro, al contrario, podemos afirmar que el. ap0-

yo brindado ha sido tan amplio, que entre D. José Antonio Pérez Porrúa y - -

Criminalia, solo existe el interés de apoyar a quienes son parte de ella. 

1.3.5. RAUL CARRANCA Y RIVAS. 
(1976 - 1981) 

D. Raúl Carrancá y Rivas, hijo del primer director de Criminalia, OC!;I. 

pa el puesto que su padre algún día ocupó. A partir del segundo se.mestre de 

1976, Raúl Carrancá y Rivas ocupa la dirección de la revista y en ese semes-

tre la comparte con la Última comisión editorial, como ya lo mencionamos en 

el punto anterior. 

Para el primer semesi:re de 1977, Criminalia no salió a la circulación,-

; 
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y este es el hecho que divide claramente el cambio a una nueva época dentro 

de la revista. 

Para el segundo semestre de 1977, en que se publica la revista, apare

ce unicamente el Director y desaparece la Comisión editorial. En este mismo 

número también désaparecen los .patrocinadores o benefactores de la revista. 

Para el siguiente afio, 1978, afio XLIV de la revista, Criminalia, co--

mienza a ser publicada en forma trimestral, lo qué .se repite para los· números 

correspondientes al afio XLV, 1979. Sin embargo, el excelente es~rzo que -

se venía desarrollando, no pudo repetirse para 1980, ya que en ese ai'lo, la p~ 

blicación se hizo·en forma de anuario, hecho -jamás. presentado'en°la-historia -

de Criminalia. 

En el Último alfo en que Raúl Carrancá y Rivas fue director, durante -

· 1981 salieron tres ejemplares de la revista; él primero fue en forma semestral 

y los dos últimos en forma trimestral. 

Durante esta dirección no se publicaron números especiales. 

1.3.6. LUIS RODRIGUEZ MANZANERA. 
(1982 - ? ) 

El último número de Criminalia en que aparece el Dr. Raúl Carrancá y 

Rivas como Director, fue publicado un afio después, es decir en 198_2; él si-:-

guiente ejemplar de la revista, correspondiente a 1982, que se esperaba para -

ese mismo af'lo, no pudo ser publicado por razones aún desconocidas. Dicha -

publicación fue ansiosamente esperada hasta 1984 por toda la Academia y sus -

Directivos, Jos que en el segundo semestre de ese af'lo, analizando la situación 
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de atraso que prevalecía en su órgano informativo, decidieron conferirle la Di

rección de la revista al Dr. Luis Rodríguez Manzanera. 

Su principal labor ha sido y es, actualizar la publicación de Criminalia; 

lo que, si bien no ha logrado, sí ha acortado la distancia en tiempo-en rela

ción de cuando recibió el cargo de director de ella. 

Lo anterior lo ha logrado publicando los años XLVIII y XLIX de la re

vista, de 1982 y 1983 respectivamente, en forma de anuarios. 

·Para el cincuenta aniversario de la revista, se hicieron dos publicad~ 

nes semestrales, en las que cabe destacar, que a cada ejemplar se Je hicieron 

pertadas exclusivas para hacer resaltar de ellas su significado. 

Tenemos conocimiento que el ejemplar corr~spondiente al ai'lo LI de la -

revista, correspondiente a 198.5, que actualmente se encuentra en imprenta, -

saldrá en forma de anuario para los primeros días de 1987. 

Durante esta gestión se ha publicado un número especial, que compren

de de los números 1 al 6 del año L de la revista, correspondientes a los me-

ses de enero a junio de 1984, y que fue publicado· para celebrar Jos cincuenta 

años de vida de la revista. El ejemplar al que nos referimos fue dedicado a 

publicar: dos trabajos atrasados, uno del Dr. Raúl Zaffaroni; y el otro, el tra

bajo de ingreso como académico de número del Dr. Gustavo Malo Camacho; -

además se publicaron, con motivo de la reforma a los Estatutos de la Acade-

mia en 1980 y, en consecuencia, de Ja inclusión de Jos nuevos académicos su

pernumerarios, los trabajos de ingreso a la Academia Mexicana de Ciencias P~ 

nales de los siguientes académicos de recién ingreso: Dr. Roberto Tocavén ---
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García, Lic. Alcides del Torno, Dr. Sergio Correa García, Dra •. Carina Vélez 

de la Rosa, Lic. Ma. de Ja Luz Lima Malvido, lng. Homero VHJ_arreal Rubal

cava, Lic. Luis de Ja Barreda Solórzano y Ja Dra. Hilda Marchiori. Por últi

mo, se incluyen Jos trabajos de ingreso de Juan Manuel Sepúlveda Fayad, Ra

món L.ópez Rubí y Alvaro Zambrano Vázquez, de ingreso a la Academia, como 

académicos correspondientes por su Estado. 

Otro de Jos logros obteriidos, ha sido el hacer ri:;alidad el viejo anhelo -

que Luis Garrido se ·propuso con respecto a "dar cuenta de los libros y revistas 

que envían las editoriales o que reciban nuestros académicos"; ya que a partir 

·.de Luis Rodríguez Manzanera, se ha convertido en una. sección acostumbra~a -

la de_ "Bibliográficas", que es la que cumple en forma precisa de_ dar a conocer 

lo más reciente en Bibliografía especializada en ciencias penales y criminolágicas. 

Consideramos que al paso con el que se está trabajando, la revista po

drá publicarse conforme a su fecha para el afio de 1987; y que en un futuro -

podrá volver a ocupar su antiguo lugar como la mejor revista especializada en 

ciencias penales. 

1.4. IMPORTANCIA DE CRIMINALIA. 

La obra en la revista Criminalia, ha sido de tal importancia, que su -

producción es indiscutible; por ello, a través de los allos, se le ha reconocido 

como una de las más importantes revistas en su género. 

Hemos recopilado algunas opiniones que de ella se han tenido, y son --

las siguientes: 
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El Dr. Eugenio Cuello Calón, tratadista espai'lol, nos dice: "La revista 

Criminalia que ha sido una de las producciones indiscutibles de los grandes pe

nalistas de este siglo, circula por todo el mundo (no hay en esto, hipervole de 

ningún género). y es solicitada por las mejores bibliotecas de las naciones ex--

tranjeras, con el deseo manifiesto de tener una completa colección de la mis-

ma. 

Heva trece afies de ~ida en el que su publicación es ya ininterrumpida; 

constituye, según opinión de personas doctas en la materia, una íuente doctri-. 

nal muy valiosa". (34) 

Antonio Camagno Rosa, Fiscal del crímen en Uruguay, opina de la re-

vista: ••• "Tribuna noble y fuerte de "CRIMINALIA", tendida a las cuatro -

fuentes del pensamiento penal de América y del mundo se alza como antorcha 

en la ciudad azteca- para iluminar el panorama que ofrecen nuestros tiempos -

en la materia. Basta recorrer sus Índices, donde figuran los temas más varia-

dos e inquietantes de la criminología, tratados por los juristas de todos los 

paises y de todas las tendencias". (35) 

El Dr. José Enrique Silva, con motivo del número especial dedicado al 

Dr. Constando Bernaldo de Quirós, opina: "Sobradamente conocida es "Crimin~ 

lia". Sus 26 arios de constante esfuerzo por tratar diversos aspectos del Oer~ 

cho Penal y la criminología, y aún más, su deseo de mantener abiertas sus pá-

ginas " los estudiosos de esas ramas, hacen de esta revista, una tribuna del --

34. REDACCION. "Eugenio Cuello Calón y CRIMINALIA, nota aclaratoria". -
Ai'lo XIV. NQ 5. Pág. 177. Méx. 1948. 

35. CAMAGNO ROSA, Antonio. "17º aniversario". Ai'lo XVlll. NQ 4. Pág. --
232. Méx. 1952. 



pensamiento". (36) 

José Antonio León Rey, periodista de "El Siglo" de Bogotá, Colombia, 

publica el 2 de abril de 1960: •.. "Criminalia, es el Órgano publicitario de la -

Academia . Mexicana de Ciencias Penales, ha cumplido 26 aí'los de existencia. 

"En este lapso la revista ha representado un papel de trascendencia; 

porque ha sido el medio de. divulgación del pensamiento. de los penalistas, soci~ 

logos y· educadores mexicanos; también ha ocupado puestos de importancia. co-

mo centro de las ihquietudes de superación del pueblo de Hidalgo y de Morelos 

y del movimiento renovador de las instituciones legales". (37) 

Por ·Último, los redactores de la revista, se expresan de. ella en su vi--

gésim·a ··octavo aniversario de la siguiente manera: ••• "Entendamos que ·e5os -

veintiocho aí'los de "Criminalia" constituye la más complt;;ta bibliografía de - ~ 

ciencias penales. 

"Con sus citas se han publicado muchos libros y folletos, ·es citada· con 

mucha frecuencia en libros y revistas de todo el mundo". (38) 

D. Luis Garrido antes de ser Director de la revista, se expresaba de -

ella a manera de recopilación histórica, de la siguiente manera: •••. "Alrede--

dar de ella se formó un grupo que tendrá influencia en la política criminal del 

país y en la formación de los nuevos jueces, defensores o agentes del ministe-

ria público del ramo penal. 

J6.i5IÑA Y PALACIOS, Javier. "Criminalia" en el extranjero". Aí'lo XXVI. - -
NQ 6. Pág. 409. Méx. 1960. 

37. LEON REY, José Antonio. "CRIMJNALIA". Ai'lo XXVI. NQ 6. Pág. 427. -
Méx. 1960. 

38. REDACCION. "Nota al márgen". Ai'ío XXIX. NQ J. Pág. 1 Méx. 1963. -
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"Este grupo lo integraban aparte de los citados (Raúl Carrancá y Truji

llo, y José Angel Ceniceros): Carlos Franco Sodi, José María Ortíz Tirado, -

Alfonso Teja Zabre, Javier Piña y Palacios, Juan José González Bustamante, -

Francisco Argüelles y Rafael Matos Escobedo. Al correr del tiempo se han i.!}_ 

corporado nuevos elementos a la redacción de Criminalia que han dado brillo a 

sus páginas como los sei'lores Alfonso Quiróz' Cuarón, Mariano Jiménez Huerta, 

Celestino Porte Petit, Fernández Doblado, ·castellanos Tena, Pavón Vasconce··

los, Franco Guzmán y otros. 

Durante 32 años, este órgano de publicidad científica no ha dejado de -

salir con ·periodicidad, lo que indudablemente constituye un milagro, en un pa& 

donde ·tas revistas culturales son Uor de un día. Lo anterior· se debe a que -.., 

las páginas de "CRIMINALlA" _han reflejado -fielmente el '¡:;en5amierito crir'nino-:

lógico, tanto nacional como extranjero, contand.~ entre sus colaboradores a· Jos 

eminentes_ penalistas. Por eso las principales- universidades guardan con interés 

la colección de CRIMlNALIA. 

"A Criminalia se le podría aplicar el proloquio vuigar de que -"nadie es 

profeta en su tierra", pues el número de suscriptores extranjeros, triplica la -

cifra de sus abonados mexicanos, habiendo tenido el honor. de que con su nom

bre se hubiera bautizado una revista· penal en Italia, la hermosa tierra de los -

fundadores de las modernas orientaciones de las ciencias punitivas. 

Se puede afirmar que los principales problemas que han tenido que re-~ 

solver nuestros Tribunales Penales, han sido materia de estudio por parte de -

los redactores de Criminalia •.• Entre sus numerosos e interesantes árt'í'C:uíos -

los hay sobre la supresión del indulto por gracia; la conveniencia de· crear un -
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servicio de biología cri~inal; el eterno problema de la Penitenciaría del Distr.!. 

to Federal; la necesidad de que el juez penal sea un especialista; observado-

nes acerca de la condena condicional; datos y doctrinas relativos a la delin--

cuencia juvenil, la nota roja, el delito de disolución social, el alcoholismo, -

los delitos pasionales y la prostitución en México, etc. Se puede asegurar -

que no ha existido cuestión importante rel~tiva. al críme~ y ~ su. castigo, que 

no haya sido tratada por esta impor.tante revista. 

"En alguna ocasión, el maestro Don Eduardo Pallar~s hacía hincapié, 

en la circunstancia de. que Crimi~alia hubiera podid.o sostenerse durante tantos 

aftos sin . necesidad de apO)IO oficial, lo cual se debe a la. constancia y entusia_! 

mo de sus redactores. particularmente .al trabajo del Sr·: Lic,. cjavier Pii'la y Pa

lacios, pero también y de modo pr~ncipal aJ apoyo de su Editor, el conocido ll 

brero .. Don Gabriel Botas~ 

"A los redactores de CriminaJia se les ha tildado de "románticos", est.!_ 

mando que sus ideas eran sentimentales y fantásticas, y que solo conducirían a 

.nuestra ·justicia penal a· una menor represión ••• pero "románticos" que han .sa

bido trfonfar porque han logrado mantener durante 32 aftos una producción cri

min'?lógic:a de primer orden' que han. contribuido a . la perfección de. varias in.! 

tituciones jurídicas, por lo cual han merecido los elogios de la más sevéra crl 

tica extranjera". (39) 

Otra de las opiniones que destacan es la de Rosa del Olmo, quien ini

ció a finales de los 70's, una investigación sobre la historia y desarrollo de la 

39. GARRIDO, Luis. "La revista de la Academia Mexicana de. Ciencias Pena
les". Al'lo XXXIII. NQ l Pág. 13. Méx. 1967. 
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Criminología en América Latina, opinando en diversas partes de su investiga--

ción sobre la revista CRIMINALIA, de la siguiente manera: 

Al narrar el inicio de su investigación, nos dice: "Por sugerencia del -

Dr. Mendoza, comencé a revisar en su biblioteca .la colección de la revista --

mexicana Criminalia, por ser quizás la que mayor continuidad ha tenido en el 

c~~Ínente Americano, desde su creación en 1933, y. la que siempre ~cogió las 

colaboraciones de los principales especialistas del continente. Su análisis dete

nido refleja .claramente cómo se fue desarrollando nuestro pensamiento .crimin2 

lógico". (40) 

La autora, al· analizar las revistas especializadas en América Latina, se 

re'fiere a· nuestra revista de la siguiente manera: "La revista Crlminalia, fund! 

da en México en '1933, siempre contcS con colaboraék>res-.latinoame~icarios en su 

. larga historia, así como con representantes de 0rgariismos internacionales. E.! 

ta revista, sin embargo, ameritaría un estudió.especial no sólo como expresión 

del desarrollo.de la Criminología .Y. el Derecho Penal en América· Latina, sino 

porque mantuvo casi siempre la posición de destacar en sus páginas los proble

mas específicamente mexicanos". (41) 

"AÚn cuando se puedan observar ciertas variaciones locales en el tipo -

de temas que se difundan, en líneas generales predomina una aceptación indis-

criminada de colaboradores sobre los "temas de moda", siempre y cuando va--

yan firmadas por quienes en esos momentos representan la élite intelecual de 

sus respectivos paises. 

40. DEL OLMO, Rosa "América Latina y su Criminología". lª ed.- Ed. Siglo 
XXI. México 1981. Pág. 17. 

41. ldem. Págs. 229 y 230. 



44 

"La revista Criminalia, citada anteriormente, sirve de ejemplo debido -

a su larga historia. Cuando se pone de moda la discusión de los trasplantes 

de Órganos humanos, a finales de los sesenta, le dedica un número especial al 

tema. Asimismo, cuando el paradigma dominante incorpora el tema de las 

drogas a comienzos de los ai'los setenta, la revista publica una serie de artícu

los traducidos sobre esta materia en varios números. Cul"iosamente, cuando va 

perdiendo ~u carácter mexicano, la revista empieza a decaer". (42) 

Merece reflexión en este' sen1:ido, por ejemplo, la ·desaparición en 

la actualidad de la mayoría de las revistas, incluso de aquellas que gozaron d~ 

rante ai'los de prestigio y continuidad. La . misma. revista Criminalia, ya men--

cionada, .. aparece hoy muy irregularmente·· porque está agonizando, a pesar de -

q~e l~gr6 :m.a.nténerse désde.·1~33 ·~~.una ·regularidad e¡éS:OpÍarizante;• •. (43) 
~ -:~ ¡· :"··:. 

Las. ·anteriores opiniones· son: muy ·elocuentes y . IJOClemos. ver a · través ·de 

eilas, la importancia de nuestra. revista CRIMINALIA .... 

42. ldem. Pág. 230. 
43. ldem. Pág. 231. 
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11. l INTEGRACION Y FUNDACION 

C~iminalia llegó a fortificar Ja unión de un grupo de amigos, todos ellos 

con una gran inquietud profesional y académica, inquietud que como hemos an_e 

lizado. en el capítulo anterior, fue llevada a cabo en forma extraordinaria a --

trav4;s .de la redacción y publicación de Ja revista. 

El mismo grul>? que integraba la redacción de Criminalia, decidieron - -

ai'los despué~~de su fundación, la conveniencia de integrar un organismo ·que los 

uniera aún más en la. labor científica que venían desempeftando. (44) 

Según opinión del Maestro .. Javier Pirla y Palacios; "pocós de ·los miem-

br.os de Ía Academia Mexicana de ·éiencias Penales sat>en qt.le fue ·"Criminalian:· 

quien dio origen a la Academia a la que en la actualidad pertenecen": (4.5) 

Continuando con la· opinión del .Maestro Pilla, nos relata como se integró 

y fúndó la Academia: "La idea .de fundar la Academia Mexicana de Ciencias P~ 

nales en nuestró país, se debe al Dr. Don Luis Garrido, quien lo comunicó a -- · 

los doctores Emilio Pardo Aspe, Francisco Gonzáfoz de la Vega, José Angel C~ 

niceros, Raúl Carrancá y Trujillc;> y Alfonso Teja Zabre. Dich.os letrados la ac~ 

gieron con entusiasmo a mediados de 1940 y acordaron reunirse en una comida, 

que se celebró en Ja casa del Dr. Pardo Aspe y a la cual concurrieron también 

los doctores José María Ortiz Tirado y José Torres y Jos licenciados Francisco -

44. GARRIDO, Luis." Discurso en la sesión conmemorativa del vigésimo aniversa 
rio de la fundación de la Academia Mexicana de Ciencias Penales". 
Afio XXVII NQ 1 Pág. 2 Méx. 1961. 

4.5. Plr;íA Y PALACIOS, Javier."La Academia Mexicana de Ciencias Penales 
cumple 2.5 ai'los de vida". Ai'lo XXXII NQ 2 Pág • .59 
Méx. 1966. 
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Argüelles y Javier Pii'la y Palacios. En dicha reunión el Dr. Garrido presentó 

un anteproyecto de estatutos que revisó más _tarde el Dr. González de la Vega, 

el ·que le entregó finalmente a su amigo el notario adscrito Luis Chávez Hayhoe 

de la notaría N2 .52". (46) 

Y continúa relatándonos: "Un día 21 de diciembre de 1940 en la ciudad 

de México en la casa de Francisco González. de la Vega, ubicada en la calle. - . 

de Carlos Fernández N2 10, en la colonia del Valle, nos .reunimos nuestro anf.!_ 

trión Francisco González d~ la Vega y ese grupo indivisible que solo •por la -

muerte· algunos de sus miembros se ruul sepárado de él integrado por el mismo 

González de la Vega, José Angel Ceniceros, Alfonso Teja Zabre; R.aúl Car~~n
cá y TrujiUo, Luis Garrido, Emilio P~do. Aspe, Carlos .Franco Sodi, José Ortíz 

Tir_ado, Francisco Argüelles, José Gómez, N.obleda, José-Torres -Torija y el qúe. 

esto escribe. 

"En esa casa ante el Sr. Notario. Lic. Luis Chávez Hayhoe !!" fÍrmó la 

escritura constitutiva y .sus estatutos, documentos que autoriza el propio Lic. -

Chávez el 2.5 de enero de 1941". (47) 

El grupo de amigos a que se refiere el maestro Pifta y Palacios, es el -

mismo que integró y fundó la Academia Mexicana de Ciencias Pen.iÍes. 

46. PlfilA Y PALACIOS, Javier. XXV Aniversario de la fundación de la Acade
mia Mexicana de Ciencias P<;'nales; Ai'lo XXXIII N2 1 Pág. 1 Méx. 1967 

47. PlfilA Y PALACIOS, Javier. La Academia Mexicana de. Ciencias Penales 
cumple 2.5 ai'los de vida. Ai'lo ·xxxn N2 2 Pág • .59 Méx. 1966. 
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Al nacer la Academia Mexicana de Ciencias Penales como un organismo 

cultural y científico, sus miembros fundadores tuvieron que cumplir con las for 

maÜ.dades que la legislación civil nacional les exigía. 

Así, el contrato de asociació.t civil celebrado el 21 de diciembre de - -

1940, contenía un proemio, quince 'clauswas, los datos generales de, los compa

recientes y la autorización del 25 de enero de 1941; todo ello plasmado en la -

esc.ritura. constitutiva ·registrada con número 14636 del volumen 196 .de la nota..:

ría N!! 52, (48) y que a continuación .analizaremos. 

. . 
Eri su primera cláusuÍa, se· manifiesta ef constientimiento éri fórmá li~e . 

y espontánea de los comparecientes,, los que denominarán· a la. asoeiacicSn que i_!! 

tegrarán como "ACADEMIA MEXICANA DE CIENCIAS PENALES". ~(49) 

El fin común u ·objeto' para el que se creó la Academia, se plasmaron en 

la segunda cláusula y son: 

A) "Cultivar. el estudio del Derecho Punitivo y de las ciencias que se r~ 

lacionen con el mismo, en la investigación del delincuente y del pro-

blema de la criminalidad; 

B) "Colaborar con los órganos de la Administración Pública, para adaptar 

la ley penal a las necesidades de la lucha contra la delincuencia; 

C) "El fomento de la política del Estado para disminuír la criminalidad -

de los menores y proteger a los moralmente abandonados". (50) 

48. ESCRITURA CONSTITUTIVA Y ESTATUTOS DE. LA ACADEMIA MEXICANA 
DE. CIENCIAS PENALES. Año XXV N!! 12 Pág. 743 Méx. 1959. 

49. lbidem. P4g. 743 Méx. 1959. 
50. lbadem. Pag. 743 
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En cuanto a su duración, se menciona en la cláusula tercera, que será 

indefinida (51); sin embargo, en la dáusula décimo segunda, se prevee la posi

bilidad de disolución y se mencionan como supuestos: el voto de las dos terce-

ras partes de los asociados en Ja Asamblea general, con un quórum de las dos 

.terceras· partes de Jos asociados en la primera convocatoria, y para la segunda 

convocatoria con el número de asistentes que fuere. Además, se citan los su

puestos de extinción de las asociaciones a que se refiere . la legislación· civil . y 

que son: por conseguir totalmente el objeto de su fundación;· por haberse« ·vueJ.:. · 

to incapaces de ~ealizar, el fin para que fueron fundadas; por resolución dicta-

da por ¡;tutoridad competente, y por consentimiento de la Asamblea. (52) 

En cuanto a sus autoridades, Ja cláusula euarta nos menciona: que ~rá~; 
ü.- Asal)l,blea General de As.ociados .y ·.la Junta Directiva; siendo· la. primera, en 

la que resida la. máxima a~_toridad. (j.3) 

La asamblea general de asociados se reunirá en asamblea ordinarias y -

extraordinarias. Para asamblea ordinaria, existe la .obligación para tOdos los 

asociados a asistir a ella durante el mes de diciembre. Para citar a asambleas 

extraordi.narias, se podrá convocar sólo en caso especial y si .así 10· deciden el -

setenta y cinco por ciento de los miembros de la ine5a directiva o· por Ja mi

tad más uno de los asociados. 

Para ambos tipos de asambleas, los citatorios se harán con quince días -

de anticipación a su celebración; se realizarán en el lugar y fecha que acuerde 

.51. lbÍdem. Pág. 743 

.52. Ibídem. Pág. 745 

.53. Ibídem. Pág. 743 
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la mesa directiva; presidirán el Presidente y Secretario de la mesa directiva, -

en caso de ausencia, se designará en asamblea quién presidirá; y, para que h~ 

ya quórum, se necesita la asistencia de la mitad más uno de los asociados y -

en caso de ser necesario citar de nueva cuenta por falta de quórum, la Asam-

blea se efectuará con los asociados que asistan a ella. (S4) 

En ia clásula sex~a se seí'lalan las facultades de la Asamblea General, -

las cuales son: resolver sobre la admisión o exclusión de miembros; resolver so-

· bre ·la disolución anticipada; nombrar a los integrantes· de' la junta directiva; r!! 

vocar los nombramientos hechos; en caso de disolución,. nombcar dos liqúidado

res para tal efecto; nombrar dos c9misarios, cuando lo estime pertinente; con 

el· fin de ·revisar· las ·cuentas sociales;· y; resolver sobre· las reformas·· a los Est~ 

tutos de la Academia. (.5.5) 

La cláusula ·séptima nos hitbla ·de que además de · las asambleas , genera-

les que se realicen, se efectuarán "sesiones culturales", durante ·et primer lu

nes _de cada mes; de estas reuniones hablaremos al analizar el quinto capítulo -

de los Estatutos. (S6) 

La otra autoridad con la que se cuenta es la Junta Directiva, de la que 

se nos· menciona en la cláusula octava, las facultades que tiene y que son: Re

presentar a la Academia ante autoridades de cualquier índole, así como ante· -

servidores públicos, gozando de las facultades que confiere el poder general p~ 

ra' pleitos y cobranzas conferido sin limitación alguna; llevar a cabo las medi--

das . necesarias para el desarrollo y fomento de la Academia; celebrar contratos 

.54. Ibídem. Págs. 743 y 744. 
55. Ibídem. Pág. 744 • 
.56. Ibídem. Pág. 744. 
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que se relacionen para cumplir los fines sociales; otorgar poderes generales o -

especiales; delegar facultades en alguno de sus miembros o aún en personas e~ 

trai'las; cumplir y hacer cumplir los acuerdos tomados en Asamblea General; f.!_ 

jar ·el lugar y fecha en que se celebrarán las Asambleas generales de asociados; 

opinar sobre Ja postulación de ingreso de nuevos miembros; y, _hacer uso de _la 

firma· social a. través ·del presidente y secretario de l~ mesa dlrectiva ·con las -

mismas facultades que se confieren en actos de representación. (.57)· 

En la cláusula.décima, se menciona la integración de la Junta directiva,'. 

que estará formada por un Presidente un secretario, dos vicepresidentes y un- -

·tesorero; que durarán en funciones dos al'los, .pero si. par cualquier causa. no se 

· -'·::pudiera ·elegir nueva mesa directiva, la. anterior continuaría.en funciones~ (.58) 

En cuanto a los asociados.o académicos, en la claúsula novena, se me~ 

ciona que habrá:. ''.académicos. activos, académicos honorarios y académicos co

. rrespondientes extranjeros". (.59) 

Para bien de todos los miembros, se··crearon 5ecciones especializadas '"

con el fin de obtener un mejor resultado en . el logro .de sus trabajos; así en la 

cláusula décima primera, nos-menciona que las secciones.son: "l •. De Derecho 

Penal; 11. de procedimieÓtos penales y organización judicial punitiva; _111. de_ P.!:. 

nología y ciencias penitenciarias; IV. de biología criminal; V. de medicina le-

gal y criminalística; VI. de delincuencia infantil". Las cuales cada una de - -

ellas se integraría por un presidente y un relator a la cabeza de cada una de -

ellas, durando en funciones dos ai'los. De estas secciones especializadas, habla 

.57. Ibídem. Págs. 744 y 74.5 • 

.58. Ibídem. Pág. 74.5 • 

.59. Ibídem. Pág. 74.5• 
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remos un poco más al analizar el capítulo cuarto de los estatutos. (60) 

La cláusula décimo tercera, condene una prohibición en el sentido de -

no poder adquirir bienes inmuebles a nombre de la Academia, a menos que se -

solicite el permiso correspondiente ante la Secretaría de Relaciones Exteriores 

y ·la obligación anterior de reformar la Escritura Constitutiva. (61) 

En la siguiente cláu5ula se habla de la facultad· que tiene la Asamblea 

- General para nombrar un coinisariO -propietario y otro suplente, los que- se-en

carg~ían. de revisar. las. cuelltas sociales .. Y con derecho a i.n$peccionar. los· libros· 

de copt.a.bilidad y todo tipo· de . documentos, para. desi>ué~ rendir un. informe en 

· Asamblea,• sobre el balance y estado de Cuentas de ·~~mesa directi:Va'.. (62) 

En la última cláusula de esta. escritura, .se consignaron los primeros 

acuerdos que se tomaron, reunidos ·¡os' comparecienlés .en. Asamblea general ex

traórdinaria; los cuales fueron: a) Aprobar fos Estát\Jt~s, los cuales analizare-

mos en el siguiente aparado; b) Se designó la primera mesa directiv-a que entre 

rá en funciones el 21 de diciembi-e ck>· 1940 y terminará el .31 de diéiembre de 

1942; y quedó integrada con: José Angel Ceniceros, como presidente; Francis

co González de la Vega y Alfonso Teja Zabre, en calidad de vicepresidentes; -

Raúl Carrancá y Trujillo, en .el puesto de secretario; y, como tesorero, Javier 

Pilla y Palacios; c) Así también, se nombraron a las .personas que ocuparían los 

cargos de presidente y relator en las secciones especializadas en que se dividió 

la Academia y son: (respectivamente como presidente y relator) para la sección 

de Derecho Penal, José Angel Ceniceros y Francisco González de la Vega; en 

60. Ibídem. Pág. 745. 
61. Ibídem. Pág. 745. 
62. Ibídem. Pág. 745. 



la sección de Procedimientos Penales, Emilio Pardo Aspe y Javier Pii'la y Pala

cios; en la sección de Penología y. Ciencias Penitenciarias, estaban José Ortíz -

Tirado y Carlos Franco Sodi; se encontraba en la sección de Biología Criminal, 

Alfonso Teja Zabre y Raúl Carrancá y Trujillo; la sección de Medicina Legal, -

era encabezada por José Torres Torija y José Gómez Robleda; por últim~, en -

la· seccion de Delincuencia lnfal\tii,. se enconiraban Luis Garrido y. Francisco Ar_ 

. güelles;.-quédando integrados los fundadores a una sección, ya fuera como presi

dentes o.relatores. (63) 

Con esta última cáusula concluye la Escritura Constitutiva, hal>iendO ya 

heCho mención que posterior·._al ·clausulado, se plasman los datos generaies de --

los asociados y· !¡{autorización respectiva. 
; .: . 

11. 3. ESTÁTUTOS. Y Rl!.FORMAS 

Tal como lo marca la legislación civil, en lo concerniente a las asocia-

dones de carác:ter civil, e_stas "se regi.rán por sus estatutos"; y por lo que CO!! 

. cierne a la ·Asociación de la que nos ocupamos, sus Estatutos fueron un anexo -

de la Escritura Constitutiva y en consecuencia, fueron autorizados en la ·misma 

fecha que su principal. 

Los Estatutos de la Academia Mexicana de Cieni::ias Penales, se compo-

nen de veintiocho artículos, divididos en siete capítulos que analizaremos a co_!! 

tinuación: 

CAPITULO 1.- Nos habla de los fines de la Academia Mexicana de - - -

Ciencias Penales, y que vienen a ser los mismos que se consignan en la -Escrit!!_ 

ra Constitutiva como el objeto de la Academia; salvo que se agrega en artículo 

63. Ibídem. Págs. 745 y 746. 



distinto al de los fines, la prohibición de tratar en las sesiones o reuniones, o 

de publicar ·asuntos referentes a "política militante o religiosa". (64) 

CAPITULO n.- "De los académicos'', se nos menciona en el presente 

capítulo que los habrá· de tres clases y serán: Activos, Honorarios y Correspo!! 

dientes extranjeros. 

Para ser Académico h~norario o Académico correspondiente. ex.tranje~·º' 

se necesita qüe el aspirante i;eha>'.a dado a conocer por sus trabajos científicos 

y ser. postulado por dnco soc:ios, entendiéndose como acadé~icos ~ctivos> Y. ~_5! 

mitido por la mayoría de la asamblea a través. de votación.. En tos presentes -

Estatutos_, no se marcan obligacio11es para los académicos ho.norarios y corres~ 

. pondient~~ e,x,tr.anj~~os. 

Para llegar' a ingresar· a la 'Academia· coino académico activo se requie:

re c~mplir con algunos requisitos, tales como: residir en la República Mexica-. 

na, ostentar título académico en ciencias sociales o biológicas, haber sido pos

tulado por cinco académicos y después, 1>er admitido por la mayoría de la asam 

blea. En lo que. concierne a la forma de postular a algún aspirante,. los socios 

que así lo fueran. a hacer, deberán consultar la opinión de la mesa directiva, -

previa la invitación que se hiciere. En cuanto la postulación la aprobare la m~ 

sa directiva, se hará ante la asamblea en dos sesiones, votándose en cada una 

de ellas, siendo en la segunda, que la votación se hará por escrutinio secreto. 

Las obligaciones de los académicos activos se limitan. a pagar· una ins

cripción y una cuota mensual, que eran de cincuenta pesos, respectivamente; -

presentar cuando menos un trabajo ·científico inédito, sin mencionar la periodicl, 

64. Ibídem. Pág. 747. 
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dad; asistir con puntualidad a las sesiones o asambleas; y, procurar el adelan

to de la Academia, a través de sus relaciones sociales y de sus trabajos cienti 

ficos. 

A toda obligación corresponde un derecho, y los derechos de todo aca

démico son: Recibir el diploma correspondiente que lo acredite como, miembro 

de la Academia; ser citado y asistir a las a~bleas; durante las sesiones, pr~ 

sentar trabajos científicos; tener voz y voto y participación en las labores de 

I~ .Academia, así como derecho a presentar.inlciativás ·y proposiciones; ·recibir 

en forma gratuita, sólo aquellos miembros que estén al· corriente en eJ. pago de 

sus cuota5, la. revista Criminalia; proponef nuevos académicos; agregar a su 

nombre, .. en 1ias obras científicas o literaria$ que escribier~, el "dictad~ de - ·-
. , . 

miembro de la Academia Mexicana de Ciencias Penales"í y,· ostentar las insig-

nias que sean de uso para todos Jos miembros de Ja Academia. 

Los académicos activos se considerarán separados de. Ja Academia, por 

haberlo. solicitado por escrito; si el académico residiera én Ja ciudad de Mé~ico 

y no asistiera a diez sesiones en el afio, sin causa justificada, también se le -

considerará separado; y, lo misinó sucederá con aquel que no cubriere sus cuo

·tas por tOdo un afio, sin embargo,· readquirirán la calidad de miembro, con so.: 

·lo cubrir las cuotas adeudadas. (6.5) 

CAPITULO 111. - Analizaremos el "gobierno" o mesa direct_iva de la -

Academia, del cual ya dijimos que se integra por un Presidente, dos vicepresi-

dentes, un secretario y un tesorero. 

La Junta Directiva se elegirá en la primera sesión de diciembre por es-

65. Ibídem. Págs. 747 y 748. 
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crutinio secreto, tomando posesión el día uno de enero del próximo ai'lo al de 

elecciones, durando en funciones dos aí'los. Aunque cabe recordar, que en C!! 

so de no poderse elegir nueva mesa directiva, continuará en funciones ·1a ante-

rior. 

Las atribuci~nes que se les confieren a los directivos, varían de acuer

do al cargo ·que ocupen. El presidente se encargará de presidir las sesiones de 

la ·Academia, haciendo que se conserve el orden, cuidando el cumplimiento de 

.10°quese prevee·enlos Estatutos y Escritura Cons.titutiva; acordar.sobre los -

asuntos· que no sea necesaria la deliberación; presentar· a los nuevos ~cadémi-'

é:os; "Proponer a· la ásamblea las comisiones accidentales"; convocar ~ sesiones 

extraordinarias; firmar .la correspondencia; revisar los comprobantes.de pago, -

cor:tes. de.caja Y: todo.lo concern.iente de los aspectos .administrativos.de la Te-, 

sorería; y, de acuerdo a la Escritura Constitutiva, pUede hacer uso de la fir-

ma social y tiene la representación legal de la Academia. 

A los Vicepresidentes se les encarga: substituir, en forma accidental o 

temporal, al Presidente o al ·Secretario conforme a las atribuciones· que se les 

confieren a éstos. 

Las atribuciones del Secretario son: Redactar las sesiones reglamentarias 

o extraordinarias que se lleven a cabo, así como los citatorÍos previos a ásam-

bleas; llevar actualizado el libro de registro cronológico de los diplomas que e~ 

pida la Academia, y, llevar el registro pormenorizado de todos los académicos; 

huelga decir que junto con el Presidente, tiene la representación legal y la fir 

ma social de la Academia. 

Para finalizar, las atribuciones de las que goza el Tesorero ·son: Cobrar 
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las cantidades que la asociación reciba por cualquier concepto; efectuar los P!! 

gos que previamente el Presidente y el Secretario hayan autorizado; llevar al -

día el saldo de ingresos y egresos con el· que se cuente en caja; y , reempla

zar en sus faltas accidentales al Secretario. (66) 

CAPITULO IV. - "De las comisiones" o de las secciones especializadas 

es de lo que versa el presente capítulo, del cual ya hemos dicho que fueron -

creadas para que los miembros de la Academia. obtuvieran un mejor. logro en la 

realización de sus trabajos,, y para ello se crearon secciones especiaiizadas·•Y 

son: "J. Derecho Penal; 11. Procedimientos .penales y organización judicial pun.!. 

tiva; 111. Biología Criminal; IV. Medicina Legal y Criminalística; V. Delincue~ 

cía infantil;. VI. Penología y. Ciencias_ Penitenciaria5". • 

En cada una de estas secciones, habrá un Preside~te y un relator, l.:is· 

que serán designados cada dos al'ios por los miembros que integran la sección y 

a través de escrutinio secreto. Será e.l presidente de sección quien determina

rá la fecha y_ periodicidad de sus reuniones, con el fin de que sus conclusiones 

sean llevadas a la Academia en pleno, para su estudio y votación, en voz· del 

Relator de la sección. 

Cabe agregar que no hay Jimitante alguna, para que los académicos pu~ 

dan participar en diferentes secciones a la vez. (67) 

CAPITULO V.- Se le dedica por completo a reglamentar las asambleas 

mensuales o mejor conocidas como "sesiones culturales". 

Las sesiones culturales, se efectuarán el primer lunes de mes, siendo 

66·· Ibídem. Págs. 748 y 749. 
67. Ibídem. Pág. 749 



.S8 

necesaria la asistencia de seis miembros por lo menos, para que exista quórum. 

La sesión se llevará a cabo en el orden siguiente: Lectura del acta anterior; -

lectura de la, correspondencia que se considere que la asamblea deba de resol

ver; se dará a conocer las proposisiones y dictámenes que tenga en cartera el 

Secretari~; y al final, se oirán los informes de las secciones especializadas, -

en voz de los relatores, de acuerdo al turno sel'lalado por la. Presidencia. 

sr la sesión comprende la lectura,., de un trabajo o la discusión de una -

resolució~, ·los académicos podrán hacer impugn~ciones, aclaraciones, objecio

nes o ,r,eformas, ya sea :en forma verbal o escrita. En las discusiones la Presi 

dencia concederá la· palabra de acuerdo al turno.en que se haya.solicitado; y -

cuanáo se, considere por ésta .que el tema ha sido agotado, se' procederá. a · Ia. ~ 

votación .. respectiva. 

·Las votaciones serán de diferentes tipos; podrán ser económicas, que -

consisten en que los miembros que aprueben bastará con ponerse de· pie para -

hacerlo saber; en forma nominal, las votaciones -consistirán en la expr_~ión "-

afirmativa "si" o bien la negativa con la palabra "no'.', según el cásoi y por -ú! 

timo, la votación por escrutinio _secreto, consistente en el llenado de cédulas -

para dejar constancia de· la misma, y que se usará en Jos casos de suspensión -

de algún académico. En caso de empate _en la votación, se asentará ·de_ esa 

manera en el acta y se discutirá de nuevo cuando se acuerde de esa manera 

por la Junta Directiva. 

Para seleccionar el tipo de votación, se preferirá la votación económi-

ca, salvo cuando algún académico proponga el uso de Ja votación nominal, y ·-

para casos específicos que se sel'lalen por estos Estatutos, se utilizará ·la ·vota--
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ción por escrutinio secreto. (68) 

CAPITULO VI.- En relación a Jos Fondos económicos de la Academia, 

se reglamenta en este capítulo, comenzando por definir que comprenden dichos 

Fondos, siendo los que "ella adquiere por la cuota mensual míni.ma de tres pe

sos de cada uno de los Académicos activos; por la reinscripción de cincuenta -

pesos de los ·nuevos académicos activos y correspondientes dentro del país; y -

por las sumas que le aporten los socios protectores, o que ingresen a su Teso-

rería por cualquier· otro concepto". (69) 

El Presidente y el Secretario de la mesa dirc;ctiva, acordarán sobre los 

gastos a ·efectuarse. con motivo de la instalación y tr~b~jos de la' Academia; _.:_ 

cuando :estos gastos sean o impliquen una erogación" e:.C:traordinaria, ~e 'consulta-

rá previamente a la Asamblea. 

Como ya dijimos, el Tesorero debe solicitar autorización del Presidente 

y ·del ·Secretario, para efectuar los gastos necesarios; ·por lo que durante el ..,.. 

aí'lo, cada tres meses, -el Tesorero deberá rendir un ·informe completamente d~ 

cumentado de todas las erogaciones efectuadas en ese tiempo. La misma obli

gación· de rendir cuentas, se deberá cumplir al comenzar a funcionar uná n'~eva 

mesa directiva. (70) 

CAPITULO VII.- En el presente1 se contempla la posibilidad de refor--

mar los presentes Estatutos, condicionando la reforma al voto aprobatorio de -

las dos terceras partes de los Académicos activos, los que se deberán de reunir 

68. Ibídem. Págs. 749 y 750. 
69. Ibídem. Pág. 750. 
70. Ibídem. Pág. 750. 
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en Asamblea general. (71) 

U. 3. l. LAS REFORMAS A LOS ESTATUTOS 

Conforme fue transcurriendo el tiempo, la Academia Mexicana de Cien 

cias Penales fue creciendo y ganando importancia, tanto· a nivel nacional como 

internacional; el número de socios se vió rápidamente incrementado y se pre-

sentó ia necesidad de tomar medidas. al respecto. 

Así fue como se tuvo que limitar el número de académicos activos al -

número de treinta, cambiando tambi'én de nombre al de "miembros <fe número", 

teniendo el primer .antecedente del cambio en 19.59, durante la celebración del 

vigésimo quinto aniversario. de la revista Criminalia •. (72) 

Sin embargo, las únicas reformas que· han sufridO Jos Estatutos, en cu'!.l · 

plimiento del artículo único del capítulo séptimo de Jos primeros Estatutos; han 

sido las que promovió el Maestro 3avier Pil'la y Palacios en su gestión como -

Presidente de la Academia, las que comentaremos a continuación. 

Las reformas a los Estatutos, se llevaron a cabo durante el al'io de 1980, 

las que fueron votadas y aprobadas, ·pero sólo fueron difundidas entre sus 'mie'!.l 

bros, y gracias a que llegó a nuestro poder uno de los ejemplares sobrantes, --

podremos analizar su contenido. 

El documento de reformas se integra se setenta y tres artículos, conte

nidos en diez capítulos, en los cuales se encuentran reformas importantes, in-

clusión de varios artículos nuevos y transcripción ín~egra .. de disposiciones de la-

71. Ibídem. Págs. 750 y 751. 
72. Ibídem. Pág. 751. 
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Escritura Constitutiva y de los Estatutos. 

CAPITULO PRIMERO •• De Ja constitución, objeto, duración, reformas 

y disolución de la Academia. 

Art. J.- Contiene el otorgamiento del consentimeinto de los socios y -

que es transcripción de la Cláusula primera de la Escritura Constitutiva. 

___ Art. II.- Contiene el objeto para el que fue creada la· Academia y que 

es la transcripción de la Cláusula segunda de la Escritura Constitutiva.· 

Art. 111. Nos habla deque·Ja duración será indefinida, tal como se,--

mencionó en la Cláusula tercera de la Escritura Constitutiva. 

Art. IV. Se refiere a· Ja posibilidad de reformar tanto Jos Estatutos y -

el Ácta Constitutiva, coridicionándolos al mismo voto aprobatorio al que se hizo 

referencia -en el capítulo 'séptim.:, de .fos Estatutos. 

Art. V. - Al hablar de Ja disolución de la Academia, se -transcribe en -

forma Íntegra Ja Cláusula décimo segunda- de la Escritura Constitutiva. 

CAPITULO SEGUNDO.. Del Consejo Directivo. 

Art. VI.- Habla de la forma d~ integración del Consejo Directivo, su -

tiempo en funciones y el caso_ de no poder elegir nuevo· consejo; y que se con

templó en la. Cláusula décima de la Escritura Constitutiva. 

Art. VII.- Al_ hablarnos de las facultades del Consejo Directivo, nos --

transcriben las mismas que se consignaron en la Cláusula octava de la Escritura 

Constitutiva. 

CAPITULO TERCERO •. Del Presidente y los Vicepresidentes.· 

Art. VIII.- Se refiere a las atribuciones que tendrá el Preside11te, desde 

luego del Consejo Directivo, y que son las mismas a las que hicimos mención -
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en el capítulo tercero de los Estatutos. 

Art. IX.- Se habla de otra facultad que tiene el Presidente, compar-

'tiéndola con el Secretario, sobre el acuerdo que deben tomar en conjunto para 

efectuar los gastos que resulten de la instalación y trabajos de la Academia; y 

del cual comentamos en el capítulo sexto de los Estatutos, así como el caso -

de .erogaciones extraordinarias. 

Art. X.- Al hablar de los Vicepresidentes en conjunto, se les confie-

ren las mismas facultades que se les confirió en el capítulo tercero de los Esta 

tutos, y que son la de substituír al Presidente y al s.ecretario. 

Art. XI.- Este artículo es nuevo,. confiriéndole al primer Vicepresiden

te las siguientes facuhade.s: Supervisar los trabajos d_e las direferent~s seccio

nes especi~lizadas de 18: Academia; recabar los_ proyectos de trabajo de. las se!: 

~iones y en caso de que ~stos no;sean elabclrados por el _Presi<terite de seeción; 

le_ corresponderá la formulación de _proyecto de labores, tenie~do~ la <>!>ligación 

. de presentarlos ante la Asamblea general a más tardar en la tercera sesión del 

ai'lo; determinará el orden en que se. presenten ante los demás miembros, los -

_trabajos de las secciones, e informará al Presidente de la mesa dfrectiva, para 

efectos de incluir.los en el orden del día. 

Art. XII.- Este artículo es nuevo; y se re~iere a las labores que del><! 

rá de desempei'lar el segundo Vicepresidente, y que son: De él dependerán los 

académicos correspondientes de los Estados; dependerán las filiales de la· Acad!: 

mía; tendrá a su cargo las relaciones con los socios extranjeros; y, recabará -

los. curricula vitarum de los académicos corrrespondientes, con el fin de inte-

grar el expediente personal de cada uno. 

CAPITULO CUARTO .• Del Secretario. 

Art. XIII.- Se consignan en esta disposición las atribuciones que tendrá 
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el Secretario y que son las mismas de las que hablamos en el capítulo tercero 

de los esta1:utos originales. 

Art. XIV.- Se le impone la obligación al Secretario de informar en --

forma anual sobre el cumplimiento de sus obligaciones, así como de las comi--

siones especiales que se le hubieren encargado. 

Art. XV.- A pesar de que en el artículo X de estos Estatutos se les 

confiere a los vicepresidentes la obligación de subs1:ituír en sus .faltas tempora

les o accidentales al secretario, en ia presente disposición se consigna que el 

Secretario será substituído por el socio que designe el Consejo Directivo. 

CAPITULO QUINTO •• Del Tesorero y del Comisario. 

Art. XVI.- Nos habia .de las atribuciones que gozará el Te5orero y que 

son las mismas de las que hablamos ·en la parte final dcl i:apÍttJIÓ tercero de -

los Estatutos. originales. 

Art. xv11.-: Se habla de 1a'· obligacioo por.· parte del Te5orero de rendir 

un informe documentado al iniciar tina· nueva mesa directiva y de la que ya c~ 

mentamos en el capítuto··sexto de 'tos EStatutos originales. 

Art. XIX.:. .Aquí nos definen I~ que se va a ~ntender por "Fondos de Ja 

Academia", quedando de la siguiente manera: Se entenderán por fondos de la -

Academia, "los qúe ella adquiera por cuota mensuat de cada uno de los acadé-

micos por la de inscripción de los nuevos académicos y por las sumas· que ingr~ 

sen a su Tesorería por cualquier otro concepto". 

Art. XX.- Al hablarnos de la posibilidad de adquirir bienes inmuebles 

por parte de la Academia, condicionan la adquisición a los mismos requisitos -

que fueron consignados en la Cláusula décimo tercera de la Escritura Constituti 

va. 

Art. XXI.- Al hablarnos del comisario que nombrará la Asamblea, se 



hace en la misma forma en que se menciona en la Cláusula décimo cuarta de 

la Escritura Constitutiva. 

CAPITULO SEXTO •. De los Académicos. 

Art. XXII.- Nos habla de los académicos que integrarán a la Acade-

mia y son: académicos de número, académiéos supernumerarios, académicos c~ 

rrespondientes y académiéos honorari~s. oe éstos destacan los académicos su

pernumerarios, que vienen a ser una novedad en la vida de· la .Academia;. por. .

otra parte, a los académicos correspondientes, se les quita la calidad de ex--

tranjeros que tenían en la Escritura Constitutiva y los Estatutos originales. 

Art. XXlll.- Los ac~démic~s de número, como ya lo dijimos,_ surgie

ron en substitución de los ac~démi~os activosÍ en la presenté disposición, se -,

habla .de que scilo habrá treinta académicos de número, que a su vez, ocuparán 

. un sillón cada uno, y se~á la .ASá~blea Gener~ quien determi~ará 111 forma o·_ 

el orden en que se ocuparán. 

Art. XXIV. - Para llegar a ser académico de número, se requiere: 

Que exista un lugar o sillón vacante; haber sido con anterioridad académico s.!!_ 

pernumerario, habiendo cumplido plenamente con todas sus obligaciones y enco!! 

trarse en pleno ejercicio de sus derechos; poseer título. profesional; haberse d_! 

do a conocer por sus trabajos científicos en cu~lquiera de las ·materias o espe-

cialidades que estudia la Academia a través de sus secciones especializadas; r~ 

sidir en el Distrito Federal; ser postulado por cinco académicos de número que 

se encuentren en ejercicio de sus derechos; y, ser admitido por la mayoría de 

la Asamblea general. 

Art. XXV.- Para que un académico de número postule a un posible y 

futuro miembro de número, además de ser éste miembro supernumerario, debe-
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rá el postulante, previa a la propuesta, consultar la opinión del Consejo Dire~ 

tivo en forma escrita y anexada a ella las obras publicadas y las investigado-

nes realizadas; con ella, en diferentes sesiones de la Academia, se le dará le~ 

tura a la postulación en dos ocasiones, votándose. sobre la postulación, y en la 

~!tima sesión en que se dé lectu~a, la vo.tación será por escrutinio secreto. 

Art. XXVI;- De lo.s acadé'"!licos supernumerarios, se nos dice en la pr.!:. 

sente di~posición, que su nú.mero será indefinido y que para llegar a ser uno -

de ellos se necesita: Poseer título profesional, residir en el Distrito Federal; .

haberse distinguido en la cátedra. o· en el ejercicio de la profesión o en la in

vestigación, ya sea por el. método utilizado, su dedicación a la ciencia o por -

sus conocimientos en la misma; o .distinguirse por la obra publicada, ·en cual-

CJuiera de las especialidades que estudia Ja Academia a través; de.· sus secciones 

culturales: y¡ ser postulado por; tres académicos . de. número, previ.a consulta. -

por escrito al Consejo Directivo, en que fundamenten la postulación de acuerdo 

a- los requisitos de los puntos anteriores. 

Art. XXVII.- Se consi3na la obligación ·a los miembros supernumerarios 

de adscribirse a las secciones especializadas de trabajo, de acuerdo a sus ·espe-

cialidades. 

Art. XXVIII.- En caso de. que en la sección especializada de trabajo, 

se le proponga por el presidente. de sección a un académico supernumerario pa

ra ocupar el cargo de secretario de dicha sección, no habrá objeción para ello. 

Art. XXIX.- Una vez que al profesionista propuesto para ingresar a la 

Academia como miembro supernumerario se le acep"?:e, se Je impone la obliga-

ción de presentar un trabajo para tomar posesión de su cargo; y a solicitud del 

interesado, Ja Mesa Directiva designará al académico de número que dé contes 

tación al trabajo de ingreso presentado. 
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Art. XXX.- Al hablarnos de los académicos correspondientes se co--

mienza por mencionar los requisitos que se piden para ingresar como tal, y -

además de los requisitos que se pedían en los Estatutos anteriores y que eran: 

El haberse dado a conocer por trabajos científicos y ser postulado por lo menos 

por cinco académicos de número en ejercicio y ser admitido. por la mayoría de 

la Asamblea general a través de votación; se agregan los requisitos de: Poseer 

título profesional y residir en alguno de los Estados de la R~pública Mexicana -

o en el extranjero. 

Cabe hacer notar que los académicos correspondientes, ya no serán ex

clusivamente extranjeros, como sucedía en los Estatutos originales; sino que :... 

ahora serán ·también nacionales. 

Art. XXXI.- Ahora· bien, al hablarnos de los académkos honorari<;is, -· 

nos dan a conocer en la presente disposición cuiiles son lós requisit.;s para -· ~ 

ingresar a la Academia como· tal, y son: Poseer grado superior al de maestría, 

es decir, tener el grado de Doctor en su especialidad; haberse dado a conocer 

por trabajos excepcionales de carácter científico y que se relacionen con cual-

quiera de las especialidades que estudia ·1a Academia en sus secciones especial.!. 

zadas de trabajo; que su postulación para ingresar a la Academia, la realicen 

por lo menos diez académicos de número en ejercicio; y, ser admitido por· la -

mayoría de la Asamblea general a través de votación. 

En los Estatutos originales, sólo se requería la propuesta de cinco aca-

démicos de número en ejercicio; con la reforma se necesita de la propuesta -

del doble de miembros que se requería. 

Art. XXXII.- Se refiere a los derechos de los académicos de número -

y que vienen a ser los mismos derechos que se tenían para todos los académi-

cos en los Estatutos originales y que detallamos en el penúltimo párrafo del ca 
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pítulo segundo de Jos Estatutos originales. 

Art. XXXIII.- Con respecto al académico correspondiente, sus dere--

chos son: Recibir el diploma que lo acredite como académico correspondiente; 

presentar sus trabajos científicos a través de su Academia correspondiente; po

drá acudir a las sesiones de Ja Academia y participar en las labores y discusio

nes de ella, pero sin derecho a voto, por _ser este un derecho exclusivo de los 

académicos de :número; tienen derecho a presentar iniciativas y proposiciónes -

en las sesiones de Ja Academia; si están al corriente en el pago de sus cuotas, 

tendrán derecho a recibir en forma gratuita Ja revista Criminalia, órgano de la 

Academia Mexicana de Ciencias Penales; pueden proponer nuevos aéadémicos 

correspondientes de su Estado o País; tienen derecho a agregar. a su propio --. 

··nombre· en las producciones literarias o científicas que escribiere, .el de "Miel_!} 

bro Correspondiente de la Academia Mexicana de Ciencias Penales"; y, osten-

tar las insignias que estén en uso para todos los miembros de Ja Academia y -

que previamente serán autorizados por la Asamblea General de asociados. 

Art. XXXIV.- Al hablar de las obligaciones de los académicos de nú~

mero en la presente disposición, notamos que Ja redacción utilizada fue más ex 

plícita que la que se utilizó en los Estatutos originales; ya que, se determina 

la obligación de pagar una cuota por derecho de inscripción y otra mensual, -

que fijará la Asamblea general a diferencia de Jos Estatutos originales en que -

se mencionaba la cantidad a pagar, Ja excepción de no pagar Ja cuota mensual 

cuando se ausente el académico por más de seis meses de Ja República Mexic!!_ 

na se conservó; se consigna la obligación de presentar un trabajo inédito al in

gresar como académico; la presentación de trabajos científicos inéditos en cua.!_ 

quiera de las especialidades de las secciones de trabajo, se modifica, mencio

nando que se tendrá que cumplir con esta obligación por Jo menos una vez ca-



da seis meses; no se modifican las obligaciones de asistir a las sesiones de la 

Academia con puntualidad y la obligación de procurar el adelanto de la Acade

mia, a través de sus relaciones sociales y de sus trabajos científicos; y, se e~ 

tablece la obligación de cumplir con el buen desempeño en todos los trabajos y 

comisiones que les encarguen la Asamblea de asociados o la Presidencia de la -

mesa directiva. 

Art. XXXV.- Se establece el que los académicos correspondientes, se 

regirán bajo las disposiciónes de la Escritura Constitutiva y de los presentes E~ 

tatutos. Además, se mencionan algunas de las obligaciones que .asumen al in--

·gresar como académico correspondiente, y que son ·en esta disposición: Presen 

tar un·· trabajo inédito de ingreso; ·.enviar·, por lo menos una vez al año, un tra 

bajo científico inédito; pagar una cuota por derecho de ingreso y otra cuota -

!Tlensual, que determinará la Asamblea; y, desempeñar los cargos y comisiones 

que le confieren la Asamblea de Asociados o la Presidencia de la mesa· directi-

va. 

Art. ·XXXVI.- En este artículo, se vuelve a hablar de las obligaciones 

de los académicos correspondientes, a pesar de que en el artículo anterior ya -

se había hecho; además, la mayoría de estas obligaciones son repetitivas d.e las 

anteriores. Las obligaciones aquí.consignadas son: Cubrir una cuota por dere-

cho de inscripción (se repite); presentar un trabajo inédito de ingreso (se repite) 

procurar el adelanto de la Académia, a través de sus relaciones sociales y de 

sus trabajos científicos; desempeñar los trabajos y comisiones que les sean asig 

nadas por la directiva de la Academia, en tanto no se constituya la Academia 

correspondiente. 

Art. XXXVII.- La obligación de presentar un trabajo de ingreso para -

los académicos de número, supernumerarios y correspondientes, es consecuencia 
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de la aceptación de postulación por la Asamblea, la que le fijará un término -

para presentarlo; pero, a solicitud del interesado, se le podrá relevar del CUIJ:l 

plimiento de dicha obligación, siempre y cuando, durante el término que se le 

. haya fijado, haya publicado o hubiere llevado a cabo alguno a algunos trabajos 

que la Asamblea ju:z:gue de tal importancia que puedan con.siderarse como equi

valente del trabajo de ingreso. 

Art. XXXVIII.- Para la falta de cumplimiento de presentación del tr~ 

bajo de. ingreso por parte _de los ~cadémicos correspondientes. dentro del. térmi7 

no que la Asamblea les haya sei'ialado, se le confiere la facultad. a la mesa d.!_ 

rectiva para sancionar al académico incumplido hasta con la pérdida de la me!!' 

b'resía, si se le reqúirió en dos, ocasiones distintas para la ·presentación del t~_!!. 

bajo. Las medidas que se tomen por parte del Consejo Directivo, .se determi

narán en sesión de la Academia. 

Art. XXXIX.- Se reitera en la presente disposición, las sanciones a 

que se hace acreedor el académico. correspondiente designado y que no presenta 

su trabajo de ingreso, llegando desde la suspensión a la pérdida de la membre-

sía. 

Art. XL.- Una vez aceptada la postulación para ingresar como acadé

mico de número o correspondiente, por la Asamblea, se le comunicará. al post!:! 

lado su nueva designación y a partir de ese• momento, se computarán seis me-

ses para la presentación de su trabajo de ingreso; en caso de que éste no pre

sente su trabajo de ingreso, se considerará que no desea pertenecer a la Acad~ 

mía y en consecuencia, se tendrá por no hecha su postulación, lo que se hará 

constar en actas en la Asamblea respectiva. 

Art. XLI.- Se establece que el incumplimiento en sus obligaciones por 

parte de los académicos correspondientes, acarreará su separación de la Acade-
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mia. 

Art. XLII.- A los académicos de número se les considerarán suspendi--

dos sus derechos, cuando: Lo hubieran solicitado; por no haber pagado las cu~ 

tas de todo un ai'io, aunque bastará que las cubra para reanudar el ejercicio de 

sus derechos como académico; y, en caso de faltas a las Asambleas generales, 

se procederá de acuerdo a lo que, previenen los artículos XLIII y XLIV. 

Art. XLIII.- En caso de .que un académico de número faitare a dos 

Asambleas, sean ordinarias o extr.aordinarias, o a cinco sesiones de. trabajo; po 

drán conservar su membresía pero· se podrá declarar· su sillón vacante en Asam

blea general y por mayoría de votos y a petición del Consejo Directivo. 

Art. XLIV.- Antes de .declarar un sillón vacante, la Secretaría le dirJ. 
. . ' . 

girá un oficio al académico faltisia: y le notificará las faltas en _Ías_ que in~u-

rrió y la forma 'en -que el Consejo Directivo procederá, con el fin de que corrl. 

ja "1as_.Jaltas; ~n c~;, de que no se obt~nga alguná -contestación J;or part,e del -

académico, se procederá con las medidas que se fueran a tomar. 

Art. XL V.- Para los académicos de número que se encuentren suspen

sos en sus derechos, se podrán reintegrar a la Academia a solicitud de ellos, -

siempre y cuando exista sillón vacante. En caso de que hubiere otros candida-

tos a ocupar un sillón de número, serán preferidos los que ya hubieran sido --

ac.adémicos de número a otros candidatos. 

Art. XLVI.- Los académicos supernumerarios que no pagaren_ su cuota 

durante tres meses, se les suspenderá de sus derechos por el término de seis -

meses, en los cuales puede cubrir sus cuotas adeudadas y recobrar sus derechos; 

pero si no. se paga. dentro del término de los seis meses, se procederá a darlo 

de baja. 

Art. XLVU.- Se considerará que no desean pertenecer a la Academia, 
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Íos académicos supernumerarios que faltaren sin causa justificada a las' Asam-

bleas. generáles que se les . haya citado. o faltare a tre's sesiones de trabajo o -

q~e . no d~sarrollaran las labores que tes encomendare el Presidente de sección -
' . 

·de trábajo a la que·estuvieran inscritos> Una.-:vez que se les consideré q~e no . 

'· '. desea Pi!rténecer a'la Academia•· á peticioo\del.Con~jo dlr~tivo ren·Ásllm-~ 

-. JJ'i.'.-~.~~ ~.g~~iJ~ se ~á .da!'. -~,ba~ al. aC:a~~l~o, s~nuin~~lo·q~ se, ~;~~~e. 
··'"'' Art.'·xLv~'11~.: Pa~¡::~J{u~ex:a~~~~i_c~•;üeJ~:,·~¿i~:;~g~:~~ a.ta ~d~~ --

.-_ dt!~i •• ,;~~-~t:5&~:ei -~~~~'.~-;~;~•·;~~~4;par~~;·~~-:1~s:~mifó~ 4·~~~:-- .. ; 

mero,. r~idc>s_: .. _.•én_·.' '!tsa_ lllb_-·_1_!·.·_;&én,erak '/ ·~.- , ;•~:<;•:/''' ·::'" . ; .. ' "~"'\;'.'.. ·;- . ,:~~'~ 
_;:,.:;.• "•.•" r «' :!_ •.. ·. 

'- ~' ·.: , ~.' .: ~-- ¡ :; , -.. °' ;·.-:-~·j. · -· '··: -.... -~ L< :_~::: "~ :~\:;,_:/- ~---··./ :·;_·:->~ )~:;fr-; :-_--f;~ _ .\' ·. ,., '1:·· :· _r. -·~-~ _:~~i).i·'. 
· -c~PlTULo_S.EPTlMO•'~ ~ :1as Asaml»leas,. votaciones, conse;o ~freetivo"' ••1:¡ 

_ ; • : 1 _ - _. _._ ~,:-_:".: .,.... _,;~'. ./¡ .. :. ,7 ,;: , .:,~\_.: -.. ¿::'.·~·->;_.,:~1; .. 1. ... 5~<·· :"-f};·:t~·~ >. f!:¡_->?~~'.?~~~,;::~t:::n~~::·: ::(."'>~~~-·r.~:;.~'~:c:;~~~-=~: ·:~::~ .. _.'. ~'.-:'; .:· .. : ;;: ... /-'::~.;:~·· ·~>:··:·:~,~·:·..';.~:~ 

~~r}t~~~r•~~-111~~1~.~~-~;~~ 
·.· 5on:'Lá Asambl~general•de'académlcos_y·'el Consejo- Direetivo~ ' 

. . .· ~~~· ~; • .:.' ~~_autori~d :~ellla ~~ l¡. .. ~5llm~_1!~,~~~rllf cte a~ia~s, ;._ 

.- •• , la qüe Sc;,}~ir~ .en. . .S.mble# _ordínarias':y éx~r~or~lnarilis, de )icuerdo-.c~la5<.• ... 
· ~i~as ~ '~~ se me~l~on -~ la ~¡; ~~ta de:;¡ ESc:ritura C~~tit!! 

:tiva. _ _..,-·.:·---.. ,._. 

··. Art. u.- Al igual:~q,,e en ia clá~ sexta de la Escritura ~~stifutiy~.-· -
··:·•" .\-.-;'. 

se; meric~onan _ I~ facultadéS de las -Asambleas generales'~-. 

· Ait. Lll.- Se C::onsip la .misma j,rohibicicSn a la que aludimos en el ca-' 

. pítulo primero. de los Estatutos originale~~ y ~ versa sobren~ trittar ásuntos 

_de política religioSél o militan~e durante las sesiones, reuniones de la Academia 

o en las publicaciones que se pr~senÍen arit.e la· misma~ 

A~t. UH.·- Cuando se vaya a prop0ner- un nuevo académico en Asamblea 
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general, dentro del cita torio se hará constar, indicando además ~I quórum nec~ 

sario. 

Art. LIV.- La costumbre se hizo ley en esta disposición, ya que se --

~•:msigl"l~ la. obligación a.• la A~amblea d~ determi.nar e; . día y hora en que se c~ 
':' : i1e~~rá se~l;;,, soleinrie comn~morativ~. cada vez: que falle~ca u" académko, -

.· .. 0~~:-..;-~tf~~~~#~:~~'~i;~J'.·~· 

·.f. ~ .. 

.Art. LX .... Al'.h,bliarnos";~, ~~ votaciones! lo primero q~e nos:men~i~~ 

," ·;.~ 

:. ":'.'·:'"'." > .. Árt;'-• L yn.::'.'La'1 0bl_íga~i~:-del. Tesorero".de' remti~ Cüerik,s' eri 'ASainí>leil ::~: 

-')!.~~~~ '¿~&.:!t~~;~s; 5e «:~¡~·~ la ~~ediiÍposici6n'· cit>í1g~i~ dt! ·· 
; la ·~ ~ablarnO,. tm' I~ Primera''~~~ ~I; últi~. párrafo dei cal>;~~.~- ie"x~o de ~· :. 

···las: e:~titutos '0..igirn,ates •. 

Art. LVIO.;. Aí hablÍlrnos del Consejo Directivo~ nos menciooa•que ·~~·-· 
rári designados s>M e~rutinio ~eto en Asanlble~ ~éllerat siguÍerÍdo 1:S r"Stas 

que· iriencionam0s en el segundo párrafo del tercer capítulo <le los Estatutos ori 

giriales. 

Art. LIX.- En las asambleas, la presidenda concederi 'ta' paÍabra de 

. acuerdo al turno' en que se haya ~oli~itado; y ~l 'consid~ra~ q~ ~I tema. ~a siclo 

<·:·;:~{ 
·' .. ~ ~~?:·v 

" ·- ',.::.,:.._: 

.. , .~. 
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a8o1:a_d~, a juiciO d(; la Asa~b1ea,. se procederá a. 'ia votaCi6n- respectiva. 

Art. LX.- Al hablarnos de las sesiones culturales en los presentes. Es-

tatutos; se h~bla en' la misllÍa manera q~e en la.~lausula,séptir:i~ d; ia Escrit!! 

/~;'.· ~?a;f:~i~~~~~ti~a~: ,t/-~nd~-0;~~i~n· 1~-· 'f~:.:~.~·,ª;_ ~~:_T:~7·· ~~r~;~1\;~~L~~~~-r~I~~~. 
-:, ·:"'' .. mentar,:;las·:.sesiones:. culturales,. síendó .. que.:ya .. ·se.~hab1a :hecho en"el capitulo 
.-,,:,! ::<.~·;;t.~.i~~~~~;;~~:.~.~.: ·;· ::::;:~'.·~~~~., --: -~3-;.-'.-~:~:::~~~·~~.;- ;,:.;;~::·:·~-~~ ;:::;:-~~:;~~~~;~~;·¿·~~~~~ ~;-~;:~~-~ .:::~:._~;~//C:·~~~,~:.~·.:·_;:·:~;~,:::~·-:t~:. f_~-:,~:-~~r':c~;.f. ~::~-;·::-.~-"" ~-~ : ~,-.. : , . 

":-··: quiríto1.de: los: Estatutos· .originales :y . qúe: en . loS: presente5 .Estatütos .: na·· se 'int~: .. , .. -.- .. ·.: _,_ . .. . . <:-~ -~-~-:-· --· .. ·~::_;. ::·~. . > . ·: : " ··~- ' --. . " - -·· .. :-;_;::-~~;~>·.· ~~~~:-,:: ... ._ 1~::.~:~~,::~;~\~i · "' " '. : ·:, .. --
.. < : .. ~.r~~ ::.;.¡:; ···. 

,~< 
.- Art.· LXII.;;:. Al. igÜal. qui!''. én í~ Esi~t.ii# ori&il'\U~~·; .~;:s,e)i.rríi~ a 

~~s ,acadéÍriic!)S ~a. ~~icipar 'eil variassecci~~ .• la vez~· .. .:.- - ' 

.... /Ar~. LXIII.:.: Se ~~fiere la faC\J1ía~ at Presi~te de. secci~ de,cleter.

~i~ar . la• fecha ; J>eriodicida~ . de. sus . re~nlones. de trabajo; . así, como la obliga,-- · 

cióri- de llevar al pleno ·de la Asamblea las conclusiones a que lleguen, para su 
: ' ·~ . :·' . / ,. ... ·, ' ' : ' 

estudie> y votac~ón.: 

Art. LXIV.- Cuando ~n éllguna sesión 5e discuta algún trabajo, los ac!! 

: .. -·_, 
, .. ·,. 
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démic:os. podrán hacer impugnaciones, aclaraciones' objeciones. o . reformas·; 'ya: -

sea en forma verb.al o escrita; así como obj~tar o apoyar.•.o .reformar; un1.trámi-

te . que esté en Ja discusión. 

CAPITULO NOVENO.: Del Triburial'~d~ Honor; ·-: 

<.t':·, - Art• ;ixv,.> Et Tribürial dcLHono~:·dij~.¡:A.cadetni~;~~~i~~·de .qei:t"."7:-. 
; .. 3··.:2~1, . ~-: '. - ' .;:: :·.o --:. _,_ •. ::-" .. ,. . -·. '. . • -;- ,,_ ·- !, e,.::· ·.~' .-~-,~ .... - , •. .,. ., •.•••• '" J • -K;.,;···<:"· -'~' ·' - . .... . . 

";;;,~:f1f~~~~1~i~:¡~~~~ ,;; 
. . . Art.· LXVI.·~ El Tribunal ele Honor se int~gr~~;por·e1 Presidente.:'(le la '-

:~;~~~1~i!f i!lrMJlitf~f~j 
·¿~~ci;-c~e;,¿i~,,~~~~es ·e:~'-J,; ~t~,. ~-~~;-~:~¡()'~ ~~~.;:~~;.:e~LX- ~:'··~:;. 
~a~ ~· encúéntrei:i: P<>:t. J~ rrienos .cinco a.cá~mi~os corre~~J~~~·=' i~tegr~~~ ~ ·. · 

' .. ~;'.!:'.,.· ., - ·• . .. ' 

; ásí 0 J;;a •··AcaJerfila :de Ciendas .. Pen;les del .ÉstaádéJc1e.•. · . :; .y.~i~tfC1e•111. ·· 
,_:· __ --

.. :<\'.::· .. ::·::. ·.::,> '· M~~ic¡uÍa. d~ '?ieilfíaS' Penaie~?. 

: : : . ' : . . Ai:t:áxvnfr..: · i::.os:. requisitos 
• -·~- '':; •. - - .\" .. "· •f_ .. -~-~- . . • - • • ---;::_ 1· " , "' 

. . .: .. _ -· . 

qúé •se ,~i~1~~·•para•:~~tit~i~'c!m.ª -A~a~_,. 
.,., ;~ r:,' 

· de111la cor~esPóndiente son: que• e.n'el actá cS~st!tútiva c011st~· 1.e1.'mismo'objeto 

i!que tiene)a_ ~cademia ·Me~ic~~ que por 1() .me~os sé inte'g~e~ ;las seccióne~ :e! 
.-.. • • • ·: .,.. . • ! •' 

peciali.zÍtdas , de ir~l)a¡() , de oerecho Penal, Procesal·. Penal 'y:. Penitenciario•; y 
. . . 

·Criminología y Medicina Forense; las que .tendrán un Presidente y cuando el .nú-. . 

;.;,ero de. ac~démicos los :permita, también teildrán relatores; q'*' te.;gan una or 
. . . . . . . . 

l'e~tiva in~egrada por un Preside~_te, 'un, Vicepr~sidente, un Secretario y un Tes2· 

. ,rero; que en .casi> de exp,;;dir' diplomas •a sus miembros; 1.o podrán hacer con. Ja 



leyenda; de "Miembro de. la Academia correspondiente de la Mexicana de Cien-

cias Penales. en >et .Estado de ___ "; y• que su acta constitutiva· sea aproba--

da por · 1a. mayoría de votos de l~s. académicos reunidos en Asambléa .general y -

'previo dictamen del Consei~}>h'ectivo • 

. ,,>.rt~ .~,X,.~~.:-: · Los~·~~~~f.1.i:~~~;~ ~~~~!º~ !>.°"'"~ ~~.~~~~~ .. ¡~n :. . 
·· ... >i~ -"e:ie~~fflt~: •• ·1a5· A~d't;;ri¡~~~orrespondientes; ·pero·. sin•· derechO ··a·· voto • . ·;.;;;~~~~~;:·~~;:;:;;;: ;;:r:fü.:.:,i:. ···~ 
_ .. _/>-::~.-;·_ - .. - -·.· _; ... ~:-~: ... ~~~:::~·"': - ~- .;:--·~ ::~~ ., -.. :"< .. ; .. >·.- ~--:::, .. : ;.'.' ~'. ,-" .. --: -? ;;~·~:-(> .':·.< . . . :'.>':. ;--/~~J:~:. •;: ... , :.:.~,-., .<·_t : . - : . -,"-· _',~~ 

· .té píarala .• Aé:adefriia.'r.texlcaná, ·•••·que··ul1a"vez:¡.ecibid& la i>ropuiestata.·llevará .·.·> 

·•· ··.1~~.~~Í~~t4.~~li~,;~,~·fa~.;: .. ~.~.j~ 
- :,Academiu c«~tés los'-tos'que-5e'estúclien en ella; 7 'asl,como'.publi:}··.·.·; 

.:·•· .. · .... ,,..;;:.~~iZ:;,~~~~.~;;k±~,7~;~.~ 
} .. ,~~~#)( < '• · .. Jf 

.:. A",~~ LX~J.~.•: · Las <>l?!il~!ones. cle}~c_Ac•demias 'Corr~spé>rKlientes 

·<:Auxiliar .y CoiatK!at:' eón 'ª; Aeádemia Mexi~,en 1as hÍbOÍ"es :~ ésta• 1e: tia:ra 

.,~~~;:¡~:;ª~r!.:i:¡1~z~:~~;:::;~~~~;~1i::.--ei"··· 
. ,, J.;¿JC.iJ'n.~ .~;: ~/~unicar;'1;¡ ~~llr~ci~s_:o .¡;ja~·?~ f~Í~i~iei"t~o;·~-, ~···c~usas .. 

•distintas, de su5:.~iembros.··,. En caso. de di.~luelón de la Ac&demia•córre~

dlente, Ía única facultada SÑU'ª trami~ la disolución, ser'.i ;a Academia Mexic~ 
.na de Ciencas Penale~~ 

. :• .. 
Art~ LXXIII~;,; L;as causas•Cle diisolución de.una Academia Correspondien-

. -· :'· :·.' : . 

. •te.son:· Por,el.incuinplimiento.ei"t:.~I objeto;.por:n0 rendir el. informe anual de -

)abores~ por no integrarse el .n~Ím:ro mínimo cié académicos para integrar a la -
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Academia_ Correspondí.ente, ya sea por baja o por defunción; por admitir socios 

que' carezcan de la_ categoría de académicos correspondientes; y, por las causas 

sel'lal_!idas .en el artículo V -de los presentes Estatutos. 

'1.AS;llEsAsc-rinlEénvAS:o.·c:óNsEX>S-crillÜ!cmos 

,, ,;uha~~·~; .. {f;'i;¡.::~? .. " .. f ~1t·:::~:~. 
- :_éi~ ~la 'pr~mera ·parte-del·ÍJreaente ~iiwo, ~,¡~;;;6· ,;la ~i~a ¡un;a -

~~)_.i __ ~r~iíor~.·-·_ .. _._._-_·_-_:_-__ :. __ -__ f_,_;·d_f_r_~;~=~~~~~~;~¡V¿!i;·_,_• 
':~é,t:: ;_:·::;:_~.,:-;a,iif1üé;~~:t1~ :'f¡;~~t:~ .. ~f~:::~~~Í1~~. ,cii~i~e• -~:-f;_ ,_> -. :w.i 
-,:«"';:_ 1~-.0~ ~-intéB~cS l~_P,irn~~~[J~~~~d~iv~·~~~-~~~~.:sus:J~ihnes -- --'.~ 

----- ;~~m~ .tal, .a: partir -~~~enero ~~-· 1~i; Cii~ ~irectiva se' int~gró ¡)~r: 

'PRE~l~E~~~-.- ;O!Sé ~~.::~j~eroS. 
vicEPRESlcSENT_ES: Francisco G~z-.Ílez de la vega y 

__ , __ /Jf~.Teja''~*~· 
SECRETARio: - Raúl Carrand y Trujiilo: 

TESORERO: Javier Pina y Palados.· (73). 

La anterior mesa directiva debio_ de haber terminado su g-;stión. en. di.:;;_

-cienibre de 1942, pero tuvieron que trabajar otro periodo igÚal, para concluir~ 

su .•t'!bor en diclenil>re de. 1944 • 

73.' R~DA<:c16N. "La Ac~demia Mexicana de oerecho Pen~l". A.Vn;,No. 6. 
Pág. 326. -- Méx. -1941._ 
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'Dé enero de i 94, a didembre de 1946,' .presidió la mesa' dir~ti~a de la 

Academia el or. "Francisco GonzÍilez de la _Vega, ~i cual dese~rioeemotcu~Í~s. 
fueron ~ús colabor-:idores en dic_ha gi?stióri. El Dr. Gonzále:Z de la Vega no pu-

·do .ser reefegic:fo en Sll Cargo,_ por>!\~rsele designado a ocupar 

. ~urado'::. cien~~~1.de' la' ~epúbJ_ic~;; -~r~~; ·.," ·- ··- . _ . _ 
_ _ , .. ,. 'f.~r.~,~~é_e~o .. ~~.),?47 ~ a )r.~~~¡;,~. la rév~sta C:riminalia, 

prirrier _númeri:ifa _not_icia .y lós,nombres--d~- 1~.,n~eJ~-~~~ ~¡J~tivá deú P.c'a~· 

;;~~:r.;;;;;~1i;;:~~~;~' ····~ 
'él pe~i~o ~~,~947 •· 19.48, twlle,~re5,';1_l~dO'el~~·los •siguien,tes.aeadémicos:·· .;}:' 

' ·~JJi~~~•&;i_ .. ~~¡·.::).~ 
1

Z~L;i~l¡~tt~~t::1.e~~¡;~c1a~~e.:.si c~tím_~ en i~iooes º · 
substituí#.'#· Ot!~ acóldé~ic~~

. f.ué .lla51a: í~;9;d~ra\:;t~ la'.c'e1.aé:iórl ·del ~1gé¿imo C¡\ibiio ~iverS.:~ic; 
. ·.,-

de la'fun'éfuc'¡c'Jta ~la revistaCrir~'linália, en que-~ Academia Mexicana de.'--

.. Cient:;ias Pef...Íes •;.. ~riicipatr et"I -díeha cele~ra_c:ioo: además cte'.ciar a c'orioce~~- · 
la lista de tciao~ sus. mi~mbro~. di6 ~ :c~océr la · 1ista de sUs ~,t.;:P,.~si~nt~s /-

• ·'• - • .. .• "' .... .,, .. '.l •• ' • . .• -

Jos :c~áles yii .mencionamcis; y íei académico que se encontraba como Presiden-
.. '. ·: •.- ., .. · :.·· .. : . . · .. 

te seg~ía siel'ldo, el .Dr. Luis_ Garrido~ (76). 

74. REDACCION~ ''Nuéva me~ directiva de la Academia Me~icana de cÍ~i:t.,... 
das-Penales". A.xm. -No. l• Pág; _l; Méx• 1_947~;. 

7'. Il>idem•. ¡;>ág,,_l •. _.. , .. _ _ _ _ . __ ·_ . ... ____ , .. , _ ___ _ 
76. __ E_ SCRITURA ·CONSTI_Tu __ nv_ A .V Es_ TATUTOS _DE LA A~ADEMl_A_ f.'EXICA"'; 

NA DE CIENCIAS_ PENALES. A. xxv. No. 12. Pag.nl. Mex • .- 19,9. 
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En aquella ocasión no se ·mencionó Jos nombres de los _Vié:epresidentes, -

Secretario y Tesorero; fue hasta 19611 que se desprende del discurso en la se-

sión conmemorativa del vigésimo ani~ersario de la Academia- Mexicana_ de Cien-
,, ... 

cias Penales, que el secretario qué se encontraba en funciones ___ e_ra el Dr. Alfo!! 

so Qufróz Cúaró.n. (77) 
:!: 

Despu§s::de aquell~• 'celebraéión ·nri Se volvió a. mencionar. ~ritro ele: la r~- · 

v.:~~~ crimiria~Ía, .· qüi~~s- fueron: los inf.~~~;~~'-~e •. ia ~ .;}t~tiva ;7 l'!s. si-,. _ 

gui~ntes ailó~~ <::ónsideramos qu~ el Or;' Luis Garrido dejó la''presidencla de'la ·· 

i\<:a~~¡~ e~ e1 ~ismo:~rnomento • ~n- .q;~,~~-m~ite · 1(). ~rpre~~¡ó';;en;·~~~i i~;-
de .. oct.ub~e-" de 1973~: · -:,, ... , .. ,. --".. · ·:•.': .... ,,··"''· 

~·· ~-~- ·~:, '::,<"·' - ·_~1>:-.\\ ___ .:·. : ....... ;· ---.<:,./·., '/~·::,·.1:._:;r~··.,_: -~'"' 

·.·.:,~é.·::~ ..•. ·.~··"97~.~-;~~7:!· el_·.d~~-:-~.-.!~i~.~;~~~tr~i·:t°!~~~f;7~~-~·.·.f.~ •• ;·::,,,o..,., 
•: ·•·rectívá. de. la- Academia, . nó' se· puc1o·.iobtener. 'de,:la';rev1sta:··Cnll'iinla11a,~.por:.,fálta::~ . <~~j,;; 

't·~7~~;f:;5fü1~~~t!~iR~~-;1;[·.t/~l 

_)~~~~1:::E:l:t4dé-~m.~1:c,otde·~".ru:·m€ºE .. --.~, •. ~.º .• ~,r.ª·:e?_;i.~-.• ;Tm.e;f·t:.··~···;·.-.'_.·. ·. '.' ;"° f~'~ible-:¡,;:~isarlas~ -, ' ' .. ,c. s• .... .....- ·-- . ' - s .... -. 

esfeÍ.~ or_( 'i.w~ Rodrígúez -Manzanera. . ·' . , 
•• ·' > _. ' • • •• ';•;,. • 

. ···~ ·-~ -~' -t~· 't 

F~i: hi&sta 'l; época' en que el Dr ;· Raúl c::~rrancá y Rivas' se wcintraba 

al freritede la revista Criminal~,· en,~. en el número,7a1_12, *•afio XLlil, 
. ' 

correspo~dientes a julio - diciembre. de .. 1977, se comienza a ~ublicar en lá pri-
''·· 1 

mera página-:de la revista, los nombres'de.los'·académicC)S que:integrabari la ~· 
. . . : ~-

:~ .. 

17. GAR.JÚ000 Luis~"Discurso en. la 
rio de la Academia Mexicana de 

. Méx •. 1961. · · 

sesión conmemOl'ativá del v_igésim0' ariiver~ 
Ciencias. Penales".Allo XXVII, .,Nll 1. Pág.' 4. 



sa directiva dé ·lá 'Academia. 

En la prlmera oc:&sión qÚe 5e publica ia mesa directiva dentro de Crimh 
' . - . . , - : . - . . . -. ~· 

nalia~ '!ita corre~á a la que estaría en. funciones· durante los all~s '.J97s y 
• ' : ·' . • . •• : ~ l 

!979, y 5e integrab&;i)cWi 
~'..,;.:' ·I 

PRESÍDENTE: 
~- . ,.-: .... ; 

:v1cua~DENTES: ... Dra_,··.(>aga_~sJÜ:'~;'~ .. ·_ ... z~'IM•~'.Y':'c·· 
··. ,.: f~ :\ \, . ·-

. · ~i ·.,~·: .'i.iC.·~~AU..~1.u.no~·~~·~· .. P ~~·~. <: 

: · SECRETARIOsc ·· , 0r •. Raúl c:arir..d .y. i:Uv&s.'.L · · 
.(71) .Dr_~,-.c....·· ·le;. Tornero D~.· 

~;;. 

.. ~ . . : .. ; . ;··· -

' ~.--'11!50aERO::· .:::1 

•' ;~_ 

" '•i :?:!-~¡;if'~?'." 
~::,rt;,,;{g:¡;;:·•··;· .. 

·>>;:.~~;~· >·~;,, .. ;; ·;-: 
· · ·f~"·' . Lic ... Lui• · Ferriúidez: DablllllD· · · · · •:. 

<~·-~·- / ·:, ,_·,,., ::-.·._ : ': ... •·i,~ . ·:' -,.. ' . -:-" :: : 
Dr._ ~~s ~~fguez. twanzanera. 

.• TESO~tEitf::l: : 
,·~·-;: ,;, -. ·'" 0r. oírio9 .Tórnero~ oru:': (79) 

~~.ft .{\~(~- ~. ·._. --~:;\'~:.:: .. ,., 

.. · Eft'la an~~imna:.~ectlv~•;d Dr. T~- fue :~i~~:~~~;~;: 
: . . ra. !ICiapar. el cargc( de Tesor:ero~ carg~ qÚe ha 'ociipMO hailtá IA··fecha~ Asf .:,,; ; 

:_.:·-~-!;.:·"· ·' .. : ... - .. .;· ·<~'°"", .. ···~··, __ ., ·:·: '· :"··.:¡ ··::-:-:-···- .,.,:' -~·: .. ,·::-;:,...· .. t~. c:abé .... ..- Clue Ja anterior. mesa directiva fue ~ enc&tPcs& de. haéér 
el ~~O • .; refor~ a los Estatúfoa -.~ ~.: Academia. y ll~Hrlo ~ ~~~· 
aenerat post~lcWment.;._ . 

.. , .1r"JilESA ~IRECnvA.DE·•LA ACADEMIA- MEx1cANADEc1ENc1As PENALES• -·""° XLIII._ Nos~ .7-12. Pág. l Méx. 1977.~ . . ,, . 
7'~ . Ml!SA DIRECTIVA DE LA ACADEMIA MEXICANA DE CIENCIAS PENALES. 

Allo' XLVI. Noa•t.' l'-12 .. pq., -· •·:; _Méx •. uao •• '.: .. . . ':·: ·~ " ' ";.; ~'(•;: .•.• ; . 
• !.. .. • • •• .. ~ • ~ • • . • < • -~: ·.,, ', .1. • i. :- ·.': 



núevos. miembros .de. número par a ocupar algunos de : los: cargos··que·· Cjuec:iaron v.a>• :~~ 
. ¡· .· '~-}J" 

cantes de'..la antedor mesa· directiva >; a· 1a ~;ez, se reeiÍgier~n· en ~ús·.c~rgos eL/',; 

.: .'Dr; Carlos Tornero oi~z· y el Líe~: Luis Feri:tá;;dez tic>bl~á6; ·e~~º *~~~¡;,~;;:~:;:/<~ 
~ --~;¡{:;._ ;_:::_; .:.-.~,::/ ,:·.-:·,.._:._·.;;, -~~::" 

~ .. :·~ ;;:·-.:~:· 

·-···._·._,.., -~::::-·. ·.-;,,_ _.,_-,.~-.·.:.:~.:h ... _.;-~·~:,.,·!~;,:;.-:.:-.·;:;.,.·, :-.. ;.: ~/:.:~:i:-i] 
En . la· ariierior 'me5a direeti~~; ••· ~;, ·. se riienci~n6 el ~~br~ ~.del .j,a~~ÜémiC~; ;·~j 

-~ :·· · · 1 ·. , '" · : ,-••. ·• . . _ , e;;·:';~ 

~upélría la Tesorer.ía, perC>, seg~n s.; .dice; ·fue; e(misrno Dr~. Tornero :oíái .) cju~ 
·"' 
. quien: se . ocupó·. de continuar con dicha . ~espon~bilidad~ •. 

'~- ".'", -.· 
1987; . de .acuerdo .a· los· Est¡¡tutos: debió d~ elegir.~, a. ,otros ~t~ 

:. i.'c:~démícos par;{· et• oienio al que hace in os mención i sin 'embargo; : di.cha. el~cci6n 
. , . . . . . . .. . - .. '· • ~- . • : . : • -"·, ::; • . ~ • e:.·. > • '. : •• ~ •. - • •. • ,>; ": ' 

··--·. 
P~rá'.1986 

·. 80. ldem. Al'io XLVIII. Nos. 1.:12 •. ·'.pág.' L··Méxi 1982:.· 1'l._;· 
·81.·1der:O. Al'lo (.. Nos. 7-12: Pág. ·¡_ Méx. 1984. 
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nunca pudo·llevarse a ·cabo en·la fecha sel'lalada por los Estatutos, por lo que -

aplicando en .rigor. Jo· consignado en el segundo' párrafo del artículo VI de los E~ 

tatutos en ·vigor de la Academia, Ja. mesa directiva o Consejo .direc:tivo en 'fun

ciones es .el mismo ·y último al que hidmos referenda, y el que: có:ntiriuará ha~ 

i~87 o que pc)_sterior a ésta'fecha, sea substi~ufdo~,; .. ' 

.. , 

- -, ';.;:\::;;, .. ,', ~-. - -_ •.. ~·.: • : :. • '~ -:-.'.1. ;.·' 

".' , . "' ·: •:" >'.'.'-·_Una. ele :lasrpartes 'de: ta·· Aca~rnl•; : Mexicana de Cienci_as: Penales;: 

• ·)··· ·'.·:_•:~~~0;;~:·.F5,~~~tarite ;····'-·:_ ~7s ... ~~scf ~s«C¡ue'tf. in~e~iª{:9'.~ri,ióf~!~· ~rte··· 7. 
'/, , cte'''élla~ .',.;•A'~llcis-'.se .leS"J'ia dado: primero -el oombre. de asociados;"- cfésj>ués, : él.:... 

• 'E •. ·._ .. ;,~. ;: ~~·~¡~§~~~-!~~~( :~;, 1~~.~~~,~~~º:·~Cleín!c:~:E,-:·.··~-;~·:~::_.;~::~1;~> .. _,. :·.;•_¿.\~·,_·-~' .. 
~?.;;; .~:~i~·:.-~J-.i;~·'.:f~·~~Tri~~.~::~Et~tt;~ti~'.-~~i~·;~~I~~:;~~;~~~~~?it_~;x;;~rY~'-:~{--.:;·: .. i: 
· ·· . '' · '~¡. varios "iíC:ad;i;mic'i>s,. y:~. de aC:uerdé{a sú deílominación;:'serlin toiLClereC:í1os _.._: }i 

;'. •. - -. '-. __ ~ .~ ::: ~ ,,.,,-· i-.: -~·~,,,: ·S'\ "'~:- ·:::~i}·' · .. ; r-~_.,;;·-: ::·:..-;:-;; .. -:~ .. ::- ·: .:::::..:.·::/:;<~ ...... · .. ·:~~-'; 
y,~~ll~~i~~}qu~ tendrán•. · · ',-, 

~.s·.~ -;· .,, ::. . . . ~··. , , ·:· 

.:.y. 

itdt!iilnto. de 1'a' Aca~nÍia ¡I; travis, de/~us r_'.étaCi()~es., soeial~s .- y ~··. is~~ 'ir aba jos, -
._,: , __ "' - ·;_'.."í'.2.';·, 

ci~n~íf \C()S;'. y, gr~cjas • a, elfos, la Acade:!fli~ ha vivido' .ci,i,arenta y;· ~is ;aflos, tie!!) •·· 

~~~~~f.iiÍo0~te··e,; ;qu~e. se.;e .. ~~ rec~i~;.:~~inli:u"<? ·~e 1~s'.~~~"~~A~8~~1s~os • 

• ·'¿i~n'tífiC:é:is iníemaci~'ai~s. ~ 

La Academia de~·ndé cie los ~é:adé~iC()S ~ fo~mán: parte c1e_>e1ta y ~ 

fo a ellos, se pue!de decir que .tá Academia ha crecido, vive-)' ~r.i seguir cr! 

ci~ndo; · Por ~~o coriside.rarrios. necesario: el conocer otro lado de: la: Academia, .. 

~ ;:;~~é; de sús mie~br~s. 



.... ~~ 
·-.1~' 

a2 

·-:.·.";' 

· ... -·.,_: ·-.' 

n~ '· • • 
·:~n-':. -;-· .• _.:; __ , .. 

ACADEMICOS DE NUMERO 

;.:-· ·"Recordemos que un académiC:o -de 'número¡ e~; aquel integrante -c1e·· la':•_;._ 

···h~~-¡~i;~~~~~-~t.;0;~ 
-----tudian··1u'cienéias:·Penales'.t!ri-.n!Jestro···p¡irs·. - -~···- •-· •,:-_·· .1·_;;,,_ .. 5;_-::-:· ... · ·: ... ,--, -.-. -

-~;--~· ·· :·~;:.;:-~;~/.:~·- ·., .. .-·¡-~ :::;":_:_;, < "-~~ ;s;_:l~~~~~~~~:~~-{~.',, .:,- __ -~;~ .::~].:.>·_:. '.-'/ ~-~~~<J~~:iiL~:~_:j '.·.·; . ·~. 
::: ":'t::\;rs2\t:"~~~;:§'~ff~~·ép~r~é'fCíé;•''1•:i1Cla'Y''~~'d!:~~'1c;sx~;-~:cténicio;•HJ~.- __ --·· 

,-'):\~\~1 hoOOr cki _osténtar· el.'gradó--de~ ".académic~ de 'ñúm~ro;;, :pOc:temos--agrup&r:. :C> '>!, 

lllll11l~1C:I!{~ 
.·.. . _ -~AUL CARRANCA v .1:1n.JllLLO~ :Nad6}el 21.ife:.·ag0sto.fJti•ll97;en 

.·: . ' . . .. . ··:·. ~-: '-~· ' : .;·· '· -;, -' ..... _ ·-' "-, :··---;.]'-' . ·-. ··' .... -. . . . ' ,,. .. .'. ' 

· ·,.,Cam.,éche-; >hijo· de:;.-camilÓ Carrancá-Buscjuets .y•.Narcisa -.Trujillo~> -~o el gra·. -
. -::-· ;::--, :.~·: ~/?'~.-_~-,;;-_ :::·· ·,'. -·-- ·:~·:·.'~: -~:¡·:~ _:;r._·.,':.::·;~--:-,,,_·_-·\\:: .. ~'; :,.""'·" ~ ;· ~»~ .. -~.: .. ~ : . .,- - :.; ·.;: .:·~·:.~ -· -··· . ·-' :·· _. ·:. -.:<·::;:,~>1°./'',-:: .'. :-.~ . , -~ 7:; 

~'·:iti~~~i~1·1i~~~~, . 
. »:':'j~~l'd~;,~~tamira>''·~~,~, e'.--.":;·; ':·:.' 

·~c .. .'. ~(.;:~·.-:~¡·1· __ .,. " 

- . ' . . ' 

Dentro 'de 105· diversos cargos que de5empenó_ se encuentran el de: Juez 
- ' "·,.;.' ·;•. '.°'.; ';.;, ~-'' 

i)enBt~ ¡>residente del Tribunal Superior de·Justicia del Distrito F.ederaf, Aboga-

.do·.·c~n~~i~or':.de. la P~eside·n~·¡a d~ ia Rep&bÜca·, Secretario G~~e~al de-~la U~i:~~r 
-. ·'. ·~-; -' ·-_--' __ : . ', .. --_·-:_. .. :-: :- ~ . -. -..... ">·--.·~:··:--._ º.'~---.::··:·-'.·::_-:_:_':\:,!-·-.·:>·+_; ~:-~·;·.·;~'i'.-:~-.---:--.:-.--~·'_;~~.-
sid~ét Naci~af Aut6~oma; de Méxic;;, R~t.;r .ir;ie~in'o d~ la .ii1sm~, Dir~ior de 

• 1a Escuela de .Ciencia~ Política~ y Sociales de la<1.h1Ívers~~~d -~~- ~~~r~~!'~Í~:;;- · 
-bro del proyecto de reformas al · éódigo Penál en 1948; como catédr~tico;, fue' -
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. profesor fundador del Doctorado en Ciencias Penales de la Facultad Jurídica V~ 

racruzana, impartiendo la materia de Historia del Derecho. Penal. Mexicano; en 

la Escuela Nacional de J~rispr~dencia inició lniP..rtiendo· la: cátedra de Derecho 

; ,;Obrero en: ¡928,~¡)aia Íu~il~rsc! ·e~ 1961 impartiendo la ~át~ra de ot!!techo Pe--

";,. -~ .. i·'····.··:1:.·.~.·."*1·· ...•. :.,: .•... :::·····.: ... · .. ·".·:~.'~:.: ... ~.· ... ~.·.·F:ue .. ';,.::~.:ac:u·:·;:·:_ •. L_::_~;_f.·.·ºª."_"_c1.•.; .• 1'.l .. t.~ .. '~.·.··.~.i_(.~.t:.· ... •.·.c~·-h0 .... ·~.''..::· ... :1~;n·~~s~t1f1!tu)t: ·o· . , . ;~·,, ),,,i~·.~¡·,+,. .· .. <,.~ '.:· . ;.::·t .·::;1!: 
•.<.· ·. : .. :·.-·.·. '.: ,,:~ .. ;~~:~. > ,~; -~¡~~i~'?:~~i~~~,f~~-~~~¿.~j:i1~!~ 

.: cM1em111'0.de.:la:AsOC:iácion .. lnte~!~.;de. Derech0.:F'~•-'•Mi~bro.~·c1e•1os :lnsn·~¡'·";.::•, 

.... ,,.~~¡~~~i;r!~J~;¡~r~I 

.::~·:r.~'11R~~~9'1E1Ml1~!Jr ....• 
.. ~,.. ';; ,,_ : - ,·,··~' ;{:~~j·~ 

e;;-;•• .. :c1.:.u1s .. GARRIDÓ DI~~~' NaCió.el'.1';~:'.~yojt~ 189& en la e¡~,~-:. Jy 

).:,;_.:~$~~. tUtr~B~~;j~i 
, ... ,,. --.,.,.,, ~ ~ '• ' 

.d¡scl''.;. y. po'stefi~r11~11te obte~dria .et ··Doétc>rácto · "~x~ffi.cio'" i)or. ia ú~i~~~í~:_:::~;;- '' 
.. •:.··,::;:: 

Naciorial Aut~ de M~xico, en 19.50. 

En ia vida profesional se desempeftÓ·como: Rect~ interi~ de· la Unív~ 

82. GARRIDO~ Luis~•HomeMje ~ Rilut CarrarK:á y TrÜjillo•~~Al'lo xxvn; N9 7 
' Pq 412 .Méx 1961 ·· ..... •. . . . . .. ··• . · ·. . . ,·· · · .. ·••· ··· .· · a). REDÁccioN~"Citrrancá >•sus cátectras en Ja: Univérsidad"•Afto XXVII. N9 6 

Pág~ 3.50 •. Méx. 1961.. . . . . . 
84.' ESQUIVEL PREND> José. "La muerte dÍe Raút Carraricá y T'!.Al'lo XXXV~ 

N2 .8.· Pág •. 495. Méx. 1969. 



'sídÍUI Mi~ana, Miembro_ de la Comisión redactora del CÓdigo Penal de 1931 

.,¡,;¡.¡¡; 'i='Í :Dist'i'ito y Territo'riOs Federales, siendo represe~tante de la Procuradu

ría General de Justicia del Oist~ito Federal~ Pr~urádor General de J~stici~ én 

·.:··t~~~~cfi~17E~l¡E$~~-· ..... ~l 
5,·~~;.''.L!~hiri~~'~¿'~~'!l)a Ésc\14tJ!l. .. 4f: .ciencia.·. P,C»Htié:U · i ~!;S(o1r~ór ~ ~u~. L ... . 
}'.~t::·::·.~_: ~.:_~~-~-.·~Os_,·.:)o· · J·•~:·;~i~if~·;!~~s:-A::-.t. ;~-~\'./~:·.~~:-_·-~-- _:_._·.~~_-·_: .: · _e:·;;.-_::_,... .,,.,,".';. .. .-,-,,.. ..-.-~:· ·' 

1

' • • ·:":~ 
- :;;:-- , · e·.,,..,- ..... -, .... · ,,___ .·~ - -.-\?:.>-".:. -~ '"'· -~~·"'"-~'-"".]_J~:·, ., ~;L> ... ·.·.1·:·.,¡-

{;i;J:S·.~¡,_:..'~ .. ·· -·~~:.~~¿ti~~:¡::~~·, ;~~t'~-~;-~~'.~r~i.~~í~ .-¡;ó1;~(~ 0{". :,:~· 
·,:::;·,·l~(~,:~:·'~~~,'.~¿~~ti~~.:j~t~.,~s~~~~-&ri~~~f~}#;~;r~t!#:t,~1t~~,;;;~_c_~f 

i8[~1~~~i~i;rr.,~~r~ii:~~ 
.'·<_,.~:· •\' :· ., •),, ... -.·,,!: .• • ••. '; ·,· •• :.· -~\'!_:· .. - .. ,·'...>"' .. ".",°i_.~ ·-_,.,.,'.,-.._;._;'.;.;;-,,_e:-.·· ·.::,~:'.·~¡·.· .:.-·'.'o:·::i_¡_ .•.. > 

-;~~, ·c:~;-::•}n~ · -,,,,_ · .. :i ... 1 '· • -:,·:·-· .'··-_.•• ~-.-· • '",J . 

.. -- ~ '. 

···'.vt~~:?:·~¡~r;~7:1:~;¿i~Z~~~ie~1~:t;~~:::%t~!~ ····· 
· •····{.1_;.~~~~~·~~;~~r:~~:,::~j~~f5.:n~;::~~f!:s)~~1:.~f ~~j+r~#::~-·~·f :· 

•.•'"~Unión ~Latinoamericana de :Universidades· y • Asociaeión · Internacional· de·· Universi- · .. 
_."::~:".~'7:. 1:,,é_ · •• ~·.·': -~·::•.•., • .. .. • ,_ ' • . :·:.:. ;"; .. .,· .. , '- •.- •. - ".\ -~-~ ,.·... ,-· ... , .. ......... • • ~ :,'.~: -·-

.. -:J"~~·· Y..: M.i'"?bfº c1e1 consejo de 1• J\iéJé¡~1ón-lr\ternaei~i .de '0erecl10 i'e"1at. · ... ·; 
?.~:;,¡ .• ?:_;,;.-~: ;; '::;. !"'}<- ~)i~ ; .. -: .- ... :_~-~; : .1 ;~ .• - •.. ·.- - ·• .. - ·-'.-.· . . ''-~· . ':. ·_ - ·« _, - ' ' - ·: ' ' 
. · ·•··Entre .sus· Obras escritas encontramos, entre _otr-., llLa reforma·de _nue!_ 

tra é~stit~ión PolltÍca" (1932), "La ley penal mexicana~ Ú934)~ "La deli~ .. . - - .... _ .,,,,_ . - . _. .···._, ' . .· ·. 

cuencia. in,fan,til e!' México":(1936), ,''Ensáyos penales'' (19}2~, ;,La crin'linólOSía 

>en la, <>l)ra; c1e'. Cervantesn <.1?'6)~ y' º'El tiempo c1e .lrii vi~,· (memc)rí~j~; (19~4>; · 

8'. GARRIDO,• Luis. 11Curriculum Vitae~'.•""° XXXIX. Nos;, 1-2.. Pág~ .5. 
Méx. 1973. 



·.-.'·· 

ª' 

Se _le confirió el ~octo.rado en J'."risprudionda por .la ~t;-~~~~!;i,,Yri,iv_~,r~~~Y 

y Doctor Honoris Causa por la Universidad de Puebla y la A_ca~.~','?~':':·,Mi,~e,r:!',~;de 

Bari. (86) 

'Miiere. en París,- Fra~la;' el 19 de oétúbre de 1973; SieÍldo inhumados -

slis ·rést?5, ~n 1~· c:i-tidad dé M~~'~º·;··can "· 
-~ ··;_·--,~·u•.:j.1_:.}·,~·:..:,,¡i,f .. :·-<;;_.' ·• ,,.;!~,:...~';:::",_--.>?>: :!_;"':_~.G-· ~~7;.:~ '- • ' , "' , '-':-c. i-,~'~:~il:;.!~5T;·;~· . .z:·.:~¡; 2;·; .: ~.;.. ~:·' 

ALFONSO TEJA ZABRE. Nacao en el pueblo de San·t:ws 'de Ja, paz·, ,-

· ~~t"ado_ de Gu~#aiÜ:itó, ~J .23 ·•de' éf~~i~mbre de .. Úss. 

0:=~~2~~tre~-1~5:tL~í 
,· f~-~nto del MbiÍs~io de 'Re!Kl~ Exteriom. : Como' catédiá~~o1·, 5e 'dese~-~ ~ ~¡ 

- ·_._•-_-_·_::_. __ r_-_· ft_-_._ -~- _en_ -1a~ F_a~_¿_'_;_·~-·-\-i' ·_•_· c1e 0e_._recho __ ---.. _: __ -_:,_.in_:•_; .. _-. -__ -m~~~r_i• · c1e_. -_• ·:'_0eredio · Peii&I_ ·'.;.1_;_~_f_trn,.,1.: f:&eh_-_ i~_---~---._--_·• _- ,-- ;;i~ 
- ::·~-~ .. ·:~}-~-~-~-:~t-~!_ 

de Fil050~ta·y LeÍras~, im~rti6·1~.C:~~ de_ f:l~s~~i~;-~m~s ~;!~,,~,tedrátic~ .... ;,:!l 

8°67RED~CCJ~N.\'Lúis Garrido,:: elato~- bibgriíÚ~s". Ano xx11'f·<·Nl:i 'k · _' __ -_·_,··; __ ._;:;_.:;•;_:_,_-_~'.':"·¡;···.;_'.\.i_·_ 
Pág; 626. Méx. 19,6. . _.-. . . ·_ . _: . . . . _- , 

87; ·DICCIONARIO PORRUA de Historia, Biagrafía y Geografía de México. To-
mo .11 •. ' éd; Ed. _Porrúa, S~A· M~x. 1986._-P~s: ;U7ff, ;-1_1?.S·. . _ . ,:- · ":~-;) 

. : as;· REDACCJON. ·~Alfonso. Teja Zabre, datos 'b1ogriif1cos" •. ·Aftó XXII• _ N9 ·9_. · · --: :,•' .. ' .. ,_:_,~_L_:_~_-_¡_=1· 
Pág. 620. :Méx. 19,6. . . ·: 

~Af; Y ...... ,~,,:·_, ~~~ 
::·:;-,.:::.<'.'.,-, . 

'·"~~i~& 

,i~I 



distinguido en la U,niversidáci de Hondura5; (89) • :t; .... ' • 

Dentro de sus obras .públicadas encontramos: "Poemas. y .. F;;mtasía~'.' - -

(191.3), ''Biografía de Morelosº' 0917), "Teoría de la Revolución'.' ,0936), "Bio-- . 

grafía. de. cu~úhtén1oc11 U928),· ¡'Biografía de. México'~ 0931);' "Diruimk:a de la -
- . . - . 

'o·:.:·>···~'-:·..--.~~· v •• ·l~;.·:'~-:. :::.>-;• 

'·----·~-

" • · ·.· / -~~\ie cor:~~~ró co~~,-~}de• t~s 1,:{fi;¡~;d~ 'di~t:¡~~ul~~étt/::·A:~~;rii7~T 
·-· -. - ,.,. . .. ·. _,; - .. -.·:.'-· ---: ~.;::.~'!·tjP. :._e,;~_,_~;.-··· 

_.:·;:• ii.té;.icana 'de Histori~ •. corr~diente .cte ·la"-A~ademia Real 

. ' '-~ ¡. 

".,.:_e¡•;~.·-:·: . ·'"·•· ... .. ·,~. '- ': ;:-~;-~;·-~·.·.·:~"', '.(::'" 

';;:'"'<_ .. :'.~'.: <1~ .,~·:.',,<::.· ·->- .. -:-.·-::'. .. };1.:::...~-<-' ;·.""':.- .,:...,,,·~,;.-· 

~~~~·;~lt~~:~:j~~~~f~?~'1~62:¡~;~()), . e ''' '' 

..... ~~~.~~1~~itt;~~w~~12s~~t\:t~14~" 
• ··~JiJ2t:.S~mA· .•• uCtto;n:º~.·mt:ª•·~d~e~M·.réLx'A···c~.·º~=.: •. ;t,•m.Nt:u •. :.··.:á;.~".:_.d·s;_ • 

·- .''3ú.:i5prudencía 'de' lá Uniy~.r~ic:la~ Nacio0a1. ~~ de 

;t¡~la el_ .2t de jÚÍio d~ -J92;,:: 
'.' .: . ·~, •.'.··.- ·"·-' 

-.,¡-;:_ •• ;:· :;/, ~ '' ,. ·; . 

· ~~·.su. vicl¡a,._~".()fesi~--~ . ~:ro.penó· <:?;'~ ·.~inlsterio .~~~~~· .. Di•r~te>r'. -~ _ 

.dél Diario_Ofi~ial;de 193~-~ í93a se desempefto como élirigésimo•C:uarto .Direc · 
~.. .- . ·,. "'_:; -_·. _·;·_,. '-,~ :~ . ·> _'_ -·.:· . -.. · .·_ ''.;_;y-: ... t:';j~ . i.'.1'-::.~; \). ~'~:. < 
mejor conocida. pór "El. Pálacio de .Lecumbe..:.:-. ' 

r;i•", President_e -~l Tr_ibuii.Í Su¡).erior de J~sticia ,chol Estado· de Morelos·; · PrCJCu- -

rador Ge~ral de Justi~ia ~l D.F~, y cie'a 2' de óctubre ele 19'6 a su muerte, 
' . - - -~ .. . ~ ~. ,, . . ~ 

fu~ Ministre:> de la Suprema Corte de Justicia de la r-¡adón<erda s&la .. Penál. 
·: ··.- .. "·- '-- .. ::·' ,, .,_ ·'\ -. ' " 

· Ade,más; -fue· colaborador de- la página editorial d~I pe~iÓdico "El: ufliver~I". 
,. .. . _. ., . ·'. '·; 

89~ GARRIDO, Luis. "U~a figura eminente"~ Afto xxvm; NQ i'í>.ig. 4zí:· - -
Méx •. 1962., · .· ., . . . 

90. CENICEROS, José ·Angel •. "Alfonso Teja· Zabre, digno 'mexicano". Afto XXVlll. 
NQ l.' Pág. 122. Méx. 1962 •. 
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Como catedrático, se desempeftó en la Facultad de Derecho de la Uni:.-

versidad Nacional Autónoma de México en las cátedras· de Derecho Penal y De-

rechO Procesal Penal~ 

. ~ : ::,;~~~ 
,,~.\¡: 
'-:~ 

-.. :<:~ 
/'.;.3'1 

· ~.: ' ·Entre las ; ~iaciones científicas· a las c¡Ue: Pe..teneció, dt!s1:aea sii clesig · · : )1~~ 
: nacicX\.' como ·mlembr¡'correspondiente~del .l~stitiJto.,*')nvestipc¡ó.nc~'-~~ • . ,'.li":¿~~ 
:Pr~ Pena&, ¡~&do a{la ·~~¡;;_.t:cie · 0er~:y.'(:¡~¡~ ~¡~~·~;~~~ ~ii~y::'~ll 
~·-~•res! "~i~~::.<?1> .. . . 31~tw 

:·: .. "·º·;:,·--· .• ~ .... '.~.'-'~'::\~·~~ ·,'••:·:·c.,-~~;o •. ';!.'-'''" ·';:' •. ,. ':J~e~'-:i'!k"'~• .. " ''",~1_:'\"· ••,t·' 

z.:: i ;-, ' De 1as obru ,que eSé:rlbió, · destacans ~Ei .P.:~~inil~rito penaLmexicano", 

. 4;'.·~~'.:Per~~ \á#J(ié~~;. "El~~~i&~~·~.p;~~;j~~~: ;~~~:';'.~Omer\t~~· 

: .•. ,,:lt~~~!;~~!~~;~t.t~ª~lri!'¡~~:'.~·i~'~p~~F;i~~~:;~': 
\ ·. -:~-r;,.. , - - --.. ~.-.. ~:\:~_::·~~" - _;,- ··_." ,~. ;- ,. .. ;:·> . : "-·.:. ,._ ... ;,. - -~-:;_e,~: 

··· ~;;:':•''~~,~. 2•·',J.;;...,.u";de.•96!~.<92)r<93> \, .. , ... 
. -, .. ,.:r;.(~N~~-~-.-~ .. ;~~ .·. ···."::;.;;~:~ .. 

• ... ::·\:-:~'.~ ... :· J·o·s· E TOR .. ·RES-.. 'T. oa· .•. JA .. ,,,, . . . . . . .... · :·.· . .,. . .. 
J~'T~res Torija.)':",J~ama. S<>lór~ •. Ó..:iUnCsode·~¿.._~i~ de. 
zá·~ estudias en el. ~ol,e&io;HisPAnó:7~iicano, ,~¡'~~l.nya.e~ .lá ~uela .Na~ 
cionai Preparatoria y loS culfuin¡¡ ~n la Escüeta de Médiciria de' la lÍniver~idBd -

~':~~~~~º'' · rec~~Í~ s~ tituí¡, ~ni~~siiari'¡) Cie ';n~;d:ei' MáestrC>·]¡,sto sierra .· 

en mayo de 1908. 

En! su,.vida profesional dest¡;có al .ocupar cargos,públicos; talé~ como: -

91 • iREDAC~ION •• "Distj~cióíl a nue'Str~s redactores'. Carlos Franc<> ~~¡;;. - - -
. Ano XVII• N!! 9 . Pág. '59. Méx, ::19,1. .. . . . : .. 

92. '•GONZALEZ 6USTAMANTE, Juan JoSé. "Carlos Franco Sodi": Afto xxvn; 
'N!! .. 9 Pág •. .562. • Méx • .1961. · ' . · · .. · . . ·. · ·. ~ · '· · ·: . 

93 •. REDACCION. "Datos biográficos de. Carlos Franco SOdi". Afio XXVIII; 
N!! 4. Pág. 182. Méx. 1962. 

: • ¡,' ' ; '1,~;- ! .. 



Médico legista· en el Distrio Federal, Ayudante de! Gabinete Antropométrico de 
:' ·, ~: . . .... _. . 

la c;::árcel de Belem, Oficial Mayor en la. ent~mces Secretaría de Sal.u~ddad y, -

. Asi~tencia, de 1922 a 1929 fue Director del Hospital Juárez, el cual fue recon.! 
' . . ' ·. ·. 

tr:uído .Y .transformado (>Or~completo· du,rantesi.J gestíoo;. Oficial· Mayor de la Unl . 
. - : ~,_·: - ''-.: 

.. '.'versictad en 1938;' secretario General de;lá:Universidad~en·:l!i41~ · 
·: • .: o ·- ·- ,.. -' . , .. - . ., -· •.-''"·-·',. ' ...... 

. \, :<'•'' ,,~~:~º ~ated~á~~~~~·. fue profesor ·f~d~w; d11'. ~~t~adO en: ~i~ias 

. ~~':.~ ~: i.~ultlMl Jurídica Veracru=na, impartie~~o lamaterfa deMédicina 

.. •.~t=t:Z!~zé:±.~ti~z-::.:.cr±:E·~i 
·:-,,._·- .... ~_:,. .;., -- ~.-f;,- <~.:.~·~; ...... -

,¡{:,,.~if~l1& L,~al;.,,_ .;, .. < .. • .,· ... ; . ·' ' 
, .. \ • . ...,,~-;c·-v:~:.· .. '.'.·~'.":";,".;· ·.:·; :·: ·· j_<_.{;f,}-,!;' -· ··· ,,.;:·.; '. ,·J'. 

····.···ÁC.d.m:t~t.'EZ~:'t:~Z.~I.;.~ ~.'~17,~;1;:; 
c·e~idente de. li. Ác:ademia de Cieneias; s«.-etarii;.~iuo cSe)a 'A~mia _..: 

de 'Medl~inil •de• Lima; •Perú; miembro ccÍl'rQpondiente dr:IJnstit~to. de: crimi~· . 

· l~ía c1e·•(a. Ha~. Cub¡i_;.· miembro.~' lia Sócieda~ ln~erna~ionai. de·. Cirujanos. 

De las 'e:~~isiories e~~iále~ ~u~ re~lizó, destacim: La 0ecr0pslii a José 

Torai; ·realizó ei éstudio Cle los restos>cte Hernani<:ortés ·y ~uaúh¿¡~oc • 
. ·.~ - r, .. 

De si.J'obra escrita destacan:<"~n'tropometría J~lé::iaÚ•, "BUespara -'

.nuestras escuela5 correccionales•.•, "El. ~I del médico en 'el Seguro Social~', ,Y 

·"Ap\intes de· Medicina Legal". 

Muere el 21 de iÍbril de 1952. (94) 

94:-PEREDA CASTILLO, Fernando. "Palabras expresadas con motivo de la lnau 
guración del. aula "Dr.. José Torres Torija", en la Escuela Nacional. de Med}. 
cina .• Afio XIX. N!! 12. Pág. 657. Méx. 1953 •. 



ª' 

JAVIER Plf'IA Y PALACIOS. Nació en la ciudad de México ei 19 de -

agos~o de 1,897, hijo de o. Manuel Pifta y: Aguayo y o. Teresa Pal~ios de Pi~ 
: dla. · Se'titulÍS como abogadO en la Escuela Úllf'e de Derecho.el. 

--···_:,¡.-

.·· .•.. Qií: l~ diver5os .•. ca~gos.que_ocupó en su vida ~ofe,si~, 

el 

.: .• -1· 

~ri!7":. -_ .. ~:>.:¿_~~-~t.~ 

. dios ;de, la ·SeCretaría, de. E.duc~ión Pública; . Di~ect~: del. Íns~lt~o T~~'o de.·~·.·· · 
la P~~adtJría General de. Justicia ctel D.F. (l~71-1977)f Direct~ del ctintr,9., 

.· .. cle~d~estraiiíientopara Personal .de.Reclu5CJriós del D~F~i. mieínbro'Clefla.Com_!_. 

~~ ,~~~~~~~ . del· e~t~io . para: la ·.corÍstnÍccicSn ·de .l~ nuev~ recl~ios ·Y def,: . 

Hosplt~l "ceritro Médicou .para los ÍnisnÍOs r~lusOrios; fundádor de lC>S cursos ~ .· . .;, . '· -, ' : - ' ~ . . . . . ' . . . ·. . ' . ' 

ele!'.· ~t-g~i\d~ ~ra la preparación ·.de• CimiOcSiógos ··y . c;.tecká~ico . en ·1¡,s mismo_s; 
'-:r 

acle;..,ás~- en la docencia fue profe5or titular de Derecho Procesal Peilal· y de ;. __ 

Práctica .Forense Penal en la FacultacÍ•de Derecho; profesor de oer~ho Proce

sal Penal ·en la Escuela Libre de Derecho;. catedrático en el. Instituto. Nacional 

de Ciencias Penales; e investigador especial en el Instituto de. Investigaciones ,. 

Jurídiéas de la Universidad Nacional .Autónoma de México~ 

Perteneció a diversas asociaciones científicas, de las cuales podemos --... 
mencionar: miembro fundador y segundo Presidente de la Sociedad f1.texica~~ de 

;~ ; \ . 
Criminología; perteneció como miembro titular; a la Asodación Internacional -



de ·Derecho Penal, Instituto Nacional de Criminología en Cuba,- Ilustre y Nacio

nal · Colegio de Abogados, ocupando en dos ocasiones distintas el cargo. de. Vice

presidente de dicha cor¡)oración, Barra Mexicana de Abogados, Sociedad Mexic!! 

Anfropoli>gía·, 'Academ~a Mexi~aria de Jurispr~dencia y LegistaciÓtÍ• 
- -'-~. - ···: : . ' ·- ·. · .. • • 1: - - . . ' • 

. d.~~~1:;.~:i:t:;:n.i=rª;:·::g:s:!:·:i:t:.·&;;;;:~:Z:~~~~!~ 
· ~~~ ~':(l9}&).· . ~·i..;,: c~l~i~ peo~ de liÍ!i IslaS, ~~~fj!s'.t'. (1 <Ji~;, "Ant~¡C): Martinez 

.,.e c±~st~o:, apunte~ ~~· w bÍoBiáfía" (1969), •"Los· reeur!ios. en eÍ • proeeclim~to :.}•· 
: .. ·~-· \~) : .. ,. ·_ ' :- ,_::. . .-_ ··:_/,:·:;' .,•/ . '--~-- : - . -··-<-· ' ' . .":' : •' ·>::_/' .·->..- - ' - ·,.. .,;_: . 
pénal'.~:'(i976)f y. "La: organizaciÓtÍ de la. policía judicial en -Mexico•i; ;, , 

- .~ . -· . . . ,··: -~- ' - . ' . - . -' ·::'~ 

i·';:~·:f';<". '!;•''.. •. '~.7 ;;-'.·'e·.·;:,:~::·.-~>-·· -·~;~-.. · ';/< ~· 1; !-.~!··;·.~· 

, ·;:::}1·3·;;-j~~'~:~·;:--t~,i;t~.··~ ~:tr 21!·.~l f ,~.:~~~-~fr~]!1z.¡hrJt,"ri!~\:0~.~:~0;;':;¿?'.1 
' . ·. ·;. JOSE•ANGEL.·CENICEROS:ANDONECiUI~ · Nacio el::l·cte· 1uruo·c1e 1900;• '. .> 

· · Íli¡~'c1e Fei;~;~:.,ii~~;~s ·.vm~~re~l''f··¿~daítij,e c,.;~~i;.; i~;üvO:_.;t!1ititJ ;~'.: ·· · '}.;· 1 

profestK .. de edue°ación primaria. en la Escuela Nacl~ de Maestros ~.;Méxic0, 
.- . - .:·· .• ' .- ,.. • - ' ' . - • . : - . • . ~ ·: - . ' - ":· ¡ -· 

_el i .~e junio de. 1921; poco ~~spuá, en. ta, Escuela Libre de. Í:>erechó,, <?btie~ 

·.su ~i~~l~ de ~ad: é.l 2; de ~il de 192.5, con ¡a tes~s "El Der~ P~nal de 
7 . . . . . . - - . . ..... ·.· ·, ''°;'."- ~- ._ -

. la ~u~i~ So .. ·iétic~"; el~grado de .~1or ~r¡"l)er~ho, ex-ofÍi~io· le tul conferido 

..•.•. ~2.1.~ •_uni;,ersidild_ SacioO"al · .-.ut~rnil de .. Méxic(),. el 30 dt! ~.Jz~ ~. 19~0, con 

',n~íivo ~ lil c~eació~ y fun~ación d~ los ~r~s de ~st-gract(; en dJcha:u11ivers1 

dad~ Además, dentro deH:j~rcito -mexicano ocupó el gradó de capit~n. 

Algunos de. los puestos públicos que ocu¡)ó •son: Procuradof'. General de~

Justicia .Militar; Subprocurador General de la República; Oficial. Mayor en la S~ 

9.5. Pil'lA Y PALACIOS, Javier. "Curriculum Vitae". Afio XXIV. N1! 2. 
'Págs. 73 y ss. · Méx. 19.58. 

96. RODRIGUEZ MANZANERA, Luis. "Editorial". Año XLIX. Nos. 1-12. 
Pág •. .5 Méx. 1983. 
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. cretaríil ·de· R.~laciones Ext(!i'iores; Subsecret..:rio de _Gobemaéión; .Secretario de 

.Educación Pública;_ E~b~ja_dor .. ~~ México e~ c_uba y ~n. Haití; Directo_r del _pe

riódiéo ,"El Nacional''; .·~onsejerc;>de b_ancos y ei;npr~~; privadás; presid!"~te d(! 

j'1; ~~~isi;sn.~ ¡n_t"!~secr~ct~rial ~?~e inre~;;l~f-~~ti;~-·~xtr~~i~~p ~~ ,~;~;~~a~;i ..... 
· · de. lá Cómisión redactora .deL Códigó;.Penal· .de·;i'931 , siendo· fepre.sentante éie·: l:a 

•' - • # ' •• -- • ' • • ' ¡ 

.. _; 

'.~ -.~ .. -,,;:':;- ·--·.:-!~\· .. t:•·' - - ·-~.:'...,_.::·.:· .. _~ -~ '·_--,;_ ,·<l 

.. En la .. docencia irripai:tió.~láSe°s en lá Escuela Nacional de Juri.uc:Í_;.;~ia• .. '} 

. ··• ·•·•.·•. ~-···~sp~s. ~rl:\l~ .• faculta~ ~-·~:.~tt~ cte.· ,as;~t~r~~ ~-,~~~~nCi=;i~t.~~•i:ii -~· •' · ... :;~ 
. ·.: ·. Sociolog1a Gen~r:aj;. Derecho P~nal ,·: rnat,eria quce ·t~mbien . imp,art~o. en,: "!l , D.Xto- :'.;: 

,~¡~-~~Í.L_iln51.~~~~-:~_::_._,_~~i~~Ff 
'·-,<;:, -~ . 

'jt.irisprudénc¡a, · en .la materiiÍ ;de De~hO Pen.Í~·" , ·. 
·' ., ' - -.. . - ' : . ; ~,;-- -:·. - --- .. -.... ~ ·.' . . . . . . 

f pe miembro de. la Academia NáÍ::iOOllt: de Historia y ~rafra; ·.;de lá -

· · ·• ~Ócieélad · Me.xiCana de·. M~dicíña: Forense •y· c~írninología ¡ éler A:ierieo · Na~iÓna1 de, 

é:ienCias. y ·Artes de México, ;de Ja Sociedad Argentina de Criminolo:'ía; fue ·~ 
:cio 't\orloratio''<iel Centr~ de fs~udios Jurídi~~·:isocial:~ d~--~ucat!n, ·consejero 

'.del 1i{stituto P~naf y Penitenciari~ His~L~Ámerica~Filipino, y inÍe¡tí~~ ,· 

,:de lil Academia de .Doctores de Madrid. 

De sus· publicaciones destacan: "El Ser.vicio Militar obligatorio" ( 1933)," -

"La Ley Penál'"Mexicár;a" (1934), "Trayectoria del" Derecho Penal Contemporá-

neo" (1943), ''~os. M~nores' D~lincuentes" (1940), "Bibliografía .de .Ciencias Pen!!_ 

le~" (1943), y "Derecho Penal ·Y Criminología". (1954) 
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Muere en Ja ciudad de México el 24 de abril de 1979. (97) y (98) 

FRANCISCO CONZALEZ DE LA VEGA E HIRIARTE. Nació el 3 de dl 

ciemb~e_de 1901 en·ourango; Durango7 hijo del Lic. Angel González _de la Ve-

. ga/Hoi:iledo y de R~ca Hiriarte~ . Ob~iene el.·titulo de;Licienciado-en Dere

.. <~Jerí,:la(~Scuela déi' ;Jur,jspr~ia -~ .•lac Ul'!iversidarl .fllacionat de";M~xi':º• ·el "' . 

· .. \' -~,'~~i~~l,re ele /Í9~Js, él füu•~. c;te 1~~C: ~ ~~~ 
-lil ·miima . UríiVel'sidad/' 

.:.\.e,_·-,··. 

· P.:ócii~¡ttor Generat :é1é/1a: República; :eñ· 19.a·, se Je pr~INso por ~1 'c~~;o Unl 

v~rsitari~' pai:a ··ocupar __ !:l.'J>uesto de' R_f!éte>r de la Un_iversidad Nacional: de Méxi:. · 

co; ~go_,·q- tuvo ~---~nnar;·.c1e.:•~"2á 19'6, ~ pór_su_est~ natal; 

de 19'6~á • 1962, ~naclor Constitucl~/dél ~rt~;.,ento _·&¡ Turísm~ (con -

. ;~iángo'.de ~retatio ~ ~tado); 196';;''Embajactor Ext~aordiilario y· Plenif)Otenci~ 
· rio dé México; agosto. de' 196', repr~~t.,,te ·de México.ante el -Comité·Jurídi-

• _:,:· • ~ ·. ·"' _.. - - • • . • • : • -~ •• -·. .. 1. - • . . • • 

co lnter~ericano de la Organización ~- Es_tados Amerkano5; 1967, Embajador 

dé Méxic;~ en Argentina; 1970, i;~Í,.jador, de México enPortugal; y 1971 , ase-
"'" (• ._;. ,. .. . . - ' . -· ;'. 

sor del. Presidente de la República, cargo desemparlado hasta s~ muerte. 

97. REDACCION. "Currículum Vitae-de· :José ·Angel Ceniceros". Arlo XXII.· - -
. N!! 9. Pág. 616. Méx. 19.56. . . . 

98. LUNA ARROYO, Antonio. "Nota necrológica ·de José Angel Ceniceros". -
Revista de la Facultad de Derecho de México •. Tomo XXIX. N!! J 13. - -- -
Pág., 651. UNAM. Méx. 1979. 

' -· ~ 

·- '-:J..?~~ 
. - --_,;- ·-'S"·~. 

< ·.:·1~f!~ 
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-En la docencia impartió varios _cursos, comenzando en 1922, _cuando to--

davía no obtenía su titulo· de abogado, fue designado. profesor de. Derecho. y Or

ganizac_ión Muni,cipal en la Universidad. Nacional de J\¡\éxico; __ ._ en •la::misma _.Escue

la : de·· -Jurisprudencia, , dictó las cátedras de: Derect¡o · Público,, 1923; .. oerecho , --. ,: . . - - ·. ·:·-- ., - ---.' -:· <:. . . .· . ".'·- ·. . .·• ., .. ·· -·." 

;'~e~:.~_ Crédito; ;,·profesor f!Jndacktr:~ la Escuela<Na~ional ~;~~;nía·de;;a - ·-
~ i~-'".'·~. -;,:_::~- ... -.. . -·,·:, . :: -_::: __ ~~.::._ ,. _. .. --.. .. ,-¿·::·Y_-:,,~ . .- ?ti}·. ::~·::--:- :. __ :.':-~--- ,·. · ,_. __ ,:-:.·/·;~_ : t.:; : -~;~;..,L.:. := ~~:i~:_:":·:.:~,~ . .j-j5_:_:·.:- ~-. 2_.: __ .. 
Ui:iiversidad Nacional ·.de México/ impartiendo el'éurs0,de Of:reC:hO.:Mércantil;,'e.n · 

_'J~?;j:Oc-t~.~~---1~ ---~ni~~~-~id•d.: -~:~~fü~~.-~~~:f'z~r~:~;.'.f.:i~L~:'~~~~-.:-_ 
-. :: ::del ;~Dóctorado en·~~cienciaS Pér\aleS::;de .. :Ja -:FaCWtád-~:Jur1dica·: Ver8cruz&nat ··.en ,,Ja··.:..-.... -~;; 

-._%i1: ;,-~~~~--~_"_:ª_:,_~.:, .• ~_-_;,~J;t;,de&;~~¿i~riaf-~ti:·~~~i1;'~~ia1";·i_i·.-~~.t_:·_·,· ;<.::;;·;~r:re}'i.~:±\:::J:~>; :'.;~"~ 
,, ~-~ .\·;·:~'~·: ..... "·,,- -,.~~-:~ft";~.:~;~:,:- ~s.~t':..:: _ j.:_ ,-- ··2· 

• .: . · i?erteneci6• . .¡.,;c1a1Jsiro. df: ,~i~•.c1e íii,Úi;il~~r~i~~~~~~~f ~-,;.,~~i;,- · ·.--. \ 

ce>; Académico c0;rr~pondiente·~:1a ACademia'N~ional c1e Historia,y;~ra-
fí<Ú ~iembro correspondiente. ele!. Ihstituto ·Nacidn~t:.~e: Cri~inol~gfa dé CubaÍ 

• rniembro de Honor ctel .Instituto de.Criminología de A~gentiria; miéi!ibr'o-4e !a ,., '.· . 
. :~~r~Mexicaóa de· Abogados; ac~dé~i~~ denúmer~:de 1a.AcacleiTiia.·Mexicana--

de Í.:~gislación y Jurisprudencia ~O!resÍ>ondiente a la de_ Madrid; y :miembr~ dé : .., • 
'· ., . . :·· - . : - ' - ·'..· 

número del llustre_yi.Nacionaleolegló _de AgogadoS. 

Dentro de las distin~iónes 'ac~d~mic~s qu~ reeibió se enc~tr~ri: -~t~r· 
Honoris Causa~ por la Universi~ de Yucat",in, Universidad Mi~~~~ y· por-· 

la Facultad de Derecho de la Universidad de Guanajuato~ 
~- • ¡ ' 

Sus dos grandes obras eser-itas son: "Derecho Penal Mexicano" en'tres -

tomos, (1934, 1935-y 1936), y "El Código Penal CQmentado" (1939). 



Muere en Laredo, Texas, el 3 de marzo de 1976, y sus restos fueron -

inhumados en la ciudad de Durango. (99) 

EMILIO P.ARDO ASPE. (1889-'1963) Nace y muere en la ciudad de M~ 

xico9 hijo del 'Lic. Emilio .. Pardo, q~l~n f~e profesc;>r fundador de la. Escuela ·~. 
~·;.;({->~/·'·¡~;~ ,,- '.- - . -. ' . ' ... "· ··:· . - - ' - . ' 
.ci~alJ>repa~.atoria¡•,, Abogado 0de;_p~ofesión, sus e~tuclios Jó~ re.lii2ó en Bélgica, 

. "'' \ 

·:En .el deserripel'io·de ·su·profesión,. se desta~6 e~· 
· .... ;~ Ctema!f amplia~ •.. y: ·'déntri:f'• ckF los ·póCos' cargos' públiC°-5"qUe"desempefló''Se encuen..:: ···: "'" 

'.:.{f.t:t±'.'.~ír,1~·~~gFt~:~~.·~i;.¡s;erio •. ~3~jicqf'oir~ctá{·~··1~. E~la· ~~C:i~ de.· j!! )i 
;,: .'. rispí"~!fe11,cia de •193~ ~á ~938, mocflficar1do la e~trlktiira' del piar; :~r~tudfos, ·~ '· 

':;;''.;~.cf:e~~~~~~' iá·;~~~ .. ta~.i~:.~;1,~t~~~~.~~l>~i~o;:;.!tj~I",~~é~:l!'nc>~~~c ~~nis,t.ro·:: :,.;,:':,;::'~!;~ 

,.,, ~~1~;,;;~z~~1:r~:;::~~~t~~1~~"0'~']'., 
nal de J~~is¡>~ude~a~ lii. cat~dra d~ Detechó ¡;.;n'ai: . :><' :.;.?}'. •< 

;; -~\~\ 
' - ,:.; 

:: ,~;~d~.ri~. dé ;¡ús. multipl~s ,colÍ!b'.oÍ'aci°"ne?~~ 'j~ Revistii CrirÍli_llalia, ,• 
-. ;, ,- o·":<:i\. .,-~_:¡-_, --\ -.-· ••. ! 

: .ca el estu,dio ¡;ena~ f:iue. reali26 como "Homeooje áí Jurista Eugenío FlorÍan'!. 

,~,: i~ü'" ~onsid,e~~(Ío J>?r sus cornpal'i~ro:::~e.Ja:',.cad~mi~: ~~x;~~ ~.Cien--
cias P~nales, como u.:i' grán oraciilr•: 

.~-,. ,. ¡ 

MÚere en l~ ciudad de México .• (loo) 

99 •. GONZALEZ DE LA VEGA E HIRIARTE, Francisco. "Curriculum Vitae" do
nado por la. Sra; Angelita Cebada viuda de Gon_2ále2 de la Vega. 

100 •. DIC.CIONAR(O PORRUA de Historia, Biografía. y Geografía de México. To
. ·mo·m. · 5'ed;.,Ed •. Porrúa,'S•!\· Méx. 1986. Pág. 2202. 



JOSE MARIA ORTIZ TIRADO. (18911-1968) Nace en Alamas, Sonora. 

Abogado de ia Escuela Nacional d.; Jur_isprudencia de la Universidad N;.cional de 

México. 

Eri su vida profesion,aÍ se desempe')~ como: defen~or de oficio en .1918; 

· ··:¡:~~~~tt~J."l~:;.f,;~r~~:s~~;,~~~· 
· <',del Dis~rito· Federalí .. de· 1929:ª~ 1932; ·Presidente del mismo Tribunal; en !~34; 

-- . Mióistro: detliL Suprema Col't~. ~ JustiCi•"Jcle•:Íll Nación; de_d931J. a l ~lf7; :E.mb.- . - ,,,_ 

jadÓ.:de'M~iáco· en. ¿¡{.~~~~~f;:de 194a' a í9:i~;· s\JbSeCretario de Gober~~~·- -

' .-.- -· .-·-

.•. :;~ ;~:.1~~~:'..lÍ·;:~~;i:!!i~1!".r~51~·t_;~~;~-~-·~.~ -~it:i;§os·:áftos;'iúPf~~~S-:-
". -dente ·_de! la,"ConiiSiór\;:_N~i~--dé:~&iA-·Núclear~ ?-•~;'-'"'-:·;;. ":' · 

·;:.¿ .. :· ~·.: .. ~:,': <'··:~· . ''- " . 
;"i-''" - " · M\aere en la '~~i~~~¡::.~ixic~:.~~--~foú 

,FRANctsé:o ÁRGUELfES ESPiNOZA. Nació el 10 de octubre .de 1908; 

en L!_r~; DUrailgo~ Hijo dé·P.edro. Argüe1Jes y de FelfeiÚls Ésj>inoza. e ~s prJ. 

~ m~~~s estUdi~~ los reáúz&· en' ~~~eón. C~ulla; es agresei:IO de la Esc~~la Na-.. . ,.,-: .·- ... ·-··:.--··· -;-·· - ' . - - - - .··. - . . . 

.· cii:>nal . de Ju~l~ia'~ de __ la UnÍversid.d _dé México~. tit;dadº en di~l~mbre de 

;i932, realizando,en su-·trabií'.jo'reeepcionát; é!desárrollo•'del tema de ~~ª deli!! 

cuencia juvenil y los' Tribuliales para ~es". 

' - . . '' . ' . ..' '~ ., . . '' 
En su vida profesional se ha desempel'iado como . Secretario del J.u;gado -

12!! Penal. del fuero común; Secretario de Estudio y Cuenta en la Sala Penal de 

la Suprema Corte· de Justicia; J_uez 11 Penal del fuero. comúni Juez 2!! ·de Oís-

~ DICCIONARIO PORRUA de Historia, Biografía y Geografía de México. -
, Tomo 11. S ed. .Ed. Porrúa, S.A. Méx. 1986. Pág. 2155 
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tri to en ·materia penal en el Distrito Federal; Subprocurador de Justicia del --

. Distrito Federal; Ministro 'de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por -

nombrélmiento; Subdirector del Banco Central durante 30. años; y abogado post~ 

lante. 

· · ·Dentro· de las : asociáeiorie\5' cie1;itíficas · y culturales a las ·que· pertenece, 
-.. ,; ~, . --- .... _ - - ·' - :~· - - . : . ~-:·- . ' ' ·: 

; ciibe' destacar ~ e_S el \j~iCO élCa~mico cte número. fun~dOt; acti;,() dé la 
~ :;; ' - ~ . ~ ; -- ' - -· - . - -- ., 

demia. Mexicana de Ciencias Penáles; es miemb~o _.del Ch1b de. Banqueros. 

Hay que rec~~i:. que 'derit~o de la revista Cri~lnali~ •. fue Director 
'.--' '··'·-· ' 

eua,·;. en forma interina, durante· los tres ai'IOs en· qUe José Angel Ceniceros ' ,· ;- .:· . -~· ... ' . - ,,. .:'> ., ·: -_, ~. . ' ,-_' . :·~ -,. .". __ ... - ' .. 
encon.traba• en CÚba. como embajador'_ j>or nuestro país• · 

_; . . -- - . - . : - ,-·"- . . - -~: -'.; /~_'. 

• - _::_,;í-Í•· ,.., ' -· 

Sus princif>¡íies colabora'.Ciones. y iu-tícul¿:;¡¡, .. se encueritran;·en'·]a :revista 

·· .. ,;b~iiliinall¡a", ·des~~-e~··· ... ~F4tonces .. ~~tuip!J:~;élrtíc~~;HLa Supre-~·· 
.. :-·., ...... _. .-. .-

ma 'corte diCe ••• ", . donde. comentaba c~ Peculiar aeie~to las. Tesis y Jurispru- · 

. cteN,;ias reeientes dé ia suprema éo~té c1e Justi~ia • 

. Actualme~te ~ ;encuentra jubilado; dedicando, su tíe.mpo a la _lectura y 

a su familia1 de la'qúe .dice es su 11\ayor satisfa<:=C:~ón •. (102) 

JOSE GOMEZ:ROBLEDA~. Nació en Orizába,~Veracruz. Es~~édico·-

psiquiatra de profesión, há sidó profesó!'. de la Uni;,ersid~d Nacional Autóno~a 
de .México, en la que intervin_o en, los aflos trei.nta, en '.la creación de la carr~ 

.ra ·de Criminólogo. Fue profesor .fundador del Doctorado en Ciencias Penales -

de la Facultad Jurídica de la Universidad Veracruzana, impartiendo la cátedra 

de Biología Criminal.e 

102. ·ARGUELLES ESPlNOZA, Francisco. Entrevista· concedida el 9 de marzo 
de 1987, en. su domicilio particular. 
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Parte de su vida profesional la desarrolló en el Man~comio .General de -

La Casta.lleda, d.onde fue el iniciador de la .Criminología clínica en m,aestro país. 

En 1984, recibe la Medalla al Mérito Criminológié:o. ;'Alfonso Quíroz Cu~ 

rón", otorgada P<>r lá Sociedad Mexicana . de Criminología. Es miembro. del Co_!! 

• . sejo Supremo. 'de. Defensa y Previsión Scicial. · 
_. ~:-_ '.,-•: ... ,._ :' :-·:':>·':'''." >.-. ,.,.._;· -,-, • :- .. -'.'"'' "H- < '"'.'• -_; < 

coautoría ··can. Alfon59 Quiroz ~uarón~ 

:Tal cómo lo inencionamos~ es uno dé Íos 'fundÍidores~cle'Íá Ac~mia; 

e~ julio de' 196f~olicita''su retiro de,ell~¡· í>Or·~~\:~~~ánOCidas~·· 
i"··-· -- J ••. •_: .. <f:_,~-·~·.< ,;.- ·•·· ~··.··--~ ' '·---~~- I~·::_ 

.. ; A,s}m!~"~t~ .:e~~~~~J~~uilétó .. :.;, . :. · .•. ·:r.~· .. :· ... -
-,-:_r·.~--. - --~~ 1 /.· -:1 . ~.'. ···:.·:::-~?~··_;.~·-·•·:. ~/~'; .:~14 

' ' - ~..., .. ' 

\< ·. · ·o! ,-~:ii\·2~~ ... ~ ó.i'~~º íi~.Doi/'), 
. , ... _.·:.,,. -.·<· -\.· . . :.·: .. :~-:~<:) . . ·t· --

CONSTANCIO BERNAL[)() DE QUIR.OS. Nac.ió en. Mad~id el,1.2 de 

.eiembre de .1s13; Sociólogo l' Jur_isc:<xmJlto de ~ Ú~iversidad :eentr~ ~ Esf»a-
- - . . - .. ;- . _. 

lla,,,si~_nélo discípulo dti Franciseo Gin~r de los RíOs~ 

i!.. ·-:¡,:.'.'' 

.'En su páí15 f~ Subdirect~;:~neral de'l'olitica Agraria, ele 1931 a 1936; . ·••• 

y catectrátl~o en .la Universidad de E~a. iinpa~ti~ndo la·. materia de CrlfnÍnolo 
, . .. ". '. .- .- ' ... . . . -

gía;. A raíz de la g~erra: Civil espállola 'saÍe .de ~u P&is e;, t939, .~cía Francia 

y en 1940 se embarca· a la República Domi11lcana~ después se traslada a Cuba, 

y finalmente a México~ En las Universidades de ·sánto Domingo y de Cuba im

partió clases durante. su estadía; en la Universidad de Méxicé:" impartió las cát!! 

103 •. SOCIEDAD MEXICANA DE CRIMINOLOGIA. "Medalla al Mérito Crimino
. li&ico". Hoja Criminológica. Ed. Sociedad. Mexicana de Criminología. -

Méx. 1984 Pág• 3. 

:;.. 
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dras de Criminología y Derecho Penitenciario; fue Director de Ja Escuela de C_!! 

pacitación del Personal de Ja Procuraduría del Distrito Federal. 

Es invitado a formar parte de Ja Academia en 1948, dispensandole Ja -

presentación del trabajo de ingreso. Además de ser_ miembro de :la .Acad_emia_~ -

~ N!~xl~ana, de Ciencias Penales,, fue miembro del Instituto de Crimino~e>gí~; de C.!! 

.; ~;);:del Instituto de Ci~ncia5 l'enale¿ de'Argerítina. (104). 
·J;. - . ,··: .· -.:·_. ; - .:. ' ·.· , -

Sú P,.incipal actividad-fue .eseribirHbros y _á~tículos, _de iOs~que'.mencio~ 
' -··- -.·· ···--··'. _- .- ., '· -· ... . -

, nar~m'o~i "La~ nuevas t~Í;_-~---de ·¡.{)~ihiinaiiélad" (119S), ',i1;:l'~coll01ismo" - .: - -
- . , .. --: ., . . . . ., -'.· .. . -~~ ;-. 

(1903), '!Criminalidad.de los délit~s de sangre en Espana"(t9o6),••La-(iicot~"-'.. 

-(i9(ii);·,,0erec~ ~~~a1'•: 'u9~Ü;"cursilto ~ cri~i~1cilí~-r~r~~~~,\;i.;-L--: 

- x_:_:_••_tr:·ª~_lmf_._·.ª~----_·-~--> ____ •. ___ :de;~·c~:.;_-.imr_: .• _-"°·-··~-~-'i.:º:.s·' •• ª'.-~'.·.•-•.'_~.··_-<.:.i.:9·;.:y>t.'_SoC_.•-·_·-··e·'._~-~r~_~_: __ ;_~:_:pª_3e·-:nal·_,,;~:.•_-_._r<.1.;9 __ ._r.e_;>:.•_' __ ._-_;M7l~
1

::~~!~.f~zL: 
_ .--- _ .. ...., """'"' .. ;,crijj\iiio1~t;J1!i~~~; 

y "El; bandole'rismÓ :~~ Es~ ~-e~ ~éx~co'! (19,9) •.. 

Muere en Ja ciudad de México;, al_ igual que ,c«?Sár --LÓmbro5o,' _corrigien~· --

:do',-ünas pruebas .de imprenta, el 11 de agosto. de 1959. (105) _• -

EDMUNDO BÚENTELLO Y \ÍÍÚ:A. Nació _el IÓ cÍe. di~iembre ~ 1_908 

J/~~ ~~is Poíosi, -s.L.P. ':,E~:~,;di;o éiruj~no de J~ E~cueJ~_Nacl~I de Me- -

dl¿~ d~ ta ~niver~idad Náci~~.J áe Méxic~ (Í924 - t?:i9), .e;~,¡;ª,;¡º s¡¡ i~sÍ~ :¿ 
.· ' _/,: . ,· :. ' .• 

sobre "El delirio sistematizado ~- ~rse~ución 11 : Así también, realizó sus 'est~~ 

dios como médico psiquiatra. 

104. REDACCION. "Datos Biográficos de Don Constando Bernaldo de• Quirós;' 
, • Afio XXVI N!! 11. Pág. 890 y ss. - Méx. _ 1960. 

105. PINGARRON HÉRNANDEZ, Angel. "Don Constando Bernaldo.de- Quirós, 
·eximio Jurisconsulto". Al'io XXVI _ N!! -11._ Pág. 890 y ss. Méx. -1960. 



Los cargos públicos que desempelló son: Director del Sanatorio Psiquiátr.!. 

co ·para varones en Puebla; Juez del Tribunal para Menores; fundador de Ja Cli 

nica de Conducta de Prevención Social de Ja Secretaría dé Gobernación; Subjefe 

del Departamento \:le Prevención ·So<:ial de la misma Secretaría; Secretario Gen.!O 

ral délJ?átrana~o de Reos· Liberados; y Director· del Instituto de. Higiene Men-

tilt. ;, En la d~enÍ:ia impartió Ja~ cátedras de: Higiéné Ment~Leri 1~ Uni~ersidad ..... 
. Motolinfa 09~; ;·1939~;-criminol~ía e:~i&i~·Ment,1 en ia¡f~~P.;. ~igle~e - .. 

Mentál. enla E~Uela de Trabaio}ocial.~ Ja lJriiver;id~ de ~;;xico.ci939-1940), 
. . Psico1"8í~, e_.;;~~;;ía Psiqulátrica e:H¡~~-M~-1<en la.Facul~~ Nacional ·c1e 

~~:~~~~~t~t;~!,:,~~*¡4';:{~:;tt.I~;f. 
en Ja Escuela par.a -Médi,cos Graduadós, ~· .especiali,zar:lós: ell.J~~iqúiatría. :: , . 

---~ ;~.~- ., .. " ~,- -_:·:~.:~~:.~~~<.~.·~:"~:~:~: ~:.:~~ ·!-~~~:-.-:· .>~;~~~-:5·:~,.:'~ ,_ -~!- : :~~ _.- ..... · _ _: ·,·~ .;-~:·· -~-~,'",-- .::. :·~~~_::::.-· ~-¡~~~::;~~X7;i;:;.:-~75:::~;~i>~.-:-, ·"·~':- · :\ <'···_;· -- - ;: 

••. G~z'ªe:·~:;i~~~.::;,;r~~~;t:.~:r.¡~:tt:~t~e::Z?~1:~4~¡1-0);r.··;;;~ 
e del ~Jiricuente -juvenll". ' én el que há'ce '~ :;estúclio 's)siqi.iiátrico ~ la conducta 

·· · aiiti~i~··dél~~.nor; 'el t~~bcij~ fúe conte~o. pO~.el. Dr •. Alfan~ MiU~.· .. 

Entre ot;as ~iacion~s a las ~ (>ertenecÍó ~ ~ncue~tran: La Acáde-\~; 
·· ·· miá Nacionál de CleÍlc:ias; Antig~ ~iffad ele MediCina lntern8;· f~ad~ del 

Ate~ de"M~Íc~ R~si~ntes ~.-.MÍm1~:i~"~~~alj f~~dad¡,;;· de_•Ja,soCiedad 

Mexicamá -~ Ne~olo&~a y Psiquiatríai'fl.lndá«for ~ la Liga Me~icana de Higiené 

Mental; .fundádor·,y ~retarlo .General de la Sociedad. Melticana de Sociología; 
·¡ -· ' - -· '''.···:·· ' . :.. . . ·•. ·- ' .. -. :- - . -

correspcÍndief!te;cie la UNESCO;'Presidente--cre Ja Sociedád Médica del Manicó-

mio; y socio fundador de la Asociación· 1ntéramericana de Psicología. 

De SU obra escrita, a~más. de StlS c~labOraciones en Crimina!ia, escri--, 
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bió "Apuntamientos de Psicología", (1933), e "Higiere Mental" (1956). 

Muere en la ciudad de México en el ai'lo de 1979. (106) 

LUIS CHICO GOERNE. (1892 - 1960) Sus primeros estudios los realiza 

en el Instituto Cultural superior de Guanajuato, del que sale para ir a estudiar 

a Ja Sorbona de París. 

En su vida profesional desempei'IÓ diversos cargos, tales como: Defensor 

de oficio; Ministerio Público; Magistrado del Supremo Tribunal Militar, 1920; -

Integrante de Ja Comisión redacotra del Código Penal de 1929, presentando Ja -

iniciativa de abolición de la pena de muerte; de 1929 a 1933, fue Director de 

la Escuela Nacional de Jurisprudencia; Ministro Consejero de México en Europa; 

y Mini~tro de la Suprema Corte de Justicia de fa Naéifu en la sala Penal, de -

1947 ª· su muerte. Se desempei'IÓ también como cated.rático en la Escuela Li-

bre de ·0erecho y en la Escuela Nacional de Jurisprudénci.a, en las materias de 

Sociología y Derecho Penal, siendo el sucesor del Maestro Antonio Caso en sus 

clases; fue quien tuvo la iniciativa para _fundar el Instituto de Investigaciones -

Sociales de la Universidad Nacional Autónoma de México y ocupó el máximo --

cargo dentro de la Universidad, el de Rector en 1935. 

·.su ingreso a la Academia lo hace. presentando el trabajo titulado "El il'!! 

perativo jurídico penal de nuestro tiempo" (la ley del crímen y la cultura), don

de intenta definir la crísis cuhural contemporánea Y. situar el papel de la legis

lación penal en defensa y producción de nuevos ideales. El trabajo fue contes

tado por el Lic. Teófilo Olea y Leyva, y fueron publicados en Criminalia en el 

106. REDACCION. "Currículum Vitae del Dr. Edmundo Buentello y Villa".- -
Ai'lo XXXVII. NQ J. Pág. 3. Méx. 1971. 
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ai'lo de 19S4. 

Otras asociaciones científicas a las que perteneció fueron: La Barra Me-

xicana de Abogados; Presidente de Ja Asociación Nacional de Abogados Mexica

·nos; Vicepresidente de la Unión Internacional de Abogados; y miembro de Ja S~ 

ciedad de Sociología y de Ja Sociedad Académica de Historia Universal y de Ja 

Academia Latina. 

De su obra escriTa dest.acan: "La Universidad y la Inquietud de nuestro 

tiempo" (19)7), "México ante el pensamiento jurídico-social de occidente'' (19.SS) 

y "La misión del Derecho Cónstitucional dentro de la crisis del Derecho Públi-

co de· occidente" (19S.S). 

Muere en la ciudad de México en el afio de 1 960. (107). y (108) 

JUAN JOSE GONZALEZ BUSTAMANTE. Nació el 16 de mayo de 1899, 

en Matehuala, S.L.P. Egresado de Ja Escuela Libre de Derecho, titulándose -

el 8 de enero de 1929. 'En 19SO recibió de. Ja máxi.ma casa de estudios1 al rei 

niciar los ·cursos de Doctorado, el grado de Doctor "ex-officio". 

Sus cargos públicos fueron: Juez 12 de Jo Penal en materia común; 

Juez 22 de ·Distrito en materia penal; Magistrado del Supremo Tribunal de Jus

ticia de San Luis· Potosí; Director Fundador de la Escuela de capacitación para 

el pe.rsonal de prisiones y establecimientos similares, escuela fundada en la Un.!_ 

versidad de México, dependiente de la Secretaría de Gobernación y el Departa-

~RIO GOVEA, Manuel del. "Luis Chico Goerne". 
Pág. S09. Méx. 1960. 

108. DICCIONARIO PORRUA de Historia, Biografía y 
Tomo l. Sed. Ed. Porrúa, S.A. Méx. 1_986. 

Ai'lo XXVI. N2 7. --

Geografía de México. -
Pág. 831. 
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mento del Distrito Federal (1949); Secretario General de la Universidad Nacio-

nal de México; Subprocurador General de la República; Senador y Ministro de -

la Suprema Corte de Justicia de la Nación. En la docencia impartió clases de 

Derecho Penal y Derecho Procesal Penal, tanto en la Facultad de Derecho, -

como en la Escuela Libre de Derecho. 

Su ingreso a la Academia fue en julio de 1942, con Ja presentación de<l 

trabajo titulado "El miedo en la legislación penal mexicana", recibiendo contes-

tación del Dr. José Torres Torija. 

Además de ser miembro de la Academia, lo fue de la Asociación Inter

nacional de De~echo Penal y del Instituto Internacional de la República de Cu-

ba.· 

Su obra eserita se compone, entre otros títulos: "El delito· de libramie!! 

to de cheques sin fondos" (1944), "Los delitos de los altos funcionarios y el --

fuero constitucional" ( 1946), "Bases jurídicas comparadas en el tratamiento de 

.los presos" (1948), "Colonias penales e instituciones. abiertas" (1956), "Princi-

pios de Derecho Procesal Penal Mexicano" (1959), y "El cheque" (1961). 

Muere en la ciudad de México el 12 de febrero de 1972. (109) y (110) 

ANGEL GONZALEZ DE LA VEGA E HIRIARTE. Nació el 26 de sep--

tiembre de 1895, en La Paz, Baja California. Hijo del Lic. Angel González -

de la Vega y Hornedo y de Rebeca Hiriarte. Es egresado de la Escuela Nacio-

nal de Jurisprudencia (1915 - 1919). 

159:'"""REDACCION. "Juan José González Bustamante, datos biográficos". - - ~-· 
Año XXlll. NQ 2. Pág. 97. Méx. 1957. 

110. DICCIONARIO PORRUA de Historia, Biografía y Geografía de México. -
Tomo ll. 5 ed. Ed. Porrúa, S.A. Méx. 1986. Pág. 1271. 
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Sus cargos públicos fueron: Secretario de Juzgado Penal en materia co

mún; Agente del Ministerio Público Federal; Subprocurador General de la Repú

blica; Subdirector de Crédito e Ingresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público; (1936) Magistrado fundador del Tribunal Fiscal de la Federación; Presi_ 

dente del Tribunal Fiscal de la Federación; de nueva cuenta Subprocurador del 

Distrito y Territorios Federales; Subsecretario de Ingresos de Ja Secretaría de -

Hacienda y Crédito Público; Ministro de la Suprema Corte de Justicia de. la N_e 

ción, en la Sala Penal; jubilándose en 1966; y Consejero de la Presidencia de -

la República. En la cátedra impartió la clase de procedimientos. Penales en la 

Escuela Nacional de Jurisprudencia y en Ja Escuela Libre de Derecho. 

Su ingres_o a Ja Academia fue entre 1944 y 1948; carecierido del dato -

exacto, así como del trabajo presentado. Además de pertenecer a la Acade--

mia, fue miembro de la Academia Nácional de. Historia y Geografía; miembro· 

del Colegio de Abogados, y Presidente de la Academia Mexicana de Oer~ho P~ 

na!. 

Sus· principales colaboraciones escritas las encontramos en la revista 

"Criminalia"; sin embargo, su inquietud por la historia lo llevó a escribir "La -

historia de Tlaxcala", obra por la que se le otorgó por el Congreso local, dipl~ 

ma como "Ciudadano Honorario". 

Muere en la ciudad de México el 19 de septiembre de 1979. (111) 

RAUL GONZALEZ ENRIQUEZ. Nació el 24 de abril de 1906, en Xala-

Trl.GONZALEZ DE LA VEGA, René. "Datos biográficos de su padre, Lic. -
Angel González de la Vega e Hiriarte". Plática sostenida el 23 de marzo 
de 1987. 



10. 

pa, Veracruz. Hijo del lng. Gustavo González y de Dinnah Enriquez Lago.s. -

Sus primeros ·estudios los realizó en la Escuela Práctica anexa a la Escuela No!_ 

mal. de Xalapa, Veracruz, los que continuó en escuefa oficial al trasladarse a -

la: ciudacf de México; poco d~spués iógresá :.a la Eseuela ·Nácional de Medicina, 

afu6a; <i~ iit. úni..;e'r~idad Nacional. ele México• para· graduarse .de la últimá:,c rea-

'liz~iido en su tesis;un trabajo s~bre '~~uroio&ía~ 
, ; ... - '· - '._ - .. ' ' .. ,._ 

Como médico .psiquiatra, se desepeaó en divc.rsas lnstitucione_s como: --
- . - . . 

Manicomio de La Castáfteda; Sanat~rio ·del Dr .• Lavista; en la Dirécci6n de Pr~ 

vlsi&n Social; ~de's,empéftandose tanto en la Cárcel·~· Belém, Penitenciaría del -

· · o~J'~o:~''~ri la5 i51áS'~arías • a1 consegüir 5l1 traslacl~; en las InstitueiÓn~· anterio 

.· ~é~ ¡ue -~1 i~iC:;aéi~'~Ciri la'' r~~Üzaci~ ~ ~~ÜdiOs ~~icos~~lquiátriC:~ a los - ~ 
'r~; fue psi~~iattil;:adscrlto al De~rtamento de Psic~ógía e l:Jigiene de -

la Secr~taría dt;. Ed~ación; y Din~ct'?r de la ClíniC:~ de ~eur()psiqui~tría del In~ 
titut~ Mexicano.del Seguro _Social, c~go que dese~ al sorp~en~rle la -

muerte. Su l~ en la docencia. fue, por demás. destac:ada, al impartir la cát~ 
.d~a . de_ Psicología soCial en . las Escuelás de Trabajo sOCial y de Antropo.logía de 

la úniversidad de M.;xic:o; en la Facultad de Medicina de nuestra má)(ima casa 

dé estudios, impartió .el 32 Curso de Clínica Médica y Neuropsicj~iátr,fafy fÜe 

·fundador de la Facultad o Escuela de M~dicos Graduados para. EspecÍaÍÍ~·~k· e~ · . 
Psiquiatría. 

Su ingreso, a la Academia se lleva a cabo el 6 de septiembre <le 1949, -

al presentar el trabajo titulado "Norma y Transgresión", donde intenta dar una 

explicación psicológica del por qué de la norma y la transgresión. El trabajo -

fue contestado por Alfonso Millán. 

Otras asociaciones a las que perteneció fueron:. La Asociación p~iquiátri-
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ca de la América Latina, de donde es su fundador, y la Academia Ñacioriat· de 

Medicina de México. 

Entre sus obras escritas se. enci,ientran: "El problema sexual ,del. hombre 

en la penjtenciaría", ganador del premjo ·~Miguel Lanz .Duretn. en 1942;: ''.Estu--. - ·, ~ - , - . . - . -. . . -- - - ' 

dio psiquiátrico de Gregario Cardenas"¡ ,!'notas para Ja.lnterprei:aci6n .. del .·pensa-
- - ·- .- . . . . - - - -'. -~---- . - . . - - ' ' ' 

· miento mágico" (1948h s~s cuentos y 'novelas fueron: "El sembrador de estre--

llas",· "Uno, dos y tres" y "San Antonio S.A.". 

-La muerte le llegó al contar con., tan solo lf6 aflos, de , edad,. ~o iÍJ -

embarca~se · en, una lancha, . acompaftado de otros compalleros dé p~of.esión, .. _des~

aparecieron .en las aguas del Río Tecolutla, la noche del ·18_.de ociiibr~ ~ 1952; 

dándose a conoce.r la ~rágica_ noticia dos di&s-después eri,~odos los diarios.Ul2) 

DESIDERIO GRAVE y DiAZ GONZALEZ. '. Naei6 el 24 de marzo ·.:.e. --. . ... ' ·-

1912i en 'i~ ciudad ele Méici~o~ Sus e~~di~ com:o abog~do l0s realizó en la E! 

cuela N~cional ·de Jurisprudencia .de la Universidad de MéxicÓ, tit.ulandcise de .,- -· 

ella 'et 27 de julio de 1937, con la tesis titulada "El ·pi-Obiema agrario. cie' Méxi

: c~"• Ja que recibió mención honorífica. ·cursó et' Doctorado en Derecho en la 
.. . . 

misma Unjversidad al reiniciarse los cursos respectivos en 1950. 

En su vida profesional se·desempeftó como: Ministerio Público en_el D.

F., en 1940-1941; Abogado en la Dirección General de Profesiones de 1945 a 

1947¡ Abogado consultor del Gobjerno ~ Baja California, en 1947; Secretario -

de acuerdos del Juzgado 3!! civil en el D.F., en 1948-1950; Mjnjsterio PúbUco 

federal, auxiliar del Procurador, de 1951 a 1970; Ministerio Público del Oistri-

~PASQUEL, Leonardo. "Preliminar al libro "El p,roblema sexual del hombre 
en la penitenciaría", de Raúl González Enríquez '. Colección Suma Vera-
cruzana. Ed. Citlaltepetl. Méx. 1971. pp. XI - XXXIV. 
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to y Territorios Federales, auxiliar del Procurador, de 1963 a 1964; Abogado -

asesor técnico de la Comisión Consultiva y Legislativa de la Secretaría de Salu

bridad y Asistencia; Presidente del Comité de Prevención de accidentes de trá!! 

sito del Consejo Nacional de prevención de accidentes de la misma Secretada, 

en 1963-1966; Presidente de .. lil Comisión.revisora de ordenamientos.legales del 

D.O.F., en 1972-1973; Subdirector de asuntos educativos y culturales del Con

sejo Nacional de Turismo, 1972-1973. En Ja docencia en múltiples materias· y 

.escuelas,· d~. Jas que d~stacan: Sociología y Geografía e,; ia ·Éscuela Naciona) :.. 

Preparatoria (1936-1970); Sociología· en I~ Escuel~ Nacional de Economía dé la -

UNAM, de 19.58 a 1960; GeogrÍÍfr~<de Mé~ico en la Fa¡:ult~d de FilosofÍa de, la 

·U~AM:d~ 19.5.5 a 19.56; Geo~lí~ica.en.Ja U!liver~idad Iberoamericana, en 196?;·,: 

Fra~cé~,~n el Colegio·dÍi lng~nieros Civiles•de México en 19.57, y en la Escue

.Ja: Superior.: de; )ngenieria Mécánica y Eléctrica. del Instituto,: Politécnico Naciorial 

de 19.57 a 1960. 

Su ingreso a la Academia se realiza el 20 de abril de 196.5 al presentar 

el trabajo tit~lado "AÍgunas reflexiones sobre el Ministerio Público y el juicio -

. de amparo", en el que hace un análisis del artículo 21 Constitucional. La cón

testación . al tr~bajo de ingreso estÜvo ~ cargo. dei Lic. Francisco Pavón Vascoñ

celos. 

Otras asociaciones a las que perteneció fueron: Ílustre y Nacional Cole

gio de AbOgados, Academi~ Nacional de Historia y Geogr.;,fía, Asociación Mexi

cana de Sociología correspondiente a la Internacional de Socic;>logía en la Unesco, 

Asociación Nacional de Abogados, y Sociedad de Geografía e Historia de Guate-

mala. 

Su obra escrita es por demás amplia y de ella solo mencionamos algunas, 
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tales. como: "La. prostitución en la ciudad de México" (19.50), "La soberanía" -

(19.53), "El contrabando" (19.5.5), "El delito político" (19.56), "El Ministerio PÚbl.!_ 

co Federal" (1960), "La evolución de la penalidad" (1969) y "La piratería aé---

rea" (1970). 

M.:lere en la ciudad de México el 16 de enero de 198.5. (113) 

RAFAEL MATOS ESCOBEDO. Nació el 28 de )ulio de 1893 en Oxkut! 

cab, Yucatán. SL!s primeros estudios los realiza en el Instituto Literario de Y!! 

catán, para continuarlos. en la E5c::uela Nacional de Jurisprude~ia de la Univer-
• ·, ¡ 

sidad de México, titulándose de elÍa el 20 de ·Septiembre de 1922~ 
• • " !" • - • ~ • 

· Oentr~ de los ·cargos · desen:i.,eftac!Os se ené:uéntran i · · Secre!!tadó del : Juz~a.:, . 

do 3!! civir; Juez l!! menor; Jue~ á~ ~ocre<:ional~ :J~z del 32'1'ri~una1}0rre<:
cional; Juez de la 611 Corte Penal~ Juez de D~strito .en· Veracr~; de Í946 ·.a .,.-

19.50, SubprocuradOI' General de la República; y Ministro de la Su¡irema Corte -

de Justicia de la· Nación. Fue catedrático de. la Escuela Naci~l de Jurisp~u-

.dencia, impartiendo la matéria de Derecho Procesal· Penal; con· la· misma ·mat~ · 

ria, Procedimientos, Penales, fue profesor .fundador· del Doctorado en Ciencias -

Penales de. la Facultad Jurídica Veracruzana, de la que fue profesor Honoris 

.Causa; y en nuestra máxima casa de. estudios fue Consejero Universitario. 

La fecha de. ingreso a la Academia es incierta, por no haberse publica

do su trabajo de ingreso, pero es un hecho, según los archivos de la misma -

Academia, que ingresó a ella entre 1943 y 194.5; es decir, entre el Dr. Porte 

~RODRlGUEZ MANZANERA, Luis. "Oesiderio Graue y Díaz González. 
Afio Ll. Nos. 1-12. Pág. 20.5 y 55. Méx. 198.5. 
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Petit ·y el Lic. Olea y Leyva. 

De su obra escrita, podemos mencionar: "La propiedad ante el nuevo --

Derecho''. (19~2), 11 Antagonismos Constitucionales 11 (1928), "La ineficacia de la -

pena de muerte" (1932), "Antep.royecto y Proyecto del Código d.e Defensa So--

ci.al .. de Yucatán" (1938), y ''La responsabilidad penal de las personas morales" -
- . -... :· . 

(19.56). 

Muere el 20 de diciembre de 1967 en la ciudad de México., (l J4) 

ALFONSO .MILLAN .. MALDONADO. Nace en Sinaloa. Médico Psiquia-

tra. de p~ofesión; po~tgraduado de Ja 5orbona de París. 

Su vida profesional la desem¡}efló: en el Ma'niComio de La Castafleda, -

en C:atidad de Dil'.eétor del mísmo~ de° '¡934 a 1938; en f9.52 créá ~n fo Univers_!. 

.·•~¿:r,¡~~i~a1' de M~:;cico, · ia materia e!e;l:'sicoi08r~ Mé<tic':a.;. ~:é·iuricia:dor ·cie· 1c;s -· 

c~rsos de médkos > especialistas' ~ postgracto en psiquiatría;· d~di:a •los .. último~ ;; ... ,. ' . ., . ,__ . " -. . . : . . - . . . . - . ;; .. - .. - . ·. -~ - . - ,. -- ._ .... ' ·-

~. a. la at~ión ¡>a~ticular. de enfermos mentales ~n el Sana~O..io ·~Floresta"· · · 

que se ubi.caba en .. Tlalpan. 

Fu.; iundádOr"de la Liga Mexii:ana de Higiene Mental,· en l943; ·miem~

bro fundador y Presidente de la Socieda:°d Mexicana de Neurología r Psiquiatría. 

(11.5) 

Ingresa· a la Academia en 196.5 ,' desconociéndose cuál. fue su trabajo de 

ingreso. 

Muere én ei afio de 1975. 

~REDACCION. "Rafael Matos Escobedo". Afio XXlll. N2 5. Pág., 281. -
Méx. 1957 

115. CABILDO ARELLANO, Héctor M. (Presidente de la Sociedad Mexicana de 
Salud Mental). - Entrevista concedida el 22 de mayo de 1987. 
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TEOFILO OLEA Y LEYVA. (189.5 - 19.56) Nació en Mlacatlán, More-

los. Sus estudios .los realizó en la Éscuela Nacional Prepá~ato;ia de la Universl 

dad NaCional de México, para continuarlos en la Escuela Nacional 'de Jurispru-

dencia de. la misma Universidad. En la Escuela Nacional preparatoria', forman

do parte de la "Gel'\eracÍón d.e 191.5", fue sabresaliente .su papel desarrollado ·c~ 

.ino _ésiudiante; · de: fa cual· Luis Garrido nos dice: "Por esos dfas, alumnos· de ..:.: 

los más distinguidos de .la escuela, fundaron una sociedad de COOferenci~ y CO!} 

ciertos para difundir la cultura. Form~~on pa~te de l~ W.:.í~;;.;a,' Má°nuel Gómez. 

Morín, Antonio Castro Leai~ Teó!_ilo 01éa y Leyva, ÁÍbetto Vázquéi' del Merca

do, Alfo11so C~so1. Manue( Moreno Baca Y. Vicente Lombardo Toledano, grupo al 

que los. muchachos bau~iz.aron con el 119m~e de los"sieíé.sabios", · CU,Yº~.c()~ 
ponentes··. después ~serrP'e;,arían •un papefdestacado en ~tr.a vida públíca.(ll6) 

. .- ' 

Algunos de ~us cargÓs púbÚcos' f~ron: Abo8ad0' de' l~ Univer~ictad Naci_2 

nal de MéxiC~; Diputa~ 'en el CÓng~e~ Local del Estado de Morelos; Secréta

rio de .Gobierno en el estado de Guerrero; Magistrad~ del. Tribunal Superior de 

Justicia del Dist;ito y. Territorios Federale~; colabor. del ~ri'5dico .. "El Uni

versal"; y Ministro de la Suprema Corte de Justicia d_e la Nación, .de 1941 a -

su muerte. 

·Su ingreso a la Academia lo realiza con el trabajo tit.ulado "El artículo 

21 Constitucional" (ensayo sobre la intrasmutabilidad de las esencias procesa--

les); en el cual hace una breve resel'la de lo que es el procedimiento penal, sus 

partes y la relación con el artículo Constitucional de referencia. El discurso -

de contestación, estuvo a cargo del Lic.· José María Ortíz Tirado; ambos tra-

~GARRIDO, Luis. "El tiempo de mi vida" (memorias). Ed. Porrúa, S.A-. 
· Méx. 1974. Págs. 73 y 74. 
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bajos fueron presentados y publicados en Criminalia, en 1945. 

De su obra escrita destacan: "Teoría de las funciones"; "~ialización Y. 

Derecho"; "Estudio sobre el artículo 97 Constitucional"; y en colaboración con 

José María Ortíz Tirado, "El Resarcimiento del dal'lo a las víctimas del delito" 

en 1945. 

Muere en la ciudad de México. (117) 

ALFONSO QUIROZ CUARON. Nació el 9 de febrero de 1910, en Jim~ 

nez, Chihuahua. El homicidio de su padre, en el al'lo de 192.5, influyó de·ma-: 

nera décisiva en su futuro profesional: siendo el primer· egresado ·de la. carrera 

de Perito en CriminotOgía. de la Universidad Nacional de ·México, al presentar -

su:exámen,.con el tema "Ei exámen 5om~tico y funci~al· de la pérsonalidai:I del· 

délin~~entt?i. Su tecnica•i, un U de tloviembre de 1939. 

Sú labor profesional 5e desenvolvió desde ser practic~nte en .eI Servicio 

.Médico. Legal del D.F. 1.932-1934; Psicoanalista en el Instituto Nacional de. PsJ. 

copedagogía, en 1935; pasante de medicina en el Departamento de Prevención 

Social. de .la Secretaría de. Gobernación, !"n 1937; Jefe d~ I~ secci6n. 'i'sicoJ6gi~a 
del Tribunal de Menores, 1939; Director de Ja Escuela Vocacional para Menores 

Delincuentes, 1940; Secretario de la Escuela de Trabajo Social de la Universi--

dad de México de 1940 a 1943; Jefe del Departamento de Investigaciones Espe

ciales del Banco de México, de 1941 a 1965; miembro de la Comisión encarga

da de Ja construcción de los reclusorios y centro médico para Jos reclusorios del 

D.F. en 1975-1976; y Jefe del Departamento de Criminología del Reclusorio -

~DICCIONARIO PORRUA de Historia, Biografía y Geografía de México. -
·Tomo 11. 5 ed. Ed. Porrúa, S.A. Méx. 1986. Pág. 2115. 
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Preventivo Norte, en 1976. Además de los cargos públicos desempei'lados, im

partió diversos cursos, entre los que destacan: Psicología, en el Instituto para 

mejoramiento de profesores de enseflanza secundaria, 1936; Propedéutica crim.!_ 

nológica en la Escuela de Trabajo Social de la UNAM, en 1938-1940; Biología -

Criminal y Policía Científica, como profesor fundador del Doctorado en Cien-

cías Penales de la Facultad Jurídica Veracruzana; Criminología, en ta: .Licenci,2 

tura y ·Doctorado de la Facultad de oereéh;, de la UNAM, sustituyendci en el -

Doctorado· al Dr. Mariano Ruíz Fúnes en sus clases; Medicina Forense, en la 

División de . Estudios Superiores en la Facultad de Medicina; Psiquiatría Forense, 

en el postgrado de psiquiatría en ~ Hospital Fray Bernardino de la Secretaría -

. de Salubridad. y Asistencia. 

Su ingreso a la -Áéademia, .según nos relata Luis: Garrido, fue.-en 1940; . 

y "sería una .de las más claras ·inteligellcias en la Acackmlia". Úl&)· 

Otras asociadónes científicas .a las que perteneció .fueron: futidador en 

la. Sociedad Mexicana de Criminología, miembro de la Sociedad· Internacional de 

Criminología; Sociedad. Cubana de Policiología y Criminalística; miembro del· C~ 

mité Asesor. de expertos en prevencióO. ~l delito y tratamiento de los delincue!! 

tes de Naciones Unidas y socio de hoOor de la Asoéiación de Identificadores de 

Cuba. 

Es autor, entre. otras obras, de: "Tendencia y ritmo de la criminalidad", 

"Estudio de la personalidad del asesino de León Trotsky" , "El costo social del -

delito" y "Medicina Forense". 

~GARRIDO, Luis. op. cit. Méx. 1974. Págs. 403 y 404. 
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Muere en el anexo 7 de la Facultad de Derecho de México, en la Uni-

versidad Nacional de México,. impartiendo su clase el 16 de noviembre de 1978. 

(119) y (120) 

MARIANO RUIZ FUNES. Nació el 24 de febrero de 1889. en Murcia, -

Es-pafia. Es egresado de la Universidad Central• de Madrid, en la que. obtuvo la 
,. . " 
licenciatura (1909) y el Doctorado en Derechó 0.9i2)~ 

· · ·, En Espai'la fue Ministre> . de Agricultura; Ministro de Justicia, Embajador 

por E)>pafla. en Bélgica; y en la docencia,-fue profe5or por oposición, de Dere-

. cho J'enal ~n la Univ~rsidad de Murcia; y de DereC::ho--de _Proc~imienfos Pena

les en. el Instituto d~ Estudios Penales de ·Madrid, Al fü1al de tá':ci:.erra: Civil 

Es~i-~,. viene a Méxi~·º' donde se .dedica unieamente ~ ·1¡¡ ~e~i~,· i!"'pa~-
.ii~ 'í~ ~átedras de CrÍmi~logía como profe~ f~acb-''~ ~orado en.··;; 

~i~~;~ Pe~~;s ~ la Fac\Jltad Jurídica Veracruzána y en el nOctorado de la 
, ._' 

Facultad dci Derecho de la Universidad. Nacional Autónoma ·de México; y de D!:, 

recho Penal en la· Facultad de ~recho de- la misma Universidad, la. que le coto!: 

gó. el grado d~ Doctor ."ex-Óffié:Ío" • 

. Después· de haberse .. fundado la Academia, el primer .miembro que ingre

sa.a ella fue el Dr. Ruíz Fúnes, con la presentai::ión del t,rabajo "Medita~ión'

actual , !\Obre. la pena", en el que analiza las características de_ l.as penas, su --. -

. aplicación, _los_ criterios de penalidad y su rela~ión con' el princÍpi·o· de legali---

~QUIROZ CUARON, Alfonso. "Curriculum Vitae", en los archivos de la -
Sociedad Mexicana de Criminología. · 

i2ci~ FLORES GARCIA, Fernando. "Sensible fallecimiento del Criminólogo Al-
fonso· Quiróz CuarÓn". Revista de la Facultad de Derecho de México. 
Tomo XXVlll. N!! 111. Ed. UNAM. Sep-Dic. 1979. Págs. 920 y ss. 
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dad. La contestación del trabajo de ingreso estuvo a cargo del Dr. Francisco 

GÓnzález de la Vega, en ceremonia realizada el 27 de marzo de · 1941; 

Es Autor de: "La criminalidad y las secresiones internas" o "Endocrino!~ 

gía y criminalidad" (1927), la que ganó por primera vez ,el premio "Cesar Lom

broso:•; "La Criminología. de la guerra", ganadora del premio "Afranio Peixoto" 

(1947); "La crisis de la. prisión" (1949); "El delincuente por tendencia instintiva" 

(1936): y "Criminalidad de. menores" (19,3); entre otras~ 

Muere en la dudad de México el ·1 de julio de '19,3, (121) y (122) 

LE.POLDO SALAZAR VINIECiRA. (1898 - 19'7) Nacé en san Juan del -

Río, D_~l'.!l!1go, M.édÍco de .la UniversicÍád Nacional: Autónoma de Méxic~; esped_! 

liza<!<) ~rl ~siquiatrí~, en Espafla. y Francia~ ... - ",··_ . ·. . . __ .. · .. ' 

·A ·su regreso de Europá, se_'te ·nombra Director del Manicomio General -

del O. F. ·, del que llega a formar parte del Co~sejci Administrativo; y. en el - -

mismo, crea el Pabellón Infantil Psiquiátrico y el Pabellón de Toxicomanías; -

fue Director de la campafla contra el alcoholismo y drogas .enervantes; fue ini

ciador de Ja Cínica. de· Neuropsiquiatría; fundador del "Centro Psicopedagógico -

de Orientación para Niftos Inadaptados", concebida como una ·escuela educativa 

y 'libre 'para nillos con problemas de conducta, y calificada por muchos, como -

el primer ~ntec,;derite de Ja cárcel sin rejas en México: 

Ingresa a la Academia en el ano de 194,, con el trabajo titulado "El --

mecanismo del homicidio por esquizofrenia", en el que trata, desde el punto de 

vista psiquiátrico, el caso de Ciregorio Cárdenas. El discurso de contestación -

estuvo a cargo de José Torres Torija, y éstos fueron publicados en Ja revista --

m:-cARRIDO, Luis. "Mariano Ruíz FÚnes". Afio XIX. NQ 11. Pág • .584. 
Méx. 19.53. 

122. DICCIONARIO PORRUA de Historia, Bio$rafía y Cie~rafía de México. -
Tomo Jll • .5!l ed. Ed. Porrúa, S.A. Mex. 1986. Pags. 2.531· y 2.532. 

::i 
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Criminalia, en 1945 y 1964. 

Además de pertenecer a la Academia, fue miembro· de la. Academfa Na

cional de Medicina. 

Siendo defensor de la mariguana, escribe "Medicina social de la marigu~ 

na". 

Muere en Ía ciudad de M4'xico. (12.3) y (12.3-bis) 

ALBÉRTO TRUEBA URSINA. Nació el 19 de septiembre de· 1903 én --

Campeche, Campeche. Hijo de Alberto Trueba Me. Gregor. y de Rosa· Urbina. 

Sus primeros .estudios Jos realiza en Campeche" y sus estudios' profesionilles 'en Ja 

.Univérsidad'de1·sure'ste de J9Z2 ~ 1927; ~ella· egresa al titular~ en un éxá.::.: 

men.profesion.;:l·q~:duraría.dosdías, el 1y2de éliciembré"de' 1927, C:on'.e1·,.:._ 

. trabajo.titulado "Distintos aspeC:tos del .infanticidio". ;Eri 19~, la Unive.rsiclad · 

Nacional Au,t00om,a de. Mé~·ico, le ~onfi~re el_ grado de. Doc~or ''ex-otficio"; en 

19.52, Ja .jni~ersidad del Surest~ l~ confiere el grado de DoctÓr "H~is Cau-- · 

sa" ,- mismo grado que recibió de la Universidad de Campeche en 1951. 

Su vida profesional la desarrolló en Mérida, Yucatán, en el Distr-ito Fe

deral y en Campeche. En Méf'ida se desempelló como: Juez Menor de lo civil, 

1926,,.J9JO; Juez Penal 19.30-1931; Jefe de la Policía Judici~I en 19.3_2; Procura

dor Genéraf'de Justicia del Estado, 19.32-19.34; Jefe de Defensores de .Oficio. 

En E'.I Oistritó. Federal fue abOg~do ·cons~ít~r ·de la Procuradúría General de la -
República; Ministerio Públicó Federal, 19.35-19.36; Presidente._de la Junta: Local 

de Conciliación y. Arbitraje de 19.37 a 19.39. En Campechfi! 'ocupó los puestos -

de: Diputado del Congreso de Ja Unión en 1940-194.3 y 1949-1952; Senador en -

1952-1955; y Gobernador Constitucional de 1955 a 1961. 

12.3. DICCIONARIO PORRUA de Historia, Bio_grafía y Geo~rafía de México. 
Tomo 111 •. 5!! ed. .Ed. Porrúa, S.A. Mex. 1986. Pag. 2553. 

123 •. CABILDO ARELLANO, ·Héctor M. (Presidente de la Sociedad Mexicana de 
bis Salud Mental), entrevista concedida el 22 de mayo de 1987. 
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Como docente, impartió las cátedras de· Derecho Civil y después Dere--

cho Procesal del Trabajo en la Escuela de Jurisprudencia de la Universidad del 

Sureste de 1928 a 1934; en la Universidad Nacional Autónoma de México, en la 

Escuela Nacional de Jurispruedencia y despué;s en la Facultad de Derecho, dictó 

la. cátedra de Derecho del Trabajo, primer curso y. fue. el iniciador del· segundo 

curso de_ 1938 a 19.5.5 y _de .1962 a su muérte; en la Escuela de. Ciencias Poli-, 

ticas tuvo a su cargo la m;¡teria de Legislación Internacional del Trabajo de - - · 

1938 a_ 19.5.5; y en el Doctorado.'de _la Facultad de_ Derecho, imP;"~'tió la mate-- _, 

ria de estudios superiores de Derecho SOctal ele 19.50-19" y 1967; además, fue 

Qirector del Seminario de. Derecho del Trabajo; en la Universidad_ -~e _Campeche, 

,de donde fue .furidádor:,, llevó ~l segundo curso de oerecho del Trabajo. 
' • • .' •• •• •• : < : : • ··-. • ' • • - : .. ;. " • ·, '~ - ' :~- - .'.: ··' ' ' -

Ingresó .a ta Academia en 1948,' Con el' trabajo.'"Derecho'.Penat Laboral", 

denominán~o , ási ~ la disciplina que tutela: ~mente Ías relacii:ines ~de trabajo 

y la producción. El trabajo de ingreso lo contestó el ar. Raúl Car_rim<:á y "r~!! 

jillo. A pesar de que su ingreso a la Academia fue novedoso, fué aún más hÍ! 

tórica ~u baja .cte ella como académico, la que se efectuó entre ·.lós ál'k>s de 

19.59 y 1964. 

Fue miembro de la Academia Mexicana de.Derecho Procesal.d~ la _Aca

demia Mexicana de Derecho del-. Trabiljo y Previsión Social, del. Sindicato de -

abogados del D.F., y fondador de la Academia Mexicana de Derecho Social. 

Algunas de sus obras son: "Diccionario de Derecho· Obrero" (193.5), · -

"Ley Federal del Trabajo reformada, con bibliografía, comentarios y :Jurispru-

dencia" (1941); "Derecho Procesal del Trabajo" en tres volúmenes (1941-1944); 

"El nuevo Derecho Administrativo del Trábajo" en dos tomos (197.3). 
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Murió el 22 de febrero de 1984 en la ciudad de México. (124) 

U • .5. 1. 3. ACADEMICOS DE NUMERO EN FUNCIONES 

VICTORIA ADATO GREEN. Nació el 11 de febrero de 1939, en Tux--

pan, Veracruz. Hija de José Adato Unsunza y Consuelo Green Sosa. Sus est.!!_ 

di~s profesionales los realizó en la Facultad de Derecho de la Universidad Na-

ci~al Aut~rnll. de México, pre5entaildo como tesis P,.ofesional el trabajo titu

lado "Reflexiones sobre la Reforma Penal Mexicana" • 

. Su vida' profesianal la ha desempeftiido en los siguientes cargos públicos: 

Ministerio Público del fuer~ común; MinisteriO Público en el Tribunal Superior -

de Justicia; Secretaria Proyectista del mismo Tribunal del D.F.; Juez Penal en. 

el;D.F.: Magi~triac:ta del Tribunal ~ior de Justicia.del [)~F.~ dos periodos; 

Seg~ Subpr~rll.ckx-a ~l D.F.; Proctiradora de Jústicia ~I o:F., y actuat-'-
.. · ' 

mente. Ministro; de la Suprema Corte de .. Justicia de lá ·Nación~ Como docente; 

impartió cátedra de Procedimientos Penales en. la Facultad. de Derecho de la .

UNAM de 1960 a 1982; y en el Instituto Técnico de la Procuraduría de Justicia 

del D.F. de 1971 a 1974. 

Su ingreso a la Academia se propone en Julio de 1977,. presentando su -

trabajo de ingreso el 2.5 de septiembre de 1980, titulado. "La. situación actual -

del régimen de reclusión p·ara. mujeres en el O. F.", y que fue contestado por -

Sergio García Ramígez. Ni el trabajo ni la contestación del mismo se publica

ron en Criminalia. 

Entre sus publicaciones más destacadas tenemos: "La cárcel preventiva -

de la ciudad de México" (1972), y "Procedimientos Penales", en coautoría con -

124. TRUEBA URBINA, Alberto. "Curriculum Vitae", obtenido del expediente 
laboral de los archivos de la Facultad de Derecho México. 

-~ .... 
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Sergio García Ramírez (Í982). (12.5) 

FRANCISCO ARGUELLES ESPINOZA. Es el único miembro fundador ª!: 

tivo, por ló que para consulta de sus datos biográficos, remitimos al lector a -

la parte correspondiente de los "Miembros de número fundadc>res". (.5.1. 1.) 

RAUL FERNANDO CARDENAS CODERO. Nació el 23 de inarzo de -

; 1909 en · la ciudad de México. Hijo de· Raúi F. Cárdenas y Ma. Luisa Cordero 
·- ' .. - ' . ·: -~ .. " ' . . . . 

Buenrostro. Sus estu_dios los realiza_en: Colegio Fournier, Colegio Francés Mo

r_elos, Escuela Nacional Preparatoria de la Universidad de México •. culiminándo-

los en la Escuela Libre de Derecho, de la que se titula el 17 ~e marzo d~ - --

1933_, __ con la tesis "La realidad_ política de México"; así también, estudió la L.!_ 
• '·"' ;J 

. cenciatura en Economía eri la Universidad Nád~ Autónoma de México. 
'· ,.- __ . • . ..:·_¡, ; ";-, _:>::::.:· . ..... 

De 'los caigas públicos etesém~adOs, . se encuenfra'n:. Secretario General 

dél hibunál para Menores; A~.ido cónsúltOf' dei la Sec~et~r!ade Gobernación 

y de la Presidencia· de la R~públicaí Subprocurador General: de Justicia del D~F 

y desde hace 3.5 af'los a la fecha, abogado postulante. Ha sido catedrático del 

segundo cur.só de Derecho Penal en la Facultad de Derecho de la UNAM y en -
. ' . . 

_la Escuela Libre de Derecho,. de la que también fue su Director; profesor· de. 

Derecho. Penal en la Universidad Anáhuac; pro_fesor de Teorfa· Económica ·en la 

Facultad de' Economía de Ja UNAM; y profesar de Economía ·en· la Facultad de 

Comercio de la misma Universidad. 

Ingresa a la Academia con la presentación del trabajo "Los delitos . culp~ 

sos", haciendo un estudio de los delitos ecológicos, sus efectos y su prevención. 

12.5. DICCIONARIO BIOGRAFICO DEL GOBIERNO MEXICANO. Ed. Presidencia 
de la República. Méx. 1984. Pág. 17. 
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El discurso de contestación estuvo a cargo de Juan José González Busfamante, 

siendo publicados en 1969 en la revista Criminalia. 

Entre otras asociaciones a las que pertenece, son: Academia Mexicana 

de Jurisprudencia y Legislación; Barra Mexicana, Colegio de Abogados; Ex-vic!:_ 

president_e del Ilustre y Nacional· Colegio de Abogados y de la Asociación Naci~ 

nal di:;. j\bogad_os. 

De su obra escrita destacan: "Derecho Penal ·Mexicano"; "Responsabili

dad de Funcionarios Públkos"; "Los siStemas penaies en el. Derecho: Coinpara-"

do,,.; y ''Estudios Penales". 026) 

RAUL CARRANCA. Y R!VAS. Nació el 6 de septiembre de 1930, en -

la c¡ud_iid, de México. H.iio de Raúi C:arrancá y Trujillo y Gforia Rlvas~ Egre~ 

d~ d~ '1a Universidad N~cional Auic5n~...:i~ de México, de ;donde obtt.ivo la :iicieri- . 
- . . -

ciatura' en Derecho el ,20 de marzo de 19,7, con la tesis ''.La Partjcip~~ión de-

lictuosa••;- y el 17 de, abril de 1974 obtiene el grado de Doé:tor en Derecho_, -

slenc:lo aprobado con la distinción de "Magna Cum Laude". 

En su vida profesional ha desempei'lado los siguientes puestos: Agente -

del Ministerio Público del fuero común y del fuero federal; Asesor del .Procur! 
,· 

dor General de la República; Asesor del Director General de .Reclusorios y Ce!! 

tros de Reádaptación Social; ex-Director de la Revista· Mexicana de Oen;cho -

Penal y' de la Revista Criminalia; colaborador de los periódicos "El Universal", 

"El Heraldo" y "El Día"; actualmente es Magistrado del Tribunal Electoral; es 

colaborador del periódico "Excelsior", y dedica parte de su tiempo a la vida do 

126.· CARDENAS CORDERO, Raúl F. "Currículum Vitae" donado por él mis-

mo. 
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cente, impartiendo ambos cursos de. Derecho Penal en la Facultad de Derecho 

.de la UNAM, y en su Doctorado imparte los cursos de .Teoría de la Ley Penal 

y Estudio Monográfico de un Delito; así también, es Director del Seminario de 

Derecho Penal de la misma .Facultad y su antigüedad como profesor universita-

rio data del ano de 1951, en ·1á E.scuela Nacional Preparatoria. 

Su ingreso a la Academia lo realiza presentando el trabajo· titulado 

"DOn Juan_ a .Ja luz del Derecho Penal", analizando en la:. literatura el bien jur!_ 

dicariiente tutelado en los· delitos sexuales. El discurso:.de contestación·.-estuvo 

a cargo de Luis • Fern.indez Doblado, y ambos fueron publicados en el mes de -

julio de 1969 ·en la revista Criminalia • 

. Cabe'cdestacár qÜe oira de laS 8sociacionés a IáS (¡ue j:iérterieée es la -: 

Asociadón internacional de oe;recho Penal, •. de. la ·que és' miembro de número. 

De su múltiple obra escrita destacan: "El mundo. al revés" (1953), "La 

readaptación social de los sentenciados" (1971), "Derecho Penitenciario, cárcel 

y penas e.n México" (1974); es coautor con RIÍúl Carrancá,y -Trujillo, del "Cód!_. 

go Penal Comentado". 

Entre sus distinciones se encuentra el haber obtenido ·el primer lugar in

ternacion~I d~ Oratoria,. representando a- México, en el ai'lo de 1954. (127) 

FERNANDO CASTELLANOS TENA. Nació el 3 de junio de 1917, en 

Zamora, Michoacan, hijo de Fernando Castellanos Gutiérrez y Carmen Tena -

Herrera. Realizó sus estudios profesionales en la Escuela Nacional de Jurispru-

127:- CARRANCA Y RÍVAS, Raúl. "Currículum Vitae'' donado por él mis-
mo. 
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dencia de 1939 a 1943, de la que se tituló con la tesis "Nuestras Constitucio-

nes"; obtiene el doctorado en Derecho en 1987, de la Universidad Nacional A_l! 

tónoma de México. 

Su vida profesional la ha desempel'iado en los siguientes cargos: Oficial 

Adrnini~~rati'!'.o en la Secretaría de Salubridad y Asis~encia; Ministerio Público -

<lei .. fuero común; en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Se.cretario -
... ··~ . t . ' . ·' : . « . ; . . ~ ' . 7 • • 

Part~cular del Subsecretario y posteriormente, asesor técnico; Secretario de Es

tudio .. y ·cuenta en la Suprema corte de Justicia de ·1~ Nación; Magistrado de --

Circuito; y desde 1974 a 1987, Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nai::ión~·:· En lá vidá Universitaria· y oOcente ha siclo profesor de Sociología en -

· lá É5cuti1a·' NádoniaI ·preparatoria, dé'· Ciencias Políticas, y desdé 1948 ·profesor 
.. ' ' . . 

por: óposki0n : del cursi> de Derechó Penal im . la FacultCld de Derec~o de Ja 
. UNAM; adémáS, ha s¡do Director de la ~uela N~cional Pre~rat~ria• plantel 

número 11; y Jef~' cte la División de Est~ios Superiores en la Facuh~d de Der~ 
cho .• 

"La punibilicÍad y su ause.ncia", es el título del trabajo que· presenta pa

ra ingresar a la· Academia, en el q~ trata el tel?la de la:· punibilidad, 'su natu-. 

raleza y:ccindidones objetivas, para despuéS hacer referencia a tódos los casos 

en ~ue ·1a? legislación habla de ause~cia en la púnibiHdad. El diséurso de con

't~~tiiCión''est.'.11/0 a ·cargo de Juan José González Bustamante, siendo publicados 

en juni~· d.; 1960· eri la revista Criminalia:. 

De su obra escrita, destacan: "Lineamientos elementales de Derecho P!':, 

na!" (19.59), "Estudio sobre el Decreto Constitucional de Apatzingan" (1964), y 



121 

"Panorama del Derecho Mexicano" (1965). (128) y (129) 

GUILLERMO COLIN SANCHEZ. Nació el 11 de febrero de 1929 en - -

Atlacomulco de Fabela, Estado de México. Hijo de Pedro Colín Becerril y Ma. 

de Jesús Sánchez. Sus prfmeros estudios los realiza en Adacomulco, para con-

. tinuarlos en la ciudad d~··México en la Secundaria N!! 4, ESc\Jeia Nacioo~CPre

par'at~riá y FacÚltad de Derecho de la Universidad Nacional: A¡;t6~ma ·d~ ,.Mé~' 

xico, de la que se tituló un 9 de septiembre del ano de !948, ccn la .'tesis! -

"La defensa putativa';. 

Ha .. ocupado los siguientes puestos públicos: Oficial Secretario ei:i la .Pr5! 
. . . 

. curaduría de Justicia del D.F.; Agente especializado )'. J~fe .de gruJ><1:.~e aprte;-

hé.nsiooeS' én. el cuerpo de p;)ucia judici~I que se. formó c~ ·~s~udiant~; de; Def"~ 

cho; una vez titulado, fue MÚ'listerio Público; Juez mixto ~~1!! instarici~~~ ··~ 
Texcocoi Procurador General de Justicia en el Estado; de México; abogado pos

tulante·; Magistrado del Tribunal Superior de Justicia del D • F. ; Director ·del -

Registro J>.úblico en Tlalnepanda; Magistrado del Tribunal Superior _de Justicia 

del. E~tado de México;. Primer Director del Registro Público del Estado de. Mé-

xico; de nuevá cuenta. Proc~rador de Justicia. del Estado de M_;xico; Director -

del Registro Público de 1..:. Propiedad y del Co.mercio en el . D.F. ; . President~ -

del Patronato de Reos Libertados •. Actualmente se desempefta en la impartición 

de la cátedra, actividad que desempena desde 1951, al lado de Carlos Franco -

Sodi; y desde 1954 como titular de la clase de Procedimientos Penales en la -

Facultad de Derecho de la UNAM. 

128. DICCIONARIO BIOGRAFICO DEL GOBIERNO MEXICANO. Ed. Presidencia 
de la República. Méx. 1984. Pág. 643. 

129. SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. "La Suprema Corte de Justicia, sus le
yes y sus hombres". Ed. Suprema Corte de Justicia de la Nación. - - -
Méx. 198'. Pág. 684. 
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Además, ha impartido la misma cátedra en el Instituto Científico Literario, en 

su Facultad de Derecho; en el Colegio Militar, Escuela Militar de Ingenieros, -

las materias de Etica Militar y Legislación Militar; y, profesor del Instituto N!! 

cional de Cienci'!S Penales. 

Su ingreso a la Academia se hizo por invitación d.e la Mesa 'Dir&tiva, ;_ 

.en .iu~io· de 19680 considerando todo~ lo~ méritos con Jos: que,contab~{·'asLcomo 

su obra escrita. Es por· esto que a él se le dispensó del requisito de elaborar -

un trabájo de ingreso. 

- ,. . . . '~ ~ 
Entre las asociaciones científicas .a .las que pertenece, se ~~c~~ntran: 

Asoci~ci6n Nacional de Funcionarios Judiciales; Asociación lnternaci~al 'de De- • ·- . .. . - ' .. ~ . -~~ .. 

'r.ec;_ho: ~'~g~~tral;, y _e~ fÚndador de la .... 50eiacióri de FunciOnar.ios Judic;iáles del 

Estado de México. 

· .. :·· .:' . 
. : De su obra· e,.ci;,Íta destacan. las siguientes: "Legislación. Penal del Esta-

do de'' México" en dos· tomos; "Oérecho Mexicano de procedlmie.ntos Penales" -

(1964); "Stelaris" (poesía); y "Así habla la delincuencia" (1987). 

·- ... 
De su,s múltiples distinciones de,stacan la del "Mérito Doc.ente", ,_,t;ntn~~ 

da por la Secretaría. de. la Defensa Nacional. (130) 

GUILLERMO CORONA UHINK. Nace en Guadalajara, Jalisco. Es Mf 
dico egresado de la Univesidad Nacional Autónoma de México, obteniendo men

ción honorífica en su exámen profesional. Fue becado por el Gobier,~o ¡ta~iano 

para realizar estudios de postgrado en Neuropsiquiatría, psicología médica y m~ 

dicina psicosomática, en la Universidad de Roma (1959-1960); también;"r.;,alizó ~ 

~COLIN SANCHEZ, Guillermo. Entrevista concedida el 12 de mayo 1987. 
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estudios de postgrado en psicología médica y psiquiatría, en. la Universidad de -

Madrid, Espafta (1960-1961). (131) 

A su regreso de Europa trabajó en el Manicomio de la ciudad de Méxi-

co, como médico psiquiatra, y como docente en la Universidad Nacional Autó

noma de México. 

Fue ·miembro fundador de la Sociedad .Mexicana de Salud Mental• y· mie'.!' 

bro dé la ·A~iación Psiquiátrica Mexicana. (132) 

Ingresa a la Academia el 29 de abril de 1968, con la presentación del -

. trabaÍo ,;Ap;,~taciones médico-psicológicás<al Derecho Penai y a la .administra-

dón '<ie ju~tÍc:ia", en.doodé e~pone la necesidad~ estudiar a·la familia para:;. 

coinprender el fenómeno de la delincliencia. El di5cur5o de contestación fue -

pronunciado. por· Alfonso MiUán. 

Actuálrnente se encuentra retirado dt. toda aétividad. · ~rofesiona'I, por -

problemas de sali.Jd. 

LUIS FERNANDEZ DOBLADO. Nació el 9 de abril de 1926 en Tuxpan, 

Veracruz. Sus estudios profesionales los realiza en la Escuela .Nacional de Juri!!_ 

l;'rudencia, de 1944 a 1948, de la que se tituló con el trabajo "Culpabilidad y -

error". 

En su vida profesional se ha desempeftado como: abogado postulante; 

abogado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; Secretario de Acuer--

~PllilA .Y PALACIOS, Javier. "Doctores Corona Uhink y Tornero Díaz nue
vos académicos". Ano XXXIV. NQ 7. Pág. 389. Méx. 1968. 

132. CABILDO ARELLANO, Héctor M. (presidente de la Sociedad Mexicana de 
Salud Mental), entrevista concedida el 22 de mayo de 1987. 
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dos;. ~il')i,S.t,erio Público del fuero común y del fuero federal; Secretario de Est!:!_ 

dio y Cuenta; Juez de Distrito en el D.F. y en Nuevo León; Magistrado de Ci!. 

culto; y desde 1981 a la fecha, Minsitro de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, siendo el Presidente de la Sala Penal. Ha sido profesor de Derecho -

Pef1al. «7!". I;;ts .siguientes escuelas: Escuela Libre de Derecho; Facultad de _Dere-:

·cho ·de la UNAM desde 19.58; Escuela de Leyes de la Universidad de Nuevo 

·_-León¡_· y de Ja -División ·de Estudios Superiores de la':Facultad de _Derecho. 

Ingresa· a la Academia en diciembre de .. 196Q, .. presentando_ el- trabajo tit.!:! 

lado ''.r)elito y dallo", en el que estudia la reladón entre el daf'lo y. el delito. 

El -.cl.i".:Cu!~O. ,,d.e contestación estuvo a· cargo dé José Ramón . Palacios .Vargas. 

__ ; Otra5 'asoci.iclones · á- las ·ciue .pertenece ~· .A~iación lnter.:.acional de . 

. ·· oer~h'O''P'enÍlli ASociadón N;.-cicíriá.I dé Abogadós{ ~rea -Mexicana Colegio de -:

Ai>oSados; y del Ilustre y Nacioriai ·C~l.;gio de A~do~. 

E;,tr·e -las distinciones que . ha recibido se encuentra la del .. "Mérito doce!!_ 

te", por 2.5 allos de labor en Ja Universidad. (133) y· (134) 

RICARDO FRANCO GUZMAN. Nació el 7 de febrero de l928, en la -

ciudad de, México. Hijo de Timoteo Fnmco y Josefina Guzmán. Sus primeros 

estu~~~S.)l>~ realiza en esta ciudad, en la Escuela Belisario Dominguez;. Secund_! 

ria N!? 11 y N!? 4; Escuela Nacional Preparatoria; Escuela Nacional de Jurispr_!:! 

ciencia de 194.5 a 1949, de Ja que se titula un 7 de junio del afio .de· 19.50, con 

133. DICCIONARIO BIOGRAFICO DEL GOBIERNO MEXICANO. Ed. Presiden-
da de la República. Méx~ 1984. Págs. 6.52 y 6.53. 

134. SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. "La Suprema Corte de Justida, sus le 
' yes y'· sus hombres" • Ed. Suprema Corte de Justicia de la Nación. - - --= 

Mé,x.,. 198.5. Pág. 682. . 
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la tesis "Delito e injusto". Con "La subjetividad en la ilicitud" obtierte el di-

ploma de especialización y perfeccionamiento en Derecho Penal, en la Universi

dad de Roma, Italia, el 5 de junio de 1952, siendo el primer mexicano al que 

se le concedió una beca por el Gobierno Italiano', después de la Segunda Guerra 

Mundial. Cursa el Doctorado en Derecho en la UNAM, en 1953-19.54,. titulan

dose el ·26 de junio de 1971 , con la· tesis "La prostitu~ióni< 

En su vida profesional se ha desempel'lado como: Abogado ayudante en.

F:errocarr iles Nacionales de . México; abogado ·del Departamento de Legislación, 

'con~ulta· y compilación en la Secretaría de Hacienda; abogadÓ del Depárt~mento 

Legal del· Banco nacional• ele Crédito. EjidaJ; aseso~ jurídico de la Em!>ajitda ·i:ie' :l 
.. . 

Chile _en México; actualmente .es consultor. ju~ídico cle,las Embajad~~,~~.Colom7 -
·-' . 

bi¡¡, RepúbJica:ArgentiO~~ ,Líbano y _Panamá, tOctas ell~s en Méxic~; ademá~; es· 

abogado. de las Embajadas:. de: Cuba,. _Pl)rtugal, Venezuelá. e Italia~ 

Como docente, ha -impartido clases en la Esé:uela ·Libre de .Dereeho,. so

bre el primer curso de Derecho Penal l. _de Criminología., en sustitución· de Cons-
;- . ·. 

tancio Bernaldo de Quirós, en la Facultad de Derecho de la UNAM; en la mis-

ma Universidad, es titular de los d~s cursos de D~r~ho Penal y_ en la División 

de Estudios Superiores imparte las cátedras de Teoría General de ' ¡~·' CulpahiJi.;.

dad, Historia del Derecho Penal y las ideas· Penal~s y de Teoría del· Delito;·· 

además, es coordinador del área de Ciencias Penales en el Doctorado. · 

Su ingresó a la Academia se realiza el 7 de septiembre de 19.56, con la 

presentación del trabajo titulado "Ensayo de una teoría sobre la_ culpabilidad de 

los menores", trabajo contestado con el discurso de Luis Garrido. El trabajo -

de ingreso se publicó en Criminalia, en el número de noviembre de 1957. 
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Otras asociaciones a las que pertenece son: Ilustre y Nacional· Colegio -

de Abogados, Sociedad de Legislación Comparada de París, Sociedad rnternaci.o

nal de Criminología, Presidente fundador del Colegio de Profesores ·de' Carrera 

de la Facultad de Derecho. 

De su obra escrita, tenemos: "El concurso de personas en el delito" 

(1959), "La prostitución" (1973), "75 al'los de Derecho Penal en México'¡ (1979), 

. además de múltiples traducciones del Italiano al Espai'lol. · 

De sus distinciones destacan: las conferidas por el Gobierno Italiano·de 

"Gr~-·Caballero", -y la del "Mérito docénte" por 25 af'los de labot· éñ Ja Unive!. 

sidad de México. (135) 

SERGIO GARCIA RAMIREZ. _Nació _el de febrero de 1938, en-Guad~ 

laja~,¡;,,_ Jalisco. Hijo de Alberto García B'alda y de Italia Ramírez. Sus estu-:-' 

dios profosionalés.'Jós realiza_ en Ía: Faci.Íltad de_ Derecho de Ja Univ_ersidad Naci~ 

.nalAutónoma de México de 1955 a· 1959, ·titulándose con la tesis-.J,'Repn,sión y 

tratamiento penitenciario". Cursó el Doctorado en Derecho en Ja misma Uni---

versidad de 1963 a 1964, con la tesis "El individuo ante la· ejecución penal". 

Los cargos públicos que ha desempel'lado son i Jefe _de la Delt:!gación de 

Previsión Social y Penitenciario; Director del Centro Peni ten<;,~,<:l~.1.':' del 

Estado de México; Juez del Tribunal para Menores en el Estado 

de México; Subdirector General de Gobernación en la Secretaría de Gobernación; 

Procurador General de Justicia del D.F.; Subsecretario de Ja Secretaría del Pa-

trimonio Nacional; Subsecretario de Gobernación; Último Director de Ja Cárcel 

Preventiva de la ciudad de México "Lecumberri"; Subsecretario de Recreación y 

135. FRANCO GUZMAN, Ricardo. "Curriculum Vitae", donado por él mismo. 
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Deporte de la Secretaría de Educación Pública; Subsecretario de la Industria P5! 

raestatal; Subsecretario del Trabajo y Previsión Social; y actualmente, Procura

dor General .de la República. En la docencia, ha impartido clases en la Facul

tad de Derecho y en el Instituto Nacional de Ciencias Penales; además de ha~

berse desempel'lado como investigador del.Instituto de Investigaciones Jurídicas de 

la UNAM. 

Su ingreso a la Academia lo realiza con "Discurso· pronunciado por el -

Dr., Sergio García Ramírez, Procurador General de Justicia del Distrito y Terr_!_ 

torios Federales, ante, la Academia Mexicana de Ciencias Penales", .;n er que -

comienza hablando de lo:·.que ha sido Criminalia y la Academia, para continuar 

con un discurso de política criminológica en su aspecto judicial. El trabajo se 

publica en julio de 1972. 

- Es· miembro de la Academia Mexicana de Jurisprudencia y Legislación; -

Asociación Nacional de Abogados; Asociación Internacional de Derecho Procesal 

Penal y de la Barra Mexicana· de Abogados. 

De· su obra escrita destacan: "Manual de prisiones" (1970), "Delitos en 

materia de estupefacientes"· ( 1974), "Derecho Procesal Penal" (l 974), "Cuestio

nes cd,..;inol6gicas y penales contemporáneas" (1981), y' "Justicia penal" (1982). 

Recibió la medalla al Mérito Criminológico "Alfonso Quiroz CuarÓn", en 

1983. (136) 

OLGA ISLAS MAGALLANES. Nació el 8 de febrero de 1933 en la ciu-

~DICCIONARIO BIOGRAFICO DEL GOBIERNO MEXICANO. Ed. Presidencia 
de la República. Méx. 1984. Págs. 165 y 166. 
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dad de México. Hija de Clemente Islas Allende y Delia Magallanes Fox. Rea-

Jizó sus estudios profesionales en Ja Facultad de Derecho de la Universidad Na

cional Autónoma de México de 1956 a 1960. titulándose con la tesis "Delito de 

revelación de secretos", cursando además, el Doctorado ·en la misma Universi--

dad, de 1969_ a 1971. 

Los puestos públicos que ha desempel'lado son: Ministerio. Público, auxi-

Iiár ·del' Procurador de Justicia del D.F. ; Directora de la· Revista Mexicana de -

Derecho· Penár éle, Ja Procuradurra ·de Jus"ticia· del D. F•; Coordinadora de· Aúxi-

llos de la .-P~ocuraduría. de Justicia del O.F.; ·Directora_ del Centro de Investiga 
. . .... " -

dones Jurídicas; y actualmente Directora General Técnica-Jurídica, auxiliar del 
-..: .·. 

Procurador General de Ja República y Directora de la Rev.istá. ;,Justicia". 
• • - • ' . :·. -;.; ~-" ""\ 1 :•:.:. ~ •'"~ '".n,·· 

E~:profesora de Derecho Penal ~ la Facultad. de Derecho de la UNAM, 

·y. en su División de Estudio de Postgrado; _así como en _el Instituto Nacional de 

Ciencias Penales. 

Ingresa a_la Academia el 16 de febrero de_l978, al presentar el trabajo 

ti_tulado "N_ueva Teoría General del Derecho Penal", en el que trata_ la nueva -

·Teoría General del· Derecho Penal, ~ en la lógica matemática_. El discur

so de contestación estuvo a cargo de Fernando Román Lugo, ambos trabajos se 

·publicaron en 1978, en la revista Criminalia. 

También pertenece a la Asociación Nacional de Doctores en Derecho y 

al Colegio de Profesores en Derecho Penal. 

De sus publicaciones destacan: "Lógica del tipo en el be_recho··Penal'º -

(1970), "El sistema procesal penal en Ja Constitución" (1979), y "Análisis lógico 

de Jos delitos contra Ja vida" (1981). 



129 

Entre las distinciones que ha recibido, destaca la del "Mérito Docente", 

otorgada por Ja División de Estudios s.:.periores d~ la UNAM. (137) 

MARIANO JIMENEZ HUERTA. Nació el 4 de abril de 1904. (138) 

Profesor fundador del Doctorado en Ciencias Penales de la Facultad Jurídica V~ 

racruzana, impartiendo la materia de Derecho Penal, en su parte··general. 

(1963) 

Ingresa a la Academia en 1953, desconociéndose el . t'tulo_' de su tra~jo. 

De su .. obra escrita destaca·: ... "Qerecho Penal' Mexicano"; en seis .tomos 

'catedrático de Derecho Penal· en· la Facultád· de Derecho de. la Universl 

dad Nai:i,~,{af ,.;_u~6iloina cie M . .;xú:o~ 

· Actualmente . se encuentra jubilado y con probfomas graves de. salud, . ra

zón por la cual se nos negó en va~ias ocasiones una entrevista. 

GUSTAVO MALO CAMACHO. Nació el 29 de abril de 1939, en Cuer

navaca, Morelos, Hijo de. Rodolfo Malo Paulín y Guadalupe éainacho. Sus e~ 

tudios profesionales los realiza en Ía Universidad été Morelos y en la Universidad 

.Áutónoma de México, de la que· se titula ·.con la tesis "Conveniencia de la Uni

for,:,;idad ·d~ la legislación pen~I en México"; realiz6 el curso de especializaci6n 

y perfeccionamiento en Derecho Penal en la Universidad de Roma, Italia, de -

1964 a 1967; cursó el Doctorado en la UNAM en 1968-1969. 

ffi:- DICCIONARIO BIOGRAFICO DEL GOBIERNO MEXICANO. Ed. Presiden
cia de la República. Méx. 1984. Pág. 221 y 222. 

138. Dato concedido por la sef'lora afanadora que atiende al maestro Jiménez -
Huerta, en uno de los intentos de entrevista,en Av. Universidad 11 1790, 
Depto. 301. 
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En su vida profesional se ha desempei'lado como: abogado postulante; 

Asesor Jurídico del _Jefe del Departamento del D.F. ; Subdirector de la Penite~ 

ciaría del D.F. ; Subdirector de Averiguaciones Previas en la Procuraduría de -

Justicia del D.F.; Su_bdirector General de Asuntos Jurídicos, en la misma Pro

cu~aduría; Presid~nte de la Comisión de Administración de Reclusorios del D.F. 

Subdirector de Asuntos Jurídicos e.n la Secretaría de Gobe_rnación; ·Director Ge

neral del Instituto Nacional de Ciencias Penales; y actualmente, Contralor In-

terno de la Procuraduría General d~ .la República. Ha sido profeso.r _de .Dere-

cho Penal en la Facultad· de Derecho de. Iá UNAM · y en el lnstitUtó Nacional de: 

C.ien·cias Penales,:•é Investigador del Instituto de lnve_stigaciones Jurídicas de la 

ÚNAM.· 

. . . 

lhgresa a la Ai::ad_emia en marzo de 1972~ titulandci su ~rabajo de iri~re., · 

so como .''Discurso de ingreso d~ Gustavo Malo· Ca~acho a Ía Ac~~emia Mexic~ 

nil de ·ciencias Penales, como miembro de número", en el que habla de la Ac~ · 

demia, de los maestros que en· ella se encuentran, para terminar dicertando s2 

.br.e la Historia de las Cárceles en México. El discurso de contestación estuvo 

a cargo de Sergio García Ramírez, y ambos se publicaron en 1984 en la. revista 

Criminalia~ · 

De las diversas asociaciones científicas a las que pertenece, se' encuen-

tran: miembro del Colegio de Profesores de Derecho Penal de la UNAM; y so

cio de la Sociedad Mexicana de Criminología. 

Ha publicado: ~'Manual de Derecho Penitenciario" (1973), "Tentativa del 

delito" (1971), "Historia de las cárceles en México" (1980), y "Hacia la abo!i--" 
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ción de la pena de muerte en México" (1974), entre otras. (139) 

LUCIO MENDIETA Y NUl'IEZ. Nació el 11 de enero de 189.5 en la ci!:!_ 

dad de México. Hijo de Justino Mendieta y Adela Núi'lez. Sus primeros estu-

dios los realiza en la Escuela anexa a la Normal de Oaxaca, para continuar en 

e(lnstituto de Ciencias de Oaxaca de 1911 a 1915, estudia.en la Escuela Naci~ 

nal de Jurisprudencia, de la que se titula el 1 de mayo_ de 1920; obtiene el gr~ 

do de Doctor ex-officio en ·r9.50, por la Universidad Nacional de Méxko • 

. Sus.· puestos públicos han sido: Jefe de( Departamento. de Población Con

temporánea en. la. Dirección de Antropología de la Secretaría . de Agricultura y -

Fomento; Jefe del Instituto de Investigaciones Sociales de la misma Secretaría; 

Director deL Instituto de Estudios Político!I•. Económico~ y Sociales del. Part.ido .·'" 

Nacional Revolucionario; Cooseje~o del· Depa~tamento de. Asuntos l~digenístasÍ - . 

ofrector clellnstituto de Investigaciones Sociales de Íá Ulliver~idad Nacional :Au

tó';,oma de México de 19.39 a 1965; Oficial Mayor del DeÍ>artamento Agrario; -

Director del Centro de Investigaciones Agrarias y Dii-ector de Asuntos Educati

vos y Culturales en el Consejo Nacional de Turismo. Su actividad docente en -

la Facultad · d~ Derecho de la UNAM se desarrolló impartiendo las cátedras de -

Derecho Agrario, Sociología y Derecho Administrativo; en la Escuela de Econo

mía de. la misma Universidad, impartió la cátedra de Derecho Agrario; y de S~ 

ciología en ia Escuela Nacional de Ciencias Políticas y Sociales de la UNAM. 

Además de ser investigador Emérito de la misma Universidad, cabe mencionar -

que es el fundador de la Escuela de Ciencias Políticas y Sociales, y de la Es-

cuela de Economía de la Universidad Nacional Autónoma de México, acciones -

1.39. DICCIONARIO BIOGRAFICO DEL GOBIERNO MEXICANO. Ed. Presiden-
da de la República. Méx. 1984. Pág. 262. 
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realizadas durante la Rectoría de Luis Garrido. 

La rama ~graria y sociológica fueron de gran interés para él, que fundó 

y dirigió ocho revistas que estudiaban dichos temas; y a "través de la revista 

"Estudios Sociológicos" organizó 18 congresos nacionales de Sociología. 

Su ingreso a Ja Academia Jo realiza en junio .de 1968, pero. no hay cons 

tancia de que hubiera presentado alg\Í~ trabajo de ingreso. 

De las otras quince asociaciones a las que pertenece, destacan entre -

'otras: Asociación Internacional de Sociología; Presidente Vitalicio de.la Asocia

ción Mexicana de Sociología; Presidénte .de Ja AcadeÍTlla de Dereeho Agrario'·de 

la Asociación Nacional de Abogados y miembro d.e número· .de . l¡i SÓci~a:d Méxi 

cana de Geografía y Estadística~ 

De sus S0'1ibros. escritos, sólo mencionamos: "lntl"Oducción al·. estUdio -

del Derecho Agrario" (1946), "El problema.agrario.en México y .. la Ley ·Federal 

de la Reforma Agraria" 17!! ed. (1981), "Las clases sociales" (1967); "Los par

tidos políticos" (1981), y "Civismo" 36!! ed. 

De sus múltiples· distinciones, mencionamos: "Caballero de la· Legión de 

Honor Nacional"; "Esuella .de la Solidaridad Italiana"; y "El Cruzeiro do Sul, 

Brasil". (140) 

Actualmente se encuentra jubilado. 

LUIS RAFAEL MORENO GONZALEZ. Nació el 23 de noviembre de ---

1931, en la ciudad de México. Hijo de Lic. Rafael Moreno Enriquez y de Inés 

González Candaudap. Sus estudios profesionales Jos .realiza en Ja Facultad de -

140. MENDIETA Y NUl'iEZ, Lucio. "Curriculum Vitae" donado por Ja Sei'lorita 
Lucina Mendieta. 
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Medicina de la UNAM de 1950 a 1956, titulándose en 1959 con la tesis "Amen~ 

rrea y ovario". Cursó, como oyente, las clases de Criminología a nivel de Li-

cenciatura y Doctorado, impartidas por Alfonso Quiroz Cuarón en. 1964 y 1965. 

Ha desempeñado los siguientes puestos: en la Procuraduría General de -

Justicia· del D.F. ha sido Périto Médico Forense; Subjefe del Laboratorio de 

Criminalístic~; Jefe del mismo laboratorio; Subdirector del Instituto Técnico de 

Formación Profesional; y Director General de Servicios Periciales;· despu,;s, en. 

la Procuraduría General de la República tia sido .Dfrector Adjunto del Instituto -

Nacional de Ciencias Penales, siendo además Coordinador de la Maestría de Crl 

;,,inalística; y Coordinador de Asesores del Procurador; actualmente es Coordin_! 

dor de Asesores del .Procurador de Justicia del· Distrito Federal. Ha sido cate

drático en la Facultad de Medicina, División de Estudios Superiores y en la. Fa

cultad de Derecho. de la UNAM, >en la' que actualmente imparte el· cúrso de M!! 

dicina Forense. ··.También ha sido profesor del Instituto Nacional.de .Ciencias P!! 

·nales y del Instituto Técnico de Capacitación de la Procuraduría de Justicia --

del Distrito Federal. 

Ingresa a la Academia el 23 de noviembre de 1967, con el trabajo titu

lado "Aplicación de la Física Nuclear en la Investigación Criminalística", en la 

que habla de los conceptos básicos de la física nuclear y su aplicación en la -

Criminalística. El discurso de contestación lo pronuncia Alfonso Quiroz Cuarón, 

con el título "La justicia sin técnica es ineficaz", ambos se publicaron en no--

viembre de 1967 en la revista Criminalia. 

Pertenece además a la Asociación Mexicana de Ciencias Forenses; Aca-

demia Mexicana de Medicina Legal; Academia de Profesores de la Facultad de 

Derecho; y es Presidente Vitalicio y fundador de la Academia Mexicana de Cri-
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minalística. 

De su obra escrita destacan: "Manual de Introducción a la Criminalísti--

ca"- (197n, "Balística forense" (1978), "Cue.stiones periciales", "Deontología pe

rici-al"; y "La ev~lución científica de-la Criminalístii:a" • 
. ·._ -· ,·'' ·-. :: -:- . ··" ,·' ·.-... -: .- . . _.-. ,.· 

Como rec"~noci~iento a su labor profesio~a~, ·la Academ.ia Mexicana de -

C~i~inálí~tica le entregó la medalla "Be!'jamín ~- Martínez". Ú41) 

.: JOSE RAMON: PALACIOS VARGAS~ Nació- el 11 de ma~zo de 1916, en 
- -

-Pu~bla; Puebla.' Hij~:de Juan Palacios Marín y .Ma. ele. la. Luz .Varga5 Fuentes. 
. . 

•. __ ;,o -,· - : , ·;.- . ·:• .- - . . ,· ·--· ·-

Sus· estudios· profesionales 
, __ :·.>-· .. :.-~ . ~ _, ,' . -.. :.~. - -l ' 

lo~ realiza ~n la Unive~s_i~_ad de Pµebla,. cie.'Ja <i1;1e 

titula con:IÍI. tesis º.'La 'compravénta a plazos con reserva dé.~rriinio;•.:'.~ 
- . • . . ... - - • ' .- . . - ~; . l. - . '\ .•. ' , 

!-'' . ··.se:. tia; desempel'lado en 5¡. vida profesional ~omo: A'oogad¡)' ~lliante; 

. Ministerio. Públfco en Puebla; Magist~ado- del Tribunal Superior' ele Justi~ia en el 

Estado 'de Puebl~ i¡ en el Estado. <le Nuevo León; ·Magistrado de: Circu'ito en -- · 
. -- ·-. '· 

Quéretaro y en Monterrey; Procurador· General de. Justicia en el estado-. de N~. --

__ vo LeÓnf.Ministro _de la Supr'e~a Co~te' de Justicia de. la. Nación dé -19?0 a - -

1986 ( actuál~ente se encuentra. jubilad¡). Ha sid~ caté~rático . de -las F acuita~ 
. - ·desde Der~cho de la~ Universi~acles de Puebla, de ~u~v~ ~eón,·-~~ ;~r~taro 

y de la Nacional ~Autónom~ de México. 

Su ingreso a la Academia lo realiza el 24 de agosto de 195-1,' ·al :presen-

tar el trabajo titulado "Ley e interpretación", en el que hace uri··anáiisis -filosó

fico de lo que es la justicia y s,u disc;repancia con la ley. El discurso de con-

testación lo pronunció José Angel Ceniceros; ambos trabajos se publicaron en --

~DICCIONARIO. BIOGR AFICO DEL GOBIERNO MEXICANO •. Ed. Presiden-
cia de la República. Méx. 1984. Pág. 677. · . 
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Criminalia en el mes de septiembre de 1951. 

De su obra escrita podemos inencionar, entre otras: "La tentativa" .:. 

(1951),' ·"Las facultades extraordinarias del EjecuiÍ;,o" (1957), "Instituciones de 

amparo" (1963), y "Los delitos de homicidio. y lesiones" (19Sl). 

Otras asocia¿'iones .·a las que pertenece,.· sorl: ~:Á~i~~ión Internacional ·de" 

Derecho Penal; Instituto de Derecho Procesal; y ex-Presidente de Ja Federación 

de Estudiantes de la Universidad de. Puebla. (142) 

FRANCISCO PAVON VASCONCELOS. Nación el 27 de mayo de 1920, 

:cen Acáyucan, Veracruz, Hijo ·de Francisco Pavón _Moscoso y Josefa Vasconce-,

los Álor. Sus 'estudici~ Pr-ciresio.:i-a1~ !Os realiza en la Escuel"a _NaclorÍal de Juri_! 

¡>r,údenc;ia, egresando de eÚa e~ 1942, con la tesis titulada _"La . J>Mti~ipación de 

.'los trabajadores en las utilidades de las empresas"~ Su _doctorado_ en Derecho -

lo realizó en la misma Universidad Nacional Autónoma de México. 

Su vida profesional la ha desarrollado en las siguientes actividades: Ab~ 

gado postulante; Secretario de Estudio_ y Cuenta en la Suprema· Corte de Justi

cia de la Nación; Juez d~ Distrito en Zacatecas, Michoacán y D. F.; Magistr!! · 

.do de ·Circuito ·en Monterrey; Puebla y D.F.: desde 1976 a Ja fecha, Ministro 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Ha sido catedrático e"n las UnJ. 

versidades Michoac:ana, Autónoma de Zacatecas y en la Facultad de Derecho de 

la Universidad Nacional Autónoma de México. 

Ingresa a Ja Academia el 22 de junio de 1960 con el trabajo "El eleme_!! 

to objetivo del delito", en el que habla de la conducta y el hecho de un -deli--

142. DICCIONARIO BIOGRAFICO DEL GOBIERNO MEXICANO. Ed. Presiden-
cía de la República. Méx. 1984. Pág. 677. 



136 

to, desde el punto teórico y desde el punto real. El discurso de contestación -

fue hecho por Mariano Jiménez Huerta, y ambos fueron publicados en Crimina-

lia en el mes de julio de 1 960. 

Entre otras de las asociaciones a las que pertenece, se encuentra Ja --

Asociación Nacional de Abogados. 

De su obra escrita destacan: "Comentarios de Derecho Penal" (1960), -

"Manual de Derecho Penal Mexicano" .(1961),· ·"La tentativa" (1964); y "Leccio'-

nes de Derecho Penal" (1965). · (143) y 044) 

CELESTINO PORTE PETIT CANDAUD.AP. Nació el 2 de noviembre. de. 

191 O, en : Córdoba, V.erac:ruz •· Es. a.bogádo. de. profesión; Doctor · "Honoris' Cau~

sa" de la ÚniversicÍad Veracruzan;t'. 

Ha ocupado diversos cargos. públicos, de los qué. destacan: dentro del P~ 

der Judicial del estado de Veracruz, ha sido desde Ministerio Público, hasta -

Presi.dente del· Tribunal Superior de Justicia; Secretario del Secretarió del Pre~ 

lfente de Ja República; J.~fe·· de Ja Ofi~ina de GobiernO ·de~ D.F.; Magistl-ado -- :s 

del Tribunal Superior de .Justicia del D.F.; ha s·ido ·miembro· de diversas Comi-

siories redactarás, entre las que destacan: la del Proyecto del· Código del Me:.- · 

nor para el D.F. ; del Código Penal y leyes relativas del Estado de Veracruz; -

del Anteproyecto de Código Penal para el D.F. en 1949 y 1958; del CÓdigo P~ 

nal del Estado de Baja California; y del Reglamento de la Penitenciaría del --

D.F. 

143. SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. "La Suprema Corte de Justicia, sus Je-
yes y sus hombres ". Ed. Suprema Corte de Justicia de Ja Nación. - - -
Méx. 1985. Pág. 684. . . • 

144. DICCIONARIO BIOGRAFICO DEL GOBIERNO MEXICANO. Ed. Presiden
cia de la República. Méx. 1984. Pág. 678. 
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·Ha impartido clases en la Universidad Veracruzana; Escuela Libre de -

Derecho; Facultad de Derecho de la UNAM, de la que fue Director del Semi-

nario de Derecho Penal; del Instituto Nacional de Ciencias Penales, del que --

fue_ su Director Fundador. 

Ingresa a la Academia el 30 de noviembre de 1943, con la presentación 

del trabajq titulado "El Código Penal Mexicano del Porvenir'',. en el que propo

ne la: unificación penal legislativa a nivel nacional, dandó a conocer los crite-

rios sobre los que debe de basarse dicho Código. El discurso.de ·contestación -

estuvo a cargo de luis Garrido; siendo publicados en "Crlminalia'-' del ai'io 

_1943. 

Perten_ece también al. I_nstituto de Crim_inología de . Cuba, Ascx:iaciÓll Na

cional de Abogados, Colegio de Abogado~ de México, Acad~mia Nacional de J!! 

. risprudencia y Academia Internacional de Derecho Penal,. entre otras. 

De su obra escrita _destaca: "Programa de la parte generál del. Dere-., 

cho Penal":• 19.58; "legislación Penal Comparada"; 1946; .';Código de Defensa 

S()Cia_l del Estado de Veracru¡p;"; "Dogmática sobre .lo!> delitos ·contra la vida y 

la salud personal", 19.59; entre otras. (14.>) 

Actualmente se dedica a la vida docente en la UNAM y el INACIPE. 

ANTONIO ROCHA CORDERO. Nació el 6 de abril de 1912, en San -

Luis Potosí, S. L. P. Hijo de. Antonio Rocha y Josefina Cordero. Todos sus

estudios, aún los profesionales, los realizó en el Instituto Científico y Literario 

• 
14.5. ANDRADE R. Antonio. "Córdoba 1966". Ed. Imprenta y Offset, S. A. 

Méx. 1966. Pág. 3.5. 
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de San Luis Potosí, lo que es hoy la Universidad Autónoma de aquel Estado, y 

del cual se tituló el 13 de julio de 1935. 

Los cargos públicos que ha desempei'lado son: Ministerio Público, en -

San Luis Potosí; _. Procurador General de Justicia del Estado ·de San Luis · Potosí; 

Sécret¡irio General _de Gobierno en el : Estado .:de · Tamaulipa:; ;' • · Diput~do -Federal; 

Senador. de la República; Pr0curad0r Generi!Lde la República, (1964-1967)¡ --
> .·- --

·Gobernador· Constitucional del Estado de San.Luis Potosí, Ü967.,-1973);.:Ministro: 
• e -'· • • 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, hasta 1979; Diputad~ Federál,- ·-
... - -· ' -- . -- --. ._.·., ··1·:·: 

siendÓ -Preside_nte _de la Comisión. de J'usticia: de lá Cámara; actualmente jubila'-
-- ·.· . ·. . ·- . 

,do. :cat>e"·agregar que es Fundador de la Revista de Derecho_ Penal, editada en 

Sán Lui.s Potosí, de 1939 ~ ¡9,,3~ 

.. -lngi:eSiL·-a.la Academia,.en·l942; como miembro corresp0ndi~nte por su_,,, 

Estad.o nataJ;;y·tue h~sta 196~, en que~~~~ académic~ de núm~ro'deLla 
_misma, sin· que para ello hubiera ~esentad~. ~lgún trabajo de ingreso; 

- - - -. : ' . . - -. - - -. ~ -. 

Otras ,.Asociaciones a las que· perteneee son: Sociedad Mexicana de Ge~ 

grafía· y Estadística; Academia Potosina de Ciencias y Artes; y Asociació~. Na-

cional de Abogados. 

En 1986; recibió la medalla "Primo. Verdad", otorgada pcir la Asociación 

Nacional de_ Abogados al Servicio del Estado. (146) 

LUIS RODRIGUEZ MANZANERA. Nació el 13 de junio de 1939, en 

Durango, Dgo. Hijo•de Benito Rodr_íguez Solórzano y Ma. Luisa. Manzanera 

~ ROCHA CORDERO, Antonio. "Entrevista concedida el 12 de mayo de --
1987 ". 
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Contreras. Sus estudios básicos los realiza en el Colegio Cristóbal Colón, y -

realiza sus estudios profesionales en la Universidad Nacional Autónoma de Méxi

co, en Ja Facultad de Derecho de 1957 a 1964, titulándose con la tesis "El -

polígrafo, detector de mentiras"; y en la F.acultad de Psicología. de 19 .58 a -

196.5, titul;¡¡,dose con el trabajo de "Etica del Psicólogo". Realizó el curso de 

especialización y ·perf4"ccionamiento en· ,Criminología ·Y Derecho Penal;'en ia Unl 

versi~~ :de Roma, ltatla, !.le la qu; egr~ con el.trilbá¡o "La delinéUenciami

norit en:~McExico'' • 

.. , 
: -Se ha desem¡Jenaclo en su vida profesional en los siguientes puestos: Di

rectar y Psicólogo ,del Centro de ObservaCión para Menores Infractores en eÍ -., 

est~dc, del. Zacate<:as;'. PsÍcóÍogo en el ·Instituto de Capacitación. Criminalística -
·. . .· - . ~. 

en l~º PrOcilrachi~íá Gtmeral de Justicf~ del D~F.; c:oOrciinador de materias Hu-

m~ti~ en la Ése:uel~ de Administración de la ,Universidad L.a Sall~;- ~reta;. ·. 

rio deÍ~ riactor~: de la Divisi~ de :~tÚctlos Superi~es de la UNAM~ c;ireclor. -

General<de Asuntos JÜrídicos de la ~NAM; · Direétor ~l Laboratorio de Crimin~ 
lísti~a de la Facult&d de óerecho de .la. UNAM; Exj>erto en Prevención del Dell 

·to y Tratamiento. del ·Delincuente en la ONU; Jefe -del Departamentó -Jurídico -

de lá U~ión NacionaÍ de Pi-oductores de Az.kar (UNPASA); Asesor Jurídi~o de -

lll misma Unión; Investigador Titular en. el instituto .Nacional de Ci~ias Pena

les; Director Técnico ele. Reclusorios! y en la actualidad .es Asesor .en 1iwestiga

ciones Científicas en el Instituto de Formación Profesional de la Procuradu~ía --

General de Justicia del D.F. Ha sido profesor de Criminología en- el Instituto 

Técnico de la Procuraduría del D.F., Universidad La Salle, en el postgrado de 

Criminología en el Instituto Técnico de la Procuraduría de Justicia del. O.F., 

Instituto· Nacional de Ciencias Penales, postgrado de la Universidad de Nuevo 
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León y de la Universidad Veracruzana, en la actualidad de la Factulad de Der~ 

cho y su División de Estudios Superiores de la UNAM, impartiendo además, en 

esta última, la cátedra de Penología, m.isma que ha impartido en el postgrado 

de la Universidad de Tamaulipas, Instituto Nacional de Ciencias Penales y Cen

tro de Capacitación para· el personal de reclusorios. 
'. , .... , 

Ingresa a,la·Academia en,'inárzo de.1972,.Y présenta el irabajo~tiiuládo 

"Indices de. Drogádlcción a .nivel de: Bacttin~ato en Mé'~ico, D;F. ,;, en -~1 qué 

haé:e . un ·estudio de _campo para obtener el índice de drogadicción en ad.olescen

tes ~: ~Ef.diseur'so de ~ontestadón estuvo a cargo de Alfonso Quiroz Cuarón; y 

ai:nbáS trabajos se: publican en :marza· de .1973 ·en Criminalia. 

Otras asociaciones a l_as que pertenece_ son: f~r . y ex-Presidente ·de 

la-Soci~ad_•Mexicana de .Cdmlnología; 'Sociedad '1nte~i~na1· de dii'~inologí~; 
.· - . '' '", -·.' .- . . .. 

. : .. ·. -:- -·' .. · .· .. -··, ·.''·.. - ·' ." . 

. Academia Mexiciirut de Crimiilalístíéa; y Barra Mexicana. dé Abogados. 

Dé sus publka~iones sobr~salen: ~CriminoloSía" u979), "La ~dsis peni-
• - • 1 .· ·. .-. :. . 

tenciaria y los súbstitutivos de la prisión" (1984), y "Criminalidad de_ Menores" 

'0987). 

Es Doctor Horiori~ Causa, p0r la Ui\iversidad de Lima, Perú. (147) 

FERNANDO ROMAN LUGO~ Nació el 10 de marzo de 1916 en Telolo_! 

pan, Guerrero. Hijo de Felipe Román Guerras y Gudelia Lugo. .sus primeros 

estudios los realiza en Córdoba, Veracruz; los continúa en la Escuela Nadonal 

Preparatoria y después en la Facultad de Derecho de Jalapa, Veracruz, de la -

que se tituló el 30 de noviembre de 1937, con la tesis "El Ar·ticulo 23 del Cód_!. 

147. RODR lGUEZ MANZANERA i Luis. "Curriculum Vitae" donado por él. mis
mo. 
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go Civil del estado de Veracruz". Obtiene el Doctorado en Ciencias Penales -

en el Doctorado de la Universidad ·veracruzana en Jalapa, Veracruz. 

En su vida profesional ha. ocupado Jos siguientes puestos: Agente auxi-

liar del Procurador. de Justicia del estado de Veracru:;r:; Mó3;gistrado del Tribunal 

Superior de Justicia del estado de .Veracruz; Secretario cte Gobierno en el· mis

.. rnº ~~stado~.· Director:,~I Registro N¡¡~ionaHle· Elect~es;· Oficial: Mayor en la ~ 
cretaría de Gobernación·;. Subiiecretiir.io de Gobernación; PrOc:Úrador (ieneral de 

JustÍcia del O.F~ i .. 19 años como· abOgádo postulante; Secretaifo Coordinador --. .' - . - : . ·-~ -~ 

de·Í~ Seguridad Jurídica eii el. Gobierno del estad~·-de:Morelos;. y:~ctualmente» 
" . ·- ·, ·-. "'· .- . '· ·. ' -

Procurador .c:ieneral de Justicia del e5tádo de: Morel~_s_- .lia im~tido t:1ases-en:-

la ·Facultad Jurídica Veracruzana, Instituto Nacional de Ciencias .Penales y Fa--:. 

cultll.d 'de. Derecho.·de· la UNAM~-

lng~esa a'la Ada<telni~ en ...,;.'¡¡ de 1944, ~~sentanck. el trábajo "Estudio 

sobre la justicia penal", . en el que relata la acción de la justicia, desde. los R!! 

manos, hasta la Escuela Positiva. La respuesta a su trabajo la. realiza Mariano 

Ruíz Fúnes, y arribos trabajos se publican en enero de 1946 en la revista Criml. 

nalia. 

De sus obras· publicadas destacan: "Comentarios .ár Código Penal del es-
. :: .... 

tado de ·veracruz", "Factores sociales del delito", y "La justicia penal· como --

valor jurídico". 

Cabe agregar que fue parte de la Comisión Redactora de la legislación 

penal del estado de Veracruz y Presidente de la comisión Redactora del CÓdigo 

, .,_...;, 
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Penal Tipo para Latinoamérica en 1963. (148) 

ALBERTÓ SANCHEZ CORTES. Nació el 8 de junio de 1907 en Córdo-

ba, Veracruz. Es profesor normalista; en la Facultad de Derecho de la Unive!_ 

sidad Veracruzana estudia la licenciatura, de la que se titula el 10 de septiem

bre. de 1940, con la tesis "Los nagímenes penitenciarios y Ja realidad en Vera

cruz'º; más tarde; en 1942; regiesa. a: estudiar el Do~torado en CieÍléias Pena

les. 

Algunos de sus cargos públicos desempel\ados, son: Defensor de :oÚc':iéi;' 

Procurador. General de Justicia del. estado de Veracruz; Magistrado de>lTribunal 

Su¡ierior: de Justicia del mismo es:tado; .Yª en .el Distrito Federal, Juez 9!!_ pe-

nal .Y, ~agistrado del .. Trib~nal Superior_ de Justicia en la séptima. sala ~l; Ac 
·- ·;.···. ·-·.. . -~ ' ' ' .. . . - . · ... _.·~. ···_:·· ·. - ~- · .. ' ' ,.. -:. , . .· . -

tualniente! se encuentra jubilado., lmpai:tió. Íos cursós. :de Derecho Penal .en ia -

Fac~-it~d. Jurídica Veracruzanai y e11 diferentes escuelas. secundarias ,cfcil, o. F., 

impartió la materia de .Civismo. 

Su ingreso a ·la Academia lo realizó en el afio de 1962, en el mes de -

enero, p~esentando un trabajo titulado ."Una eximiente que. no ~e omitió: 'en .la. -
. . 

l~y", en el que comenta sobre uná re~iente jurisprudencia sobre la ~ exlgibiÚ-

dád de otra conducta. ·El discurso de respuesta estuvo, a cargo de ·Luis. Fer,nán

dez Doblado, y ambos· fueror:i p_ublicados en el número correspondiente .a enero -

del mismo año en la revista Criminalia. 

Cabe agregar que formó parte de la Comisión redactora del 'c6digo de -

Defensa Social y de la Ley de Ejecución de Sanciones del estado de Veracruz. 

Su obra escrita queda diseminada en diversas revistas especializadas en -

~ROMAN LUGO, Fernando. "Currículum Vitae" donado por él mismo. 
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CARLOS TORNERO DIAZ. Nació el 31 de marzo de 1931, en la ciu--

dad· de Méxii:o. Hijo d~ Clemente Tornero Lorente y Leonor Diaz Espinoza. -

Sus estudios, profesionales los realiza en' la Fac,ultad de Medicina de l~, Universl 

dad Nacional AutónOrnade México;·<ie 1948 a 19,i, titulándose con la.tesis - -
,. . . :o·-· ';'" 

"Uso del étér endo-venoso en trast0rnos psiquiátricos". Realiza p0stg~ado en --

Psiquia~ría de 19'3 a 1956, y de, Psico'!!'álisis ·de 1957 a 1960, en la misma -

Universida,d ~, 

Ha ocupado Jos siguientes puestos; Juez Instructor del Tribunal para Me

.. ncires; Jefe de 1.a Sección P!iicológica clel Tribunal. Par-a Menor1es·; .;c~s:e,je[() Tu

telar en el Conséjo Tutelar para Menores; Subjefé dél ~rvicio de me(li~ina psi:_ 

cológicá y ¡>Siquiiátl-ka del Hospital General i Dir~or ~I Hospital ;Psiquiátrico ~ 
Infantil; Secretario Académico del ·1nstitut,o Naciónal de Ciencias Penales; Subdl 

rector Técnico de Reclusorios; y desde 1983 a la fecha, Director de la Unidad 

de Servicios Periciales de la Procuraduría .General de la República. , Ha impartl 
. . ' ' 

d~, las materias de, Psicología Médica y Psicología Social en la Facultad de Me-

dicina de la. UNAM;, en la Escuela de Salud Pública y en el Instituto lnteramerl 

.. cano de lnv~stig~~i~nes Sociales d~I IMSS. 

Ingresa a la Academia el 29 ·de abril de 1968, con el trabajo titulado: -

"La conducta delictiva como consecuencia de la enajenación humana", en el -

que habla del crimen y el delito, y .sus diferencias, ambos producidos por la -

enajenación humana. El discurso de contestación estuvo a cargo de Alfonso Ml 

llán Maldonado, siendo publicados en el mes de julio de 1968 en Criminalia. 

~CORIA DE SANCHEZ CORTES, Elena. "Entrevista concedida el 28 de ma 
yo de 1987". 
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Entre otras asociaciones a las que pertenece, se encuentran: Sociedad -

Mexicana de Neurología y Psiquiatría; Sociedad Psicoanalítica Mexicana; Asoci~ 

ción Mexicana de Paidopsiquiatría; y Consejo Mexicano de Psiquiatría. 

Recibió en 1981, diploma y Medalla al Mérito Docente., por sus 25 ai'los 

de. I~ U~versitaria. (l.50) y (1'1) 

SERGIO VELA ·TREV!f'iO. Nació el 17 de mayo de ·¡930 ·en la ciudad -

de México. Hijo'del jurista Alberto R. Vela, quien llegó a.serMinistro de. la 

Suprema Corte y éle. quien se·. sintió influidO para dedicar su vida profesional a -

. la rama peri~li .Y de. Ern~sti~a TrevUIO. de Vela. 
. . -
Sus estudi~ profesionales los 

.··realiza .• eri la Fácultad de oer~ho de la Unive~sidad NilcionaÍ A~ónoma d~ . M~ . 
•:·· ·,::. 

'.xÍco de 1948 a 1952, tÍtulánél~se el 2 de agosto de l9jlf, corl la· te¿is ;,El estu-

dlo c!Ogmitico de la omisión". 
. . 

Su vida profesional la ha. ~_:~U· como abog~do postularlte en la ra

ma penal, actividad desempeflada desde 1947 a la fecha. Ha sido, además, -
- - . - - - '·.-

Coordinador de la maestría jurídico penal ~1. Instituto Nacional ·de Ciencias Pe-= 

nales de 1976 a 1979; y Asesor Jurídico penal en La Secretaría .dé Relaciones ., 

:Exteriores. También ha formado parte c1e·1as'eoinisiones redactaras del Código 

Penal y del Código de Procedim.ieiitos Penales del•estado dé Nlievo. León,' en-co

laboración con Raúl F. Cárdenas y Victoria Actato, respectivamente. 

Como catédratico, ha impartido los cursos de Derecho Penal en la Fa-

cultad de Derecho de la UNAM; profesor fundador de la Escuela de Derecho de 

150. Plf'iA Y PALACIOS, Javier. "Doctores Corona Uhink y Tornero Díaz, nue 
vos académicos". Ai'lo XXXIV. N!! 7. Pág. 389. Méx. 1968. -

151. DICCIONARIO BIOGRAFICO DEL GOBIERNO MEXICANO. Ed. Presiden
cia de la República. Méx. 1984. Pág. 412. 
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la Universidad Anáhuac; y profesor titular en la Escuela Libre de Derecho del -

primer curso de Derecho Penal, de 1970 a la fecha. 

Su ingreso a la Academia lo realiza a proposición de Sergio . García Ra

mírez, con. la presentación del trabajo "El. pri~cipio' de· legalidad y fos tipos i- ·_ 
abiertos", en mayo de 1974. El discurso de aceptación estuvo a cargo de ~i: ' 
gio García Ramírez; siendo publicados hasta· los números de abril y mayo. de -

1978 en la revista Criminalia~ 

Además de sus múltÍples .colaboracÍ~s para revi~tas. especializadas en · 

materia penal, ha escrito: "CÚlpabÜidad e inculpabilidad", "Antijuridicidad y·,...· 

justifi~acion;,-, y 'ºPrescripci6n en rriate~ia. pénal". (152) 

·, NOTA: Debemos hacer mención en este apartado, que en la· actuaildad está ~: 

diente el ingreso como académico de número de M.ARIO ALVA RODRIGUEZ, -

quien . fue propuesto y aceptado, con. la dis~nsa de ser con anterioridad acilcté

inico supernumerario, por la Asamblea de la Academia,- en 1982. 

11. 5. 2• ACADEMICOS SUPERNUMERARIOS 

El nacimiento de los acad·.;micos supernumerarios es muy reciente, ya -

que apenas se comienza a saber. de ellos, gracias a la reforma de Estatutos 11~ 

vada a cabo en 1980 por Javier Pirla y Palacios, en aquél tiempo, Presidente .:. 

de la Academia. 

De acuerdo a los Estatutos vigentes ·de la Academia Mexicana de Cien

cias Penales podrá postularse por tres académicos de número a una persona, 

152. VELA .TREVl¡:;;jO, Sergio.''Entrevista concedida el 26 de mayo de 1987'.'. 
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para poder llegar a ser académico supernumerario, siempre y cuando la persona 

postulada sea un profesionista titulado, que viva en· el Distrito Federal, y se h~ 

ya· distinguido por la impartición en la cátedra o en el ejercicio de su profesión 

o en la investigación, o bien por su obra publicada. 

Nos dice el maE'.stro Javier Pina y Palacios que la decisión de reformar 

los .Estatutos y admitir a socios supernumerarios, se hizo·con el fÍn de. :•Apoyar 

·y orientar a los jovenes estudiosos de las Ciencias Penales". 

Es muy importante la designación como miembro supernumerario; ·ya que 

ese nombramient.o es requisito indispenSable para poder ser propuesto como aca- , 

démico· '(ieé número~ 

De acuerdo a la .lista ofklal de 165 miembros supernumerario$;. que· pub!!_ 

ca la 'Acáde~ia Mexicana de Ciencias Penales• al' final de lá portada i~t'erna de 
., - - . ~- . . 

la revista Criminalia, órgano de publicidad de ella, ap¡¡recen los siguíerites aca- .. 

démicos supernumerarios: 

LUIS DE L.A BARREDA SOLORZANO. Ingresa a la Academia con el -

trab.ijo tit.ulado "lus puniendi et lus Poenale", en el que hace el estudio descrie 

tivo y :teórico de la facultad punitiva del Estado y su aplicación en el Derecho 

Penal •. El trabajo de ingreso recibe la contestación de la Academia, a través -

de Victoria Adato, y fue publicado en el número correspondiente al primer se-'

mestre de 1984 en la revista Criminalia. 

La sección a la que se le adseribió a Luis de la Barreda, fue la de De

recho Penal. 

SERGIO CORREA GARCIA. Ingresa a la Academia con el trabajo titu-

lado "La ensef'lanza Criminológica en sus consideraciones generales", en el que 

habla de las funciones de la actividad criminológica; de ellas, hace un estudio 
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de la ensel'lanza ,de la Criminología y los .obstáculos existentes para ello. El --

discurso de ingreso estuvo a cargo. de Luis Rodríguez Manzanera,. y ambos fue

ron publicados en el número correspondiente al primer semestre de 1984, en la 

revista Crim.inalia. 

Las secciones en· las que colabora Sergio Correa, son la de Criminología 

y. Prevención •de la · Delincuencia. 

FERNANDO GARCIA CORDERO. Se propuso su ingreso en la sesión 

del 2 de. ~marzo de 1981, pero fue hasta. el 4 de diciembre ·de ese a f'!o :;;Y-el 

que .se presenta, el trabaj~ titulado "Modelo de . desarrollo, administración de ju~ 

tici·a. penal ·:y ·polítka criminal", aludiendo en su primera parte del trabajo , ~I d~ 

sarrollo, planeación de México después. de la revolución,. para abordar en. lá· se-

. g~nda ~rte de su traba,;o ei p~oblenÍ,:ctei tiátlco de ve.;áulos, su, :re~larn~nta--' 
ción , )'. sus .consecuenelas legales en a'os, ilicltos causados por éstos. .; El. trabajo -

de ingreso fue contestado por :Sergio. ~ar~ía Ramír~z, pli¡,u~álldose ambos en el 

último ejemplar del anO. de 1981, dei la revista CriminiaÍia. 

TRINIDAD GUTIERREZ. SANCHEZ. Ingresa a la .Academia con .el traba 

jo tituládo .. "La formación del personal penitenciario, Ja seguridad volitiva'', en 

el que~:h~c~'-referencia a la !Unción del Off!rpo de vigilancia o de custodia en -

una institución penitenciaria, haciendó bceve referencia a las zonas de. seguridad 

de una .. prisión y a la selección y capacitación del cuerpo de vigilancia. El dis

curso de respuesta estuvo a cargo de Carlos Tornero Díaz; y ambos se publica

ron en el Último ejemplar del al'lo de 1981 de la revista Criminalia. 

El académico supernumerario en cuestión, colabora en las secciones de -

Derecho Penal, Prevención de la Delincuencia y Criminología. 

ERNESTINA JIMENEZ OLIVARES. Ingresa a la Academia con el traba-

jo titulado "Don Guillen de Lampart", en el que refiere un intento de derroca-
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miento al Virrey de la Nueva Espal'la, a mediados del siglo XVII. El trabajo 

fue publicado en "Criminalia", en el último ejemplar de 1981. 

MARIA DE LA LUZ LIMA MALVIDO. Ingresa a la Academia .al presen-

tar el 13 de marzo de 1981, su trabajo titulado "Los delitos electrónicos'', _en 

el que describe una nueva forma de criminalidad, usando como método, como -

méclio o: como fin, .Ja tecnología, a través de las computadoras (principaÚnente) 

para cometer una conducta ··antisocial. El discurso de ~.ontestación es~uvo':a car. 

go de Luis Rodríguez Manzanera; ambos publicados en el :primer semestr.e de,--

1984, .en :la revista. Criminalia. 
. . 

· HILDA MARCHIORI. lngr:esa· a _la Academia con el trabajo. titu,lado "La. 

conducta delictiva': en la. vejez", . con el que ~ a conocer una Ínvestigacic$n real.!. . 

· · zada·:.~n 16 prisiones d~l estado de Méxic~~ éri la que e1it\1Cli~ los ,delitoi; comet.!. 

. dos can mayor inci~encia, descripci~ de ~ y táCt<J..~ de los mismos,. en -

un total de 105 internos mayores. de_ 'º ~- El ési5c;.r50. ~ fogr!so lo ~r.oriun~-
' . . . . ' - . 

ció Luis Rodríguez Manzanera; y aml>Os se publicar~én el número. con·espondie!! 
. . -

te al primer semestre de .1984_ en Crirriinaiia. 

:tiild~ .Ma~~hiori se encuentra adscrit~ a la sección de Criminología. 

ROSA MARIA PUENTE PRIETP. ·. Ingresa a la Academia con .el trabajo 

titulado "Sistema_ nervioso y conducta", en· el que hace un análisis de· cómo: una 

disfunción en el sistema nervioso de .un individuo.to· puede llevar.a cometer co!! 

ductas antisociales; analizandÓ pdncipalmente ei "Síndrome de disfunción cere-

bral mínima" y la· "Epilepsia ·del lóbulo tt!!mporal". El discurso de contestación 

lo pronunció Carlos Tornero Díaz. 

ROBERTO TOCAVEN GARCIA' .Consta en los archivos de la Academia 

que es el primer profEisionista que ingresa a la Acaclemia, como miembro super

numerario; para lo cual presentó el 15 de enero de .1981, el trabajo titulado --
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"Algunas' consideraciones en· torno a la conducta infractora· infanta-juvenil", en 

el que hace el análisis ·estadístico de las infracciones cometidas por los menores 

que han ingresado al Tribunal y al Consejo Tutelar durante 24 ai'los, es decir, -

de 1957 a 1981. El discurso de contestación lo pronunció Luis Rodríguez Man-

zanera; y ambos son publicados en el 'primer semestre de la revista Criminalia 

de 1984. 

:: · SÚS' colaboraciones las realiza en la5 secciones de. Menores infractores, -· 

· C:riminología y Psiquiatría Forense. 

ALCIDES DEL TORNO ABREU. Ingresa a Ja Academia é:on Ja present!!;· 

ción del 'trabajo "Ambitos de~alidez··del Derecoo Penitenciario", en el qúe .al -

tratar lo .que es el Derecho. Penitenciario, nos habla de los -ámbitos de validez 

material, ¡)ersonal, tempóral y es(>acial del mismo• El disé::lirso de ingreso est.!:! 
_, " . . ..,. - .. 

vo a ·cargc;>'dé Javier Pirla y Palacios; y· ambos. se publicaron .en el primer 5e~ 

'!lestre dei.' allo dé. 1984 en Crinlii-talia~ 
- ;•; 

. Alcides. del Torno colabora en la sección de Derecho Penitenciario. 

JESUS GONZALO TRUJILLO C¡\MPOS •. Ingresa a la Academia> a pr~ 

puesta de Mariano Jiménez 'Huerta, en el arlo de· 1982. Su trabajo de-ingreso, 

así como ~I di5cursó de contestacióri,' pronunciado por quien lo propuso, no han 

sido publicados en "Criminalia". 

CARINA VELEZ DE LA ROSA. Ingresa a la Academia presentando en 

la sesión' del 28 de· agosto de 1981; el trabajo titulado "La familia como factor 

criminógeno", en el que presenta tres casos . clínicos donde se presentan conduc

tas antisociales en la familia, por causa de la falta de preparación de los pa--

dres, para integrar el núcleo familiar. El discurso de ingreso estuvo a cargo -

de Hilda Marchiori, siendo el único caso en que un miembro supernumerario, y 

no un miembro de número, contesta el trabajo de ingreso. Ambos trabajos son 
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publicados en el primer semestre del allo de 1984, en la revista Criminalia. 

HOMERO VlLLARREAL RUVALCABA. Ingresa a la Academia al prese!! 

tar en la sesiór. del 29 de abril de 1984, el trabajo· titulado "Breve resumen h~ 

tórico de la t;ilsificación de moneda en México", en el que _aborda el tema de -

. l_a falsifü:ación; descte · ei'tiempo de los . Aztecas, tratando -la falsificación- de m_!! • 

neda ·y del papel moneda; mencion¡¡™io ~demás, los casos más _famosos _de falsl · 

ficación dé moneda en el.presente siglo·. El discurso· de contestación lo pronu!! 

-~icS···Rafa~!·· Moreno Gonz~lez¡ si~ndo .publicado wucairiente,. el ~rabajo. de ingreso·· 

en.el ~¿~~ro.co~respondie~te ~~ primer··semestre de.1984, en C:riminalia~ 
-Los anteriore·5.:académicos su¡)ernumer~rio5 serían te>ck>s los :qüe ya men

. cionamos;· de acuerclo.,;i,i~~ Jista.ofidal 

pre'Sc!~té investigación ·enc:ootram"ós que 
de la· Academia. _7-,Sin embargo, en la . .:. 

;;~ist;;n . ott~ • prÓfesionistas ·.que" hail · siCtc;; 
··-'··."'" 

pr_~~sto~. y aceptadoS Para :ingre5ar como. miembros superllumer'~ioS. y que -
, .. -··-, ·, 

·no.:figuran. en la""lista oficial"; la razón ·de ésto·, es que no hán pre.sentádo su 

trabajo de ingreso • 

. -La única excepción_ a lo anteriormente dicho, es: 
'" . ~ ·.-· -~ .. 

RAUL" JlMENEZ NAVARRO. Es aceptado como miembro supernumera--

rio el 2 de 'marza de 1981; presentandó~ me~s después; el trabajó titulado - -

~ úrií; antigua forma de . morir en el pre5ente. intoxicación por mon6ic.ícló: de (:~¡..;. 
:::;.:-, \ . ~ ' 

b00<1". en el que. trata sobre la composición 'tie ~aracterísticas ~( O{~.Sxido c1e·: . 

carbono, aportando datos sobre el panorama epidemiológico, al haber estudiado.,. 

97 fallecimientos por dicha causa en el Distrito Federal, en los allos. de 1980 a 

1982, sin· faltar la parte victimo lógica· en· forma estadística. El discurso de -

contestación de ingreso estuvo a cargo de Rafael Moreno González, ·y ambos -

fueron publicados en el último ejemplar de la revista Criminalia del. allo 1981. 

A Rául Jiménez Navarro se le adscribió a la sección de Criminatfstica. 
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Respecto a los otros miembros supernumerarios a que nos 

hemos referido, en razón de la falta de presentación del ·tra-

bajo de ingreso, senalaremos que sus nombres constan en el ac

ta levantada con motivo de la sesión del 29 de abril de 1980, 

en los archivos de la Academia, al asignárseles a las seccio-

nes ·de trabajo donde colaborarí.an, siendo de::.la siguien_te for-

rna:-· 

CARLOS CERECEDO DIAZ 

FELIPE CERECEDO DIAZ 

MIGUEL JAVIER ESPEJEL 
. VARGAS 

'RITA- FERRINIRIOS 

MARCIAL FLORES REYES 

· SERGIO LOPEZ TIRADO 

RAFAEL VAZQUEZ HER-· 
NANDEZ 

Psiquiatría Forense y Crimino-
logía. -_ 

Derecho Penat y Criminología~ 

Derecho Penal . y cr,iminología • 

. Menores btfractÓres y oereé:ho 
Penitenciar'io."- · 

·,•-,> 1 ·r.-·' · 

Prevención: de. la delincuencia,·· 
Derecho Penitenciario. y .Crimi 
n0logúa~ .·_ .. •-. . .. -

Psiquiatría. For~nse y Crim~ .' 
logia. 

Derecho Penal y Criminología.· 

A _todos ellos no- se ·les ha cons.iderado -corno-miembros.- su" 

pernurrie.rar ios_, _por. no ha.ber presentado· su trab_ajo de ingreso; 

pero _no podfamos dejar de.mench>narlos, por ser parte de la -

historia de la Academia Mexicana d_e Ciencias Penales. 

D. '· l. ACADEMICOS CORRESPONDIENTES 

.Al. nacer fa Academia Mexicana de Ciencias Penales, en el 

ano de 1940; los.Estatutos originales sólo contemplaban la po-
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s ibi U dad de que se nombraran académicos correspondientes ex--

tranj.eros; no así, académicos correspondientes nacionales. 

Estatutariamente, los Académicos correspondientes nacio-

nales nacen con motivo de.la reforma de 198.0.· 

Para el mejor desarrollo de este apartado, anal.izaremos 

po·r· separado a los. Académicos correspondientes nacionales, de 

1 os· ·Académicos cor respondie~tes. extranjeros. 

-· ···. 

3. 

.··, -~. 

ya cli j imo~ de ~I Íos, esiat'ut":rlamente, náce'n en 

1980; sinembargo,_la primera listaque sepubli~;¡ c1ee.llos -· . ·... '·. . .. · ·. ·:·" ; ' ;-

e~ '!Criminali!l'.',. data del afto de 1973; Y.el primer trabajo de 

·rngr,eso con la cal i·dad_ de correspondiente, se presenta en se-

sión -solemne en el. afto'de 196.5. 

Por desgracia, no a. todosc los que figuran en la actual -

lista.de académicos correspondientes, se les·ha, pub.licado su -

trabajo de ingreso en la revista Criminal ia. Los académicos a 

los que nos referimos son: 

CARLOS ULISES ACOSTA VIQUEZ (Guerrero) 

AURELIANO HERNANDEZ PALACIOS (Veracruz) 

ENRIQUE ZARATE LOPEZ (Puebla) 

De ellos, sólo Aureliano Hernández Palacios aparece en -

la primera lista a que nos hemos referido, correspondiente a -
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1973; mientras que Carlos Ulises Acosta y Enrique Zárate co-

mienzan a figurar e.n la lista oficial, a partir del primer - -

ejemplar del affo de 1984. 

De los académicos correspondientes nacionales que figu-

ran en Ja lista oficial y que se les ha publicado su trabajo, 

se encuentran: 

RAM:llll LOPEZ RUS 1 • Ingresa a la Academia por. el .e.stado ·"" 

·de Puebla, con el trabajo titulado "Forma ideal en que debe»e.! 

t'ructurarse la lnstituci_ón_.· de prevención social para menores -

·en el. estado. de Pueblá", .. en el que ca:nienza hablando de los ª!! 

técedent~s'históri~os del.actual 1ri~tÚ~to de Pi~iiendó~'so;.; -

~ial pa~a 'Menore~, explica la base jurídica d~ 'éSte~ y pi:o~Ó-ne 
reformas ái misma. E1 discurso de contestación ·éie irigr~so es

t~vo a cargo de Luis ~o~i:í~uez Manzanera; y iÍinb.os soil pub Ú .;a·~ 
dos durante ·el primer semestre de i984 en la revista Crimina--

1 ia; 

Cabe ag~egar que el trábajo fue presentado en la ciudad de Puebla, en 

el mes ~ marzo. de 1980. 

GILBERTO VARGAS LOPEZ. Ingresa a la Academia por el estado de -

Michoacán, en sesión del 2' de noviembre de 1966, con el trabajo titulado "El 

problema de Ja juventud actual", en el que expresa la necesidad de que en to-

das las legislaturas de la República Mexicana se legisle con carácter preventivo 
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cia Francisco Pavón Vasconcelos, siendo publicados ambos trabajos en el número 

correspondiente a febrero de 1967 en la revista Criminalia. 

JUAN MANUEL SEPULVEDA FAYAD. Ingresa a la Academia po~ el -

est,do de Hidalgo, presentando el_ trabajo "La justicia penal en México", en el ... 
qlle~tlit.bla del problema de corrupción que se presenta en una•age~iá,;del, Mini.o!_ 

' . - . 

1:eri~ PÓblico, én la· fase Procedimental ·Penal, . cuestfon<Índose si es ¡x>sible lo:-

grar uria justicia Í>enal, teniendo el problema de la corrupción. _El_ trabajo de -
r: .r ' ·- .. • , .. - ·' 

·: i~greso lo contes~a Raúl Carrancá y Ri~as, siendo'. publicad~~ en e(ejemplar c~ 

rrespé>ndl~nt~- al pri~er semestre ~- 1984, en Ja revista Criminalia. 

·.La cer~~oflia organizada· ~~a. la pr;sen~ación ·del trabaJo de ingreso se 
._, ~" -~: 

. ,\lj-)"~~;~S:abo el 7 ~ marzo de 1984' ~':' el ln'stÍtuto Nacional de)::~e.ncias Pen_! 

: •'Je~';_ . --.. ; -.: ' "," . '·. " . . ·.· -

~LVARO ZAMBRANO VAZQÜEZ. l~gresa a ;a Ac~dernia ~el estado -- , " ' -:·. - -' . ,.., -.- ~ ' ' - •"' - - . . . - , ; - "' .: ,, 

de Puebla: ~on; la pre~ntación del tr.io tit~Iadc:l"Victiinología~, en el que -

i\os habla de élla .como ciencia vinculada a la Criminologíá, coocluyendo que. t~ 

.~dás la,. víctimas por delitos intencionalesqúe ateritencolltra la vida'y Ía:lntegri-. 

dad corporal, deberán ·ser resarcidas por el Estado, a través de un organísmo 

que asista a la víctima. El discurso de aceptación lo pronunció Luis -Rodríguez 

Maniailera, en ceremonia realizada en- inarzo · de' 1980, en la ciudad de Puebla. 

Ambos trabajos son publicados en el ·número correspondiente' a1 ·primer semes-

tre de 1984, en la revista Criminalia. 

Aquellos académicos que se les ha publicado su trabajo de· ingreso, co-

mo correspondientes nacionales, y que no figuran en la lista que se· publica en 

Criminalia por pai:te de la Academia, son: 

LUIS NOYOLA BARRAGAN. Ingresa a la Academia por el estado 'de -



San Luis Potosí, presentando el trabajo titulado "Falsificación de documentos -

que no se usan", en donde diserta sobre el tema opinando, si es un acto. prep~. 

ratorio para cometer un delito, o si su simple comisión constituye un delito. 

El discurso de contestación lo pronuncia Luis Garrido, siendo publicados en el 

mes de abril de 1965, en la revista Criminalia. 

La ceremonia de ingreso se llevó a cabo .en el local de la Academ_ia, el 

30 de abril. de 196.5: 
-: : . 

-. MANUEL DEL RlO GOVEA. 
. . 

Ingresa a la Academia por el est~do de 

-Puebla, -~n el aflO.cfe 1972,-"presenta.:.OO el trabajo ~e ;,Manuel de. L_ardízábal 

y Uribe, pri~er -Peoolista Mexic~.:M, .. , haciendo una recopilación biográfica muy 

interesante, sabre este jurista za~atecano del siglo XVl~I. El di~urso de ~on~ 
testació~ .los i:t"onuñció Frandse~ Pavón Vasconcelos; publicándo~ en 

CrÚninaÚa dlirai-\te los meses 'c1e ~óstó. y séptie"1bre de 'l 972. 

-·u. ,~ :.J. 2 •. AcADEliucoS CORRESPONDIENTES EXTRANJEROS 

Habiendo nacido junto con la Academia, este tipo de académicos, se dl 

ferencian ~cie los ante.dores, clentro .de la organización de la Academia, por ca- -
-· - - . . 

reeer de Una lista o un registro oficial de todos aquellos . que han ostentado u -

o_stentan dicha membresía. _ 

En. su laarga historia, han gozado la distinción de académicos correspon~

- dientes, representantes de 16 naciones; con· los .que siempre se ha mantenido -

un estrecho intercambio académico y científico. 

Para poder . presentar la siguiente relación de académicos correspondien--

tes extranjeros, fue necesario revisar las páginas del "Organo. de comunicación 

de la Academia Mexicana de Ciencias Penales", la revista Criminalia; así como 

algunas de las actas levantadas en sesiones culturales de la misma Academia. 
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Las personas que tienen Ja calidad de "Académicos correspondientes ex-

tranjeros", dentro d_e Ja Academia, son: 

LOLA ANIY AR DE CASTRO Venezuela 
CHARLES ASSO Francia 
NOE AZEVEDO Brasil 
ENRIQUE BACIGALUPO Argentina 
CARLOS A. BAMBAREN Perú 
MARINO BARBERO SANTOS Espal'la 

__ HECTOR BEECHE __ Costa Rica 
,ARMIDA-.BERGAMINI .MIOTTO. Bra5il 
FRANCISCO. BLASCO Y FER-

PI~:~f~&iA~O~EDA . ~;:::i~na 
:JULIAN-CALVO. Chile 
JSRAEI; CÁSTELLJ\NO Cuba ' 
HAIM COHEN . . . - - Israel 
ANDRES F. CORDOBA ' Ecuador 
:JUAN COROOBA RODA . Espalla 
~-UIS GUILLERMO CORNE:JO ' Pero 
LUIS_ COVA GARCIA . Venezuela-, 
MANUEl.i COVO· - . - . : 'E~ 

__ , ._;'"-"'-SELMO CR~ ... F:ULLI _, .. .. :· .:.,._. ___ ... ltatia _ 
";:;,,,,,:""'.':··'· ,- ·<·;c:>·c;"'.'.EUGENIO'.:CUELLO·-cALON:: · ·· ··:·Espalla :· .... 

- <- - - . - 'HENRPOONNADIEU DE VÁBRES Francia 
-- '•: <\.': ·.· :.::J()SE,A;' D'AZ. PADRON - CUba 
- >• .'-.'ISR'AEL :oRAPKIN s. ,:Ctiile 

_·, MANUEL- p; DURAN : Bolivia 
-,c:·cu1LLERMO .FERNANDEZ DAVILA 'Perú 

RAFAEL FERNANDEZ RUENE ,- _ Cuba. . 
:JUAN-·CARLOS' :GARCIA BASALO Argentina 
EUSEBIO GOMEZ Argentina 
FILIPPO GRAMATICA Italia ·-
:JOSE 'ENRIQUE GUTIERREZ 

-- -ANZOLA . ·- . -
MIGUEL HERRERA FIGUEROA 
L. HUGUENEY 

-_LUIS JIMENEZ ·DE ASUA
VICTORIA '-KENT ·.: 
LEONE LA TTES 
JACQUES LEAUTTE 
:JOSE GABRIEL LEMOS BRITCO 
BOLIVAR LEON 
:JOSE ANTONIO LEON REY 
RODRIGO LEVENE 
EMIRTO DE LIMA 
EDMOND LOCARD 
MANUEL .LOPEZ REY Y ARROJO 
:JOSE AGUSTIN MARTINEZ 
:JOSE RAFAEL MENDOZA TROCO 

NIS ·-

Colombia 
Argentina 
Francia 
Argentina_ 
U.S.A./ O.N.U. 
Italia 
Francia 
Brasil 
Ecuador 
Colombia 
Argentina 
Colombia 
Francia 
U.S.A./O.N.U 
Cuba: 

Venezuela _ 

',-

·,.,·. 
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J. S. MORUZI 
GILBERTO MOSQUERA POZO 
ROSA DEL OLMO 
FERNANDO ORTIZ 
JOSE PECCO 
LUIS PEREYRA DE MELO 
LUIS CARLOS PEREZ 
AVELINO PESSOA CAVALCANTI 
ROBERTO PETINATTO 
PEDRO PINEDA LOPEZ 
FRANCISCO J. PONTE DOMIN-

· ~UEZ 
LEONIOIO RIBEIRO . 
JOSE RODRIGUEZ OEVESA 
NERIO. ROJAS . . 
JUAN DEL ROSAL FERNANDEZ 
J. A. ROUZ 
RAFAEL F. RUENES 
AUGUSTO CESAR SALGADO 
LUIS SANDOVAL SMART 
MIGUEL SCHWEITZER SPEISKY 
F. DE SOLA CAf;ilZARES 
V. V. STANCIU . . .. 
EVELIO TABIO 
GINO. TOVAzZI .. ·· 
NELSON UMBRIO 
GUILLERMO URIBE COALLA. 
AR MANDO VIDAL 
RAUL ZAFFARONI 

Rumania 
Cuba 
Venezuela 
Cuba 
Argentina 
Brasil 
Colombia 
Brasil 
Argentina 
Venezuela 

Cuba 
Brasil 
Espal'ia 
Árgentina 
Espai'ia 
Francia 

:::Brasil 
Brasil 
Chile 
Chile 
·Francia 
Francia 
Cuba . 

. : Italia' .. 
Br'asil .:, · 

. Colombia·: 
Brasil : :. 
Argentina· 

Queda en manos de futuros investigadores, sobre .tOdo·sudamericanos·, ~ 

·ra hacer la recopilación de la historia de ·1as .Ciencia$ Penales en Latinoamérica, 

en torno a la "Academia Mexicana de Ciencias Penales", . y los hombres que Ja 

integran. 

11. :i. lf. ACAÓElllCOS HONORAÍtlos 

Al nacer la Academia, los miembros fundadores tuvieron que realizar -

los primeros acuerdos respecto a la vida de ésta. 

Raúl Carrancá. y Trujillo nos relata que uno de los primeros acuerdos a 

que se llegó, fue el de "Invitar a representativos del Derecho Penal de paises -

de América, a presentar un trabajo, a fin de ser considerados como miembros 
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honorarios de la Academia". (1.53) 

En base a la an~erior invitaci6n, todos aquellos con na-

_ci·onalidad distinta a la mexicana y con residencia en otro - -

país, que. f~ .. ron invitados. a formar _pa_r.te.de l_a Academia, se -

les consi"deraría como ''aca·d~ico honor.ario". 

Ahora bien, la realidad y. las páginas de "Criminalia", nos dic:;en que to

dos los extranjeros que fueron ingresando a la Academia se les consider6 como: 

••académicos corres?ondientes". · ·Sin embargo~ uno de ellos fue invitado como -

.académico- honorario, y con esa Cáli<lad pre5ent6 su trabajo de ingreso, ~iendo -

~i Ónice ·q;Jé ha -ostentado esta ctisÚnción eñ toda la historia. dé•:1;. A~ademia;-• ~-
.. nos.:r~feriln~S a 'LuiS Jiménez:de· As~~ 

LUIS JIMENEZ DE ASUA. .Nace en Mad_rid el ·22 de junio de 1889. 

Realiza sus estudios en la Universidad Madr.ilei'la, obteniendo ergrado de Doc--· 

tor en Derecho en 1913, con-el-trabajo titulado "La sentencia indeterminada". 

A raíz de la Guerra Civil Espaflola, sale.·de su país para exiliarse _en Argentina 

por más de 30 ai'los, muriendo un 16 de noviembre de 1970 en Buenos Aires, .-

Argentina. (l.54) 

Fue invitado a formar parte de la Academia, como académicos honora-

río, en el mes de febrero de 1943, presentando como trabajo de ingreso el refe 

rido a "La tragedia silenciosa de una vida sabia: Pedro Dorado Montero", ha--

1.53. CARRANCA Y TRUJILLO, Raúl. "La Academia Mexicana de Ciencias 
Penales". Ai'lo VII. NQ 11. Pág. 641. Méx. 1941. 

1.54. LOPEZ SEVILLA, Enrique. "Luis Jiménez de Asúa. El político". - - - -
Al'lo XXXVIII. NQ 2. Pág. 33. Méx. 1972. 
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ciendo una semblanza biográfica de uno de sus maestros espafloles. El discurso 

de contestación de ingreso estuvo a cargo de Raúl Carrancá y Trujillo, siendo -

publicados en el número correspondiente a mayo de 1943, en 'ta revista Crimine_ 

lia. 

11. 6. ACADEMIÁ MEXICANA DE ClENcJAS PENALES . 

Durante· 1as páginas anteriores, hemos visto cómo surgío y de dónde na

ció la Academia, cuál ha sido su marco legal en el que 5e ha desarrollado, 

quiénes la han dirigido y quiénes la integran. 

Recordemos .é¡ue · 1a. Academia' nace .. a finales del afto :~'. 1?40, es COf\se-
. - - . ·' ' : . . ' ·~ 

cuenda deun. gr:uw reunido en torno ~ una revista, "Criminalia''.; y según las 
•• o .• ' . - ' -

palabras de Francisco Argilelles, único furidador activo dentro de la Acáderriia, 

nos dice de ella "... La Academia se formó por jovenes inquietos, muy . talent5! 

sos, todos ellos muy brillantes catedráticos... .Todos eran muy amigós, todos 

ellos, aún cuando .. había una. gran competencia entre ·los miemb~o~ fÜndadore~ de 

la Academia ••• Era lo más significante que había en México de juristas y trat~ 

distas en materia penal, todos ellos profesores, autores de libros,. conferencis

tas, asistentes a Congresos Internacionales. Fue un ·grupo de oro". (l.5.5) 

O. 6. 1. SALON DE ACTOS 

Este grupo de oro comenzaría a trabajar muy fuertemente, en bien de -

la ciencia penal mexicana. Al respecto, nos dice· Luis Garrido: " ••• En un - -

principio nuestras sesiones se fueron celebrando en algunos de los bufetes de 

15.5. ARGUELLES ESPlNOZA, Francisco. "Entrevista concedida el 9 de marzo 
de 1987 "· 
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nuestros co!T)pafleros" (156), continúa diciendo, " ••• Lo primero que había trat~ 

do había sido. dotar a la Academia de un pequel'lo salón de conferencias y al -

efecto renté para ello el local correspondiente en el edificio de Seguros de Mé-

xico, S.A.'.'· (l,57) 

Así fúe como en -~l despacho número 202 del. edificio Ubié::ado-.,en ia ca-

lle de San Juá.n de Letran N!! 9 (hoy Eje Central Lázaro Cárdenas), ·se .~icaría· 
·el Salón ,é:le".'J>.Ctcis de la 1\caderr>ia• 

en 

La ~rimera:éér~;;.ooia -~ .~ llevó a 'cabo~ fue el 6 Cfe'').:inio de l945, .;.: 

la que se 'colocó l~ foto del .Ma~ro Migtlel Salvador Macedo y Saravia. Al 

.·. acto se invitó a Mi~uelS. Mac~ hljo~'oyé~ '1a'voz de J~ Torres Tórij~'' 
a1 recordar ai,rnaestro Macedo, en ~~0 discurso.que P.,r. 5u im~anci~ ~-p\ll)f¡:. 
cariaen •icri~inalia~•en el númer~.·cfé:agostode)945;.y m~:!~arde,.el ejem~ • 

. pla~ de enero: de 1964 •.. r·· .' 

Una vez instalado el nuevo recinto de la Academia, y. ai."pásar a formar 

parte Criminalia ele - ella, como "órgano de la Ácademié, se aproveéhó el lo~ 

cal para .atender fa correspondencia·. de la revista, incluyendo, desde luego, 

aqlieÍtos tr~j~ que se pudieran publicar en.la misma. 

Alguien que sin tener nombramiento dentro de la Academia, pero que -

durante tantos al'los estuvo atendiendo el despacho ele la Academia, . como secre-

taria, recepcioni~ta e incluso edecán, fue la sei'lorita Mercedes Linares, que se

ría más qúe injusto no mencionarla. 

156. GARRIDO, Luis. "El tiempÓ.de mi vida. Memorias" •. Ed. Porrúa, S.A. 
Méx. 1974. Pág. 234. 

157. ldem. Pág. 403. 
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En el salón de actos de la Academia, además de la foto del maestro -

Macedo, se encontraban la de Antonio Martínez de Castro, que llegó al salón -

en sesión solemne en el mes de abril de 1946, siendo los oradores Luis Garrido 

y Celestino. Porte Petit, discursos publicados en la revista Criminalia en Jos nú

meros de mayo y.julio de 1946. 

El 7 de·noviembre de.1950, también en cerem'onia solemne• se agrega -
. . ' 

al salón la foto de Carlos L. Angeles, quien formó ·parte de la Comisión redac-' .· 

tora del Código de . 1931 ; siendo oradores en aquella ocasloXt" Juan Jo.sé González .. 

, Bustamante y Raúl Carrancá ·y Trujillo,. "publicándose en Criminalia los discursos' 

pr0nunclados, en el ejemplar de f10Vieml>re ~ l9SO. 

El ln'aestro 'espaflol ·Mariano· Ruíz ·F~s; también figurab'il ·en una 'foto·.:. 
' ' 

que'ocupaba un l~ga'r"especiál eri el Salói\ de actos.:. Su fotó ingr~só at·salón -

de 18 Academia ~l 29 de julio de 19S4, siendo oradores Alfonso Teja Zabre, A!· 

fonso Quiroz_ Cuarón y Luis Garrido, publicándose los discursos en el mes de --

agosto de 19.54 en la revista Criminalia. 

Tenemos conocimiento qúe las fotos de César· Lombroso :y Carlos Franco 

Sodi, también ocupa_ban un lugar en el salón de ac_!~s de la Academia, pero no 

tenemos el dato de la fecha exacta en que ingresaron. (1.58) 

En este pequel'lo salón de actos, se organizaron conferencias, sesiones -

luctuosas, tales como las que se hicieron en memoria de Alfonso Teja Zabre, -

Rafael Matos Escobedo, Luis Jiménez de Asúa, Raúl Carrancá y Trujillo. En 

1.58. PllilA Y PALACIOS, Javier. "XXV Aniversario de labor cultural de la -
Academia Mexicana de Ciencias Penales". (Informe del Secretario de la -
Academia). Ai'ío XXXIII. N!! t. Págs. 4 y .5. Méx. 1967. 
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otras ocasiones, siempre el 21 de diciembre de cada ai'lo, las ceremonias de c~ 

lebración de la fundación de la Academia, resaltando de ellas las correspondie!l 

tes. al vigésimo y vigésimo quinto aniversario, en las que se publicaron en Cri

minalia los discursos de celebración y fotos de la ceremonia • 

. Con respecto al vigésimo· aniversario de la fundación . de la AcadelTlia, -

·Luis Gar.rido. pronunció· un diM:urso ·~,; ~l . que se refl~;e de'. l~ · .¡iguiente .· ·rrianera 

al .salón. de actos, diciendo que "En su pequel'Ía siJ~· d~··c;,nf~rerÍ¿i~ 'Cie la ii\st!, 

i:;;;i6n :,.··~ue ~h.1dim~s. sé ha escuch~d~ la palabra de maes~ros muy e~lar~i:.:. 
dc;;s. Por su tribuna hán' desfÜado, entre otros elementos extranjeros: Luis Ji-;::. 

ménez de Asúa, Nerio Rojas, Francisco Blasco y •Fernández de Moreda,, HéCtJ~·· 

Beeche, '.Evelio Tabio,.· Miguel Angel Carbonell, lsr.ael Orápkin Schweitzer, Ma-

n~e¡·Co~z .Rey. y. Arrój'ti; Vi~tm:ii. ~en1:~\:il;io5 A: ~mbaren; Guillermo Fer:... 
.".' : ,. , ' • •'.'>. ·• 

náncÍez Dávila, Mariano ·Ruíz púnes y Constar,cio ~rnáldo de Quirós'~ (l.59), a 
.' ·-. . ,. ,._ ... :-. 

·estos. nombres les po.demos agregar, . según F~anclsco Argüelles0 . los: de,:, Le0ne ""· 

Latl:es, ; lrureta Goyena y Eusebio Gómez; que según nos explicó, todos !os co!!_ 

ferencistas. eran invitados por la._ Academia y ésta asumía todos los gastos de - . 

transportación y hospedaje de ellos, a través de las cuotas de los acadé.micos. y. 

las aportaciones extraordinarias que se efectuaban. (160) 

Para concluir, Francisco Argüelles opina: "En el local de la Acad~~ia .:. 

se oyeron las mejores conferencias en la rama penal, también 'se celebraban lás 

sesione.s de la Academia y se tenían en el salón de actos las fotografías de los 

grandes maestros ••• Es necesario que la Academia vuelva a tener. un local pa-:-

159. GARRIDO, Luis. "Discurso en la sesión conmemorativa del v1gcs1mo ani
versario de la fundación de la Academia Mexicana de Ciencias Penales". -
Ai'lo XXVII. NQ l. Pág. 3. Méx. 1961. 

160. ARGUELLES ESPINOZA, Francisco. "Entrevista concedida el 9 de marzo 
de 1987''. 
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ra sesionar". (161) 

La "pequei'la sala de conferencias" de San Juan de Letrán, fue abandon~ 

da. por la Academia, con la muerte de Luis Garrido en 1973; y según tenemos 

conocimiento, todos los cuadros de los maestros penalistas quedaron en poder --

de Dofla Elenita Platas viuda de Garrido. 

· C~be m~nci~ar que la Academia. ha. sesionado durante los últimos ai'los, 
. - -'~ . .. ._ - -~. - . . . . .. 

en· el Restaurante· "Chateau de ·la Palma", ·ubicado en . ProvideOC:ia ··ti 726, en la 
·:: ... "'.'- -.·· ·, 

coionia' Del Valle, !o~al por demás inapropJado para una •·asociación científica y 
- - . . . ' ~ - ; . ' ' ' . "--

cultural de tanto presdgio, . no . sólo en nuestro país, sino ·en tódo. el Continente · 

Americano. 

O. 6. 2. LABOR CULTURAL ·· 

~1 maestro Pilla· y Palácios,. al hilcer su :informe que comó secretario de. 

la Academia le correspondía hacer en los primeros veinticineo aft~s de la Acade 
' -· . - .- . -

mia, dijo:· "Si 1a· Academia ha podido llevar ·al cabo esta obra; ha ·sido por - . 

··quienes Ja integran~.. Hablar de la obra de· quienes la integran es hablar de la 

Academia". (16Z)' ·Estamos completamente de aéuerdo con la anterior frase del• 

maestro Pifta; de la obra de los académicos hemos. hablaclo, pero creemos nece-' 

sario mencionar, de manera general, los .puestos públicos más importantes que -

han ocupado los académicos, para llevar a cabo tan magestuosa obra cultÚral -

en los últimos 46 aftas en México. 

~ARGUELLES, Francisco. "Entrevista concedida el 9 de marzo de 1987". 
162. Plt'IA Y PALACIOS, Javier. "XXV Aniversario de labor cultural de la - -

Academia Mexicana de Ciencias Penales" • {Informe del secretario de la -
Academia). Aílo XXXIII. N!! l. Págs. 5, 6. Méx. 1967. 
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Entre los 49 académicos de número, contamos con: 14 Ministros de la -

Suprema Corte de Justicia de Ja Nación; 4 Presidentes de Tribunales Superiores 

dE Justicia; 13 Mágistrados de Tribunales Superiores de Justicia; 4 Magistrados 

de Circuito; 4 Jueces de Distrito; 6 Jueces Penales; 4 Diputados; 4 Senadores; 

4 Procuradores de Justicia en (!I D.F.; S Subprocuradores·del D.F.; 7 Procur!· 

.dores de· Justicia en ·Jos Estado5t·.3 Procuradores·. Generáles ele. I~ República; 3 · 
- -· -· . . - . .. 

Subpr~ur~dores Gem~rales de Ja República; 1 Secret~io de Educación Pública; 

. S ·stibsecretarios;' 3 Gobernadores. Co~stitucionales; 5 Embajadores; 2 Expértos 

en Pre)iendon deldelíto en la ONU; 3 Rectores Universitários; 3 Secretario$ -

Generales· en la UNAM; ·.y 6 Directores de Facultades Universitarias o Escuelas. 

Superiores. · 

La I~ ~ltural 9~e ~ cteSa..roUado Ja AcadEifoia, a través de su~· aea~ 

dts'!iicC>S, e~·~na efe las obr~. más im~~tes de ~~te siglo en. cualquiera de 
' - -. ' - ( - • - • • > . ·>· • 

Ja5 ramas de. la ciencia. Para cx>der analizar dicha obra, lo. harem.~s de ac:Uer:.. 

do a los obje:tivos con Jos que f~ .C..~ la Academia y que no, han v'.1dado 

desde su Escritura Constitutiva, .coi'tservándose en Jos actuales .Estatutos. 

Como PRIMER OBJETIVO 'que se fijÓ la Academia Mexicana de Ciencias· 

Penales, fue el ·de "Cultivar el estudio del Derecha Punitivo y· de las 'ciencias -

que 5e relacionan con el mismo, en la investigación del delincuente y del pro-- · · 

blem.a ·de la criminalidad 

En este primer objetivo, encontramos dos finalidades que van una con -

la otra. Una es el "Cultivar el estudio", y Ja otra, que es consecuencia de Ja 

anterior, es Ja "investigación del delincuente y del problema de Ja criminau'dad" 

Respecto de "cultivar el estudio", Ja Academia lo ha logrado con: 
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- La fundación de la Universidad Juárez del estado de Durango en 19.57; 

y la fundación de la Universidad de Campeche en 19.58. 

- En 1949 se crea. la Escuela de Capacitación para el personal de pris.i~ 

nes y establecimientos similares, escuela que dependía de la .Secretaría de GQ-

bernación y .el Departamento·. del Distrito Federal; teniendo como primer Direc

tor a Juan José Gonzále.z Bustamante. La escuela desapareció, por falta .de -

. ap.oyo oficial. 

·-En 1942 se consigue el.apoyo deLGobernador de Veracruz,,j>ara que: .. -· 

en la Facultad Jurídica de.la Universidad Veracruzana en:Xalapa, Veracruz, .se 

instaurara. el primer Doctor.ado en Ciencias Penales en nuestro• país. Las inate-

rias y el profesorado era el siguiente: Historia del .Derecho· Penal Mexicano• . ..: 

por Raúl Carrancá y TrujiÜo; Biología Criminal, por José G.ómez~ Robleda; Me'

did~a l.e~al, par: José T~rres T0rija; Cril'Y_\inol~í¡!, por .M~rlario .Ruíz Fúnes; ·~:-.· 
De'~.echo' Peilal> ¡;n,.su j>arte gene,:al, por. Mariano Jiínénez' H~a; Derecho P~ 

n'ai'i"'~~ su parte:éspecial, 'i>or Franeisco Gon.Zález'de 1.a Vega; y, Biología 'cri

minal y . Policía Científica, por Alfonso Qulr~z Cuarón. Algunos de . sus' alum.:... 

nos fueron: Celestina Porte Petit c., Alberto Sánchez Cortés, Fernando Rom.ri 

Lugo, Armando. Hernández Quiroz, Efraín Angeles Sentíes, .y Carlos Melgarejo -

Velasco. Una vez egresada la primera generación, el Doctorado desapareció .-

por falta de apoyo. oficial. (163) 

- 10 de abril de 19.50, se crea el Doctorado en Derecho·en la Univ~rsi

dad Nacional Autónoma de México, que aún subsiste en la actualidad. 

- 1973, se crea la carrera de Técnico en Ctiminalístit:a. 

- En 1974, se organizan los Cursos de postgrado para la preparación de 

163. ROMAN LUGO, Fernando. "Entrevista concedida el 15 de mayo de 1987, 
en Cuernavaca, Morelos". 
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Criminólogos, en el Instituto Técnico de la Procuraduría del O.F., Cursos que 

después de terminar Ja primera generación, dejaron de recibir ·el apoyo oficial. 

- Se crea después de muchos ai'los de esfuerzo, en el ai'lo de 1976, el -

Instituto Nacional de Ciencias Penales, que tendrá la doble función de investí--

gar al delito, delincuente y delincuencia; y preparar, a nivel de maestría, a --

criminólogos, criminalístas y especialistas en Derecho Penal. Su Director fúnd.! 

dar fue Celestino Porte Petit C., ayudado de la colaboración de Rafael Moreno 

González y Sergio Vela Trevii'lo• 

Con relación a Ja "investigación del delincuente y del problema de la -

criminalidad", Luis Garrido nos dice:· "Se puede afirmar que las principales - -

obras·: de Derecho, de Procedimientos. Penales y Criminología. que se han 'publiC.! 

do én México durarite l~s dos úitimas décadas; se deben·a la pluma,de algún 

académico"~ (164) 

Con el anterior comentario, coincidimos en forma absoluta; agregando -

además, que las mejores investigaciones y las más revolucionarias teorías, han 

sido publicadas en "Criminalia". 

·Quizá la máxima aportación a· Ja Ciencia Penal es, por parte de Ja Ac.! 

demia, todas las valiosas colaboraciones que se han publicado en Criminalia, d]:!.. 

rante ya 51 ai'los. 

Por la importancia que reviste el contenido de Criminalia, hemos decid_!_ 

do postergar su análisis para el capítulo tercero. 

Como SEGUNDO OBJETIVO, Ja Academia se fijó el. "Colaborar con los 

órganos de la Administración Pública, para adaptar la ley penal a las necesida-

~GARRIDO, Luis. "Discurso en la sesión conmemorativa del vigésimo ani
versario de la Academia Mexicana de Ciencias Penales". Ai'lo XXVU. 
NQ 1. Pág. 2. Méx. 1961. 
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des de lucha contra la delincuencia " 

En su colaboración, Ja Academia para adaptar Ja ley penal ha particip~ 

do en Ja siguiente manera: 

- "Los gobiernos de Jos estados, en más de una vez, han requerido su -

consejo para Ja mejor solución de Jos problemas que afrontan en Ja lucha con-

tra Ja delincuencia". (J65) 

- "Las diferentes legislaturas de Jos estados,. reconocieron el prestigio -

científico de Luis Garrido, Celestino PoMe Petit, Juan José González Busta-

mante, Francisco Olea y. Leyva, Alfonso Quiroz Cuarón, Luis Fernández Dobl~ 

do y Fernando Román Lugo, aJ formular el proyecto de CÓdigo para Protección 

del Menor, destinado al estado de Guerrero". (J66) 

- "El gobierno de Baja California invita al D.r. Luis Garrido, como Pre

sidente de la Acadtimia, para opinar sobre el proyecto de Ja parte· general del 

Código Penal para ese estado". (167) 

- "La Academia tuvo el privilegio de que en las reformas aJ Código Pe-

na!, se consultaba a la Academia antes de llevar la iniciativa al Congreso. La 

Academia no dictaba Ja reforma pero Ja Academia· revisaba y sugería. Hay m!!_ 

chas reformas que permanecen y que nadie sabe que intervino la Academia, só

lo Jo saben los académicos, pero que se modificaron gracias a observaciones - -

nuestras". (168) 

- En julio de 1949, la Comisión revisora del Código Penal de 1931, te!. 

mina de elaborar el anteproyecto de Código.Penal para el Distrito y Territorios 

Federales en materia común, y para toda Ja República en materia federal. Dl. 

165. Ibídem. 
166. ldem. al 162. 
167. Ibídem. 
168. ldem. al 161. 
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cha comisión la integraban, por designación del Subsecretario de Gobernación, 

los académicos: Luis Garrido, Raúl Carrancá y Trujillo, Francisco Argüelles y -

Celestino Porte Petit. 

- Para 1958, otra nueva comisión revisora _del Código de 1931 redacta -

un nuevo anteproyecto de Código Penal para el Distrito y Territorios Federales 

en materia común, y para toda la República en materia federal. Esta comi--

sión la integr~ban los académicos: Celestino Porte Petit, Ricardo Franco Guz-

mán y Francisco Pavón Vasconcelos, junto can el Lic. Manuel del RÍO Govea. 

El an_teproyecto consta de 291 artículos y 4 artículos transitorios. 

- En 1958, al ·nacer la nueva Penitenciaría del Distrito Federal, el Jefe 

del Departamento del Distrito Federal designa a Celestino Porte Petit y a Luis 

Fernández Doblado, para que .formularan un proyecto de las disposiciones lega~

les _del Reglamento General de Ejecúción de' Sanciones, que. se aplicaría en Ja -

Penitenciaría. (169) 

- "En 1963, en virtud del 11 Congreso 'Nacional de Procuradores de JustJ_ 

cia, se integró una comisión encargada ·de redactar el Código Penal Tipo para -

todos .(os estados de la República. Dicha comisión fue presidida por el acadé

mico Fernando Román Lugo e integrada por Celestino Porte Petit, Luis Ferná!! 

dez Doblado, Oiga Islas de González· Mariscal y Luis Porte Petit Moreno. 

El académico Luis Garrido 'tuvo el carácter de asesor de esta comisión". (170) · 

- Se participó en la primera reunión de la Comisión redactora del Códi

go Penal Tipo para Latinoamérica, celebrada en Chile en 1964. 

169. REDACCION. "Reglamento General de Ejecución de Sanciones". - -
Af'lo XXIV. N2 7. Pág. 397. Méx. 1958. 

170. ROMAN LUGO, Fernando. "Contribución de la Academia Mexicana de 
Ciencias Penales a la legislación mexicana". Af'lo XXXIII. N2 1. 
Pág. 7. Méx. 1967. 
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- En 196.5, con el patrocinio de la Academia, se celebra en la ciudad -

de México, del 10 al 29 de octubre, Ja segunda reunión de la Comisión redact~ 

ra del Código Penal Tipo para Latinoamérica. La reunión r~cibió el apoyo ofi

cial del Presidente de la República y del académico Antonio Rocha Cordero, -

entonces Procurador General de la República. (171) 

- Resumiendo, la Academia Mexicana de Ciencias Penales ha participado 

en las más importantes reformas legislativas a ñuestro Código· Penal de 1931, -

desde 1941 hasta 1983. Ha tenido representación en todas las comisiones reda!:. 

toras de anteproyectos en· la legislación penal .;n todos los estados de la Repú-

blica, y su opinión ha sido determinante en algunas legislaciones latinoamerica-

nas. 

Para ampliar la. obra desempeflada ·por la Academia en ma,teria legislat.!_ 

va, remitimos al· lector . a la consulta de las obras publicadas y clasificadas en 

Criminalia, como "Legislación Nacional" y "Legislación Internacional" que en

contrará en el tercer capítulo del presente trabajo. 

Como. TERCER OBJETIVO, la Academia se fijó "El fomento de la polí

tica del Estado para dis_minuír la criminalidad d.; los menores y proteger a Jos 

moralmente abandonados". En este Último punto, encontramos inmerso todo lo 

realcionado con los Menores Infractores y la Política Criminológica_ del Estado. 

En relación con los menores infractores, Ja Academia ha colaborado en 

la siguiente manera: 

- "Se ha trabajado en la modernización de las cárceles y los métodos -

implantados en ellas, así como en el mejoramiento de las leyes tutelares del -
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menor y de los Tribunales encargados de conocer las infracciones que cometen". 

(172) 

- "Se ha trabajado en estudiar la conducta antisocial de los menores y -

de las condiciones y los elementos que determinan esta delincuencia; así se ha 

realizado un esfuerzo para los gobiernos de Guerrero y Baja California, redac-

tando sendos proyectos de Código del Menor". (173) 

- En 1975, la Academia bri~da un apoyo incondicional para que el Trib!:!_ 

nal para Menores Infractores desapareciera· y· se transformara a Consejo Tutelar 

para Menores Infractores; La niagna · obra fue llevada. a cabo por· alguien muy 

cercano a la Academia, el maestro Héctor Solís Quiroga; colaborando con él, -

R.oberto Tocavén García, actual miembro supérnumerario de la Aéademia. 

En rela~ión ~on la' poÍítica criminológica, se ha colaborado ·con el Esta

do, organizando . las labOres de nueve Congresos Nacionales y siete lnternaciona-

les. 

Los Congresos a los que hacemos referencia son: 

11 Congreso Latinoamericano de Criminología, en 1941; 

Vil. Congreso· Panamericano del Nii'lo, de donde emerge el primer proye~ 

to de Código Protector del Menor, elaborado por Francisco González de la Ve

ga y Mariano Ruíz Fúnes, en 1943; 

Congreso Contra el Vicio, en 1944, celebrado en el Distrito Federal; 

1 Congreso Panamericano de Criminalística, celebrado en Ch.ile en 1944. 

11 Congreso Nacional de Policía, en 1945; 

172 ldem. al 164. 
l 73. Ibídem. 
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1 Congreso Panamericano de Medicina Legal, Odontología Legal y Crimi

nología, celebrado en México en 1946; 

11 Conferencia Internacional de Criminología, en 1947, y que por causas 

ajenas a la Academia, no pudo llevarse a cabo; 

I Conferencia Panamericana de Criminología, celebrada .en 1947, en Río 

de Janeiro; 

1952; 

, 1 Asamblea Nacional por la Salud Mental, en 1951; 

lll .Congreso Nacional Penitenciario, en 1952; 

111 Congreso Nacional de Sociología, celebrado en Monterrey, N.L., en 

IV Congreso Nacional P~nitenciario, en 1953; 

Congr'eso de Protección a la Infancia, en 1953; 

Las. Jornadas de Der.echo Penal, celebradas en Suenos Aires, Argentina,. 

en 1960; 

1 Congreso Internacional de.Derecho Penal, cele~ado en Portugal, en - -

I961; 

11 Congreso Nacional del Ministerio Público, en 1963; y 

111 Congreso Interamericano del Ministerio Público, en 1963. 074) 

Además, se ha participado por parte de la Academia, en: siete Congre

sos de Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, organizados por la 

Organización de las Naciones Unidas (ONU); en los Congresos Internacionales de 

Criminología celebrados en: 11 París, 1950; lll Londres, 1955; IV. La Haya, - -

.I960; V Montreal, 1965; VI Madrid, 1970; VII Belgrado, 1973: y VIII Lisboa, -

I978. 

I74. Pll'lA Y PALACIOS, Javier. "ldem. al 162. Págs. 2 y 3. 
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A nivel nacional, se ha participado en todos los Congresos Nacionales -

Penitenciarios y en los únicos dos Congresos Nacionales de Criminología, organj_ 

zados por la Sociedad Mexicana de Criminología, en Monterrey, N. L. (1983) y 

Colima, Col. (1986), respectivamente. 

Después de estos Congresos, en donde la Academia ha sido representada 

por sus_ académicos en múltiples Congresos Nacionales e -Internacionales, consid~ 

ramos que, en mucho se ha cumplido también con este objetivo. 

U. 6. 3. IMPORTANCIA Y RELACION CON OTRAS 
ASOCIACIONES_ CIENTIFICAS 

Lá Academia Mexicana de Ciencias Penales, según nos· dice el Maestro 

-- Pifia y -P;.lados, ha -mai:.tenido 'relaciones COn Institutos semeja..;tes' a ella, don-:-' 

tando eintr;, ellos a los sfgui~nt.:.s: 

Instituto de Criminología de Chile. (CHILE) 
lnsti_tuto de Derecho Comparado. (MEXICO) 
Asociación Internacional de Derecho Penal. (PARIS) 
Sociedad de Legislación Penal. (PARIS) 
Ilustre y Nacionál ·colegio de Abogados de México. (MEXICO) 
Academia de Legislación y Jurisprudencia. (ESPA~A) 
_Barra Mexicana de Abogados. (MEXICO) (175) 

A la presente lista, podemos agregar las siguientes asociaciones, que --

fueron fundadas por la inquietud de uno o más miembros de la Academia y son: 

Academia Mexicana de Criminalística. 
Liga Mexicana de Higiene Mental. 
Sociedad Mexicana de Criminología. 

La Academia, por sí sola, ha ido adquiriendo importi:.ncia. Hay quienes 

dicen que la Academia es la primera institución científica y cultural que surge 

175. ldem. Pág. 3. 
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en Ja rama del Derecho; afirmación que sería válida si se refiere a las Cien---

cías Penales. 

En México ha habido y hay abundancia en cuanto a Asociaciones e Insti

tutos científicos y culturales. Muchos de ellos, así como surgen, así también -

desaparecen. -Al respecto, Ja Secretaría de Educación Pública editó, en 19.54, 

el primer directorio especializado de las Asociaciones e Institutos existentes en 

la República Mexicana. 

Como continuación y profundización del anterior, la Universidad Nacio

nal Autónoma de México, editó el 19.59, otro directorio especializado; y es de 

éste del que tomamos los datos de las Asociaciones o Institutos científicos y -

culturáles que se fundaron con anterforidad a la Academia Mexicana ·de Ciencias 

Penales. De la gran mayoría de .ellos, desconocemos en la actualidad su exis

tencia, pero de todos eJlos el que menos antigüedad tenía al momento de edita!_ 

se el directorio, era· de 22 al'los; por Jo que, además de ser las Asociaciones -

pioneras en México, todas ellas han dejado una huella en la historia. 

A continuación, haremos referencia al nombre, al'lo en que fue fundada 

y órgano de publicidad (si lo tiene), de las Asociaciones de las que hemos he--

cho referencia: 

- Asociaciones de carácter Médico: 

ACADEMIA MEXICANA DE CIRUGIA, de 1932. "Cirugía y Cirujanos". 
ACADEMIA NACIONAL DE MEDICINA, de 1864. "Gaceta Médica de 

México". 
ASAMBLEAS NACIONALES DE CIRUJANOS, de 1932. 
ASOCIACION MEDICA DE LA LAGUNA, de 1921. 
ASOCIACION MEDICA ORIZABEfiiA, de 1920. "S.M.O." 
ASOCIACION MEXICANA DE ESTUDIOS DE FARMACOLOGIA Y TERA

PEUTICA, de 1930. 
ASOCIACION MEXICANA DE GASTROENTEROLOGIA, de 193.5. 

"Revista. de Gastroenterología". 
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SOCIEDAD DE CIRUGIA DE GUADALAJARA, de 192.5. "Revista, Soci~ 
dad Médica de Guadalajara. 

SOCIEDAD MEDICA CAMPECHANA, de 1935. 
SOCIEDAD MEXICANA DE EUGENESIA, de 1931. "Eugenesia". 
SOCIEDAD MEXICANA DE UROLOGIA, de 1936. "Revista Mexicana de 

Urología". 

- Asociaciones de tipo diverso: 

ACADEMIA MEXICANA DE JURISPRUDENCIA y LEGISLACION, CO--
RRESPONDIENTE DE LA DE MADRID, de 1930. . . : 

ACADEMIA MEXICANA DE LA LENGUA, CORRESPONDIENTE DE LA 
ESPAf'jOLA, de 187.5. "Memorias y Anuario". . · : : ·. 

ACADEMIA NACIONAL DE HISTORIA Y GEOGRAFIA, de 1925. 
ºMemoria". 

ASOCIACION DE INGENIEROS Y ARQUITECTOS DE MEXiCO, de 1968. 
"Revista Mexicana de Ingenieros y Arquitectos". 

ASOCIACION MEXICANA DE INGENIEROS MECANICOS Y ELECTRICIS . 
TAS, de 1924. "Ingeniería y Mecánica y Eléctrica". · - · 

ATENEO NACIONAL DE CIENCIAS Y ARTES DE MEXICO, de .1920. -
"Boletín". 

ATENEO VERACRUZANO, de .1933. .. . . 
BARRA MEXICANA: COLEGIO '.DE ABOGADOS 0 de .. 1922. "El Foro". 
SOCIEDAD ASTRONOMICA DE MEXICO, de 1902. "El Universo"···' .. 
SOCIEDAD DE GEOGRAFIA, HISTORIA, ESTADISTICA Y LITERATURA 

. DEL ESTADO DE TLAXCALA, de 1927. 
SO.CIEDAD DE INGENIEROS Y TECNICOS ·DE MONTERREY, ,de 1923. 
SOCIEDAD GEOLOGICA MEXICANA, de 1904. "Boletín de la Sociedad 

. Geológica Mexicana"• · · 
SOCIEDAD MEXICANA DE GEOG_RAFIA Y ESTADISTICA, de. 1883. - -

"Boletín". _.. · 
SOCIEDAD MEXICANA DE HISTORIA NATURAL, de 1936. (176) 

De todas ellas, lo que distingue a la Academia Mexicana.de -

Ciencias Penales, es que es la Única en que primero nace su Organo de publici-. 

dad, la· revista Criminalia, y después nace la Asociación científica. 

11. 6. 4. OPINIONES SOBRE LA ACADEMIA 
MEXICANA DE CIENCIAS PENALES 

La Academia Mexicana de Ciencias Penales, asociación con la que nos -

176. SALAS ORTEGA, Guadalupe. "Directorio de Asociaciones e Institutos - -
Científicos y Culturales de la República Mexicana". Ed. UNAM. 2.50 págs. 
Méx. 19.59. 



hemos familiarizado, ha desempei'iado una labor tan importante y trascendente, 

que es difícil que su obra pase inadvertida. 

Pequei'ias pero elocuentes notas se encuentran en el Directorio de Aso--

ciaciones culturales y científicas ya citado, en Ja Enciclopedia de México, y en 

el Diccionario Porrúa de Historia, Biografía y Geografía de México; notas que 

nos hablan -de su fundación, organi.Zación interna y objetivos planteados. (177), 

(178) y (179) 

Eduardo Pallares opina: "Si bien es cierto -que -en el ·pasado hubo pena

listas tan eminentes como Martínez de castro y Miguel Macedo, no produjeron 

un conjunto de actividades ni un núcleo de personalidades_ como el que ahora -

existe~ que _ha logrado no sólo fuerte arraigo, sino prestigio internacional .que -

honra nuestra Patria. 

"Los nombres de Demetrio Sodi, Emilio Pardo, Carlos Franco Sodi, Jo

sé Angel Ceniceros, Luis Garrido, Alfonso Teja Zabre, Francisco González de -

la Vega, Javier Pifia y Palacios,_ :Juan José González Buitamante, Francisco _Ar_ 

güelles, Raúl Carrancá y Trujillo, Teófilo Olea y Leyva, José- María Ortíz Tir~ 

do y :José Almaraz, por sí solos demuestran la importancia del movimiento pe

nalista en México, que además, ha prod~ido dos cosas de valor indiscutible: -

La revista Criminalia y la Academia Mexicana de Ciencias Penales". (180) 

177.ldem. Pág. 10 
178. ENCICLOPEDIA DE MEXICO, T. l. 4!! ed. Ed. Enciclopedia de México, 

S.A. Méx. 1978. Pág. 29. 
179. DICCIONARIO PORRUA DE HISTORIA, BIOGRAFIA, Y GEOGRAFIA DE 

MEXICO, T. l. S!!l ed. Ed. Porrúa, S.A. Méx. 1986. Pág. 10 
180. PALLARES, Eduardo. "Penalistas Mexicanos". Ai'io XIV. N!! l. - - - -

Pág. 39. Méx. 1948. 
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Mariano Jiménez Huena nos dice: "La ciencia jurídica tan dignamente 

representada en nuestra corporación por los Doctores Garrido, Carrancá y Truj.!_ 

llo, Ceniceros, Teja Zabre, González Bustamante, Franco Sodi, Pil'la y Pala-

dos, Porte Petit, Argüelles y Román Lugo se remoza y perpetua con la san-

gre y el empuje juvenil de los nuevos penalistas: ayer, Franco Guzmán y Cas.!_e 

Uanos Tena; hoy, Pavón Vasconcelos; mal'lana, Fernández Doblado. Y en ver-

dad, si. sinceramente· dese~mos el continuo progreso del Derecho Penal y la su-

pervivencia de los ideales de concordia y de paz que forman nuestra corpora-

ción, imprescindible es que abramos nuestros; brazos cordiales a los que han de 

seguirnos". (181) 

Raúl Carrancá y Rivas en una ocasión muy especial dijo: "Francisco -
. . 

. González. de la Vega~ •• en ef~, pertei.edó a :una ge~ración de juristas que' 

fundaron en México el estudio sistemático y científico del Dereclx, Penal. Ellos 

·fueron ·los ·fundadores de la revista Criminalia y de la Academia· Mexicana de -

Ciencias Penales. Sus nombres son: José Angel Ceniceros, Alfonso Teja Zabre, 

Raúl Carrancá y Trujillo, Luis Garrido, Emilio Pardo Aspe, Carlós Franco Sodi, 

José Ortíz Tirado, Javier Pilla y Palacios y Francisco Argüelles. Ellos son, si 

cabe el término, los ilustres creadores de· la ciencia del Dereého Penal en Méx.!_ 

co, antes diseminada y desorganizada". (182) 

Francisco Argüelles opina: "Viendo la historia de la Academia, es lo --

~JIMENEZ HUERTA, Mariano •. "Contestación al discurso de ingreso del 
profesor Francisco Pavón Vasconcelos•· en la A.M.C.P., el 22 de junio de 
1960". Ai'lo XXVI. N!! 7. Pág. 508. Méx. 1960. 

182. CARRANCA Y RIVAS, Raúl. "Palabras pronunciadas por el Dr. Raúl Ca 
rrancá y Rivas, al imponérsele al salón 109 de la Facultad de Derecho de 
la UNAM, el nombre de "Francisco González de la Vega". Revista de Ja 
Facultad de Derecho de México. T. XXX. Ed. UNAM' N!! 117. 
scpt;-dic. 1980. Méx. Pág. 1009. 
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más distinguido del Foro de México, y México tuvo. esa tradición que no tuvo -

en ninguna rama del Derecho, los civilistas pasaron inadvertidos, los Constitu--

cionalistas, igual; pero un grupo como el penal, definitivamente está pero muy 

lejos, con un renombre en Sudamérica, Espaí'la y en Italia". (183) 

183. ARGUELLES ESPINOZA, Francisco. "Entrevista concedida el 9 de_ marzo. 
de ·1987". 
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IU. l. INTRODUCCION. 

La revista Criminalia, aquella que vio la luz e~ septiembre .de - -

1933, ·se ha convertido en la más importante fuente bibliográfica de las Cien-

das Penales;-tanto en México como en LatinÓamérica • 

.. 
Sus ya casi 52 al'los de labor cultural, con la participación escrita 

de los más destacados estudiosos de las Cién.cias Penales de este siglo, son el 

principal respaldo con el que ha contado. 

··Ya lo· mencionamos y lo reiteramos, ·la.máxima•.~p<>rtación: a las -

Cieñcia5.•Perntles, .pOr .parte de Ja Acá~mia, son todas las valiosas colaborad~ 

nes que se. han. publicado ·en,Criminalia. 

Como fruto del presente trabajo, hemos rec0pílado todas. las cola

boraciones publicadas en Criminalia durante sus primeros cincuenta al'los de vi-

da, en un documento intitulado "BibHografía de Ciencias Penales"; denomina---
.:• 

ción que ha sido heredada por dos trabajos de recopilación, titulados de la mi~ 

ma manera, y que fueron realizados con anterioridad del que ahora nos ocupa-
:_,, ..... 
mos. 

En el presente capítulo, trataremos de hacer un breve análisis del 

contenido bibliográfico de Criminalia. 

ID. 1. 2. ANTECEDENTES 

En Ja historia de "Criminalia", contamos con dos antecedentes muy 

importantes •. ; El primero <E ellos, es la "Bibliografía de Ciencias Penales"·; de -
' '·. ¡,,":!,,·¡- ,;¡ . 

1943, integrada con Jos trabajos publicados en Ja revista Criminalia en Jos pri--
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meros nueve atlos. El segundo de ellos, data de 19.58, titulándose de la misma 

manera que el anterior, e integrándose con los trabajos publicados en Crimina-

lía, durante sus primeros veintitrés atlos. 

W. l. 2. 1. BIBLIOGRAPIA DE CIENCIAS PENALES DE 1M3 

Esta es la primera bibliografía de Ciencias Penales. que se realiza y que 

reúne los trabajos publicados de los aflos del 1 al IX; de septiembre de 1933, a 

agosto de 1943. Esta primera obra es el fruto del tr.aia;o de José Angel Ceni-

ceros. 

Este ejemplar fue publicado éon el número 1.5 en la . serie de Cuadernos 

Criminalia, por Ediciones Botas; y consta de 160 páginas, en las .qÚe. divide_ el. 

trabajo en un Indice de Autores y un Indice de la Tabla de Materias. ' 

La bibliografía maneja 927 artículos publicados por 343 autores distintos, 

y clasificados en 140 materias distintas. 

En el Indice de Autores, se menciona en· forma alfabética los autores á 
los que se les han publicado uno o más trabajos en la revista; y de ellos; a los 

que se les 1-.an publicado varias colaboraciones, 1e hace la mención. de sus trab:! 

jos en forma cronológica. 

Del Indice de la Tabla de Materias, se manejan las siguientes: 

Abandono de hogar, 
Aborto, 
Academia Mexi~ de Ciencias 

Penales, 
Adulterio, 
Alcoholismo, 
Amparo, 
Analogía 
Anormales mentales, 
Antropología, 
Arbitrio judicial, 

Autoría y complicidad, 
Biblioteca para presos, 
Biología Criminal, 
Biotipologfa. 
Capilaridad social como factor 

delictógeno, 
Carrara, Mario 
Casillero judicial, 
Ciencia y organización penitenciaria, 
Clasificación ele la ·ciencia criminal, 
Clasificaci6n de los delincuentes, 



Competencia, 
Complejo de Edipo, 
Condena condicional, 
Conferencias, 
Congresos,-
Contagio venéreo, 
Contrabando, . . 
Correccionalismo' penal,·· 
Cosa . juzgada en materia penal 
Criminalidad en los E. U. A.,. 
Criminología, 
Crisis del Derecho· Penal, 
Culpa, 
Dal'los causados en .. el deporte, 
Defensa de · la ciencia penal espallola, 
Delincuencia femenina, 

. Delincuencia infantil, 
Delincuentes,.· 
Delito .continuado, 
Delitos··contra ~el·· hoñOr ,~ · · · : .. _ 
Delito de· violación de garantías, . 
·Delito de disparo· de armas de fuego, 
·Delitos. de tránsito, 
Delito ·.de usura, .. 
DeHtos . políticos, 
Delito· de · atiandono . de hogar, 

legislación mexicana, . 
Delitos sexuales, · " . 
Delito de violación a· las garntías 

individuales; 
Derecho· penal del trabajo, 
Derecho penal-de los indígenas•· 
Derecho penal mexicano, 
Despojo de inmuelbe, 
Dolo,. 
Dostoiewski creador de la 

p~icología criminal, 
El delito, 
El dilema de la reforma penal, 
.El exámen somático funcional, 
El proyecto de Código Penal de 

Veracruz, 
Encubrimiento, 
Errores judiciales, 
Escuela de trabajadores sociales, 
Escuelas penales, 
Especialización penal, 
Establecimientos penales, 
Estadística, 
Estado de necesidad, 
Estafa, 
Esterilización, 
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Etiología de la delincuencia;··· · 
Eutanasia, 
Excluyentes de responsabilidad, 
Expedición de cheques sin provisión· 

de .fondos, .· 
Extradición, 
Falsificación, 

.· Ferri; · Enrico 
··Fraude, 
Fuero de guerra, 
Grados del delito, 
Higiene mental, 
Homicidio, .... ,;· 
Identificación, 

·Imputabilidad y culpabilidad;'L' ''. '> 
·inamovilidad judicial, : <e'" ;;:;_,,. 
lnconciencia por embriaguez del suel'lo, 
Individualización de la pena;.,. , •. 
Indulto, 
Infracción por civiles. a. la ley .militar, 

Instituto !fe estudios pérales, 
Interpretación de"las leyes, 
Juegos de .. azar, 
Jurado · populár, 
Justic:;iá, . 
Laboratorios de antropologla· peniten

ciaria, 
La doctrina mexicana. de nuestro 

Derecho Penal, 
Lardizabal y Uribe, Miguel de 
Legislación extranjera, 
Legítima defensa, 
Ley contra el espionaje y el 

quintacolumnismo, · 
Ley de vagos y maleantes de Espalla, 
Ley fuga, -,. ·:: .,. 
Liber~ad bajo caución, 
Lombri>so, César 
tdattfoez "'-·; Benjamín 
Mé.dicina legal , 
Ministerio público, 
Monotr.afías; · 
Moral:Y. Derecho,. 
Nietz:sche; Federico y el Derecho 

Penal, 
Nota roja, 
NoVela judicial, 
Orientación vocacional, 
Parrk:idlo., 
Peculado, 
eeligro~idad ériminal. 
Penas y medidas de seguridad, 



Perdón judicial, 
Policía, 
Premeditación, 
Prescripción , 
Prevención social, 
Procedimientos penales, 
Prostitución, 
Protección penal. de los derechos 

intelectuales0 
Pslca.nálisis, 
Psiguiatría, 
química crimonológica,. 
Reincidencia, 
Relegación, 
Reparación del dallo, 
Responsabilidlld, 
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Responsabilidad civil, 
Responsabilidad médica en materia de 

anestesia, 
Robo, 
Sección de bibliografía, 
Servicio social en las ciencias penales, 
Sexo y penal, 
Sobreseimiento en el juicio de amparo, 
Suicidio, 
Tentativa, 
Terapia social, 
Toxicomanías, 
Unificación de la legislación penal 

mexicana, 
Usurpación de profesión, 
Varios. 

Al aparecer esta primera bibliografía, los directivos y redactores de la 
' .· J• • 

revl$ta, é:omentaroru "cuando apareció la "Bibliografía de. Ciencias PeMles"., -

formada con los trábaíelS. publicados en CRIMINALÍA de Íos anOS f° a IX, dijimos: . 

"CRIMINALIA es ~.· y seguirá si~lo, contando, ComO cuenta con la co~ 
ración y ayuda de - buenos amigos, un archivo, un arsenal, un· almdn ~·.
estudios y de ensayos alrededor i:le cuantos temas. puedan plantearse con relación 

al delito y a la .,ena. la pareja eterna que actúa, dramática, detráS.de todas -

las escenas de la vida. Quien repase los índices de los nueve anos dé su·exi

tir, hallará en ellos la voz de selectos criminalíst·as y penalistas de ambos he

misferios, de Europa y América, sobre todo, con las palabras de los _cuales so

metidas, si fuera preciso,a una postrera selección, nuestro tiempo logniÍ:ía ha

cer .las Pandectas, el Digesto del nuevo Derecho Penal, parejo, cuando no s~ 

rior al Digesto o Pandectas justinianeos". (184) 

TIJí:"""PlfilA Y PALACIOS, Javier. "Nota Preliminar a "BIBLIOGRAFIA DE - -
CIENCIAS PENALES". (Cuadernos Criminalia, N!! 20). Ed. Botas, S.A. 
Mé1t. 19.58. Pág. 6 
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Y en cuanto a su utilidad escribieron: "La publicación de esta Bi-

bliografía sirvió de guía, no sólo a Jos estudiantes de Derecho, sino a profeso--

res, litigantes, etc., pues les era fácil encontrar el asunto que les interesaba 

ayudados por el índice de materias". (18.5) 

m. l. 2. 2. BIBLIOGRAFIA DE CIENCIAS PENALEs DE 19n 

Catórce años d~spués de la primera Bibliografía, apáredó. la segu!! 

da· con el mismo, título, salv~ que ésta comprendería . los trabajos publicados· de 

los anos 1 al xxin, septiembre de 1933 a diciembre de 19.57, que se publicaron 

en Ja revista Criminaliá.· 

(,:;· 

Esta segunda . Bibliografía· de Cienéias . Penales, fue realizada por 

Javier Pina y Palacios. 

Este trabajo fue publicado en la serie de "Cuadernos Criminalia", - . 

con el número 20, y editado por Botas', S.A., y consta de 366 páginas, com-

prendiendo un Índice de autores y otro índice de materias. 

En este caso, se manejan 2011 artículos publicados, obra de 74.5 --

autores diversos y clasificados en 22 materias. 

En el índice por autores, al igual que en la primera bibliografía, -

se hace mención de éstos en forma alfabética y de los que cuentan dos o más -

colaboraciones, se menciona en forma cronológica la relación de sus trabajos. 

Además, para esta bibliografía, se agregan las citas respectivas a trabajos en 

coautoría, de acuerdo al autor por el que fueron clasificados los trabajos. 

T8"5.lbídem. Pág. .5 
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En el Índice por materias, aunque con clasificación distinta a la bi

bliografía anterior, se hace en forma idéntica a la prim.era, ya que en cada ele 
sificación se menciona en forma cronológica las colaboraciones que existen, co--

menzando por el título, el (los) autor(es), y la localización. 

De las 140 materias utilizadas para la clasificación, cambia la cla-
i.",·, 

sificación a sólo 22 materias, ·1as cuales son: 

DERECHO PENAL. Parte general. -(Doctrina, Dogmática y Crítica); 

DERECHO PENAL. Parte general •. (Derecho Positi:vo, jurisprudencia, refor-
mas, legislación penal de otros paises y Derecho Penal -
Internacional); 

DERECHO PENAL •. (Los delitos en particular); 

DERECHO PENAL. (El Derecho Penal y otras ciencias); 
,.;_,. ,~ l •,' 1 ; ' •• 

DERECHO PROCESAL PENAL. (Teoría y Legislación); 

CRIMINOLOGIA. Generalidades. (Causas de la criminalidad); 

CRIMINOLOGIA. Personalidad del delincuente. (Métodos de investigación); 

CRIMINOLOGIA. (Clasificación de loS delincuentes: tipos, formas y tenden--
cias de la criminalidad); · 

- POLITICA CRIMINAL. Lucha contra la delincuencia. (Medios de prevenir y r~ 
primir la delincuencia. Congresos. Higiene Mental); 

- DELINCUENCIA INFANTIL Y JUVENIL. Factores. (Aspectos psiquiátricos. M~ 
todos de estudio y prevención. Trata
miento, instituciones, etc.); 

PSICOLOGIA Y PSICOPATOLOGIA CRIMINALES. (Psicología forense); 

MEDICINA LEGAL. 

PSIQUIATRIA FORENSE. 

ESTADISTICA CRIMINAL. 

CRlMINALISTICA Y POLICIA CIENTIFICA. 

CUESTIONES Y PROBLEMAS PENITENCIARIOS. 

INSTITUCIONES Y SISTEMAS PENITENCIARIOS. 
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- CLASIFICACION Y TRATAMIENTO DE LOS RECLUSOS. (Personal penitenci~ 
río); 

INSTITUCIONES Y TRATAMIENTO POST-PENITENCIARIO. 

TOXICOMANIAS. 

TEMAS PEDAGOGICOS. y 

-PERSONALIOADE_S. (Semblanza, Homenajes, Notas, Bibliografía, Miscelánea). 

Al a¡)arecer esta nueva bibliografía, los redactores de Criminalia -

reafirmaron la opinión y compromiso con la revista, opinión- y compromiso maní 

festado catorce allos antes (citado en N2 184). 

Y de su utilidad nos dijeron: "Con su ayuda será posible_ localizar 

cualquier asunto que sobre -Ciencias Penales pueda iilteresarle". (186) 

DI. 2. _ áma.IOCRAFIA DE CIENCIAS PENALES DE 1917 

Después de veintinueve allos en que no se había actualizado la últ_!_ 

ma bibliografía, nos atrevemos en este trabajo a realizarla, compr~mdiendo és
ta,- los trabajos publicados en la revista Criminalia del ailo 1 al L, de septiem-

bre de 1933 a diciembre de 1984. 

Si este documento hace mención al arlo de 1987, mientras que el -

ejemplar del afio L de Criminalia corresponde al arlo de 1981f, es porque el últi

mo número correspondiente al afio "L", ·salió a la venta en enero de 1987. 

La bibliografía que ahora nos ocupa, consta de 3619 colaboraciones, 

realizadas por 1228 autores distintos; y que ha sido manejada en tres criterios -

de clasificación distinta, y a las que nos referiremos en páginas posteriores. 

186. Ibídem. 
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111. 2. 1. METODOLOGlA 

Para poder llegar a formar Ja presente bibliografía, fue necesario -

recopilar todos los títulos de las colaboraciones que se han publicado; recopila-

ción realizada en el mismo número de tarjetas qúe el número: de artículos publi-

cadas. 

Una vez que se tuvieron todos Jos títulos en tarjetas,,~ ~e~ªll?g_r~ 

fiaron dos documentos base, los cuales se obtuvieron alterando el orden de las -

tarjetas; así se obtuvo un documento cronológico y otro por autores, de los que 

·nos ocuparemos más adelante. 

Un tercer documento .fue -preparado, aquel. que contiene la clasific~. 

ción por materias. , Para. su. el~ación, fue necesario . conseguir.~~ dos _biblio

grafías de Ciencias Penales anteriores, con el fin de conocer el criterio de clas_!. 

ficación utilizado y al ver ·que eran distintos criterios0 en parte ·pe;r la diferen

cia de artícuJo5 o colaboraciones que se manejaban 'en cada una, creímos conve-

niente, aunque partiendo de Ja bibliografía de ·1958, realizar una nueva clasific~ 

ción en base al contenido de las colaboraciones. 

De la gran mayoría de las colaboraciones, su título indicaba en for 

ma por demás acertada, la materia a la. que pertenecían. De otros··títúlos;· la 

minoría, se podía inferir más de uria materia, por lo que en· esós-. casos· fue ne-

cesario recurrir a la breve lectura del mismo, para conocer el contenido princi

pal, y en consecuencia, la materia a la que pertenecían. 

Al tener todas las tarjetas reacomodadas por materias', se mecano

grafió un primer documento, el cual manejaba en cada materia, los títulos de -

las colaboraciones publicadas en forma cronológica, haciendo mención primero --
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al autor, después al título, y por Último a la localización den1:ro de la revista. 

Ese primer documento fue depurado, con la valiosa ayuda de nues

tro asesor, el Dr. Luis Rodríguez Manzanera; el nuevo documento mantuvo Ja -

misma clasificación por materias que se manejó desde el anterior, pero. en este 

último, se pudo realizar una mejor clasificación de los trabajos publicados en -

"Criminalia", y del que hablaremos un poco más en páginas posteriores. 

m. 2. 2. UTILIDAD DEL TRABAX> 

La Bibliografía de Ciencias Penales ha tenido y tiene como princi

pal ~jetivo, el poder facilitar el manejo del más comple1:o "arsenal" en cien--

cias penales que existe en México, Latinoamérica y, en lengua castellana, posJ: 

blemente del mundo; refiriendonos con ello:. a la revista "Criminalia".• 

La primera bibliografía, "sirvió de gufa, no sólo a estudiantes, sino 

a profesores"; con la segunda Bibliografía, fue "posible localizar cualquier asun

to sobre Ciencias Penales" i con esta última, además de estar actualizada y po

der cumplir en forma más amplia con los mismos objetivos; se podrá hacer sólo 

con ella, si se desea, el trabajo de investigación bibliográfico más completo en 

la materia que se escoja, dentro de las Ciencias Penales. 

Revisando las páginas de Criminalia, encontraremos a los. autores -

más connotados de esté siglo, desde luego en lo que a Ciencias Penales se refi~ 

re; así también encontraremos la evolución de nuestras teorías penales y crimin!! 

lógicas hasta nuestros días; la historia de muchas figuras penales que existieron 

o que aún existen en la actualidad, así como los es1:udios, investigaciones y te~ 

rías más innovadoras en las ciencias penales. 
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Resumiendo, en Criminalia encontraremos muchos temas penales de gran 

interés, y para encontrarlos más fácil y rápido, requeriremos de la presente Bi

bliografía de Ciencias Penales. 

JU. 3. CRITERIOS DE CLASIFICACJON 

La totalidad de Jos trabajos publicados en Criminalia en los al'los 1 a L~. 

de septiembre de 1933 a diciembre de · 1984, han sldo manej~dos· con diferentes 

criterios de· clasificación, con el fin de hacer un poco más utilizable toda Ja i!! 

formación que se puede. obtener ~ Cririünaiia. 

Los ~6.19 artículos·. publicados se clasificaron, como ya mencionamos,. en 

base a los s.iguientes criterios: Cronológico; por Autores; y, por ;Materias. 

Este d0cumento reúne en 214 páginas, los cincuenta índices anuales de 

lo que se ha publicado en Criminalia. 

Cada índice anual se subdivide en Jos números publicados por la revista 

en ese ano (generalmente ·números mensuales), haciendo mención a .Ja· fecha a 

la que corresponden. 

De cada número publicado, ·se ·mencionan todos los artículos que apare-

cieron·, comenzando por .el nombre del autor, .<fespués el título de la .colabora-

ción y la· página en. que se encuentra. 

Si la revista Criminalia se hubiera publicado siempre en forma mensual, 

tal como se mantuvo los primeros 37 al'los, para este momento, en sus 50 al'los, 
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se tendrían publicadas 600 revistas distintas; pero como la realidad nos muestra 

que se han publicado 479 revistas distintas, detalladas en su contenido en esta 

clasificación. 

Este documento, por razones del costo de impresión, no será, publicado 

en esta.·ocasión. 

ID. 3. 2. CLASIFICACION POR AUTORES 

'·Este document~ contiene el t~tal de colaboraciones divididas en orden ., 

· atfábético, de .acúerdo· al primer apellido del aut~ del que se trate-~ 

Este .criterio de clasificación ya se había manejado:e~ las dos anteriores 

Bi_bliografías; primero con 243 autores, después con 74!) autores, y ahora con -

1221 colaboradores con uno o más artículos publicados en Crimina,lia. 

Al iguat que en las anteriores Bibliografías, cuando se trata de varias· -

publicaciones por un solo autor, se hace mención primero del nombre del autor, 

comenzando por su apellido, continuando con los títulos de las colaboraciones -

que se han publlcado de él o ella; finallzando con la ubicación dentro de la re-:-

vista del articulo que se trate, es decir el afio, número, página y fecha en 

que se publicó. 
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Este documento, que contiene la clasificación por. autores, consta 

de 217 páginas y al igual que el anterior, por razones del costo de impresión, 

no será publicado en esta ocasión. 

111. 3. 3. CL.ASIFJCACION POR MATERIAS 

En un documento de 279 páginas, se ·clasifican en 32 ·materias, t~ 

dos los trabajos p~bHcado.s .-en ~rimi~i¡¡. 
-.. :_ 

En páginas anteriores, hablamos sobre una depuración . en Jos. títu

los que se clasiflcaron y que será lo que presentaremos dentro de este t~abajo. . ._ . - - ... - . 

·P.ero además; -q~~remos agregar qu~; en esta bibliografía, á dÚereneia de las 'a!! 

te~iores, algunos artículos tuvieron que ser. clasificados en dos mat~~jas distin-

iá;; . ;x,r su p~opió contenido¡ . tan 'solo nos referimos' a 136 colaboraciooes de --

las 3619 publicaciones que se manejan. 

En cada materia, se encootrará ordenado, de ·aeúerdo. al nombre 

del autor, desde Juego comenzando por su primer apellido y ordenados en forma 

alfabétiCa, Jos artículos publicados que este tenga sobre la materia ~n· Ja que se 

encuentren clasificados•· 

En caso ·de que un mismo autor tuviese varias colabo~aciones en -

una' misma materia, éstas se· detallarán en forma cronológica, mencionando des 

pués del .título de Ja colaboración, Ja localización dentro de Ja revista. 

Las materias en que fueron clasificados Jos artículos publicados, --

son las siguientes: 

- ACADEMIA MEXICANA DE CIENCIAS PENALES. 



ANTROPOLOGIA CRIMINOLOGICA. 

BIBLIOGR AFICAS. 

- BIOLOGIA CRIMINOLOGICA. 

- CASUISTICA. 

- CONGRESOS. 

- CRIMINALISTICA. 

- CRIMINOLOGIA CLINICA. 

- CRIMINOLOGIA GENERAL. 

DERECHO EJECUTIVO PENAL. 

DERECHO GENERAL. 

DERECHO PENAL EXTRANJERO. 

DERECHO PENAL (pÍlrte general). 

DERECHO PENAL (parte especial). 

- DERECHO PROCESAL PENAL. 

- DROGAS. 

- INSTITUTOS E INSTITUCIONES. 

- LEGISLACION NACIONAL. 

- LEGISLACION INTERNACIONAL. _ 

- MEDICINA FORENSE. 

- MENORES. 

- MISCELANEA. 

- PENITENCIARISMO. 

- PENOLOGIA • 

- PERSONALIDADES. 

- POLICIOLOGIA. 

- POLJTICA CRIMINOLOGICA. 

191. 

\ , ;. . ~~ . 



PRISIONES. 

PSICOLOGIA CRIMINOLOGICA. 

PSIQUIATRIA FORENSE. 

SOCIOLOGIA CRIMINOLOGICA. 

VlCTIMOLOGIA. 
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Este material sí será publicado dentro del presente trabajo; porque 

lo consideramos el· más Útil para el manejo de la revista Criminalia; ya que en 

él se encuentra, aunque un p0co disperso, el Índice por autóres. 

m~ 4. DEFINICIONES BASlcAs 

Para. llegar a facilitar el uso de esta bibliografía, deddimos in

cluir este apartado; en el que definiremos, en algunos casos ._siguiendo a. otros -

autores, qué entendemos y qué incluimos en cada materia de las __ que manejamos 

en la presente Bibliografía de Ciencias Penales de 1_987. 

ACADEMIA MEXICANA DE CIENCIAS PENALES.- Dentro de este 

tema encontrará el lector los asuntos que se relacionan con la vida ·de "Crimin~ 

tia", como revista; parte de la historia de la Aéademfa, y los. trabajos- y disCu.!. 

sos de ingreso de la mayoría de sus académicos, así como los discursos de con-

testación. 

ANTROPOLOGIA CRIMINOLOGICA.- Entendemos por ésta "el estu

dio de las características del hombre criminal" desde su aspecto físico y cultu-

ral. (187) Se encontrará en ella lo relacionado con la cultura y .la criminalidad; 

187. RODRIGUEZ MANZANERA, Luis. "Criminología". .3ª ed. Ed. Porrúa, -
S.A., Méx. 1982. Págs. 60 y 61. 
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los estudios sobre la forma de expresión oral de los delincuentes; todo lo que -

se escribió con el descubrimiento de los restos de Cuauhtémoc; un poco de etn~ 

grafía, arqueología y antropología; y la delincuencia en el arte. 

BIBLIOGR.AFICAS. - En este tema encontraremos en una "sección · 

de. bibliografía", ahora llamada "bibliográficas", la presentación de nuevos libros; 

pubUcaci0n de. prólogos a ~Uversas obras; y, comentarios a las mismas. 

BIOLOGIA CRIMINOLOGICA.- Entendemos por ésta a la parte de 

la Biología que estudia, como ser vivo, al hombre que ha cClfOetido una conduc

ta antisocial, estudiándolo desde que es fecundado hasta el momento del estl;ldio, 

tratando. de establecer una relación de su~ procesos. biológicos ·con· su conducta .

antisocial .• (111) . En esta materia ~traremos: lo relacionado ·con el homo

sex~ismo; sexo y delincueneia; Biotipología, factores biológi~os;. )i, leyes de -

la herencia. 

CASUISTICA.- Es la "consideración de los diversos Casos particul!! 

·res que se pueden prever en determinada materia". (119) En esta parte, en--

contraremos el estudio criminológico_ de los casos célebres, tanto nacionales, c2 

mo extranjeros; tales como de:. J.Jesús Negrete, "el tigre de Santa Julia"; -

Gregorio Cárdenas; y, el proceso de, Nuremberg, entre otros. 

CONGRESOS.- Encontraremos en esta división, las convócatorias, 

relatorías y algunas c:ondusiones de diversos Congresos en las más distintas ra

mas de la ciencia; convenciones; ciclos de conferencias; mesas redondas; y di,! 

cursos pronunciados en diversas ocasiones. 

Ti8."Tbídem •. Pág. 63 
189. DICCIONARIO ENCICLOPEOICO HACHETTE-CASTELL. Tomo 3. Ed. CA~ 

TELL, S.A. Espafta, 1981. Pág. 424. 
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CRIMINALISTICA.- Siguiendo a Rodríguez Manzanera, la entende-

mos como '.'el conjunto de procedimientos aplicables a la búsqueda, descubrimie!!_ 

to y verifica,ción científica del hecho aparentemente delictuoso y del presunto -

act~~ éte éste;'. (190) . En esta p;.~t~, además de ver y anaÚza:rá la criminali~ 
ti2a' como cie~ci~; éncontra~émos algunas de las técnica5 que éstá tltiiiz·~; tafos 

como la balística, dactiloscopía, ·peritajes en falsificaci6n y en vehkulos, siste

mas de. identificación, y d~tector de mentiras. 

CRIMINOLOGIA CLINICA.- La que éntendemós, como' la apÚC:a-

ción de los conocimientos teóricos que ~~- brÚ\d~ Ja' criminología y 'sus ciencias 

auxiíi~r~~' prinCÍpaÚnenté en un 'sujetó que ha . c;o.:nétido . unia conducta . a:riti~raí: 
c.;n el fin d~ r~alizárle un estUdi~ 'criminológic~ y~ b~indar un diagOóstico, un -~· 
pr~rnSstÍco y' uñ >trat'ami~nt.:>; (i9i) En. ~~ta i)a~fe; 'enéootrarem0s: clasificación 

de delincuentes; peligrosidad, todo lo relacionado con ella; historia clínic~··y es

tudios criminológicos; y centros. de diagnóstico criminal~ 

·cRIMINOLOGJA GENERAL.- Refiriendonos a ella como "la ciencia 

sintética, causal, explicativa, natural y cultural de las conductas antisociales".

(192) Encontraremos algunos te~as como: crimen y criminaÚdad; Escuelas Pe

nales y Criminológicas; causas y factores del delito y delincuencia; y, un poco 

de la criminología en la literatura. 

DERECHO EJECUTIVO PENAL.- Entendiendo éste como 11fa cien-

da nor~ativa que e~tudia las no~mas que regulan la ejecución de la pena y/o de 

la medida de seguridad, desde el momento en que se convierte en ejécuÚvo el -

190. RODRIGUEZ MANZANERA, Luis. op. cit. Pág. 71. 
191. Ibídem. Págs. 411 y 412. 
192. Ibídem. Pág. 3. 
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título que legitima la ejecución". (193) Dentro de esta materia encontraremos -

el Derecho Penitenciario; la ejecución de sanciones; y la "intervención judicial·. 

en la ejecución de sanciones; entre otros temas. 

DERECHO GENERAL.- Dentro de esta parte encontraremos. a la ciencia 

del Derecho y sus relaciones con o.tras ciencias; el juicio de amparo_; Derecho 

Me_rcántil; _entre: ()t~as m_aterias. 

DERECHO PENAL EXTRANJERO.- Se refiere al Derecho Penall tanto 

en su parte general, como en su parte especial, de otros paises; es_decir, nos 

referimos al oérecho Penál Comparado. 

DERECHÓ PENAL (parte general) • .., Siguiendo á Ricitrdo .Franco Guz--
• • 1 ' • • 

mán, . "el . Derecho Penal es el conjunto de normas. jurídicas que regulan el_ p0-
. . 

de~ · puniti~~·. del· . .;st~do y ··que asoci~ ·al .deíit~· ·detéirTÍiíl8d85· cOOsCriC~as ~ 

nales". (191f) Dividiéndose el Derecho Penal 'en dos partes; encol'ltraremos en - . 

ésta, 'todo .lo_ referente al .primer libro del Código Pe~; es.decir~ t~ las --,. ' . -. - . .. . . . . . 

cuestiones generales referentes al delito, la norma penal y la punibilidad en: el 

Derecho Penal. : 

DERECHO PENAL (parte especial).- En esta parte encontraremos lo re

ferente al segundo libro del Código Penal; es decir, todo lo que se haya escri

fo. sobre los delitoS en partkular. 

DERECHO PROCESAL PENAL.- "Es la disciplina jÚrídica que explica el 

orígen, función, objet.; y fines de las n~rma~--mediant.e las .~uales se 

fija el "quantum" de la sanción aplicable para prevenir y ·r~pri~ii- el aéto u 

omisión que sanciona. le ley penal", tal como lo sel'lala Javier _Pirla· y Palacios. 

(19.5) En esta parte se encontrarán temas desarrollados sobre: Tribunales pena-

193. Ibídem. Pág. 96 - . 
19". FRANCO GUZMAN, Ricardo, "A.puntes de los cursos 1 y 11 de Derecho P~ 

nal" (recopilados por Rafael Santa Ana Solano). Facultad de Derecho, Uni
versidad Nacional Autónoma de México. Cd.Universitarfo, México 1981-1982. 

19.5. COLIN SANCHEZ, Guillermo. "Derecho Mexicano de Procedimientos Pena
les". 7!! ed. Ed. Porrúa, S.A. Méx. 1981. Pág. 3 
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les; el Ministerio Público y las partes en el proceso penal, pruebas, sistemas -

procesales antigüos, etc. 

DROGAS.- Dentro de este tema se podrá encontrar, en torno· a -

las. drogas y estupefacientes de todo tipo; colaboraciones désarrolladas sobre: la 

polftica crimlrioiógica del Estado frente a est0s; el consumo· y diferentes finies -

que se le clan a las drogas; ·identificación de ellas; y, ·su as¡)ecto penal, entre ;. ·. 

otros asuntos. 

INSTITUTOS E INSTITUCIONES.- Tocio lo que se haya escrito. en -

Criminalia sobre programas de cur505, o bien proyectos para nuevos cursos; Ins

titutos y Asociaciones científicas o culturales quie se relacionaron con · 1a Aca~ 

. mia; la si~u¿i6~'-' ele est~i: penales en otro$ pa~ses'..~ntr~ otros tema~, se en.:. 

contrarán en e$te ll!Hlrtado. 

LEGISLACION NACIONAL.- En esta parte se encontrarán! proy~ 

tos de reformas; anteproyectos de legislación~·.legislaciones históricas, .transeri

tas en forma íntegra; y exposiciones de motivos;.· todo ello referictO. a l~ legisl~ 

ción mexicana•. 

LEGISLACION INTERNACIONAL.- Siguiendo el mismo criterio que 

la anterior clasificación, pero enfocado a la legislaeión aplicable a otros. paises. 

Además, dentro de este apartado se encontrará t.odo lo relacionado con el Códi

go Penal Tipo para Latinoamérica. 

MEDICINA FORENSE.- Entendiendo a ésta como la aplicación de 

todo conocimiento que brindan las ciencias médicas, dirigidos a resolver proble-

mas médicos que son planteados por las ciencias jurídicas. (196) En esta parte 

196. RODRlGUEZ MANZANERA, Luis. Op. cit. Págs. 104 y 10.5. 
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se escrlbi6 sobre: eutanasia, esterilización, clasificación de lesiones, trasplantes, 

fecundación artificial, etc. 

MENORES.- Dentro de este tema se contemplan lo relacionado.con 

los menores infractores y la delincuencia juvenil. Éncontráremos colaboraciones 

sobre: Tribunales para menores y·.antec.edent.es ; causas y factores de:la delin-

cuencia minoril y juvenil; · estádisdca5; é:h!tin<:uencia minorH y juvenil. referida a 

·· atg\inos: otros:paises; etc. 

MISCELANEA.-. ·En esta parte se encontrarán: colaboraciones que -

por' su contenido no pudieron ser clasificadas en algUna otra; ,.~iquí se .encu~nu:an 
'las aclaraciones• agradecimientos, cartas, editoriales; comentarios; notas, al --

margen, 

,., < PENITENCIARÍSMO~:... :t"odo Jo.~ puede soceder dentro de u~ pr.!_ 

· si.sil y ique se luÍ~a escrito en.: Crim!natia; lo enciintraremos en este al>artado. 

Dentro de i1. hay temas como: selección de personal• as.,ectos técnicos, pro-

blerrias "sexuales del "interna";· tratamiento· y rehabilitacióri0· y" motines, entre -

otros. "·"· 

PENOLOGIA.- Entendiendo ésta como "el estudio de la reacción -

social contra pers<>nas o conductas que Son ~tá<!M pOr' la coleétividad (o por -

una· parte de ella) como daftinas, 'peligros'as o' antisóciales;• (197); éncontramos -

entre otros terna$ tos referentes· a •1a· pena··cfé niuer'te, indulto, 'y' en· general; so 
.... 

bre las penas : y medidas de seguridad de ayer y hoy. 

PERSONALIDADES •. - Aquellos datos persoriaJes t;ie Jos mae11tros de 

197'. .Ibídem. Pág. 74. 
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diferentes épocas y aún de Jos miembros de Ja Academia, tales como felicitad~ 

nes por nuevas designaciones, en algunas ocasiones hasta curricula completos, y 

en otras, notas necrológicas, las encontraremos clasificadas en este tema. 

POLICIOLOGIA.- Reuniendo. todo lo que en Criminalia han public!! 

·do sobre ·Ja. policía, .sus. laboratori~, su ~unción preventiva e inyestigadora, así 

como su .selección y capacitación,. hemos cla5ificado tod&S estas colabi>racioc;ies. 

en· este apartado. 

POUTICA CRIMINOLOGICA.- El m~stro. belga Carlos Ve~sele, - · 

nos dice ~. es "el conjunto armónico de 11cciones .destinadas a alcanzar ia jus

ticia soci~" (198);. nosotros. las identifiCilmm· como prevención ,de las conductas ' 

anti50Ciales. a nivel legislativo, j~iciaÍ ~ ejecutivo . y en aliunos casos peniten.P!!. 
·~·- - . ' . .... .. ., --·~,. ., ·.. . . . . -. .. ... . ', 

rio. Encóntrarem0s col..,;,..aci0nes sobre la eiÍpecia.ización ~lo penal, refc:Jl'-

ma pe~. refarma 'penitenciaria, J~ti.;ia, el jue'z ~~'tiru'tieaci~ jlÍdicial, : .. 

carrera. judicial, etc • 

. PRISIONES.- Todo:lo que se_ tiaya escrito en Criminalia, sdWe 

·sistemas pénitenciarios o prisiones o cárceles, o instituciones de privación, de. la . 

libertad en general, lo encontraremos en esta clasificación. 

PSICOLOGIA CRIMINOLOGICA.- Siguiendo a·Hilda Marchiori, la 

entendemos como la ·.ciencia ·que "trata- de áveriguar, de conocer qué es lo que 

induce a un sujeto a delinquir, qué significado tiene esa ·conducta para él, ~r 

qué la idea de castigo no lo atemoriza . y le hace renunciar a sus conductas cri

minales. La tarea psicológica consiste en. aclarar su significado en una pers~ 

tiva histórico-genética" (199). Aquí encontraremos algunas ·colaboraciones sobre 

198. Ibídem. Pág. 110 
199. Ibídem. Pág. 6S. 
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personalidad del delincüente, higiene mental, psicoanálisis, entre otros. 

PSlQUIATRIA FORENSE.- Entendiéndola como la especialidad mé

dica que "se ocupa de los problemas médico-jurídicos que surgen de la enferme-

dad, mental" .(200) E!'lfermedades mentales, ,',enferrr1os mentales y su ti-atamien-

t~; ,~•cón,sideracione!s,' generales de ,la Psiquiatría ,serán 'algunos de los temas que 

encontráremos t;'n este' apartado. 

SOCIOLOGIA ,CRIMINOLOGICA.- Entendiéndola como la rama de, 

I~ kÍ~Í~t~ qu~ ~, ~pa. ~I est~dlo del cleli~o, ~lirictJente y delii:icuencia, c~ 
. ,, .·.· - . ' 

mo fenómenos sociales.,, (201) En este apartado, encontramos colaboraciones :' 

sobr~}_,barrios, criminógen05; delito comohecoo soclal·:y·nat~al; ecorioínÍá'y ~ 
lito, estadística,. deÜnéueÍidá geogrilfiC:á,' y' muchos 'más~ 

. - '. 

VICTIMÓLOclA.- oéíiniéndÓlá como •1el estudio científico 
' ' ' 

, fíctima". (202) Aquí encontraremos las colaboraciones sobre temas como el 

suicidio, la prostitución; abandono de vícitimas, asistencia institucional a vícti

mas, y Victimología como ciencia. 

',DI. '· BREVE ANALJSIS DEL CONTENIDO BIBUOGRAFico 

Hacer un análisis a las colaboraciones , publicadas por los grandes 

maestros de las ciencias penales', no es tarea fácil; por demás, si estas colab~ 

raciones abarcan cincuenta ai'los en el tiempo. 

Para intentar hacer un análisis bibliográfico, lo haremos desde di-

200. Ibídem. Pág. 107 
201. Ibídem. Págs. 67 y SS. 

202. Ibídem. Pág. 71. 



200 

versos puntos de vista. Un análisis cronólogico y otro por autores, serán las ·

partes en que se dividirá este subtema. 

UI. 5. l. ESTADISTICA 

Para· realizar un .inálisis, e,.; este caso, de un cúmulÓ de información 

tan amplia; consideran- necesario partir de l~ base ~~ ne:: puede brindar .a 
estadística • 

. La estadistica · cjue realizamos• se hizo en forma anual y divididas las 

colabor'aciones, de acuerdo a la materia en q~ f~ron clasificadas. 

" ; . ~.estadística a qÚe ~ refer_imo5 es la sjguierite: 

'·' :•. 
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111 • .5. 2. ANALJSJS CRONOLOGICO 

Consideramos que un análisis cronológico en Criminalia, se tendría 

que hacer respecto a su cantidad de colaboraciones publicad.as; y ¡>ara ello, re~ 

rrimos. a .. la. "stadistica. Posteriormente, en forma:. muy. breve.; :tratareTos los 

· temas· ·'penales que. más han inte.resadO en su é~a·, . en 'estos últimos : cincuenta -

allos, dentro de· la r_evista• 

Comenzando a:aiializar Ja' estadística, vere~;,s · qu.;:, · en ·.cuant;, · a . la 

. cantidad. de artículos publicados, ien ·total 3619,' notamo_s. que hay, una gr811. i:li_s-,. 
. . , ', , \ .. '·, 

crepancia y falta. de homog~iZitfi~ en .sus ~ota!es publicaci00ies ,.:oualés. ' Exi~ 

t~.anos;,m, l;_ ré~i~ta~era ·q.¡e sólo ·~ ~uC:aion.. 6,. ,;:01ilhoracionei ~ii ~ ~ •. r~ 
. firiénclOl'lC>s ~ los allos XLIU (1977) Y: XL VIII (1912), que por. cierto, sólo se. pubº

có un ejémplar erÍ ese afio; mientras 'ciue ~ un afl:c) ~nque !;e pu~li~ar~·, ~49 
colaboraciones, refiriénclcri,s al ano X)(VD (1961). 

El promedio anual cte ·colaboraciones püblic~das es ·hasta el ailO L .

(l 9P' ,"de 72.3 colliboraciones; prorrlédio 'relativam.;~te bajo, cuando la revist~ 
en sus· primeros cinco allos, mantuv;, un promedio de. 10.5.2 colaboraciones por -

allo; por otra parte, el 'promedi;, ~~al de publicaciones más alto que se ha lle

gado a· obtener, ha sido en el quinquenlo .. comprendido de los al'los XXVI al. XXX 

(1960-1964), en que se l;,gró publicar un promedio. de 121 ~olaboraciones ~r al"ío; 

aunq\Je también, el promedio más bajo de publÍcaciones en un ~olo qui~quenio -

es de 17 .4 colaboraciones por ano, refe~(das al quinquenio de los al'los XLI· al -

XLV (197.5-1979). 

Estos y otros datos, los podemos obtener del siguiente cuadro esta-

dístico: 
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A 8 e D 

1 a ' sep. 33 S26 lOS.2 
ago. 38 

6 a 10 sep. 38 498 99.6 
ago. 44 

11 - lS 194S - 19lJ9 300 60.0 
16 - 20 19SO - 19S4 403 80.6 
21 - 2S l9SS - l9S9 419 83.8 
26 - 30 .1960 - 1964 60, 121.0 
31· - 3S 196' - 1969 ,, .. 88~8 
36 - 40 1970 - 1974 238 47.6. 
41 - tiS 197' - 1979 87, 17.4 
46 - 'º '. 

1980 - 1984 99 19.8. 

A. - Quinquenio de la revista Criminalia. 
8 - Fecha. 

E 

S26 

1024 

1324 
1727· 
2146 
27Sl 
319S 
3433 
3S20 
3619 

e - Número ·de artículos publicados en ese quinquenio. 

s: t': 

lOS.2 

102.4 - 2.8 

88.2 -14.2 
86.3 - 1.9 
8'.8 - º"' 91.7 +.S.9 
91.2 - o.-, 
8'.8. - ,;4 
78.2 - 7.6 
72.3 - ,.9 

D - Promedio anual de artículos publicados en ese quinquenio. 
E - Número de artículos publicados· en forma progresiva, hasta'. el quirlquenio de 

r~ferencia'. . • . . . .. . . .. .. . .. " . . :.e. , .. 
F - . Prómedio ilnual de artaculos publicados hasta el quinquenio de referencia. 
G - Crecimiento o decrecimiento. quinquenal, en relación con el. promedio anual 

de· artículos publicados en el •quinquenio anterior. · · · 

·Hemos mencionado el promedio actÚal de publicaéi~es y su com~ 

ración con algunos quinc¡uenios. Otro de lo~ datos sobresalientes; es el que de! 

taca de la columna de crecimiento o decrecimiento, teniendo un solo. quinque-' 

nio, allos XXVI - XXX (1960:-1964),. en que ·1a revista tuvo un crecimiento,· y -

teniendo tres quinquenios antes un decremento notable¡ decremento que. fue in

mediatamente aminorado en los dos siguientes quinquenios, hasta obtener un in

cremento. Posterior a este crecimiento, la revista comenzó cfé· nuevo a decre.o 

cer en forma continua, hasta la actualidad; decremento que ha disminuido en -

el Último quinquenio. 

Otro dato que es notable, se obtiene de la correlación de las co-

lumnas "D" y "F", ambas con datos de lo~ promedios anuales de artículos publl_ 

cados, pero la primera referida a un quinquenio y la otra referida a los quinq!J!'.t 



nios en forma acumulada. En la correlación, la columna "D", debe ser igual o 

al menos tener una variación mínima dentro de la normalidad, en relación con -

la columna "F"; sin embargo, en cinco quinquenios no es así. El quinquenio de 

los'arícis'26 al.30,· de.la re.vista, es.el 6nico que tiene un 31.95% más del pro

m'ed~~·an~al de publicaciones;:· Por el contrarlo, en)os quinquenios de los ai:ios 

11 ál':i5 y 36 al 40, de la revista, l~· situación es 'atarrriánté, :~a que no sófo -' 
- . . - . ., 

se publicaron el 68~02% y 55~47% reSpec:tivamente, del promedio anual acuíni.11~ 

. do ¡)a~a ese quinquenio; · péro la situaeión 5e torna grave· ~úando en l~. dos Úlú

mos' ~inq1:1enios; af'los 41 al 45 Y}l6 llt, 50, ·.~ la revis~a, ,s610 se pÚblicó el -

22. 2~~.>;. ~7,.,)8% ,respectiva'!:'ente, .del. proroedio anual acumulado para el quin

quenl~ r~~tivo. :· . 

.. Pan~.c¡ué la r.evist~, en'é:uant!J.ª ,can~id~, ~· m~te~~:,éf el rtlvel 

en' <ple anora se enc~entr~ y no ~r~~ más, e~ :nec~sarió que ~n i1 proxim~ .: ' 
... ., .. _ .. ~ . , > .. - . . . .: ,, . . _·, ·.,.:_. ·. . . ~-- . ' 

quinquetiic> se publiquen. 362 artículos; es decir, un promed.ió de 72.4 artículos -

. por. iÍlloi}º que qui.ere decir 6.03 artículos po~ número, si es que la 'revista re

grésaril 'a 'sÚ antigÜil publicación menSual'. 
-·.-:---

.. Estamos concientes que hablar de número de. artículos es ,muy subj!:_ 

'tivo," ya que podrá haber colaboraci~es que no excedan de una, dos º. tres pág!_ 

nas;· "mientras' que "habrá ·otros que podrán ocupar quince," veinte o ·más páginas. 

Pero a pesar de ello, consideramos que hablar de número de artículós', colabora

ciones o p'ublicaciones en la revista 'Cdminalia, es otro punto de vista en que se 

puede analizar parte de la vida y desarrollo de "Criminalia". 

Analizando la est<?dística (publicada en 111. 5. 1.), . vemos que a par-

ti1" del at'lo XXXVI de la revista, 1970, las colaboraciones que se. publican son -

menos que a las 4.1e estaban acostumbrados los lectores de Criminalia; esto coi!]_ 
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cide con el penúltimo afto en la dirección de. Criminalia por parte de José Angel 

Ceniceros y que además fue el al'lo en que pidió la colaboración .de todos los re

dactores que siempre habían colaborado en la revista; al siguiente afio hubo una. 

ligera mejoría, pero ~ún así,. Cenicc;ros dejó 1.a revist~. Después, recordemos .

que·. Luis Garrido .tomó la dÍrección de la revista,. pero la .. mu~rte le ii:npidió_ con· 
-· - - ,·· .. ·. .. - · .. ' .'·'·: - - . . . .· ,,._.·-.. _ -. -· 

tlnuar con la obra; - deSJM.léS •de ello, la revista ha dlsmin~Ído ~ el número de -

col~acion~s publicadas' teniendo un promedio anual desde 1974 a 1984, de -

f9. 9 cola_boradories' anUales. 

Continuando éon este análisis, y tal como lo mencionamos á1 · prin~ 

ciplo de este subte~a, analizaremos muy breve~nte, los temas 

más ~:interesado en éstos cincuenta 811o5~ 
... , : .. !:.~.-~: .. 

. ' . 

- Est~:'t~mas is0br~1en' en· l&;~stÍca; con. números 

tos Sobre lÓs demás¡ sin embargo, no todoshan tenido la. mismá traSCendencia 

que otros. 

Los temas de los· -que nos ocuparemos se les ha ctedicado deSde un 

21.4% _a un 35. l'Ko de los ardculos publicados en el afto en que fueron tratados 

en la revista CrlinineJla, y· son lo$_ siguierites: 

- En el afio XXI de la revista, afio de 1955, preocupó grandemen

te la inauguraci6n de "la nueva cárcel de mujeres", en el afio anterior. En e_! 

te tema se escribió sobre tratamiento penitC1'l4:iario femenino, selección y capa

citación para· el nuevo personal, readaptación y reeducación, visitas ordinarias y 

conyugales, los menores hijos de las internas, educación y trabajo, y tensiones 

sociales dentro de la nueva institución. 

Todas estas colaboraciones fueron tomadas muy en cuenta ~ara be-
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beficio de las internas que ocuparon Ja entonces "nueva cárcel de mujeres". 

- Un tema que preocupó por siempre entre Jos redactores de Ja r~ 

vista, fue "la situación de las prisiones en México", tema que alcanzó su máxi-

·mo desarrollo en el al'!o XXVII de Criminalia, afio de 1961. El tema fue desa

rrollado. por. el maestro Pifia y Palacios, examinando la situación de las ·prisiones 

en lá Re~Jica Mexicana, trá~ando por separ:ado cada Est~o. de la República, -

.· dand~ a' conocer multitud :_oo situaciones ~·· se presentan en las. prisiones mexi

canas. 

·No cabe dura que la actividad de CriminaJia .fue fundamental.· para 

.Ja gran 'reforma ~nite~iaria . de 1971. 
'••' 

:, . ...; En ta ·et.wi1cadón de 1e11slacióri ·inieri\acio0aa. etesiacan en et·

.. ·~f'lo:xxxi·;de"I~ ~~isÍa; .alío '•i:le ·Í96.S~ tCldaS ·~ ··colaboraeiones'.que se•pubJÍcar0n - . . . .. . . . . . . ' . . . 
, : eh tor'oo. a' I~ Segund;_• Reunión Pl«m&ria .,a'ra :redáctaef eJ c6digó Penal :Tlpo para · 

· Latinoamérica. · Recorden;os que dicha ret.BÜón· ~·planee) ·ci>n el fin de el~rar 
un Código PenaI único para Latinoamérica; es decir, unificar la legislación .pe

·nal en toda la ~egión', unificación legislativa por ·Ja que ha propugnado la Acad~ 

mía .Mexicana de Ciencias Penale~, tanto a nivel nacional, coino continental, 

desde su creación hasta nuestros días. 

Esta .. Segunda Reunión Plenaria, fue organizada por la Academia .M~ 

xicana de ·ciencias Penales; en· colaboración con la Procuraduría General de Jus-

ticia de la República; del 19 al 29 de octubre de 196.5, en México, Distrito Fe-

deral. 

Para todo. aquel que desee ampliar Ja información al respecto, que 

se ercuentra en Criminalia, Ja Procuraduría General de la República, con la. co

laboración de .Ja Academia Mexicana de Ciencias Penales, publico Ja resel'!a de -
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los actos y sesiones que se llevaron a cabo en tal reunión. (203) 

- Para 1968, al'lo XXXIV de la revista, el tema que peocupó fue 

el que se refería a los delitos de disolución social; ya que este tipo _penal fue -

aplicado con motivo .de los movimientos estudiantiles de oetubre_· de_• 1968. Ha~ 

'.Ciencia 00 poco de hlstÓria, recordemos que el ctelito de dÍsOIÚClón soclalse CO!! • 

signaba eri los artículos 14' y 14,_bis 'cÍelCódigo Penal para el Distrito\ Terri~

torios Federales en materia .coi:nún y para toda·· 1a República ~n materia federa-!; 

.·.y que se conoció por primera vez en nuestro pafs, aJ sálir publicado el 14 de ~ 

noviembre de 1941 ~n él Diario Oficial de la Ft!der~ión_, p;ira lniciar $u vigen- \'. 

cia _al día siguiente. Sin embatgo, el U de enero ~ 19:n, )ue j;ub1íc:&c1o en e'l 

mismo Diario~ las ref0rm_~~:a1 ártic:U,o 14' ~1- CÓdigo .PenA(, -~ de la -

siguiente manera: ••.• "Se ;aplicará prisi~ ~dé 2 ~ .12 allos y rnuit•;'.~.: 1000 a 

· 10,000 pesos, aJ extranjero o naciélnal mexicano,. que en ._forrnahablada o eser.!.·. 

ta, o pc>r cualquier otro medio,: realice propaganda política entré extranjeros o 

entte nacionales mexicanos, difundiendo i_deas, programas .o· normas de. acción - .. 

de cuálquier gobierno extranjero, que perturben .el orden público o .afecten la -

Soberanía del Estado Mexicano •.. 

"Se perturba el orden público, cuando los actos. determinados en el 

párrafo anterior, tiendan a producri rebelión, sedición;· , asoi:iada o motín. 

"Se afecta la Soberanía Nacional, cuando dichos actos puedan .po-

ner en peligro la. integridad territorial de la República, obstaculicen el funcio-

namiento de sus instituciones legítimas o propaguen el desacato de parte de les 

nacionales mexicanos a sus deberes cívicos. 

203. PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA y ACADE
MIA MEXICANA DE CIENCIAS PENALES. "Código Penal Tipo para Latino 
américa". Ed. Jus, S.A. Méx. 1967. .501 págs. · -
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"Se aplicarán. las mismas penas, al extranjero o nacional mexicanó 

que por "Cualquier medio .induzca o incite a uno o más individuos, a que realicé 

act;,s de 'sábotaje, il ·subvertir. la· vida. in~titucional del país• o realice· actos de 

provoc¡;ci6n ·.con fine~ ·cie perturbación·.· del • or.den o: ·1a paz. p.Íblica, y .. al que_ - -

. efectÓe. t~les a~tos. E~·;;i 'cas0 de que los misrii~s:actcis consdtuyaO' otroS (le::• 

li.t()S~, se-,~plicarán, . ade!JláS, )~ ~dones . de éstos_. .. 
" ' ;' ' . 

-.. ~ aplic;.;á prisión ·~ .~ a 2o' anos, áf i;xiranjero· o i'iíácional me

. xicano que; en ~alquier:' fo~rNi •. realic~ actoS de cu&t~i~r ~tU..iile~. que pre - . ' : '.,·' . . -
¡ia~~ -~~terial ;;· moralmente: la invUic)n' del territOtio náeional, o la ~~misión 
~1: ~is~~'~ ·c:üál~ier .·· s~i;;r.iio extran~ii ~ , • 

.. ••cuandO el sentenciadó, en el. caso de .lo5 iMrrafos anterióres sea 

un extrar:.jero, Í~ PeOas ¡i' qu'e ant~s se ha, hectl.:; referi!~i~; sé aplic~ári sin - ' 

pérjuicio 'éte la facJltad qúe' e~ 'al p'~esidente de. ia Rej;ública 'el 'ariículo _: 

33 de la Constitución". 

El' articule; 145-l>is, decia': ... "Para todoS Íos efectos legales,' so

lamente. se coosiderarán como cte carácter. político, IOis éleú1- consignados en -

est~'ti'tulo, cÓn excepción de los pr~vistos en los aÍ-tículos 136 y 7140". (204) 

El tema de los delitos de disolución social fue tan ampliamente -

abordado, que la Academia· Mexica~. efe' Ciencias· Penales presentó un dictamen. 

a la Comisión Conjunta de Senador~s y. Diputados del Congreso. de la Unión, Pl 

diendo la derogación de. este tipo _penal;, derogación que se logró en el arlo de --

1971. 

204. ACADEMIA MEXICANA DE CIENCIAS PENALES. "Antecedentes del art; 
145 del Código Penal. Los delitos de disolución social y_ la· Academia". -
Ai'lo XXXIV N!:! 11 Pág. 629 y ss. Méx. 196&. 



209 

- El último de los temas que mencionaremos es aquel re_ferido a -

las "Islas Marías", archipiélago mexicano formado por las islas María Madre, -

María Cleofas, San Jua':lito y María Magdalena; y comenz_arón a funcionar por -

decreto.del 13 de diciembre de 1908, como colonia penal; dónde se cumplía Ja 

~ ~- relegac~c)r¡ o dei>«ta~¡ón o tr~tación. (W') • 

El tema.·de las Islas Marías fue _abordado ·pcir ·varios colaboradores-· 

de éri.:ninalia, desde sus primeros allos de. pUblicación. En_ tocloS· Jos' caSós; se -
'. ·. . .: -:, 

refer~··a la vida_e,n)as Islas, historia de ellas y _régi~n juridico; pero; el m~ 

yor número de colabOra(!i~ sobre ~IJas, ftJel'on publiciidás en_ ~l afto XXXVI de. 

Ja 1"~i~ta, al'lo de 1970. con la finalidad de . dar a conOéer Ja vercla~-~ .forma -

en ~i~ v~vido y vivfa~lo5penacloS en ~Islas M~~-. 

, . ,; El ~onst~te estudi~ y publi~ión de artíciilos .e investigacianes en 
. . ··~ - . . ' - ,·· ' 

Criminalia, sobre. _las condiciones de vi~ en la colonia penai cie las Jsl~· Marias• 

trajo múltiples benefidcis y meji:Jras para los habitanes de ell~- ·. 

_Consi~amos que con este breve análisis de esi~. te.mas, se nos -

brinda un panorama muy amplio de lo. que ha _sido "Crlminalia!'.; el "!"Pliar el -

análi~is de_ estos )' muchos otros ternas, puede quedar pendiente para futuras P!! 

blicaciones. 

m • .5. 3. ANAUSIS POR AUTORES 

Ya lo mencionamos, en Criminalia han escrito los creadores de las 

ciencias penales en México y en Latinoamérica, los grandes maestros de este s.!_ 

glo, tanto nacionales como extranjeros. 

20.5. GONZALEZ BUSTAMANTE, Juan José. "Ejecución de sanciones y medidas 
de seguridad". Ano VII. 'N9 .5 Pág. 308. Méx. 1941. 
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Recordemos que en los primeros cincuenta af'ios de Ja revista "Criminalia" 

han colaborado en ella· 1228 autores distintos. Desde luego, río todos ·han publi-

cado sus colaboraciones con la misma periodicidad que otros; ya que mientras a! 

gunos sólo escribieron en ella.-una sola vez, y nunca más lo volvierÓn a hacer, -

.. otrós en cambio ·fueron más fecundos en su labor-.escrita y colaboraron en dive!. 

sas. ocasiones. 

· , ·. · Para j,é,der hacer'· un' breve· análisis scibre Í~ :autores que tian colaborado 

·'en Crim.inana; ·tendremos ·que hacer .una '.selecci6n·de .ellos,. 

: - .;.~' '' ;. '~· 

Podemos ilfí~mii.r que la revista ha sido" heC:ha, ·aunque no en su totali-,;-

<lad1 ·por: . autores mexicanos;·. ~a··~.· unica~te Jos·· miembr~~ ·. ·~ nJ:;:~~Ó . ele. Ja 

. A~~mia Me~icaná ~ Clencw: Penales han mito. ljjl coJaboraci~. de lalÍ 
,' __ , ___ • - • - • "> ' • - •• -~ • ,. •• - • ' • -· •• - - • , • - .- • - - ~ ' --· ' - • • ' - • • ~· ~ 

: ;3'19.'que integran a la revista; esté> eqwvale al fÜ~C)"' del tÓtal;' es~\cfécir; .de. 
·. ~ ... - - ' . - ' . . . 

; ¿8éía 2~3 col~aC:iOiles~ uná es escrita por un acadérilico. de 

demia. 

De las U'8 c:Olaboraciones, los.'iJ9 ac:adémicos de número ele la Acade

. mía ·han escrito· 1406, y los otros .1'2 estudios. fueron escrito$ por el ~~ij;o -

. que ;·nteg~aba la "Redacción" de la revista. Ahora ~ien, de las colabOraciones 

· . escrit~ por los miembros de númerG ele la Aeadémia, se obtiene ún. ~omedio -

de 21~6 colaboraciones, promedio ~·. M,Jament~ ~ lll~~~- y superado J4 '

de sus miembros, de .Jos cuales dos de ellÓS aún .viven;. lo que signifka que Ja 

revista .se hizo y aún ,se mantiene por Jos cuatro fundadores de "Criminalia" y 

nueve de· los doce fundadores de la Academia, y que figuran entre los catorce 

colaboradores más asiduos. 

Por otra parte, en la década que. comprenden fos af'ios de XLI al L de -



211 

"Criminalia" de 197S a 1984, los académicos de número han dejado de colaborar 

en Criminalia con la misma frecuencia de antes; en estos diez allos, se han pu

blicado. 186 colaboraciones, de las cuales solo S7 de ellas han sido escritas por 

_algún· académicos de número; es decir, de 3 • 6 colaboraciones, una : la escribió . .:. 

un miembro de número de la Academia.: 

De las anteriores S7 colaboraéiones, el 70S de' .. ellas,· han sido obra de -

cinco· de! CNince ~micos que han colaborado en i0s diez:·.nos * referencia; 

~ lo que, si el espíritu de prc>ch.c;'ci&, Uter;.,.ia no renace en tcKtos los· miem--
. . 
bras .de la Acactemia, Crimirialia. vendrá a menos o ·tencfriá que recurrir a. las· c~ 

la~aciones e'xtr~jei-as • 

. ContinUanilo 'con el análisis, . heínóS separádC> de. tódos lo5 aút0res ·qué 

han :e~rito en .Criminaliá, a aquel.los que han esérito con mayor 

autóres a los·. que . nos. referimos son: . 

FránciSc:o Argüelles 
Raúl Carrancá y Trujillo 

· José Angel Ceniceros 
Carlos Franco Sodi 

Luis Garrido 
Javier Pilla y· Palaci0s 
Alfonso· Quiroz. Cuarón 
REDACCION de la.revista Crlminalia. 

·s01amente entre estos oc~ áútores, han produc,ido .el 26% del :t~t~l de -

las cÓJaboracioiWs. en los . primeros · cincuenta allos de la revista, y de 'etÍ~s trat~ 
.• "i .·:. ,.- ',:.' 

remos de hacer una semblanza de· su obra. en la revista Criminalia. 

FRANCISCO ARGUELLES ESPINOZA. Tiene 71 publicaciones, clasific~ 

das .en las siguientes materias: Bibliográficas (1), Casuística (2), Congresos (1), 

Derecho Ejecutivo Penal (4), Derecho General (4), Derecho Penal en su parte -

general (14), Derecho Pénal en su parte especial (18), De_recho Procesal Penal -

(16), Legislación Nacional (3), Miscelánea (4), Penitenciario (1), Personalidades 

(1) y Victimología (2). 
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Su primera colaboración aparece en el número 8 del primer al'lo de la r~ 

vina; clasificada en 'ºMiscelánea". Las siguientes tres, fueron clasificadas en -

"Congresos", y·dos de ellas en '~Derecho Penal" en sU parte especial. Sus si--
. . 

guientes colaboraciones se hicieron bajo la 'acostu~brada sección "La Suprema -

Corte 'dice:. ;·.n; en la <iue comentaba las tesis sobresalientes de ia ~ia:· pénal 

. de la •. Supr~ma: .• Corte de. JUs;}cia'•'de Ja· Náéi'ón. En. esta: ~cdón ..• se. cuentan•. sus 

amplias colaboraci~nes en las· ..::.aterías de: óerecho Penal, tanto eri su parte ge

neral, c()ó';"º e~pecial, Y_ las de Derecho Prosesal Penal. 
"-"!.•·o 

La secd&i" de Já "La· Suprema Corte dice: ••• ", 'se inició' en 1937 y _·fúe 
•.• 

·continua hasta 1?4~, fecha 'en· la que .desapareció d_e · Jas .paginas dé Criln'inaÜa • 
. _. ·~~-.~:'' .·.:.~·¡_::,-,," ·,,. :,.;.-.; ,. ·;·«:. . ·:.. .:~ . . - ,\_·:.:· ,., .. J-' .·: ._·; __ ~' -, .'- .;_:· 

Después .de~ello;. el autor •del qtie 'nos C?CUpamos solo ha .e5crito. siete <:oJiÍbora--
.: ·j· __ ·.:.2·'.· .: :';:; ~- ~ ~---:· : ~-: ::·: '. : · ·. · .- :; ~ ~,,·,..~·:,..: •. :: ~- ::-•. -:, .. , __ -, . _._::.:_z --~ -... : .. -" . , :_,~~ ;, , -..•. ~ -__ : -- - .··· ., .. :-· •r ~-" - ,_._ --

ciones:: en'tre las qued~stacan las ~res dasificadiis en ~;Le&istación Nadonal~' ...,.. 

. é~~~~t~~;:·."l~s •. r~t~;~~ ~J Códis<>.. ~e~al, eri ll)~~, 19;6 ; ·;968; do~ ~.is fl~l 
. . . 

ficadas en "Dereeho Ejecutivo Penal", p'ublicadas en 194.5 y 19Sl; un, ~ículo 7-

más sobre '~La Suprema Cort.e de Justicia dlce: ••• " Último que esé:ribió en dicha 

sección, en.Í9.60¡ .y.su·úni~á colaboraci6n en la claslficacióri c1e· 11Per5onálida.;

de's";' 'evo<:ándo al que fúera'uno de sus miiestros, Carfos Fran'co'Sodi. 

De los ocho autores ·más asidiJos en .Criminalia, Francisco Argüelles. es -

el Í.ínlco que vive y que por. bien de todos los_ estudiosos del Derecho y de las -

Ciencias Penales, y aún de la misma revista Criminalia, puede seguir colaboran

do como tan .atinadamente lo hizo en la .antes acostumbrada sección "La Supre--

ma Corte dice: ••• " 

RAUL CARRANCA Y TRUJILLO. Cuenta con 129. colaboraciones, clas!_ 

ficadas en: Academia Mexicana de Ciencias Penales (.5), Antropología Criminoló-

gka (1), Bibliográficas (4), Casuística (8), Congresos (4), Criminología General -
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(6), Derecho General (I), Derecho Penal Extranjero (2)," Derecho Penal en su -

parte general (9), Derecho Penal en su parte especial (2), . Derecho Procesal Pe

nal (~), Droga5 (1), Institutos e Instituciones (1), Legislación Nacional (8), Le

gi~.laciáft .Internacional (1), Menores .(2), Miscelánea (22), Penitenciario (6), Pe

~~~i~·(z>, Personalidades (IO)~ Policiología (2), P;,lhica Crimin0iógica {¡7)~ -

P~Í~on~s (4), PsiCologfa Cri~inológicaJ2), Psiquia:tría Forense (2), Soc:iología 

criOúnológica c2> y Victimologl'a <2>~ 
. . . 

Siendo uno de. los fundadores de la revista Criminalia~ sus ~illborácionés 
: ~ienzan a publicarse desde el primer. número, ~ta ·.u muerte. 

. ' . - . -. .. ' -· .,_ --

· ~ unó de lciScescritores ináS c:omp1eto5, yaa que·• .coÍ~aci~ ias· en-'·· 

C~tfUnos en todo #Po 'de materiaS~ En su traayeétori& dentro de Criminaaiia, 

se· le.' ctedican dos · riú.Mros especiales~· en doncÍe SÓio se publican cotábóraclones 

de ~l~ 'ést~ números flieron publiCados éit 196.5 y 1968, este último con motivo 

de su niiierte. 

La mayoría de sus colaboraCiones las .encontramos clasificadas. en "Mise~ 

lánea" y "Política Criminológica". De las que se encuentran en· "Miscelánea"; 

sobran los comentariÓs; mientras que de las que~ encuentran en "Política Crl 

miriol6gica", podemos decir que básicamente el autor desarrolló ·tres tema$ rel!!; 

cionados,sobre la jtidicatura, la unificación de las 1éyes, y laa justicia, temas --

que en ese orden fueron desarrollados en diferentes ocasiones¡ consideramos que 

una participación tan activa en esta materia, se debió al desempello de su vida 

profesional en la impartición de justicia. 

Su participación como Juez penal, también lo llevó a escribir sobre las 

cuestiónes penitenciarias de algunos de los casos que tuvo de conocer, y sobre 
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partición 'de· justicia. 

:JOSE ANGEL CENICEROS ANDONEGUI. Ha escrito 170 artículos en 

Criminalia, siendo el segundo autor con más colaboracion.es·. Sus aportaciones -

las encontramos clasificadas en: Academia. Mexicana . de·· Ciencias : Penales· (9), · -

. f\ntr~~iilg~~ C~irnÍnológic~ (1), Bibli0gráficas (4), Casuística (2), <=:ongresos (9), 

Crlfllinolo~faClínica (2); C~imonólogía General (4), .Derecho Ejecutivo .PenaÍ --
•.} -

(2), Derech~ General (4), Derecho .Penii.I EXtranjero. (2)~ Derecho Peilal en,.~ ,.. 
-- ' - . '. .' .-· ,_-, ! : ·: , , - .: . ~ : - .. . - --- . - .- -.' - . •. ... . . - . 

parte gen~ra1(8), Derecho Penal en su.párte especial (IO), Derecho Prcx:esal 

Pe~at (9), Drogas (4), Instituto$ e Instituciónes (7), Legislación Nació.na.! (8), -
~ . . ' 

· Legisladón.11\ternacional Ú), :Mecficiim F~ense U>ó Meric>res (6), Miscelánea -: 

02);: Penitenciai-10 (6)~ P~1~ía (9), PersGnal1~::~2i~;:~.:Pc>uci~1ogía: <4>; 'Pri1j_ · 

·ti~~ CriminológÚ:a m. PrisiOnes (S),; Psi~at~ía Foreri5e. (4); SOCiología· CriÓ'li~ 
16gica (8), ~. Victimología (0~ 

· :Jc:isé ·Angel · Ceniceros· es el autor que más ha esC:rito en las distintas· ma 

terias en.· las' que• hemos. clasificado>' 5oJo · 1e. faltó escribir sóbre BioÍogía Crimino 

lógica, 'Criminalística y Psieología Criminológica • 

. S!endo. fund!ldor y director de la revista hasta 1971 , sus colaboraciones -

son continuas desde el primer número de la revista, hasta 1972. 

Como director de Criminalia, tuvo que dar cuenta de diversas noticias, 

lo que hizo con diferentes títulos en los artículos que clasificamos dentro de --

"Misc.elánea", y en "Personalidades", donde figuran Ja mayor parte de _sus cola

boraciones, también como titular de Criminalia, diÓ cuenta de las noticias sobre 

diferentes personajes y homenajes que se llegaron a hacer. 
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Su actividad en Criminalia como abogado, y no como director de ella, -

se concentra en el Derecho Penal y Derecho Procesal Penal, en los que publicó 

exelentes colaboraciones. 

Las relatorias y algunas convocatodas a distintos Congresos, también le 

tocó en suerte hacerlas o darlas a conocer. 

Su actividad como esc~itor t..Ni múy produetiva hasta-;t969; en i971, ano 
en -que deJa la revista, Íol_o p~blica su dimisión al cargo de Director. En 1972, 

públicá su última colaboración i\aci~'~ semblanza ele Luis Jiménez éfe A'siía 

'con motivo de la muerte de éste. 

Qe 1972 a 1979, afto·_en que muere, no volvió a Publiear.una.colabora.,

ción más ,en la revist~; consideramos ~ el motivo de ell~ f\;e.;ef ·ver- el desift'. 
·~. :,, -¡, 

terés que desde 1970 se ha. tenido por la revista, situación qúe ya comentamos. 

CAR LOS FRANCO SOOI. Tiene - 79 coláboracioÍtes, clasificadas en faS 

siguientes materias: Biolo&ía Criminológica (1), Casuística (9), C!Jllgresos (4), -

Criminología Clínica (1), Criminología General (6), Derécho General (1), Dere

cho Penal Extranjero (2), Derecho Penal en su parte ger:ieraJ (,), Derecho Penal 

en su parte especial ()), Derecho Procesal Penal. (9), Legislación Nacional (4), -

Menores (4), Misc"lánea (9), Penitenciario (1), Penología (-1), Perso~.liidades - -

(2), Política Criminológica (9), Prisiones (3), Psicología Criminológica (1), Soci~ 

logia Criminológica (4). 

Las Materias en las que más colaboró fueron: Casuística, en la que· des

tacan las colaboraciones que escribió sobre Nuremberg; Derecho Procesal Penal, 

escribiendo diferentes tópicos sobre esta rama jurídica a la que dedicó parte de 

su vida profesional, tanto como Ministerio ·Público, Magistrado, Procurador de -



216 

Justicia .del. D.F., y Ministro de. la Corte; Miscelánea,en la que sobran los co

mentarios; y, Política Criminológica, en doode en todas sus colaboraciones nos 

habla de la justicia. 

El mae~tro Franco Sodi fue .asiduo colaborador en Criminalia desde el -

prii:ner r.µITl_ero. c:le la revista riasta 1947; finales. de la década de los 40's y toda 

la :·citkada" de .lo~ •. .50.'s, ·no escribió ·en la, revista, coincidiendo esos, ai'los _con_ sus 
, ~, -~;·:~. - . - , . - .. . . ' .. ., ··~. - - . - - . . . . .. 

, h1bor~s d~sempeftadas Cl)ITIº Proc~~ador de Justicia del D.F. y ,Mi~istro de ia 5.!:!_ 

prema Corte. A su muerte, se le dedicó·un número completo de Criminalia, -

con. ~~ia.,m:aéicmes. inédit;,,s eocritils . por: él • 

. LUlS (iARR¡IOO DIAZ •.. )~a. colalx*ado. con 114 artículos, que fuer~ .Cl~ 

sificaclos en. las; siguientes materias: .. Acade~ia;.~xicana. de Ciencias .. Penales (7) .· 

. Bil>liogr~~icas (2) ;, Bio~ogía crimlnólisgi~· (2)~. c::i.suísti.:a: (2),. ~ongre~s (4), 'e~_!)·,· : ·._ ... 

· •.. '""cinologfaClí11ic~ p>,_.9imonoloiÍli ~a1~6), .tier~ G~!'eral _(l), DereQlo 

P.ena1 E¡ttranj~ro (1), Derecho Penal «. su parte general .(7), oerecho Penal en 

s~ parte e~.iai· (8), Institutos .e instituciones (lf), Legislación Nacional. Ó>. 
Legi~a.'itÓI), 1,riternacional ( 3), M~iclna Forense (3),, Menores (6), Mi~elánea 

. - - -·· - . 

(11), Penitenciario (2), Penología (lf), Per.sonali~s U9), Pol,i,cioll)gía (0, P.oll 

tica Criminológica (7), Prisiones (i), Psicología Criminológica (l), Sociología Cr.!_ 

minoÍógiCá M; y Victimologt;,,· (2). 

También él, al igual que. los otros fundadores de Criminalia, comienza ·a 

ver publicadas sus ·colabOraciones desde el primer número de la revista, en for

ma· constante hasta el mismo ai'lo en que muere. 

Recordemos que Luis Garrido fue presidente de la mesa directiva de la 

Academia, de 1947 a 1973, ai'los en los que a .través de Criminalia mantuvo in-
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formados a sus lectores de los asuntos relacionados con la Academia, sus activi;.. 

dades y sus académicos, por las secciones clasificadas como ''Miscelanea" y - -

"Personalidades". 

ron 

Ademas de haber colaborado eri Derecho Penal,, sus inqui~tudes lo lleva-

a estudiar ·al delito desde el punto de vista criminológico, ~iziando más .:. 

que nada su parte soCiológicá. Otra i~quíetud' q~ d~sarr~116 'ti.e la' corre#~. 
diente al estudio de los menores infractores y la delinc_uencia juvenil. 

JAVIER PllilA Y PALACIOS. Es' el autor que mas aportaciones tiene en 
' . ~ . . . _., ' .. · ·-· ·-

Criminalia, cuenta con l76 colaboraciones, clasificadas de la siguiente manera: 

AC:aciemia.Mexiana dé Ciencias Pénales.(21),.Bibliogrificas (2)~>casuÍstica (1), ~ 

Ccingré5os··(4), crimin0logía.Ge~itl .. <Í>~- Dere(:hÓ Ejeeutiv~ .;~Ci>;• oér~ 
Penal Extranje~o (1), Derecha Penal ~ su j>arte gérléraJ (3)~ Deredio. P~nal en 

. su parte es.,ecilll (,), DerechO ProeesÍll ~- (20), D~og~s (2), lnstit.'..tos e lriStl 

tuciones (4), Legislación Nacional (3), Legislación lnternaciónál (7)~" Medicina F,!! 

rense (2), Menores (l); Miscelánea (6)~ Penitenciario (7), Personatidadl!!s (29). -'' 

Política Criminológica (6), Prisiones (4'), Psiquiatría Forense (1), 'SOc:iologíá' Crl' 

minológica (l)', y Victimología (2). 

Comienza a colabor.ar en forma escrita en Criminalia a partir. del afio de. 

1938, actividad que continuó hasta su muerte. De'l9.59 a 1971, son los al'los -

en que encontramos la gran mayoría de sus artículos. 

Su primera publicación en Criminalia, versa en Derecho Procesal Penal, 

materia en la que destacaría por sus constantes artículos; otras materias en las 

que destac.a dentro de Criminalia son los temas clasificados como "Personalida

des" y "Academia Mexicana de Ciencias Penales", en las . que por ser uno de -
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los destacados colaboradores de José Angel Ceniceros,, cuando éste era director 

de Criminalia, situación que ya comentamos en su oportunidad, le correspo~di_ó 

también infot;rfl!'lr a los lectores sobre las labores de "Criminalia" y de la "Acá--

- dernia", asL.<:~r'º los h_ome,n~jesa los, académicos. Por ultimo,_ la <?tra materia·. 

en la que _coÍabo.ró con mayor continuidad que en las otras, es Ja , qlle clasifica7 . 

mos como "Prisiones", en ·ta que Salvo dos colaboracione~-.- tOdas-.las· dem.h•se = 
. . . 

encuentran entre •tos allos 'de 1959 y .1971Í cc>mo,déstacado'-Pe_nitenciarista que 

. fue, sus artí~ulos p~blicaélris·:~~ :est~ materia son materia de e~túclio obligádo -

. para qllie~ ~j~ter~~ po/,tas, prisioc:iies.; , 

El' rria~st~o Pifta:i.:;e 'ürio ese los 'qué escrib¡erón en '·Legisi~ción Interna~ 
donál", .sobr~ .;1 CcSdigo ~~~~l Tl~par'á tatir\oameriéa'1 _relat;¡;..Ct~~._,desde la:''· 

primer~ a la tercera reunión de las• Comisiones de trabajo. 

. . 
·ALFONSO QUIROZ'-CUARON. Ha escrito en 72 ocasiones1 en las si:_c_ 

guieiites materias: Aca<lemfa· Mexicana de Ciencias Penales· (2), Antropologíá . .., 

CriminoÍcSSi?t (2); Casuística (6), C~gresos (2), Criminología· Clínica (2), Cri.-0 

minología General (9), Derecho Ejecutivo Penal (I)~ Derecho. Penal en su parte. 

especial (2), Institutos e Institocionés (4), M~dlcina Forense (7), Mi5celánea (3), 
. ' ' ' " . ' .' 

Penitenciario' (4), Penológíá (3), Personalid~d_es (8),__ Po~iciología·'ó>, Política Crl . 

minológica (l); Prisiones (1), Psicología Criminológiéa (2), Psiquiatría Forense ~- ·· 

(2), Sociología Crimonológica (5) y Victimología (3). 

Su primera colaboración aparece en el primer ai'lo de la revista, activi-

dad que continuaría hast~ _1976. 

Su formación - como Criminólogo lo llevó a escribir en la mayoría de sus 

colaboraciones sobre las conductas antisociales, manifestadas en sus· tres niveles· 
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de interpretación -individual, conductual y general-, ejemplo de ello, son Jos -

estudios que se encuentran clasificados en "Criminología General", materia en 

Ja que tiene publicados más artículos que en otras materias. Por otra parte, -

cabe destacar que en Ja materia de "Sociología Criminológica", materia en Ja -

que también colabOró arduamente, se encuentran excelentes estudios de las co!! 

ductas antisociales. 

En el tern~:de "Personalidades", en más de una ocasión· nos habló. de la 

obra criminológic;a de los maestros a los que se r~fería. 

Resumiento, Ja· obra escrita de Alfon~ Qt.iir~~ Cuarón dentro· de é::rimi..: · 
- . <'" ." 

nalia, se com~c.cll5i en sU totalidad por temas. ~rirninol6gicos; siendo .el au--

tor que más colal>Oraciones dedica a estos. temas. . - '-' ,_; . ,.,_,,.. ' -

REDACCIÓi\!~ Ya JÓ mencionamos en el prii:ner c~Ítulo de este'. traba- · 

· jo; ~rimi~ia, acle~ ~: c~tar c~ un director:• contaba ~~-~ 'cue~p0 de. r~ 
dactores, sobre todo ~ sus primeros treinta. al'ioS,. los cuales pubUcaban difert!!! 

tes notas con la mención, de que era una colaboración de "La· Redaéción'.' de la 

revista .• 

Bajo e.1 nombre de "Redacción"• se Publicaron U2 colalJMaéiones, que -

fueron clasificadas en las. siguientes materias: Academia Mexicana .de Ciencias. -. . - . . . 

Penales (16), Bibliagráficas (4), Biología Criminológi~ (1), ~asuística (14), CrJ.. 

minología Clfnlca (1), Criminología. Cenera! (2), Derecho Ejecutivo Penal (3), 

Derecho Penal en su· parte general (3), Derecho. Penal en su parte especial (2), 

Derecho Procesal Penal (2), Institutos e Instituciones (2), Legislación Nacional -

(14), Legislación Internacional (1), Medicina Forense (3), Menores (2), Miscelá

nea (27}, Penitenciario (6), Penología (1), Personalidades (33), Política Crimin~ 
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lógica (2), Prisiones (8), Psicología Criminológica (3), Psiquiauí~ Forense (1), y 

Sociología CriminolcSgica (1) • 

. La mayoría de las notas de la redacción las escribían entre Javier Pii'la -

y P;llacios ·y José Angel Ceniceros •.. 

Las notas .de.la redacción comienzan a aparecer' al segundó número .C:Íel -

primer ai'lo. de la r~v.is~a,· en forma· ininterrumpida hasta el al'lo de .. 1936,. ai'lo en 

.~l.que s~·,iriicia un reces() q\Je duráría_hasta.1947 eri que de nueva·cuen~a.co-

mienzan a.publicarse notas ~ la R~cción, en f.orma continua hastá_ 19,9, ano 

en· que v~ive :a interrumpir su .actividad, _·para conduf~la en un último periodo· -

que 'abarc~~ía de 196~a' 1967, allos en que se publi~llron unas ci~~f :Wtas - -
~:...-·. 

(tan solo. diez). 

_.-. '_ , '·.· 
El ·final dél segundo periodo dcda Redacción! en el afio de 19)9, coinci-

de con ef inicio de la hi¡jeractividad en la obra escrita de uno de los integran,tes 
. . . 

de la "comisión redactora"; nos -referimos ~ maesti-o Javier Pil'la y :Palacios. 

La labor de la ''Redacción era· básicamente informativa, y. asf io .é:lemo~

tró. en .todas sus colaboraciones, principalr;nente en aquellas mate~~. en que tie-· · · .. . . . . 

neri más artículos publicados; Así en .. Academia Mexicana de cÍenci~ Penales", 

mantuvo informados a sus lectores de diferentes noticias de la Academia. o de -

Criminalia, tales como sesi~nes y nuevas designaciones en la prim~'. y propósl 

tos de la segunda. En "Congresos", se encargó de comunicar' las convocatorias 

a los mismos así como a algunas conferencias. En ,;Legislación Nacional", co-

municó los anteproyectos de legislación, así como los proyectos de reformas y ,. 

en algunos casos, mencionaba a los miembros que integraban las Cornisiones re-

dactoras, que generalmente eran integradas por miembros de la Academia. En 
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el tema de· "Miscelánea", se publicaron cartas y noticias diversas; y por último, 

en "Personalidades", se informaba de los homenajes organizados o por org~nizar

ce a los Maestros, se mencionaba algunas noticias de nuevos colaboradores, o -

de nuevas designaciones en puestos· públicos de algunos de los miembros de la -

Academia; e incluso, hasta datos biográficos~ 

Otr.os autores que han colaborado en "CriminalÍa", en forma por ctemás -

sobresaliente, .son: 

Jumn José. González Bustamante 
· Edmundo · Buentello y Villa 
Marlano.:Jiménez Huertá · 
Mariimii:Ruíz Fúnes: · 
Antonio.Ramas Pedruez& 
Luis cova García 

.. Francisco· González de la Vega 
· · Héctor Solís · Quiroga 

Alfonso Teja Zabre 
José . Torres Torija 
Roberto Solís Quiroga 

.. ,,, 
"4g. 

"ª '*' "ilf3 
37 .:,,-
" 33 
;30 
27 

Consideramos que este análisis, aunque breve, n0s muestra ·los diferentes 

temas que 5e han desarrollado en C:rimiñ~ia· y quiénes són los prinéipales col~ 

radares que ha tenido en sus primeros cincuenta allos. 

: -} 
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BIBLIOGRAFIA DE CIENCIAS PENALES 

INTRODUCCION. 

Dentro ... de ·este capítulo, el lector· podrá consultar el documento del que 

·/.h~~os. estado. h'aciendo referencia las .últÍm·~~ páginas: "La' Bi!)ll~grafía de Cien-
~ . . . ' 

cías Penales" 1987, integrada por los trabajÓs. public~dos en l~ revista CrimÍna-

lia; de los anos 1 al 1., de septi.embre ·de .1933 a diciembre de 1984. 

Cabe agregar que este. documento es.el fruto de poco', más de un afio ·de 

trabajo. Seguramente. habrá quien lo pudo haber clasificado de. manera distinta 

a .ta. que ahora.· presentamos, :Y~ qu.; existen rnuc~s criterios. ~ clasiticaci~, 7 

el n~estr¡, se basó en la acumulación de artícutOs en materia. o· tema penal, 10-

grando obt~~r. despuc;s de '~ari~s revision~s~ ~l Índice de. materias.que ahÓra -

·presentamos. 

Estamos seguros que este documento :es una herramienta neC:esaria . para. 

el investigador en ciencias penales, ya que, como ya lo mencionamos, podrá -

manejar el . más complet.o "arsenal" en ciencias penales que existe en México, -

Latinoamér.ica y, posiblemente, en lengua castellana; 

NOTA: 

Recomendamos se consulte el capítulo m de este trabajo, sobre todo en su par-· 

te 111. 2., 111. 3., y 111. 4. • Para la localización y consulta de. la materia 

que al lector le interese, consúltesc el índice general, al. final de esta publica-· 

ción. 
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A c A o E M 1 A M E X '1 c A N A 

DE CIENCIAS PENALES 

ACADEMIA MEXICANA DE CIENCIAS PENALES. 
-. Premio "Criminalia'~ • 

. Afto XXXIX Nos. 9, 10. Pág. 279 

BARREDA SOLORZANO, Luis de la 
,.· Jus'puniendi et iús poenale. 
Afio L Nos. 1-6 Pág. 130 

BEECHE, Héctor 
<. · ."Criminalia" órgano· de difusión cultural. 
Afio XVIII N!! .5 Pág. 227 

. • ~UENTELLO Y VILLA, Edmundo . _: · 
.;. Una hipótesis patogénica de la delinc1Jéncia juvenil; 
Afto . XXVIII N!!. 1 Pág •. 17 ., , , . ·. · ·-.~··. ·· ·.· ... · 

c-i,DisC:urso de conmemoración del XXV: ·aniversario.de·.la· A.M;C.P~· 
.Al'li) )(XXIII NS!. 1 Pág •.. 6 

CAMAGNO ROSA, Antonio . · 
- XVII aniversario de ncriminalia'~ ~ 
Afio XVIII N!! 3 Pág. '117 
- XVII aniversario. 
Ano XVIII N!! 4 Pág. ' 232 

.· . ¿ARDENAS, Raúl F • 
. · ,-.. Los ·delitos culposos, 

Afto XXXV N2 3 Pág. 19.5 
·:-:El concurso ideal en el Código Penal tip0 par~ la 
Américá Latina. · 
Afio xxxvm Nos. 9, 10 Pág. 2.59 

CARRANCA y RIVAs; Raúl 
- Don Juan a la· Jiiz del Derecho Penal. 
Al'lo XXXV N2 7 Pág~ 429 
- Contestación al trabajo de ingreso del 
Lic. Juan Manuel Sepúlveda Fayad. 
Afto L Nos. 1-6 Pág. 164 

CARRANCA Y TRUJILLO, Raúl 
- La Academia de Ciencias Penales. 
Aí'lo VII N2 11 Pág. 641 
- Contestación a Luis Jiménez de'.Asúa, en su 
recepción en la A.M.C.P. 
Ai'lo IX N2 7 Pág. 40.5 

mes/ai'lo 

1973 

.. 

" 
i984 

0.5/.52 

-. ·-~~-:: 

;01/62 
'·' 

01/67 

.• 

. ' 

04/.52 

03/69 

1972 

07/69 

1984 

07/41 

03/43 



- Recepción de Luis Jiménez de Asúa. 
Al'lo IX N2 6 Pág. 329 
- Contestación al discurso del Lic. Alberto 
Urbina, sobre Derecho Penal 'Laboral.· 
Al'lo XIV N2 4 Pág. 172 
- Elogio de los académicos desparecidos. 
Al'lo XXXIII N2 1 Pág. 10 

CASTELLANOS TENA, Fernando 
.. "·.La 'punibilidad. y su ausencia • 
. Al'lo.XXVI N2 6 Pág~ 110 

CENICEROS, José A • 
.. - : "Criminalia" italiana y nosotros. 

Trueba 

Afio IV N2 10 Pág. 62' 
-' "Criminalia" y la ética periodística~ . . .. 
'Afio VII NQ 10 Pág. ,77 . . · · ' 
- Luis Jiménez ·de Asúa, miembro· de la A.M.C.P. · 
Afio IX N!! 7 Pág. 38' • . .· . 
- Palabr~ pronunciadas al hacer entrega al. Dr. Lu.is 
J~ménez de Asúa, del .. diploma· que· lo· acredita como 

·miembro de la A.M~C.P~. · · · · · ·· · · · 
Afio IX N!! 7 Pág~ 39.lf , ·. . . ·.· .•.. 
., :Resúrrien de las palabras de contestación del Lic. José 
A. Ceniceros, al homenaje.de la A.M.C.P.• 
Ano .. xvr'N2 «3 Pa1. too · · · · · -'~ 
- Ley e interpretación. Contestación aÍ diScubo del 
Lic. Ramón Palacios. 
Afio XVII N!! 9 Pág •. '"' 
- ·"Criminalia" y la "Probidad Científica" •. 
Afio XVIII N2 7 Pág. 363 
- 34 arios de vida de la revista O'iminalia • 
Afto XXXIV N2 10 Pág. '77 . 
- Dejamos la dirección de criminalia. 
Al'lo XXXVU N2 12 Pág. '43 

. Cc;>RONA UHINK, Guillermo 
- Aportaciones médido-psicológicas al DereCho Penal y 
a la administración de la justicia. 
Afto XXXIV N!! 7 Pág. 390 

\ 
CORREA GARCIA, Sergio 
- Trabajo de ingreso como miembro supernumerario 
a la A.M.C.P. 
Al'lo L N2 1-6 Pág. 67 

COVA GARCIA, Luis 
- Décimo séptimo aniversario de "Criminalia" 
Al'lo XVJII N!! JO Pág. '48 
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CRIMINALIA 
- Agradece el que ••• 
Af'lo xvm Nº 8 Pág. 407 

CHICO GOERNE, Luis 
- El imperativo jurídico penal de nuestro tiempo. 
Af'lo XX N2 9 Pág. 482 · . 
- Discurso en la recepción del ministro en la A. M ;C.P. , 
por el ministro de la-S.C.J.N., Lic. Téofilo Olea y Leyva. 
Afio XX N2 9 Pág; 499 · 

DISTINCION. 
- A nuestro redactor Lic. Carlos Franco Sodi. 
Afio XVII N2 9 ,Pág • .5.59 

EDITORIAL, LA ... 
-' Una nueva época de criminalia. 
Afio XXXIX' N2 7, 8 Pág. 1.51 

ESCRITURA CONSTITUTIVA 
:. Y estatutos .. de la .. f\;M.C.P. Socios de número fündadores·; 

. SOcios correspondientei;. . 
'Afio XXV N!l 12 Pág~ 743 

- . ; . 

· FERflAOEZ DOBLADO, Luis. 
·..,·Delito y . . dafto. . . . . 
Afio XXVI N!l .12 Pág. 104.5 
- Respuesta al discurso de ingreso a la A.M.C.P,, 
por el Dr. Alberto sánchez Cortés. 
Afio XXVIII Nl! 1 Pág • .5.5 
- Discurso de contestación ·al trabajo que presentó el 
·ui:. Raúl· Carrancá y Rivas para ingresar a la A.M.C.P. 
como académico de número. 
Allo XXXV N2 7 Pág. 4.51 

GARCIA. CORDERO, Fernando 
- Modelo de desarrollo0 ·administración de· justicia 

· penal y política. . 
Allo XLVII Nos. 10 - 12 Pág. 7.5 

GARCIA RAMIREZ, Sergio 
- Di~us:so pronunciado por el Procurador General de Justicia 
del. Distrito y Territorios Federales, ante la A.M.C.P. 
Afto XXXVIII Nos. 7, 8 Pág. 207 
- Contestación al discurso del Lic. Fernando García Cordero. 
Af'lo XLVII Nos •. 10-12 Pág. 100 
- Contestación al discurso del Dr. Gustavo Malo Camacho. 
Af'lo L Nos. 1-6 Pág. 24 . 

GARRIDO, Luis .• 
- DlsClll'SO de contestac1on al trabajo de Celestino Porte Petit, 
titulado "el Código Penal mexicano del porvenir". 
Ai'lo X N!! 3 Pág. 172 
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- Palabras del Dr. Luis Garrido, dirigidas a los miembros 
de la A.M.C.P. durante el homenaje que le ofrecieron 
el día 9 de febrero de 1950. 
Ai'lo XVI N!? 3 Pág. 101 
- Discurso en la sesión conmemorativa del 20 aniversario 
de la fundación de la A.M.C.P. 
Al'lo XXVII N!? 1 Pág. 2 
- Contestación .al discurso del Lic. Luis Noyola Barragán. 
Al'ló XXXI N2 4 Pág •. 190 
,.. La revista de la A.M.C.P • 
. Al'lo XXXIII N!? 1 Pág. 13 
- Bienvenida a tres nuevos académicos. 
Al'lo XXXVIII Nos. 7, 8 Pág. 203 
- Respuesta al trabajo· del sel'lor Lic. Cárdenas. 
Al'lo XXXVIII Nos. 9, 10 Pág. 28' 

GONZALEZ BUSTAMANTE, Juan José 
,.. Ensayo sobre el miedo en la legislación mexicana. 
Al'lo IX N!? 3 Pág. 171 . .. .. , 
- .Respuesta .al discur:so .de ingreso .a la A.M.C.P., 
del Lic. Fernando Castellanos Tena •. 

. ·Afio XXVI N!? 6 Pág. 422 - . . 
. - La Aéademia Mexieana de Ciencias Penales •. 

Afio . XXXIII N!! 7 Pág. 329 , 
- Discurso de contestación al tráb<Íjo que presentó el 
Lic. Raúl F. Cárdenas para ocupar en-la A.M~C.P. 
el sillón de número' 
Afio XXXV N!! 3 -Pág. 239 

GONZALEZ DE LA VEGA, Francisco 
- Academia· Mexicana de Ciencias Penales. Comentarios 
al_ discurso de recepción como académico del Sr. 
Mariano Ruíz Funes. 
Al'lo VII N!? 9 Pág. 535 

GONZALEZ ENRIQUEZ, Raúl 
- Norma y transgresión. Discruso .de ingreso a la _A.M.C •. P·. 
Al'lo XV N!? 11 Pág. 446 

GRAUE, Desiderio 
- Algunas reflexiones sobre el M.P., y el juicio de amparo. 
Al'lo XXXI N!! 4 Pág. 158 

GUTIERREZ SANCHEZ, Trinidad 
- La formación del personal penitenciario. 
La seguridad volitiva. 
Al'lo XLVII Nos. 10-12 Pág. 122 

ISLAS DE GONZALEZ MARISCAL, Oiga 
- Nueva teoría general del Derecho Penal. 
Al'lo XLIV N!! 1-3 Pág. 43 
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JIMENEZ DE ASUA, Luis 
- La tragedia silenciosa de una vida sabia: 
Pedro Dorado Montero. 
Aí'lo IX NQ 7 Pág. 396 

JIMENEZ HUERTJ>,, Mariano 
- Contestación al discurso de '.ing·reso del Profesor 
F. Pavón Vasconcelos en la A.M.C.P. 
Aí'lo ·XXVI NQ 7 Pág. 506 

JIMENEZ NAVARRO, Raúl 
- Una .. antigua. fcirma de. morir· en el· presente, intoxicación 
por .ínonóxido de carbono. 
Afio XLVII Nos. 10-12 Pág. 145 

LEON RE Y, :Jo~ Antonio 
·,- "Criminalia'!.:·· .. 
· Aí'lo XXVI N!! 6 Pág. 457 

LIMA MALVIDO, .María de la Luz 
·- .Delitos electrónicos, trabajo de ingreso a la· A.M.'c.P. 

·'Arlo L Nos. 1-6 Pág. 96 

, LOPEZ RUBI, Ramón 
- Trabajo ·de ingreso a la A.M.C.P. 

' ' Arlo L. Nos. l"'.'6 :Pág. 27 

: MALO CAMACHO, Gustavo 
- Discurso de ingreso a la· A.M.C.P., como· 
miembro de número. 
Arlo L Nos. l"'.'6 Pág. 15 

MACHIORI, Hilda 
-·Respuesta al trabajo de ingreso de la Ora. Carina 
Vélez de la Rosa. 
Afto L Nos. 1-6. Pág. 96 
- La conducta delictiva de la vejez. 
Afto L Sos. 1-6 Pág. 175 

MENCION HONORIFICA 
- A Criminalia 
Afto XIX NQ 1 Pág. l 

MILLAN, Alfonso 
- Respuesta al discurso de ingreso a la A.M. C.P. 
del Dr. Raúl González Enriquez. 
Aí'lo XV NQ 11 Pág. 457 
- Comentario al trabajo de ingreso a la A.M.C.P. 
del Dr. Edmundo Buentello y Villa. · 
Ai'lo XXVIII N!! 1 Pág. 38 
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- Comentario al trabajo de ingreso al Dr. Guillermo 
Corona Uhink a la A.M.C.P. 
Ai'lo XXXIV N!! 7 Pág. 416 
- Comentario al trabajo de ingreso del Dr. Carlos 
Tornero Díaz, a la A.M.C.P. 
Ai'lo XXXIV N!! 7 Pág. 430 

MORENO GONZALEZ, Rafael ·, . 
.• -;·:Aplicación· de· la física nuclear en Ja investigación ." · 

.criminalística. 
Ano XXXIII N!! 11 Pág • .536 
- Contestación al discurso de ingreso del Dr. 
Raúl Jiménez Navarro. 

- ,, Arló XLVII N!! 10712 J->ág. 170 

NOYOLA BARRAGAN o Luis 
'- . Falsificación de· documentos privados· que no . se usan_ •. 

.Ano XXXI NS! 4 Pág. 176 

. NUESTRO DIRECTOR 
·. - No pudo aceptar una. amable invitación •. 

. Arlo )(VIII N!! .5 Pág. 233 

OLEA, Y LEYVA, Teófilo 
• ... El artículo 21 ci>nstitucional. 

Afto XI N!! 2 Pág. 79 ·. 

ORTIZ TIRADO, José M. 
- Contestación en nombre de la Academia, al 
trabajódel Lic. Olea y Leyva. 
Ano XI N!! 2 Pág• 111 

PALACIOS VARGAS, Ramón 
- Ley e interpretación. 
Afto XVII NS! 9 Pág. .527 
-·Respuesta al discurso de ingreso a la A.M.C.P. del 
Lic.·Luis Fernández Doblado . 

. Ano XXVI N!! 12 Pág. 10.5.5 

PALLARES, Eduardo -,. 
- Carta al editor de "Criminalia". 
Afto XXIX N!! 3 Pág. 127 

PAVON VASCONCELOS, Francisco 
- El elemento objetivo del delito. 
Ensayo de una síntesis. 
Ai'lo XXVI N!! 7 Pág. 460 
- Contestación al discurso del Lic. Desiderio Graue. 
Ai'lo XXXI N!! 4 Pág. 174 
- Contestación al discurso de ingreso a Ja A.M. C.P. 
del Lic. Gilberto Vargas LÓpez. · 
Ai'lo XXXIII N!! 2 Pág. 69 
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Pll'iA Y PALACIOS, Javier 
- Vigésimo quinto aniversario de Criminalia. 
Ai'lo XXV N2 12 Pág. 703 

Vigésimo sexto ai'lo de "Criminalia". 
Ai'lo XXVI N2 1 Pág. 1 
- "Criminalia" en el extranjero. 
Ai'lo XXVI N2 6 Pág. IJ09 
- Nuevo académico. 
Ai'lo .XXVI N2 7 Pág. 459 
- "Criminalia" cumple 26 ai'los. 
Ai'lo XXVI N!! 12 Pág. 913 
- Veintisiete al'los de Criniinalia. Propósifo~ para el 
ai'lo ·.:veintiocho. . • 

.Afio XXVII N2 12 Pag. 761 
- Vigésimo octavo. afio de CriminaHa; 
Afio XXVIII N!! 1 Pág. 1 
- Nuevos miembros de la A.M.C.P. 
Afio XXXI ni! 4 Pág. U7: · 
- Un ·número de "Criminalia" destinado al 
Dr~, Raúl Carrancá y Trujillo. 
Afio.XXXI n2 7 Pág~· 375 . 

· - : Nuevo· académico correspondiente. 
Afio XXXII n2 12 Pág. 707 .· 

,-.. Lii'·A~M.C~P. cumple 25 arios de vida~ · 
Al'lo xxx11·-,N~::·2 Pág.··:59 .. ·. ·. . .·::,:.: . .. .. . 

.··'.'.-. xxv ariiverslil:io de la.functáción de.la· A.M.c.P. 
· Afio }(;XXIU' N!! 1 Pág. 1 . 

... •XXV aflos.cle labor .. cultural de la A.M.C~P. 
Afio XXXIII: N!!.· 1 Pág. 2 

·.-' L,ic: Gilberto Var,as:Lópe:1:; nuevo acacÍémko. 
Afio XXXIU· NI! 2 Pag. 53 
-. Nuevos académicos. 
Arlo XXXIII· N!! .11 Pág. 535 
- Un académico más. 
Afio XXXIII N!! 12 Pág. 579 

·-·XXXIV aniversario. 
Afio XXXIV N2. 1 Pág. 1 
,.. Doctores Corona Uhink y .Tornero Díaz, 
nuevos. académicos. 

:Afio XXXIV 'N2 7 Pág. 389 
·- Don .Juan del Rosal; Nuevo colabórador de Criminalia~·
Ai'lo XXXIV N!! 8 Pág. 435 
- ¿Terminará un esfuer:1:0 de 37 aftos? 
Afio ·XXXVII N2 9 Pág. 433 
- Respuesta al trabajo del Lic. Alcides del Torno. 
Afio L nos. 1-6 Pág. 63 

PORTE PETIT, Celestino 
- El Código Penal mexicano del Porvenir. 
Ai'lo X N2 3 Pág. 136 
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QUIROZ CUARON, Alfonso 
- La justicia sin técnica es ineficaz. Palabras en 

, contestación al trabajo de ingreso del Dr. Rafael 
Moreno González. 
Ai'lo XXXIII NQ 1 Pág. 545 
- Respuesta al trabajo de ingreso a la A.M.C.P. del 
Sr• Luis· Rodríguez Manzanera • 

. Afio XXXIX. NQ 3, 4 Pág. 77. 

--~EoAC::c10~. 
·:. -'-. Criminalia:.en ·Roma. 

Afio 111 N!! l Pág. 5 
. - ·programa. de: la . "Criminalia" italiana., . 

.. • . Ai'ló lU NQ 1 ~ág; 8 .. · · 
-. Nueva mesa directiva de la A.M.c;p;-

., ·:Ano )'.(111 n9· 1 .:Pág. • 
-:-. Lo que ·cr.iminalia aspira a ser. 

: Afio XIII N2 'u_ Pág. 443 
- Lo que Crimiilalia es ya. 

' ,Ano XIII NS! L2 .Pág. 487 , 
.;' Noti~ia~. cte·l;a•:!l>C:áde~ia M~x'icana de 

,"- ;Afto .. XIV·N!! 2••P¡sg.·; 45 _ .. _ 
, •..; EugeniO' Cuelló•'Calón y CR:tMINALIA; 
~no XIV 1\1!! S, Pág. 177 - .? ·.- • 

,:; -A. nuestras suscriptóres. · . 
: ~no XIX N!!, 12 Pág. 639 .. -< 

, .,;. Sesión solemne de la· Aº M.C. P. 
. Afio XX N!! 8 Pág. 439 

-· Reimpresión de los anos 12, 22 y 3.2 de "CRIMINALIA" 
_ Afio XX NS! 10 Pág. 523 . ' - .. .- . 
·' '-- Núevos .. y ·entusiastas• colaboradores de Criminalia. 

.Afio XXII:· N!! 4 'Pág; .175 
..: Reimpresión de los. anos 1, 11 y 111 de "C_riml;,alia" •. 
Afio XXIII NS! 8 Pág. 513 

· ·- Nuestros propósitos. 
Afio. XXIV N!! l Pág; l . 

'.'Criminalia". en~ Su· vigésimo. quir:tto aniversarió. 
Alfo XXIV N!!. 12 Pág. 753 . 
- Bibliografía de ciencias penales. 
Ano XXV N!! 4 .Pág, 177 
- El Tribunal Superior de Justicia del D.F. y la A.M.C.P. 
Al'lo XXIX N!! 7 Pág. 339 

ROMAN LUGO, Fernando 
- Estudio sobre la justicia penal. 
Af'lo XI N!! 1 Pág. 12 . 
- Contribución de la A.M.C.P. a la legislación mexicana. 
Al'lo XXXIII nQ 1 Pág. 7 
- Presentación del trabajo de ingreso·a la A.M.C.P. de la 
Dra. Oiga Islas de Gonzálcz Mariscal. 
Al'lo XLIV Nos. 1-3 Pág. 60 
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RODRIGUEZ MANZANERA, Luis 
- Indices de drogadicción a nivel· de bachillerato 
en México, D.F. 
Afio XXXIX Nos. 3, 4 pág • .51 
- Respuesta al trabajo de ingreso del Lic. Ramón López Rubí. 
Aflo.'L. nos. 1-6 Pág. 32 

~. ·~- Res¡)uesta al trabajo de ingreso del· Lic. Alvaro· Zambrano 
· \i'ázquez • 
. Ano L'- Nos. l;.6 Pág. 42 
··.:..Respuesta al trabajo· de in'greso _del Dr. RÍ:iberto 
. Tocavén Garda. · · 

Afio L Nos. 1-6 Pág • .52 
- Respuesta al trabajo de ingreSó de_I Dr. Sergi() 
Correa García. 
Afio L Nos. 1-6 Pág. 78 

, - Respuesta al trabajo de i¡;.greso de la Lic: María. 
· ··de la Luz. ·Lima.. . ,. ·'-' •. 

Afio L Nos. 1-6 Pág. 11''. .. .. . -
,;; Respuesta al trabajo dedngreso de la Dra. Hilda MaréhiÓri~ · 

. ·~·L, Nos<l'.".~ Pág. 183'_· ·•· · · ·······. 

·· · aulz Für.iis, Ma~iano .•.. ·- ... :· .····· ... ·.·· 
. - Meditación actual sobre l~ pena; · 

Afio 'Vil N9 9 Pág.·· S26 ' , . ' .. -· 
.:. Respuesía al trabájo del Di:. Ferriando Román L~go'/ 
tituláda '"Estudio sobre la. justicia penal". · 
Afio XI .N2 ,1 Pág. 27 

SALAZAR VINIEGRA, i.eopoldo 
- Meéanismo. del .homicidio por esquizofrenia. 
Allo XI N!! 10 Pág. 6_21 . 

·. SANCHEZ CORTES; Alberto . 
-- Una eximiente que no se omiti6 en la ley. Trabajo• 
reglamentario de i~reso a la A.M>C.P~ 

. Allo XXVIII N!! l Pag. 4.5 . _ . -

SEPULVEDA ·FA Y AD, Juan Manúel 
- La justicia penal en México. 
Allo L Nos. 1-6 Pág. 1.52 

TEJA ZABRE, Alfonso 
- Academia Mexicana de Cienéia5 Penales. Recepci6n. 
de Mariano Ruíz Fúnes. 
Afio Vil N!! 9 Pág. .523 

TOCAVEN GARCIA, Roberto 
- Trabajo de ingreso a la A.M.C.P. 
Afio L Nos. 1-6 Pág. 4.5 
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TORNERO DIAZ, Carlos 
- La conducta delictiva como consecuencia de la 
enajenación humana. 
Afio XXXIV N!! 7 Pág. 422 
- Respuesta al trabajo de Trinidad Gutiérrez Sánche:z;-.. 
Afio XLVII Nos. 10-12 Pág. 141 

TORNO; AlÍ:ides del 
. -. Am()ito de· válidez· clel Dereeho Penitenciario y sus .. 
excepciones. 
Afio L Nos. 1-6 Pág. ' ' 

TORRES TORIJA, José 
-' ·Ensayo sobre el miedo en la legisJación mexicana. 

··.'Contestación al diSc:urso de recepción del académica 
Juíui JOsé González • Bustamante). 
Afio IX N!? 3. Pág. 186 .. 

:.,. Nerio Rojas, ·miembro de la Academia de Cienci-. Penales; 
Ano XI .N!! 2 Pág~ .66 .. • . .· .· . 
·-:·:Dr .• Nerio Rojas,. miembro de la A.M.C.P. 
Afio XXX N!! l Pág~' 9-'; . : . . . . ·· 
.,. Lá Academia de Ciencias Penales~ 

· Ano.·xxx N!!. 1 (>ág. 99 · .. · · 
o..Jngreso .del Dr. Leopoldo 5a1azar Viniegra a la Á •. !tLC.P~' 
AnO XXX N!? 1 Pág• 99 . . .. 

TRUEBA URSINA, Alberto 
- · Derecho . Penal Laboral.· 
Afio XIV N!! 4 Pág •. 160 

VARGAS LOPEZ, Gilberto. 
~·El problema de la juventud actual. Necesidad de wna 
legislación preventiva y . tutelar para menores infracrmres 
en tOda la república. . 
Afio XXXlll N!! 2 Pág. '4 

,·., 

VELEZ DE LA ROSA, Carina 
- La familia como factor criminógeno. 
Afio L Nos. 1-6 Pág. &I 

VILLARREAL RUBALCAVA, Homero 

:~ 

- Breve resúmen histórico de la falsificación de moneda 
en México, trabajo de ingreso a la A.M.C.P. 
Afio L Nos. 1-6 Pág. 119 

ZAMBRANO VAZQUEZ, Alvaro 
- "Victimología", trabajo de ingreso a la A.M.C.P. 
Ai'lo L Nos. 1-6 Pág. 35 
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ANTROPOLOGIA CRIMINOLOGICA 

AMO, Julián 
- .La supervivencia de Cuauhtémoc. 
Afio. XVIII N!! l Pág. l 

ANDRY DORONT, K • 
.:. La música alivia y regenera. 
Afio IV N!! l Pág. 33 

BELLONI, Giulio A. 
- Antropología y sociología criminal. 
Afio V N!! .6 Pág. 31fl . 

, BERNALDO DE QUIROS, Constancio . 
• - ,Una supervivencia peleolítica en la ps~col0gía 

criminal de · lA mujer. · · 
Allo XI N!! lO Pág. 579 

BUENTELLO, Edmunclo . 
- Sel'Vicios antroplógicós penales en Bélgicá. 
Afto XXI N!! l2 Pág. 794 

CARMONA ROIG, Rosa; FRANCO VELAZQUEZ, Edith; 
y FRANCO, Tomás . 
- Ensayo de investigación sobre el "Argot"· y la 
criptografía. 
Afto XXXII. N!! 7 Pág. 334 

CARRANCA Y TRUllLLO, Raúl 
- Cultura socialista. 

· Afio 11 N!! 7 Pág. 92 

CARREL, Alexis 
- El hombre, un desconocido. 
Afio 111 N!! 10 Pág. 296 

CASTELLANOS, Israel 
- Los laboratorios de antropología penitenciaria. 
Arlo IV N!! l Pág. 36 

CASTRO DE LA FUENTE, Angélica 
- Problemas psicológicos que se presentan entre los 
grupos tarasco y otomí. 
Afio XXII N!! 6 Pág. 360 

CENICEROS, José Angel 
- Nota preliminar .jl la supervivenci;i. de Cuauhtémoc. 
Arlo xvm N!! 1 Pag. 2 
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COVA GARCIA, Luis 
- Valores de la ciencia criminal moderna en el centenario 
de Alfonso Bertillón: Creador de la antropometría. 
Ai'lo XX N2 10 Pág. 564 

DAVALOS HURTADO, Eusebio 
- El problema antropológico en las Islas Marías. 
Ano XXXVI N2 .5 Pág. 2.57 

DELEGACION DEL ESTADO DE HIDALGO. 
- El recluso indígena frente a los sistemas .penitenciarios 
de México. · 
Arlo XIX N2 3 Pág. 160 

DELINCUENTE INDIGENA, El 
- Ponencia que presenta la Delegación del Estado de 
Hidalgo, al Congreso Nacional Penitenciario por 
conducto de la sección segunda, relativa a lps sistemas 
penitenciarios. 
Arlo XXI N2 9 Pág. .533 

GATTI, Tancredi 
- Nota comparativa de arqueología criminal • 

. A~ IV N2 11_ Pág. 6.53 

GONZALEZ BUST AMANTE, Juan José 
- lxcateópan. 
Arlo XVIII N!! 9 Pág. .520 

LASCHI, Rodolphe 
· ~ El "delito financiero en el arte. 

Ano XXXIII NQ 10 Pág. 488 

LENOIR, 
- La arqueología criminal (resúmen de la obra del 

. mismo nombre de Gabriel Tarde).'. 
Arlo XIV N!! 12 Pág. 516 

· LEON PAGANO, José 
- Los delincuentes en el arte. 
Afio VI N2 11 Pág. 61.5 
- Los delincuentes en el arte. 
Afio VIII NQ .5 Pág. 273 

L!CURZI, Arios 
- Artistas delincuentes y delincuentes artistas. 
Arlo Vlll N!! 9 Pág • .555 

LOPEZ REY, Manuel 
- Antropología, Antropología del Estado y Derecho Penal. 
Arlo IV N2 5 Pág. 294 
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NICEFORO, Alfredo 
- La instrucción judicial en la novela y en la ciencia. 
Aí'lo VIII N2 11 Pág. 673 
- La instrucción judicial en la novela y en la ciencia. 
Af'lo IX N2 5 Pág. 283 

NOVELLO L., Héctor; ELIAS CORRAL, M.; y 
HUESCA, Dario 
- El tataje en los homosexuales. Estudio realizado en 
45 reclusos de la crujía "J" de la Penitenciaría del o.F. 
Al'lo XXIII N2 _7 Pág. 44S 

PINGARRON HERNANDEZ, A. 
- Creación del Instituto de Antropología criminal en la 
Universidad de Roma. 
Al'lo XXX N!! S Pág. 339 

QUIROZ CUARON, Alfonso 
- La supervivencia de Cuauhtémoc. 
Afio XVIII n2 l P~. IJ~ 
- Etnografía de Mexico. 
Af'lo XXV N!! 11 Pág. 649 

RIBEIRO, Leonidio 
- . Los precursores de la antropología criminal. 
Afio xr N!! g Pág. IJ6ll 

ROSS, Josefina 
- - Un cambio cultural manifestado en ciertas verbalizaciones. 
Trad. de Eriberto de Grotte 
Afio XXII N!! 6 Pág. 3.% 

ROUMAGNAC, Carlos 
- Jerga o caló de los dellncuentes de México.· 
Af'lo 111 N!! S Pág. 141 

SAAVEDRA, Alfredo M • 
.;. La danza. 
_Al'lo XXXII N!! J Pág. 42 
- Jo eugénico en el folklore. 
Al'lo XXXII N2 2 Pág. 105 

URIBE VILLEGAS, Osear 
- El lunfardo: de idioma de delincuentes a idioma popular. 
Ai'lo XXXIV N!! 10 Pág. S98 

WIART, Claude 
- La pintura existencial. 
Afio XXXVI N!! 12 Pág. 831 
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Afto IV NQ 3 Pág. 192 
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- Degli Scrltti. Comentarlo crítico acerca del libro public;.do" por 
José Agustín Martínez Viademonte, bajo el título de: "Los pré>c~,:
sos penales de Ja postguerra". 
Al'lo XXIII N!! 3 Pág. 189 

CARRANCA Y TRUJILLO, Raúl 
- La condena condicional. 
}\l'lo 11 N!! 1 P;ig. 15 
- · Una obra de Derecho Penal Mexicano. 
Al'lo 11 N2 5 y 6 Pág. 70 
- Nota bibliográfica. Derecho Penal ~exicano. 
Al'lo IV N!! 9 Pág. 570 
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CASTELLANOS, Israel 
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"Afto VII N!! 11 Pág. 699 

CASTELLANOS TENA, Fernando 
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- Nota bibliográfica. 
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GIL, Baledón 
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Ai'lo X N!! 1 Pág. 64 

GONZALEZ BUSTAMANTE, Juan José 
-. Nota bibliográfica. · 
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- Un nuevo libro de Mariano Ruíz Funes: "Evolución del 
delito político•~. 
Ai'lo XIII N!! .5 Pág. 20.5 
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LACEIRAS, Juan 
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PEREZ ESPINOZA, Alfredo 
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PINGARRON HERNANDEZ, A. 
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PORTE PETIT, Celestino 
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titulado "Lineamientos elementales del Derecho Penal". 
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QUINTANO RIBOLLES, A. 
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Afio XXXV NQ 10 Pág. 622 

RAMOS PEDRUEZA, Antonio 
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Afio XXVII N!1 10 Pág. 637 
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Año XVI NQ 12 Pág. 510 

SODI DE PALLARES, Ma. Elena. 
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STANCIU, V. V. 
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URSINA, Salvador 
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ZAMUDIO, Héctor F. 
- Instituciones de Amparo de J. Ramón Palacios. 
Ai'lo XXXI NQ 7 Pág. 408 

ZAFFARONI, Raúl 
- ¿Tecnificación policial o pensamiento mágico? 
Ai'lo XL NQ 5-12 Pág. 468 

01/45 

07/65 

1974 



·, ·~\ 

243 

BIOLOGIA CRIMINOLOGICA 

ALMARAZ, José 
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BLASCO Y FERNANDEZ DE MOREDA, F. 
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- Asexualización de enfermos mentales y delincuentes. 
Aí'lo 11 N!! 1 Pág. 2 

HERNANDEZ QUIROZ, Armando 
- Las perversiones sexuales, su proyección al área 
de las ciencias penales. 
Aí'lo XII N!! 12 Pág. 505 

mes/aí'lo 

08/43 

04/58 

_03/54 

05/69 

12/42 

09/62 

04/62 

02/63 

10/33 

09/34 

12/46 



KUON CABELLO, Guillermo.O. 
- Biotipología humana. 
Ai'lo VIII Nº 1 Pág. 30 

244 

- El individuo desde el punto de vista biotipológico. 
Ai'lo VIII N2 2 Pág. 9.5 
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MASAVEU, Jaime 
- Sobre una posible doctrina jurídico-biológica del delincuente . 
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diversos estados fisiológicos de la 5exualidad. 
Af'lo Vil N2 2 Pág. 100 

NOVELLO, L. Héctor; ELIAS CORRAL, M.; y 
HU ESCA, Daría 
- El tatuaje en los homosexuales. Estudio realizado en 
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ABREU GOMEZ·, Ernesto 
- ~·Identificación "post mortem" de Ernesto Ché Guevara. 
Al'lo XXXV N2 12 Pág. 709 

AGUILERA, Augusto 
- Tres casos de masturbación patológica. 
Allo XIX N!! 7 Pág. 374 

ALTAMIRA, Rafael 
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ARGUELLES, Francisco 
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ARONEAU, Eugene 
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Allo XXVII N2 7 Pág. 458 

BERNALDO DE QUIROS, Constancia 
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COV A GARCIA, Luis 
- Hechos delictuosos y otros escritos del Dr. Arvelo T. 
Año xvm N!! 11 Pág. 624 

CUERVO, Luis Francisco 
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FRANCO SODI, Carlos 
- Parricida. 
Al'lo 1 N!! 5 Pág. 36 
- Don Juan delincuente. 
Año 1 N!! 9 Pág. 70 
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Gregorio Cárdenas. 
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- El ratero. 
Año 1 NQ 4 Pág. 27 
- El estafador. 
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PINGARRON. HERNANDEZ, Angel 
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Año XVIII NQ 6 Pág. 291 

f\RGUELLES, Francisco 
- Un balance de Ja convención contra la delincuencia. 
Año 111 N2 2 Pág. 38 

AUTORIDADES de las jornadas de Derecho Penal 
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BARBERO SANTOS, Marino 
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-Bases para uniformar las leyes del i\linisterio Público 
del Distrito y Territorios Federales y demás entidades 
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BELLONI, Giulio A. 
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Año VI NQ 2 Pág. 85 
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- Dos proposiciones al lll Congreso Penitenciario. 
Año XXXVII N!! 2 Pág. !09 

CARDENAS, Raúl F. 
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Año VI NQ 4 Pág. 164 

CONGRESO CONTRA EL VICIO. 
- 1 Tribuna libre en la asamblea contra el vicio, por 
José A. Ceniceros. 
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- V Discurso de Clausura por Arturo García Cor mentí. 
Afio X NQ 8 Pág. 462 
- VI Resúmen de conclusiones de carácter médico-higiénico. 
Afio X N!! 8 Pág. 466 
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CONGRESO NACIONAL PENITENCIARIO, 
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CONGRESO PENITENCIARIO EN MEXICO. 
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- Internacional de Derecho Penal. 
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Ai'lo XIX N!! 9 Pág. 465 
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COUTl~O C. , Amador 
- Primera convención de procuradores de justia del fuero común. 
Afio V N!! 11 Pág. 642 
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Ai'lo XXVI N!! 12 Pág. 9.56 
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CUARTO CONGRESO DE LAS NACIONES UNIDAS. 
- Sobre prevención del delito y tratamiento del delincuente. 
Año XLV N2 4-12 Pág. 154 

CHICO GOERNE, Luis 
- La misión del Derecho Penal en la cultura. (Guión de 
conferencia). 
Año XVII NQ 12 Pág. 693 

DELBOIS, lvone 
- Consejo superior de profilaxis. Criminalia en Francia. 
Año llI N2 4 Pág. 99 

DELEGACIONES DE LAS UNIVERSIDADES DE EL SALVADOR, 
GUATEMALA, HONDURAS Y NICARAGUA. 
- Primera Mesa Redonda Centroamericana de Derecho Penal. 
Acuerdos sobre "Reformas aconsejables al sistema penal de 
acuerdos con el medio social centroamericano". 
Ano XXVl N2 11 Pág. 882 

DISCURSO PRONUNCIADO 
- Por el Sr. Lic. Juan González Alpuche, .Secretario General de 
la Asociación Nacional de Abogados . y del Instituto Mexicano 
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Ano XXXIX NQ 1. 2 Pág. 7 
- Por el Sr. Dr. Sergio García Ramírez, Subsecretario del 
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Allo XXXIX NQ 1, 2 Pág. 13 
- Por el Sr. Eduardo García Maynez, Presidente de la 
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Allo XXXIX N!! 1, 2 Pág. 19 
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Aí'lo XXXIX N2 1, 2 Pág. 23 
- Por el Sr. Lic. Hugo Cervantes del Río, en representación 
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Ano XXXIX NQ 1, 2 Pág. 25 . 
- Por el Sr. Dr. Luis Garrido. 
Ano XXXIX N!! l, 2 Pág. 27 

DRAPKIN, Israel 
- La criminalidad en los paises en desarrollo. 
(El XII .curso internacional de criminología, de Jerusalem, 
Israel, septiembre de 1962). 
Aí'lo XXIX NQ 1 Pág. 35 

ENCUENTRO SOBRE SISTEMAS PENITENCIARIOS 
- Particularmente: Dr. Antonio Beristain, Dr. Pierre Bouzat, 
Dr. Sergio García Ramírez, prof. Roberto Pettinato, 
Dr. Alfonso Quiróz Cuarón y Jos-;; León Sánchez; 
conductor: Lic. Alvaro Gálvez y Fuentes. 
Aí'lo XLI NQ 7-12 Pág. 305 
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ESTRADA, Amad 
- Ponencia presem:ada por la Procuraduría General 
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FERNANDEZ DOBLADO, Luis 
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FRANCOZ RIGALT, A • 
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·Afio VI N!! 8 Pág. 403 

GARCIA, Basi leau 
- Conclusiones de las "Jornadas de Derecho Penal", 
Buenos Aires, 1960. 
Afio XXVI N!! 12 Pág. 969 

GARCIA RAMIREZ, Sergio 
- Comentario a las resoluciones en materia penal adoptadas 
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- Conferencias "Criminalia. El Derecho Penal en la 
Lucha de Clases". 
Ai'lo V NQ 3 Pág. _133 
- El estudio de la personalidad delincuente'· según el ler. 
Congreso Internacional de Criminología. 
Ai'lo V NQ JO Pág. 631 
- Discurso pronunciado en la Facultad de Derecho al iniciar 
su ciclo de conferencias sobre "La culpabilidad", el Dr. Luis 
Jiménez de Asúa el 7 de enero de 1959. 
Ai'lo XXV NQ 2 Pág. 66 

GONZALEZ DE LA VEGA, Francisco 
- La unificación de las leyes penales en México y el ·Congreso 
contra la delincuencia. 
Ai'lo 111 N!! 1 Pág. l 
- Convención contra la delincuencia. 
Ai'lo 111 NQ 2 Pág. 34 
- La ejecución de las medidas de seguridad y el onceavo 
Congreso Penal Penitenciario. 
Afto 111 N!! 5 Pág. 143 
- Conferencia en Guanajuato. 
Afto VI N!! 2 Pág. 11_4 
- Discursos pronunciados en la toma de posesión. 
Ai'lo XIII N!! l Pág. 31 
- · Discurso·. 
Afto XIII N!! 6 Pág. 238 

GRISI, Rafael 
·- Cuarto Congreso Internacional de Derecho Penal. 
Afto XIX N!! 8 Pag •. 440 

HERNANDEZ PALACIOS, Aureliano 
- Notas del XXV Curso Internacional de Criminología 
celebrado en Guayaquil, Eduador. 
Ai'lo XLII N!! 1-6 Pág. 86 

HERNANDEZ PINO, Miguel A. 
- El M.P. en la prevención del delito. 
Ai'lo XXIX N!! 8 Pág. 516 

JIMENEZ DE ASUA, Luis 
- La dogmática del delito (Programa de sus conferencias en 
la Universidad Nacional de México). 
Ai'lo IX NQ 4 Pág. 220 
- Discurso pronunciado por el Presidente de las Jornadas. 
Año XXVI NQ 12 Pág. 929 
- JORNADAS de Derecho Penal, (22 al 27 de agosto de 1960) 
Buenos Aires. 
Año XXVI NQ 12 Pág. 915 
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JORNADAS DE DERECHO PENAL, 
- Inauguración. (22 de agosto de 1960) en Buenos Aires. 
Aí'lo XXVI N!:! 12 Pág. 918 

LA IDEA DE LA UNIFICACION PENAL EN EL 
- IX Congreso Internacional de Derecho Penal de La Haya. 
Aí'lo XXXI N!:! 5 Pág. 233 

LAPLAZA, Francisco 
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Buenos Aires. 1 960 
Al'lo XXVI N!:! 12 Pág. 919 
- Conclusiones en las "Jornadas de Derecho Penal". 
Buenos Aires, sobre el tema 1. 
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LOZANO ROMEN, Javier 
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- Ponencia presentada por la Procuraduría General 
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- Resefla del IV Congreso Nacional Penitenciario. 
Afio XXXIX N!:! 3, 4 Pág. 85 
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MARTINEZ, José Agustín 
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MILLAN, Alfonso 
- Higiene Mental. El 11 Congreso Internacional de 
Higiene Mental . 
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- La 1 Asamblea por la Salud Mental. 
Al'lo XVI N!! 7 Pág. 266 
- Congresos de Salud Mental. 
Al'lo XVII N!! 8 Pág. 442 
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Al'lo XLI N2 1-6 Pág. 116 
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del delincuente. 
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Al'lo : XXIX N2 9 Pág. 523 

03/38 

07/50 

08/51 

197.5 

12/69 

04/69 

03/34 

08/63 

05/62 

12/60 

08/60 

06/63 

08/63 

09/63 



260 

PORTE PETIT, Celestino 
- Discurso de clausura del 11 Congreso Nacional Penitenciario. 
Año XXXV NQ 4 Pág 288 

PRIDA, Ramón 
- Las enseñanzas de un congreso criminológico. 
Año 11 NQ 7 Pág. 84 

PRIMER CONGRESO NACIONAL DE CRIMINOLOGJA. 
Afio XLIX NQ 1-12 Pág; 39 

PRIMERA CONFERENCIA PANAMERICANA DE CRIMINOLOGIA 
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Afio Xlll NQ 10 Pág. 418 
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- De los problemas penitenciarios de América Latina. 
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- Las Jornadas de Derecho Penal , Buenos Aires. 
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Afio XXVI. NQ 12 Pág. 914 
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- III Congreso Panamericano de Criminología. 
Año XIII NQ 2 Pág. 1¡5 
- II Congreso de Medicina Legal • 
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- V Congreso Internacional de Derecho Penal. 
Año XIII nº t¡ Pág. 133 
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Odontología legal. · 
Aí'lo XV NQ 3 Pág. 90 
- 111 Congreso Internacional de Defensa Social. (San Marin<>.,-
16-22 de septiembre de 1951 y Caracas, 1952) 
Ai'!o XVIII NQ 2 Pág. 65 . 
- Próximo congreso sobre prisiones. 
Aí'lo xvm Nº 9 Pág. 481 

.. ~ II Congreso Interamericano de Psicología. 
Aí'lo XX N2 11 Pág. .581 
- V Congreso Internacional de Defensa ·Social, celebrado en 
Estocolmo. 
Aí'lo XXV NQ 1 Pág. 1 
- V Congreso de Psicología. 
Año XXIV NQ 3 Pág. 143 

REVISTA "LA ESCUELA POSITIVA". 
- El Congreso Internacional de Criminología en· Roma. 
Aí'lo V NQ 6 Pág. 329 

Séptima Conferencia para la Unificación del Derecho Penal. 
Al'lo V N2 6 Pág. 343 

REYES, Rodolfo 
- Defensa contra el delito. Conferencia a la AMCP, en 
México, el 30 de octubre de 1951 • 
Año XVIII NQ 2 Pág. 88 

REYES NAVARRO, Angel 
- Ponencia presentada por la Procuraduría General de 
Justicia del Estado de Colima. 
Afio XXIX NQ 8 Pág. 469 

REYES SPINDOLA, Octavio 
- Crónica del 11 Contreso Latinoamericano de Criminología. 
Año VII NQ 7 Pág. 386 
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RODRIGUEZ MANZANERA, Luis 
- Congreso en Italia, tema "Política judicial e Instrucción Penal". 
Año XXXIV N!! 1 Pág. 43 
- El VIII Congreso Francés de Criminología. 
Año XXXIV N!! 12 Pág. 812 

RUIZ FUNES, Mariano 
- Mi opinión sobre Jos discursos de Palacios y Ceniceros sobre 
"Ley e Interpretación". 
Año XVII N!! 6 Pág. 315 
- Congreso Nacional Penitenciario. 
Año XIX N!! 3 Pág. 118 

SAA V EDRA, Alfonso M. 
- Sociedad Mexicana de Eugenesia. Relato de conferencias 
organizadas con la colaboración del Departamento de 
Prevención Social. 
Año VI N!! 7 Pág. 325 

SALCEDO F. , Manuel 
- La conferencia de la Casa Blanca sobre infancia y juventud. 
Año XVIII N!! 6 Pág. 322 

SALDA¡;¡A, Quintilano 
- Congreso Penal y Penitenciario Internacional de Berlín. 
Ai'lo 111 N!! 5 Pág. 144 

SEGUNDO CONGRESO LATINOAMERICANO 
- De Criminología. 
Año XVII N!! 7 Pág. 349 

SEGUNDO CONGRESO NACIONAL 
- Penitenciario de México. 
Ai'lo XVIII N!! 11 Pág. 523 

SESION PRELIMINAR DEL 
- Seminario de Derecho Penal, en ·la Universidad Nacional de 
Tegucigalpa, Honduras. 
Ai'lo XVI N!! 2 Pág. 59 

SOL CASAO, josé 
- Palabras de salutación a Jos delegados al 11 Congreso 
Nacional Penitenciario. 
Ai'lo XXXV N!! 4 Pág. 284 

SOLANO, Susana 
- 11 Congreso Indigenista Interamericano de Cuzco. 
JO de octubre de 1948. 
Año XVI N!! 2 Pág. 71 
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SOLER , Sebastlán 
- Discurso en el acto inaugural de las Jornadas 
de Derecho Penal • 
Ai'lo XXVI N2 12 Pág. 920 

SQUIT EDWIN, S. 
- Discurso. 
Año XIII NQ 6 Pág. 232 

TEJA ZABRE, Alfonso 
- Una conferencia de criminología en el Castillo del Príncipe. 
Año XI N2 5 Pág. 295 

TOCA CANGAS, Amador 
- Bases para uniformar las leyes orgánicas del M.P. del Distrito 
y territorios federales y demás entidades federativas. 
Año XXIX N!! 8 Pág. 446 

URIBE COALLA, Guillermo 
- Medicina legal y ciencias forenses en América del Sur. 
Trabajo presentado a la primera conferencia interamerlcana de 
medicina legal y ciencias forenses~ reunidas en San Juan 
de Puerto Rico. 
Año XXIX N!!. 3 Pág. 132 

URIBE VILLEGAS, Osear 
- Anotaciones ·acerca del V. Congreso Internacional 
de Defensa Social 
Año XXV NQ 1 Pág. 2 

VARGAS LOPEZ, Roberto 
- Clausura del IV Congreso Nacional Penitenciario •. 
Año XXXVIII NQ n' 12 Pág. 351 

VARIOS. 
- Primer ·Congreso Internacional de Criminología, Roma. 
La función del juez en Ja lucha contra la criminalidad y su 
reparación criminológica. 
Año VI N!! 5 Pág. 196 
- Segundo Congreso de Higiene Mental. París. 
Año VI N2 6 Pág. 298 

VILLANUEVA GARCIA, Pablo 
- El M.P. en la prevención del delito. Medidas profilácticas 
para combatir la delincuencia juvenil. 
Año XXIX NQ 8 Pág. 518 

VOTOS Y RESOLUCIONES DEL PRIMER CONGRESO LA TINO
AMERICANO DE CRIMINOLOG!A. 
Año V NQ 12 Pág. 713 
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CRIMINALISTIC A 

ABREU GOMEZ, Ernesto 
- . En defensa del detector. 
Afio XXXIII N!! 1 Pág. .50 
- Bombas y explosivos. 
Afio XXXIV N!! 12 Pág. 822 
- Peritos y peritajes. 
Arlo XXXV N!! 9 Pág • .571 
- Retrato hablado. 
Afta XXXV N!! 11 Pág. 671 
- La ciencia de la información, 
Afta XLII N!! 1-6 Pág. 74 

BIRO ROSENBLUETH, Carlos 
- La hipótesis. · 
Al'lo XLI N!! 1-6 Pág. 128 

BORGES, T. 

auxiliar de la justicia. 

•.. 

- La cámara de comparación fotomicrográfica y su 
aplicación policiológica. Ilustrada. 
Afta XI N!! 3 Pág. 160 

BROAINAX, David, BEL TRAN SUAREZ, Agustín, 
MARTINEZ PEREZ, AntN"tio y VELADO QUINTANlLLA 
Carlos Luis 
- Estudio estadístico de 200 impresiones dactilares. 
Al'lo xxm N!! lo Pág. 719 

CAIN RICHARD, S. 
- Emociones: La mecha para el polígrafo. 
Al'lo xxxm N9 s Pág. 420 

CAMPOS, Garmendia, REGER NORIEGA, José Antonio y 
PICO ALVARADO, Jorge Sergio. 
- El detector de mentiras, sus bases y resultados. 
Al'lo XXII N9 .5 Pág. 281 

CARRARA, Francesco 
- Dante criminalística. Estudio histórico. Presentación 
y trad. de Manuel de Rivacoba y Rivacoba. 
Año XXXIV N!! l Pág. 29 

CASTELLANOS, Israel 
- La investigación científica del homicidio. 
Afio V N!! .5 Pág. 289 
- Una ciencia nueva. La química criminológica. 
Afio Vil N!! 10 Pág. 610 
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CASTELLANOS, Israel y PLASCENCIA, Rafael 
- El guantelete de parafina. Instrucciones técnicas 
para su confección. 
Ai'io XIV N2 1 Pág. 41 

CER VERA AGUILAR, Roberto 
- Sistema de identificación. 
Ai'io XXIII N2 4 Pág. 240 

CIFUENTES RIVERA, Octavio 
- La cédula nacional de ident:ificación. 
Ai'io XXV N2 2 Pág. 96 

COSSIO, José L. (hijo) 
- Procedimientos científicos para descubrir las falsificaciones 
de timbres postales. 
Al'lo 1 N2 9 Pág. 71 

COVA GARCIA, Luis 
- Valores de la ciencia criminal moderna en el centenario 
de Alfonso Bertillón: creador de la Antropometría. 
Al'lo XX N!! .. 10 Pág •. .564 

CUELLO CALON, Eugenio 
·- Los nuevos métodos científicos de investigación criminal·. 
yélos hechos de la persona. 
Al'lo xvm Nº s Pág. 447 

CUEVAS DIAZ, Ma. Teresa 
- Métodos y técnicas de laboratorio para estudio de 
pelos y fibras. 
Al'lo XL N!! 3, 4 Pág. 324 
- Métodos y técnicas de laboratorio para el estudio de 
pelos y fibras. 
Al'lo XL N!! 3, 4 Pág. 324 

CH ABA T, Carlos A. 
- Unificación· dactilares y fichas signaléticas de América. 
Al'lo XIII N!! 2 Pág. 63 
- Calibración de proyectiles alojados en el interior del 
cuerpo humano. 
Al'lo XVI N!! JI Pág. 47.5 

FERNANDEZ ROENES, Rafael 
- La prueba de cotejos de letras: su evolución histórica 
y estado presente. 
Ai'io XVII N!! 4 Pág. 200 
- Preparación de técnicos examinadores de documentos. 
Año XXVI N!! JO Pág. 751 
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FORTILLO LEDESMA, Juan 
- Importancia de las impresiones dactilares en medicina forense. 
Año XXIII NQ l2 Pág. 83.5 

FRANCO DE Al\IBRIZ, Martha 
- Aplicación de la cromatografía de capa delgada en 
química forense. 
Ai'lo XXXIX N!! 9 Pág. 373 
- Breve estudio crítico de los métodos y técnicas aplicadas 
para determinar .la edad de las tintas. 
Ai'lo XLII N!! l-6 Pág. 68· 

FRANCO GUZMAN, Ricardo 
- La necesidad de crear el casillero criminal nacional y 
de la cartilla biográfica de delincuente. 
Allo XXIX N!! 7 Pág. 340 
- El M. P. y la criminalística. 
Allo XXIX N9 9 Pág. 611 

CANDARA, Alfonso 
- Razonamiento del Choque céntrico entre vehiculo (alcance) , 
con· el· fin de del:erminar_ la velocidad del vehículo que impacta.·, 
Allo XL. N!! 3, • Pág. 319 

GARCIA VALDEZ, Rodolfo 
- La pruebá pericial en el enjuiciamiento criminal. 
Afto XXIII N!! 8 Pág • .569 

GENEN GONZALEZ, Genaro; OSORNO GARCIA, Enrique 
y GAROu!Qo VELEZ, Alfonso 
- El gabinete central de identificación y criminalística 
del ·Estado de México. 
Allo XXIII N!! 11 Pág. 759 

HOOVER, John Edgar 
- La ciencia de la persecución del delito. 
Afto IV. N!! 7 Pág. 433 

JIMENEZ HUERTA, Mariano 
- Situación legal del billete de banco falso;· ¿Está el -· 
banco emisor de la nación obligado a su pago? 
Afto XI N!! 10 Pág • .591 

JIMENEZ NAVARRO, Raúl 
- Exámen criminalístico de los· indicios. 
Afto XXXIX N!! 11, l2 Pág • .56.5 

JIMENEZ NAVARRO, Raúl; y GOMEZ CHAVEZ, 
Heriberto Noé 
- Hora de ocurrencia de los hechos de tránsito. 
Afto XLII NQ 7-12 Pág. 61 
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KUMATE RODRIGUEZ, Jesús 
- Planeación del experimento. 
Año XLI NQ 1-6 Pág. 11¡.2 

LOPEZ REY Y ARROJO, Manuel 
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- Criminalística, (ensayo de sistematización). 
Año X NQ 6 Pág. 356 

MATA MONTES DE OCA, Manuel 
:-- Aplicación de la espectrofometría infraroja en i¡uírriiea forense. 
Año XL NQ 1, 2 Pág. 106 

MORENO GONZALEZ, Rafael 
- _Aplicación de la ífsica nuclear en Ja investigación , 
criminalística. 
Ai'lo XXXIII ng 11 Pág. 536 
-- La prueba de Walker modificada. 
Ai'lo XXXIX Ng 9, 10 Pág. 368 
- ¿Qué es la criminalística? 
Ai'io.XL N2 1, 2 Pág. 98 . 
- Los métcidos deductivos e inductivos en _la crimlnalísti_C:a: •. 
Ai'lo XLI Ng 1-6 Pág; 86 .. - .. : 
- Breve estudio crítico_ de la prueba de la parafina. · 
·Ai'lo XLI NQ 7-12 Pág. 293 . ·. 
- ·Metodología de la investigación criminalística _de los 

·hechos producidos por arma de fuego. 
Ai'io XLII Ng 7-12 Pág. 1¡.9 _ 
- La comprobación científica en la investigación criminalística. 
Alo XLIX Ng 1-12 Pág. 1¡.9 

MORENO GONZALEZ, Rafael; ALVA RODRIGUEZ, Mario 
y ROMANO PACHECO, Arturo . 
- Mesa redonda sobre la identificación de cadáveres, mediante 
el método de superposición fotográfica cara-cráneo con fines 
identificativos·. 
Ai'lo XL Nos. 5-12 Pág. 1¡.51¡. 

NOYOLA BARRAGAN, Luis 
- Falsificación de documentos privados que no se usan. 
Ai'lo XXXI N2 t¡. Pág. 176 

PARDINAS ILLANES, Felipe 
- La demostración científica no experimental. 
Ai'lo XLI No. 1-6 Pág. 11¡.9 

PEREZ TAMAYO, Ruy 
- La observación científica. 
Año XLI Nos. 1-6 Pág. 118 

REYNA ALMANDOZ, Luis 
- La identificación dactiloscopica y las ciencias jurídico-sociales. 
Año IV NQ 7 Pág. 395 
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SANDOVAL S. Luis 
- La microcoistalografía en policía científica. 
(con 15 figuras) 
Año X N2 2 Pág. 81 

SANNIE, Charles 
- Informe sobre la identificación civil. 
Año V N2 2 Pág. 119 

THOT; Ladislao 
- Estado. actual de la conciencia de criminalística y de 
policía científica. 
Año 111 N2 7 Pág. 206 

TIBURCIO CRUZ, Julio 
- La fotografía a col.ores aplicada en la investigación 
criminalística. 
Año XXXIX NQ 9, 10 Pág.· 3.59 

TORRES TORIJA, José 
- El· principio de la investigación criminal. 
Año XVI N2 7 Pág. 296 

VARGAS, Luis A. y ALVA RODRIGUEZ, Mario 
- Método de superposición radiológica craneal, con fines 
de investigación identificativa. 
Allo XXXIX Nos. 9, 10 Pág. 353 

VILLARREAL RUBALCAVA, Homero 
- Breve resúmen histórico de la falsificación de moneda en 
México, trabajo de ingreso a la A.M.C.P. 
Allo L Nos. 1-6 Pág. 119 
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CRIMINOLOGIA CLINICA 

ALMARAZ, José 
- La clasificación de sentenciados. 
Al'lo V N2 3 Pág. 156 
- Estado peligroso. 
Al'lo VI N2 10 Pág. 527 
- Clasificación de los delincuentes. 
Al'lo VIII N2 8 Pág. 494 

ALTAVILLA, Enrique 
- Un nuevo estudio sobre la clasificación de los delincuentes. 
Allo IV N2 10 Pág. 590 

BEECHE, Héctor 
- Servicio social criminológico. El informe lflográfico 
o síntesis biotipológica. 
Al'lo XIV N2 9 Pág. 355 
- Servicio social criminológico •. El informe biográfico 
o· síntesis biotipológica. CAP. 11 
Allo XV N2 4 Pág. 164 
- Servicio social criminológico. El informe biográfico 
o síntesis biotipológica. (Cont.) CAP. 11 
Allo XV N2 5 Pág. 186 
- Servicio social criminológico. El informe biográfico 
o síntesis biotipológica. CAP. 111 
_Allo XV N2 7 Pág. 285 
- Servicio social criminológico. El informe biográfico 
o síntesis biotipológica. CAP. IV 
Al'lo XV N2 10 Pág. 417 
- Servicio social criminológico. El informe biográfico 
o síntesis biotipológica (Cont.) CAP. IV 
Al'lo XV N2 11 Pá!i• 462 
- El informe biografico o síntesis biotipológica. 
(fin del Cap. IV) 
Al'ló XV N2 12 Pág. 492 
- Estudio mesol~ico. 
Al'lo XVI N2 5 Pag. 210 
- Estudio mesol~ico (continuación). 
Al'lo XVI N2 6 Pag. 25) 

BELLONI, Giulio A. 
- Los estudios criminológicos en Italia. 
Año VI N2 6 Pág. 263 

BRAVO GONZALEZ, Agustín 
- La peligrosidad y la temibilidad. 
Ai'io XXII N2 11 Pág. 814 
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BUENTELLO, Edmundo 
- Instituto de readaptación de alcohólicos. 
Año VI N!! 11 Pág. 609 
- Clínicas de conductas penitenciarias. 
Año XIX N!! ) Pág. 165 
- La peligrosidad. 
Año xxxvn N2 1 Pág. 47 

CENICEROS, José Angel 
- La teoría· del estado peligroso. 
Afio 1 N2 10 Pág. 75 
- La peligrosidad criminal. 
Afio XI N!! 12 Pág. 694 

COPPOLA FERNANDEZ, Antonio 
- Un ensayo sobre: 1 Tipos de delincuentes. 11 Los delincuentes político
sociales; 111 Los delincuentes ocasionales, IV Los 
delincuentes juveniles. 
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01/71 
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Afio XXX N!! 5 Pág. 327 05/64 

CHA VEZ, Leopoldo 
- Clínica en las penitenciarias. 
'Afio XIX N2 2 Pág. 113 

CHAVEZ T. Leopoldo; y GUTIERREZ PRECIAT, 
Eduardo 
~ Clasificación de reclusos. 
Afto XIX N2 3 Pág. 147 
- Clasificación de reclusos. Consideraciones previas. 
Afio XXI N!! 8 Pág. 454 

DAVILA AGUIRRE, Melchor 
- Clasificación de reclusos. 
Afio XXI N2 8 Pág •. 477 

DI TULLIO, Benigno 
- Principios de criminología dínica y psiquiatría forense. 
(Nota bibliográfica del Dr. Pascual Meneau) 
Afio XXXV N!! 10 Pág. 620 

DIAZ CONTY, Ricardo 
- Psicopatía: historia, descripción clínica y responsabilidad 
penal. 
Afio XXXIII N!! 2 Pág. 72 

DICHIO, Juan J. 
- El estudio de los delincuentes en la República 
de Argentina. 
Afio XXVI N!! 10 Pág. 736 
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ESCUDERO, Jor!je 
- Ensayo biotipologico de Jos menores irrégulares 
y abandonados. 
Año VII NQ 12 Pág. 712 

FERRACUTI, Franco¡ FONTANESI, Mario¡ y 
WOLFGANG, Marvin 
- El centro diagnóstico y de clasificación en Rebibbia, Roma. 
Al'lo XXXI N2 1 Pág. 49 

FRANCO GUZMAN, Ricardo 
- El tratamiento de la mujer delincuente. 
Ai'lo XXI .NI! 1 Pág. 2 

FRANCO SODI, Carlos 
- La teoría de la peligrosidad y su crítica. 
Ai'lo VIII N9 1 O Pág. 596 

GARRIDO, Luis 
- El servicio de biología criminal. 
Afio 1 NQ 2 Pág. 13 
- ·· El estado peligroso de la juventud. 
Afio XXIV N2 10 Pág; 770 . 

GARRIDO, Luis; y TENA· RUIZ, Eugenio 
- Una Clasificación de delincuentes. 
Afio IV NQ 11 Pág. 660 

GONZALEZ ENRIQUEZ, Raúl 
- Algunas consideraciones sobre el tipo criminal. 
Ai'lo IV NQ l Pág. 26-

GUERRA SALINAS, Raúl 
- Clasificación de los· delincuentes. 
Afio 1 N9 11 Pág. 87 

HERRERA FIGUEROA, Miguel 
- La personalidad delincuente y el criminólogo. 
Ai'lo XIX N2 1 Pág. 37 

HISTORIA DE CLINICA CRIMINOLOGICA. 
Ai'lo XXV N9 11 Pág. 690 

LACEIRAS, Juan 
- Problemas de criminología. El estado peligroso 
sin delito. 
Ai'io VIII N2 9 Pág. 518 

LIMA MALVIDO, Ma. de Ja Luz 
- La peligrosidad. 
Año XLVII Nos. J-6 Pág. 88 
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LOPEZ GONZALEZ, Gustavo 
- El P.M. K. en el estudio de la personalidad 
del deli11cuente. 
Al'lo XIV NQ 12 Pág. 498 

MARTINEZ LAVALLE, Arnulfo 
- El estudio de la personalidad del delincuente. 
Al'lo XIX NQ 3 Pág. 124 
- El estudio de la personalidad del delincuente. 
Al'lo XX NQ 10 Pág. 546 

MEJIA RICARDE, Gustavo A. 
- la ·nueva técnica de la criminologia. 
Al'lo XVII NQ 7 Pág. 37' 

MENDIZABAL CALDERON, Joaqufn 
..: Estudio psicosomático social del procesado. 
Al'lo XVII NQ 3 Pág. 144 

MlLLAN, Ezequiel 
- La rehabilitación del .alcoholismo~ 
Afio _XXVI NQ JO Pág. 6_58 · 

MORENO GONZALEZ, Rafael 
- Clínica . criminológica. 
Afio XXV NQ 5 Pág. 362 
- Historia clínica criminológica. 
Afio XXXVIII NQ 11, 12 Pág. 327 

ORTEGA LOMELIN, Melchor 
- La peligrosidad. 
Afio xxm Ne 9 Pág. 578 

PINATEL, Jean 
- Criminología clínica. Modelos "delincuencia e 
inadaptación juvenil". 
Afio L Nos 7-12 Pág. 45 

QUEVEDO, José; y . QUIROZ C. , Alfonso 
- Eatuilfo criminologico. 
Afio V NQ 7 Pág. 400 

QUIROZ CUARON, Alfonso 
- Una historia clínica. 
Al'lo 11 N2 12 Pág. 161 
- Los magnicidas. 
Afio XXXIV NQ JO Pág. 608 

RAITZIN, Alejandro. 
- Semi alienación, doble peligrosidad. 
Aí'lo VI N2 11 Pág. 627 

12/48 

03/53 

10/54 

07/51 

03/51 

10/60 

05/69 

1972. 

09/57 

1984 

03/39 

08/35 

10/68 

07/40 



273 

RAMIREZ, Rómulo B. 
- La importancia de la ficha individual en terapia social. 
Al'lo IV N2 3 Pág. 154 

RAMOS PEDRUEZA, A. O.P. 11 
- Clasificación de los criminales. 
Ai'lo XXVII N2 JO Pág. 646 

REDACCION. 
- .El servicio de biología criminal. 
Ai'lo l NQ 4 Pág. 29 

ROTONDA, Humberto; MARlATEGUl, Carlos; 
BAMBARENVIGIL, Carlos; GARCIA PACHECO, Cados 
Con la colaboración de las asistentes sociales: 

Oiga de Gregory, Hilda de Maica y Beatriz de Delgado. 
- Conducta antisocial en una área urbana en estado ·de 
desorganización. 
Afto XXVI N2 10 Pág. 763 

RUIZ FUNES, Mariano 
- La clínica criminal. 
Ai'lo XI Nº 5 Pág. 287 
- Semi-imputables y. peligrosos. 
Afto XVI N2 5 Pág. 184 ·· 
- Clasificación de los reclusos. 
Afto XIX- NQ 3 Pág. H9 
- El problema de la criminogénesis. 
Afto XIX N2 11 Pág. 587 
- Clasificación de reclusos. 
Afto XXI NQ 8 Pág. 443 

SALVAGNO CAMPOS, Carlos 
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Ai'lo VIII NQ 6 Pág. 335 
- Contenido y definición de la criminología. 
Ai'lo XVII NQ 5 Pág. 255 

MALO CAMACHO, Gustavo 
- Aspectos del alcohol sobre el índice de' criminalidad. 
Año XXXV N2 12 Pág. 658 

MANRIQUE PACORA, Froylán 
- Ubicación de la criminología en el campo de la cultura. 
Ai'lo XXIX N2 7 Pág. 354 
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Exerpta Criminológica. 
Año XXVII NQ 2 Pág • .59 

PRIDA,. Ramón 
- La criminalidad en México en los Últimos años. 
Año 11 Nº 4 Pág. 34 

QUIROZ CUARON' Alfonso 
- Prostitución· masculina ·contra prostitución femenina •. 
Año·.m NQ J.'Pág. 1.5 
- Alcoholismo y delincuencia. 
Ai'lo VII NQ 8 Pág. 480 
- La.criminalidad evoluciona. 
Año IX NQ 3 Pái. 1.52 
- Ignorantes fanatices. 
Año XXI NQ 4 Pág. 211. 
- Concepto de reincidencia y sus aspectos es1:adísticos. 
Año XXII N2 l Pág. 3.5 
- El crimen en México. 
Año XXVI NQ l Pág. 8 
- Alcoholismo y criminalidad. 
Año XXVI N!! 10 Pág. 677 
- El M.P. y el estudio del delincuen1:e. 
Año XXIX NQ 9 Pág. 64.5 
- Los anonimis1:as. 
Año XXXIV NQ 10 Pág. 613 

RADZIMOWICZ L.; y TURNER, J.W.C. 
- La clasificación de la ciencia criminal. 
Año VIII N2 .5 Pág. 280 

RAGGI Y AGEO, Armando 
- La mujer y el delito. 
Año VII N!! 7 Pág. 437 

06/.51 

03/.56 

Í2/69 

10/60 

02/61 

IÚ34. 

09/36 

04/41 

11/42 

04/5.5 

01/.56 

01/60 

10/60 

09/63 

10/68 

01/42 

03/41 



284 

RAMOS PEDRUEZA, Antonio 
- Derecho Penal 1.- El delincuente en la escuela positiva. 
Año XXVII M! 10 Pág. 637 
- Derecho Penal XI. - De la influencia de la edad sobre la 
responsabilidad moral. 
Año XXVII NQ 11 Pág. 705 

REDACCION. 
- Delincuentes enajenados y la pena de muerte. 
Año .xx NQ 2 Pág. 59 
- Derecho Penal y criminología. 
Arlo XX NQ 6 Pág. 291 

"REVISTA DE BENEFICIENCIA PUBLICA. Santiago de Chile. 
- La defensa contra el alcoholismo. 
Arlo 111 Nº l Pág. 16 

RICO LARA, Manuel 
- Metafísica y delito. 
Arlo XXVlll NQ 5 Pág. 319 

RIER.A ENCINOZA, Argenis 
- El mo~·imiento radical de Berkeley: Un ejemplo de ·teo_rí¡¡: 
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- El anteproyecto de Código Penal me><icano de 1949, 
para el Distrito y territorios federales. 
Año XVI N2 11 Pág. 464 

CHICO GOERNE, Luis 
- Las aportaciones del Código Penal de 1931. 
Año XIV NQ 8 Pág. 310 

DICTAMEN DE LA COMlSION DE 
- La Academia de Jurisprudencia Teórica Práctica, sobre 
el proyecto de administración de justicia en la parte civil, 
presentado al Congreso· del. Estado de Mé><ico. 
Año XXXVII NQ 1 Pág. 3 

DICTAMEN DE LA CO~llSION ESPECIAL 
- Encargada por el Senado, del arreglo de la administración 
de justicia en los negocios comunes, civiles y criminales del 
D.F. y territorios de la federación me><icana. 
Año XXXVII NQ 12 Pág. 561 

EXPOSICION DE MOTIVOS DEL ANTEPROYECTO 
- De Código de Procedimientos Penales para el D.F. 
Año XLIV NQ 1-3 Pág. 76 

EXPOSICION DE MOTIVOS DEL ANTEPROYECTO 
- De Código de procedimientos· Penales para el D. F; 
Año XLIV NQ 4-6 Pág. 72 . 

EXPOSICION DE MOTIVOS DEL 
- Código Penal del Estado de Michoacán. 
Año XLVI NQ 1-12 Pág. 205 

FERNANDEZ DOBLADO, Luis 
- Nueva Ley sobre atribuciones al ejecutivo federal en materia 
económica, en su aspeto represivo. 
Año XXV NQ 5 Pág. 258 

FRANCO GUZMAN, Ricardo; PAVON VASCONCELOS, 
Francisco; PORTE PETIT, Celestino y RIO GOVEA, Manuel del 
- Anteproyecto del Código Penal para el Distrito y Territorios 
Federales. 
Año XXIV NQ JO Pág. 598 

FRANCO SODI, Carlos 
- Código de Procedimientos Penales para el D.F. 
y territorios federales. 
Año IX NQ 1 Pág. 19 
- Código de Procedimientos Penales para el D.F. 
y territorios federales. 
Año IX NQ 8 Pág. 477 
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- Código de Procedimientos Penales de México. Comentarios. 
Año X N2 5 Pág. 275 
- El anteproyecto del Código de Procedimientos Penales. 
Sus características generales. 
Año XV NQ 6 Pág. 222 

FRIAS CABALLERO. Jorge 
- La responsabilidad penal del ebrio en la cuarta asamblea 
plenaria de la comisión redactora del Código Penal tipo 
para Latinoamérica. 
Año XXXVIII N2 7, S Pág. 226 

FUENTES RODRlGt.:E=. José de las 
- Reforma de la fracc. 1 del artículo 20 Constitucional'. 
Año xxn N2 9 Pág. 6!.5 

GARCIA RAMIREZ, Sergio 
- Exposición sobre e! proyecto de ley de los consejos tutelares. 

·Año XXXIX N2 7., 8 Pág. 229 

GARRIDO, Luis 
- La policía y la filosofía en el Código Penal de 1931 • 

. Año 1 N2 12 Pág. 93 
- ·Realismo en la legislación penal. 
Año 11 N2 12 Pág. 172 
- Estudio crítico de la ley penal de defraudación 

·impositiva en materia iederal. 
Ai'lo XIV N2 1 Pág. 11 

GONZALEZ A. ALPt:CHE, Juan 
- En torno a las Últimas reformas sufridas por el Código Penal. 
Al'lo Xll N2 9 Pág. 399 

GONZALEZ BUSTA!\.1.-\:-.ITE, Juan José 
- El Código Penal de 1931. 
Ai'lo XXIII N2 2 Pág. 108 
- El nuevo Código Penal de Michoacán. 
Aí'lo XXIX N2 6 Pá~. 305 
- La ley de ejecucion ·de penas en el Estado de México. 
Ai'lo XXXV N2 9 Pág. 537 

GONZALEZ DE LA \'EGA, Angel 
- recopilación de leyes sobre materia penal en la 
República Mexiana, de 1525 a 1871. 
Aí'lo xvm Nº 5 Pág. 260 

GONZALEZ DE LA VEGA, Francisco 
- La lealtad a un viego código. 
Año 1 N2 8 Pág. 57 
- Fue necesario derogar la legislación penal de 1929. 
Ai'lo 1 NQ 12 Pág. 9?. 
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- Realismo en la legislación penal. 
Aí'lo II N2 12 Pág. 172 
- Comentario al artículo preliminar del Código Penal. 
Aí'lo IV NQ 1 Pág. 4 

GONZALEZ FRANCO, Gabriel 
- Reforma al artículo 123 f. 1 de la ley de amparo, con relacion 
a la suspensión de oficio cuando el quejoso sostiene que corre 
peligro su vida. 
Aí'lo XIV NQ 7 Pág. 288 

HERNANDEZ QUIROZ, Armando 
- En torno al más reciente anteproyecto de ley penal mexicana. 
Aí'lo XV NQ l Pág. 20 
- En torno al más reciente anteproyecto de la ley mexicana. 
Aí'io XVII N2 l Pág. 20 

INICIATIVA DE CODIGO PENAL PARA 
EL ESTADO DE VERACRUZ. 
Al'lo XLVI Nº 1-.12 Pág. 155 

JIMENEZ DE ASUA, Luis 
- Breve estudio crítico del anteproyecto de Código de 
Defensa Social del Estado de Veracruz. 
Al'lo X N2 1 Pág. 5 

LARIS ALVIREz; Manuel 
- Observaciones a la legislación penal vigente. 
Al'lo XVII NQ 8 Pág. 438 

LEY DICTADA 
- Por el Congreso Constituyente del Estado de México·, 
para la organización de los cuerpos municipales del mismo Estado. 
Al'lo XXVII N2 12 Pág. 553 

LEY, LA 
- Contra el espionaje y el quintacolumnismo. 
Aí'lo Vlll N2 3 Pág. 134 

LEY PARA 
- El arreglo de los tribunales de la federación. 
Aí'lo XXXVII N2 11 Pág. 509 

LEY PENAL 
- De defraudación impositiva en materia federal. 
Año XIV NQ 1 Pág. 2 
- Contra asesinos y ladrones del Estado libre de Puebla de 
los Angeles, expedida por el honorable Con9reso del mismo 
Estado el 9 de julio de 1824. 
Aí'lo XXXVII N2 11 Pág. 526 
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LEY PENAL Y DE PROCEDIMIENTOS 
- Contra ladrones y sus cómplices, precedida del dictámen de 
Ja comisión de justicia, con que fue presentado el H. Con
greso del Estado de Zacatecas, en la sesión del día 18 de 
noviembre de 18.50. 
Af'lo XXXVIII NQ l Pág. 15 

LEY SOBRE ELECCION DE LA 
- Audlencla superior del estado libre de Puebla de Jos 
Angeles, expedida por el honorable Congreso del mismo 
Estado a 13 de julio de 1824. 
Al'lo XXXVIII n2 12 Pág • .545 

L.EGISLACION 
- Sobre las Islas Marías. 
Af'lo XXXVI NQ 6 Pág. 413 

LUCIFERO, Falcone 
- En defensa de la legislac!ón penal mexicana. 
Af'lo 111 N2 11 Pág. .32 5 

LUGO, Román . 
- El anteproyecto del Código de Defensa Social para 
el Estado de Veracruz. 
Af'lo IX N2 7 Pág. 422 

MACEDO, Miguel S. 
- proyecto de ley de justicia de paz para la ciudad de México. 
Af'lo XXVI N2 5 Pág. 308 

MALO CAMACHO, Gustavo 
- Informe de la quinta asamblea plenaria de la comisión 
redactora del Código Penal tipo para Latinoamérica. 
Af'lo XXXVI nQ 9 Pág. 649 

MARTINEZ DE CASTRO, Antonio 
- Exposición de motivos del Código Penal vigente en el 
D.F. y territorios de la Baja California. (1871-1929). 
Dirigida al Supremo Gobierno. 
Af'lo XXXIV NQ 3 Pág. 132 

MARTINEZ PINEDA, Angel 
- Breve comentario sobre el anteproyecto de Código de 
Procedimientos Penales para el Distrito y territorios federales. 
Aí'lo XVI NQ 1 Pág. 17 

MATOS ESCOBEDO, Rafael 
- Las leyes federales frente a la teoría de las facultades 
implícitas del Congreso Federal. 
Aí'lo X NQ 2 Pág. 106 
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MILLAN, Alfonso 
- Legislación sobre asistencia médico-obligatoria 
para enfermos mentales. 
Año XXII N!! 5 Pág. 262 

MORENO HENRIQUEZ, Rafael 
- Bases generales para la elaboración de la ley de 
ejecución de sanciones. 
Al'lo XXI N!! 2 Pág. 145 

NAVARRO DE PEREZ, Lucía 
- Legislación compelementaria de la prevención social de 
la delincuencia infantil. 
Al'lo 111 N!! 2 Pág. 42 

NOVOA MONREAL, Eduardo 
- La reforma del Código Penal. 
Año XIV N!! 3 Pág. 90 

ORTEGA, Fernando 
- Estado actual de la legislación. 
Año 111 N!! 2 Pág. 40 

PALACIOS, Ramón 
- Código Penal del Estado de Puebla. 
Año XIII N!! 5 Pág. 216 
- Bases del anteproyecto de Código Penal 
para el D.F. y Territorios. 
Año XV N!! 8 Pág. 330 
- Las reformas al Código Penal para el Distrito 
y Territorios Federales. 
Año XVI NQ 12 Pág. 478 
- La ley de imprenta de Don Venustiano Carranza. 
Año XXIX NQ 10 Pág. 687 
- Exposición de motivos del anteproyecto de reformas al 
Código penal de Nuevo León. 
Ai'lo XXXV N!! 11 Pág. 659 

PAVON VASCONCELOS, Francisco y VARGAS LOPEZ, Gilberto 
- Proyecto de Código tutelar para menores en el 
Estado de Michoacán. 
Año XXXII N!! 3 Pág. 116 
- Comentarios al Código Penal Michoacano. 
Año XL N!! 5-12 Pág. 357 

PEREZ P. Víctor C. 
- La nueva legislación penal en el Estado de Yucatán. 
Año IV N!! 10 Pág. 613 

Pll'IA Y PALACIOS, Javier 
- Proyecto de Reglamento de ejecución de sanciones 
privativas de libertad. 
Año XXV N!! 11 Pág. 629 
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- Un nuevo Código Penal local a la vista y urgencia de 
un Código Penal Federal. 
AFlo XXIX NQ 11 Pág. 719 
- Antecedentes legislativos e interpretac1on de las 
disposiciones legales sobre drogas heróicas. 
AFlo XXXVII NQ 6 Pág. 327 

PORTE PETIT, Celestino 
- El Codigo Penal del porvenir. 
AFlo X-NQ 3 Pág. 136 
- El· anteproyecto del Código Penal. 
AFlo XVI NQ 8 Pág. 317 
- proyecto del Códiio de menores para el Estado de Guerrero. 
AFlo XXIII NQ 11 Pag. 726 
-· Texto comparativo ante el proyecto del Código Penal para 
el Estado de Veracruz de 1979 y el Código Penal vigente 
del mismo estado, de 1980. 
AFlo XLVIII nQ 1-12 Pág. 104 

PROYECTO 
- De la parte general del Código Penal para el 
Estado de Baja California. 
AFlo XXIV NQ 8 Pág. 462 

PROYECTO DE LEY ORGANICA DEL M.P. 
- Para el Distrito y territorios federales y entidades federativas. 
AFlo XXIX NQ 8 Pág. 400 

PROYECTO DE REGLAMENTO 
- De ejecución de sanciones privativas de libertad. 
AFlo XXV NQ 11 Pág. 672 

PROYECTO DEL CODIGO DEL MENOR 
- Para el Distrito y Territorios Federales. 
Ai'lo .xxvm NQ 12 Pág. 741 

REAL DECRETO 
- Sobre la responsabilidad de los jueces y demás empleados 
públicos, cuando falten al desempei'lo de sus oficios. 
Ai'lo XXXVII N2 11 Pág. 518 

REDACCION. 
- Emilio Portes Gil. Con motivo de la ley derogatoria 
de Ja inamovilidad judicial. 
AFlo 11 NQ 3 Pág. 35 
- notas sobre la ley penal de la defraudación impositiva 
en materia penal. 
AFlo XIV NQ 1 Pág. 1 
- Comisión revisadora del Código Penal Mexicano. 
Informe acerca de los que integran esta comisión. 
AFlo XIV NQ 6 Pág. 221 

11/63 

06/71 

11/43 

08/50 

11/57 

1982 

08/58 

08/63 

11/59 

12/62 

11/71 

11/:, 7 

01/48 

06/48 



367 

- Serias reformas a la legislación penal vigente. Nota 
acerca del libro primero del "anteproyecto del Código Penal 
para el Distrito y territorios federales en materia de fuero 
común y para toda la República en materia del fuero 
federal ". 
Año XIV NQ 1 Pág. 482 
- Conmemoración del 25 aniversario de la expedición 
de la legislación penal de 1931. 
Año XXII NQ 1 Pág. 1 
- 25. años de vida de la legislación penal de 1931. 
Año XX!l nQ 8 Pág. 527 
- 25 aniversario de la legislación penal de 1931. 
Año XXII NQ 9 Pág. 615 
- Conmemoración del vigésimo quinto aniversario 
de la lefiislación penal de 1931. 
- El vigesimo quinto aniversario de la legislación penal de 1931 • 
Af'lo XXII NQ 11 Pág. 747 
- Código para la protección de menores en el 
Estado de Guerrero. 
Año xxm NQ 11 Pág. 725 
- Reglamento General de Ejecución de Sanciones. 
~ño XXIV NQ 7. Pág~ 397 
- Leyes penales en los Estados. 
Año XXIV NQ 8 Pág. 461 
- proyecto del Código Penal para el Distrito y 
Territorios Federales. 
Año XXIV NQ 9 Pág. 525 
- El anteproyecto de Código Penal para el Distrito 
y Territorios Federales. 
Año XXIV NQ 10 Pág. 597 

REFORMAS A LA LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL. 
Año XVII NQ 2 Pág. 83 

REFORMAS 
.- Del artículo 18 de la Constitución Federal de la República. 
Año XXXVI nQ 6 Pág. 395 

REGLAMENTO DE LA GUARDIA DE POLICIA 
- De la ciudad de Puebla de los Angeles, decretado por el 
Congreso del Estado libre y soberano del mismo nombre. 
Año XXXVIJ NQ 11 Pág. 539 

REGLAMENTO DEL PATRONATO DE REOS LIBERADOS. 
Año xxxn NQ 4 Pág. 210 

REGLAMENTO GENERAL DE LOS ESTABLECIMIENTOS 
PENALES DEL D.F. 
Año XVIII NQ 114 Pág. 532 
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RE1\·10LINA ROQUEÑI, Felipe 
- Primera legislación penal del México independiente. 
Año XXXVII N9 11 Pag. 497 

REVISION, LA 
- De la legislación penal de 1931 
Año XVII N2 2 Pág. 60 

RIVERA SILVA, Manuel 
- El positivismo y el Código de 1929. 
Año IV NQ 9 Pág. 567 

ROSA, Norberto N. de la 
- reforma al artículo 40 del Código de Procedimien.tos 
Penales, en relación con los cateos domiciliarios. 
Año XIV NQ 7 Pág. 291 
- ·Observaciones a la legislación penal vigente. 
Año XVII NQ 8 Pág. 518 

SALAZAR VINIEGRA, Leopoldo 
- Exposición de motivos para el nuevo reglamento 
federal de toxicomanías. 
Año V 'NQ 9 Pág. 555 
- Legislación de alineados. 
Año XIV NQ 8 Pág. 311 

SALDAl'IA, Quintiliano 
- Mig,uel de Lardizabal y Urlbe, un gran jurisconsulto 
mexicano autor del primer proyecto de Código Penal. 
Año 111 . NQ 8 Pág. 226 

SANCHEZ COR TES, Alberto 
- El proyecto "Cerdán" del Código Penal Veracruzano. 
Año IX NQ 4 Pág. 246 

SANTAMARIA, Rafael 
- Legislación complementaria de Ja prevención social. 
Año 111 NQ 2 Pág. 47 

SEMINARIO LATINOAMERICANO SOBRE LA PREVENCION DEL 
DELITO Y TRATAMIENTO DE LOS DELINCUENTES. 
- Reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos. 
Año XXI NQ 12 Pag. 742 

SOLIS QUIROGA, Héctor 
- Exposición de motivos del proyecto "Código tutelar 
para menores". 
Año XXVIII NQ 6 Pág. 394 
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TABIO, Evelio 
- Algunos comemarios al anteproyecto de Código Penal 
para el Distrito y Territorios federales de México. 
Año XV :0.:2 9 Pág. 369 

TEJA ZABRE, Alfonso 
- La ley penal mexicana de 1931 (traducción). 
,'-.ño 11 NQ 2 Pág. 21 
- Sadismo en la legislación penal. 
Año 11 N2 12 Pág. 172 
- El proyecto del Código Penal de Veracruz y el Código 
Penal de 1931. 
Año vm N2 9 Pág. 517 

VARGAS LOPEZ, Gilberto 
- Exposición de motivos del anteproyecto del Código de 
ejecución para el Estado de Michoacán. 
Año xxxm N2 i Pág. 20 

• <\ 

09/49 

10/34 

08/35 

05/42 

01/67 



370 

LEGISLACION INTERNACIONAL 

i\CTAS DE LA PRIMERA REUNION 
- Del proyecto sobre el Código Penal tipo, para 
Latinoamérica. 
Año XXXI NQ 5 Pág.235 

ALMARAZ, José 
- La ley de va9os y maleantes de España. 
_!.ño 11 NQ ll Pag. 150 

AL TMANN SMITHE, Julio 
- Proyecto de Código de Menores para Bolivia. 
El proyecto López-Rey. 
Ai'lo XV NQ 4 Pág. 147 

ANDRES FUENMA YOR, José 
- La unificación de los Códigos Procesales, . Civiles 
y Penales en Venezuela. 
Año XXVI NQ 8 Pág. 573 

ARENAZA, Carlos D. y otros. 
- Proyecto de ley sobre el estado peligroso de los delincuentes, 
para la República Argentina (Exposición y motivos) 
Año V Nº 2 Pág. 72 

BASES PARA EL ANTEPROYECTO 
- Del Código Penal para España. 
Año XXXIV NQ 1 Pág. 7 

BEECHE LUJAN, Héctor 
El nuevo Código Penal de Costa Rica. 
Año VIII NQ 5 Pág. 293 

BERIST AIN, Antonio 
- Reforma al Código Penal Alemán. 
Año XXXV NQ 11 Pág. 631 

BLANCO, Alberto 
- Discurso en el acto de la conmemorac1on de la vigencia del 
Código de la Defensa Social de Cuba. 
Año X Nº 10 Pág. 615 

CAMAGNO ROSA, Antonio 
- El proyecto rk Código Penal ·Argentino de 19 51. 
Año XVIII NQ 7 P.1g. 400 
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- La reforma del Código Penal Italiano. 
Año XXXIV N2 2 Pág. 96 

CANT, Paul de 
- La legislación belga en materia de protección a la Infancia. 
Versión por Osear Uribe Villegas. 
Año XXV N2 1 Pág. 33 

CARDENAS, Parmenio y varios. 
- Nuevo Código Penal en Colombia. 
Año IV N2 8 Pág. 491 

CARRANCA Y TRUJILLO, Raúl 
- Un solo Código Penal Iberoamericano. 
Año XXXl N!! 8 Pág. 499 

CENICEROS, José Angel 
- Legislación Mundial sobre menores. 
Año 111 N!! l Pág. 21 

COLL, Eduardo 
- El nuevo Código Penal Uruguayo. 
Año· m N!! l Pág. 4 

COMlSlONES DE TRABAJO 
- Para el .proyecto de Código Penal tipo para Latinoamérica. 
Año )(XXI N2 5 Pág. 229 

COMISION REDACTORA 
- Para el Código Penal tipo para. Latinoamérica. 
Reglamento de trabajo. 
Ai'lo XXXI N!! 5 Pág. 226 

COMISION REDACTORA 
- Del proyecto de Código Penal tipo para Latinoamérica. 
Año XXXI N2 5 Pág. 229 

CORONE DECLE, Francisco 
- El delito político en nuestra legislación. Constituciones 
Cubanas. Jurisprudencia. Código Penal de 1879. Proyecto 
Lanusa. Código de Defensa Social. 
Año XII N!! 7 Pág. 226 

COSSENTINl, Francisco 
- Código Penal Internacional en l 914. 
Artículos 138, 310, 358 439, 504. 
Año IV N!! 9 Pág. 572 

DECLARACION DE PRINCIPIOS. 
-. Primera re~nión P.ª~ª el proyecto de Código Penal 
tipo p_ara Lat1noamenca. 
Año XXXI N!! 5 Pág. 225 
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ESTATUTO DE LA COMISION REDACTORA 
- De un Código Penal tipo para latinoamérica. 
Año XXXI N2 5 Pág. 223 

EXPOSICIO:--: DE MOTIVOS 
- Del proyecto de Código Penal Italiano, del año de I 949. 
Año XL N!2 1, 2 Pág. 42. 

FERNANDEZ SUPERVIELLE, Manuel 
- Discurso en el acto de la conmemoración de la vigencia 
del Código de la Defensa Social de Cuba. 
Año X N2 10 Pag. 616 

GALVEZ, José M. 
- Datos sobre la legislación penal Hondureña. 
Año Xlll N2 9 Pág. 387 

GARIBALDI ODDO, Alfredo 
- Un concepto de culpa en el CÓdigo Penal Uruguayo, vigente. 
Año Vil N2 1 Pág. 43 

GARRIDO, Luis 
- La ley de vagos y maleantes de España. 
Año ll N2 11 Pág. 153 
- Legislación mundial sobre menores. 
Año lll N2 l Pág. 21 
- Discurso pronunciado en la segunda reumon plenaria de la 
comisión redactora del Código Penal tipo para Latinoamérica. 
Año XXXI N2 11 Pág. 602 

GOMEZ, Eusebio 
- La analogía en las legislaciones penales Rusa y Alemana. 
Ai'lo V N2 9 Pág. 551 

GONZALEZ BUSTAMANTE, Juan José 
- El Código de Ejecución Penal del Ecuador. 
Año XXIV N2 6 Pág. 352 

GONZALEZ DE LA VEGA, Francisco 
- Discurso en nombre de los penalistas mexicanos, en la 
clausura de la segunda reunión para la redacción de un 
Código Penal tipo para Iberoamérica. 
Año XXXI N2 11 Pág. 611 

INSTITUTO DE CIENCIAS PENALES DE CHILE. 
- Proyecto de Código Tutelar para Menores, para la 
República de Costa Rica. 
Año XXIX N2 10 Pág. 708 

INVITADOS QUE CONCURRIERON 
- A la primera reunión sobre proyecto de Código 
Penal tipo para latinoamérica. 
Año XXXI N2 5 Pág. 221 
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JIMENEZ DE ASUA, Luis 
- Observación al principio IX. Primera reunión para 
el proyecto de Codigo Penal tipo para Latinoamérica. 
Año XXXI N!! 5 Pág. 312 

I<ARANICAS, Demetr.e 
- La legislación sobre los menores en Grecia. 
Trad. por Osear Uribe Villegas. 
Año XXV N!! l Pág. 41 

LADABURU, Laureano y LAPLAZA, Francisco 
- El nuevo Código Penal Brasileño. 
Año IX N!! 5 Pág. 262 

LEON, Bolivar 
- El proyecto Soler, de Código Penal para la Argentina. 
Año XXX N!! 3 Pág. 200 

LEON REY, José Antonio 
- La legislación colombiana sobre delincuencia infantil. 
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MARTINEZ, José Agustín 
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del Código de la Defensa social de Cuba. 
Año X N!! 10 Pág. 622 
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- Estructura y características generales del 
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Año 1 NQ 4 Pág. 30 

TEJEDA, Diego Vicente 
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URIBE VILLEGAS, Osear 
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Año XXV NQ 1 Pág. 30 
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- Dictamen sobre el trasplante de Órganos. 
Año XXXV :-.l!l 2 Pág. 75 
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Año IX NQ 3 Pág. 156 
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- Consideraciones médico-jurídicas sobre el aborto. 
Año VIII NQ 12 Pág. 733 

ALVA RODRIGUEZ, Mario 
- Las alteraciones orgánicas post-mortem •• 
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BALEDON GIL, Arturo 
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de las lesiones. 
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Año XXXVll NQ 7 Pág. 399 

CAR DENAS, Raúl F. 
- Responsabilidad médica. 
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CARRANCA Y RIVAS, Raúl 
- Inseminación artificial y Derecho Penal. (La familia manipulada) 
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-·Trasplantes de ór~anos humanos. 
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- El problema de la esterilización. 
Afio V NQ 9 Pág. 538 .. 
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Afio X NQ 10 Pág. 633 
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- El Derecho Penal y el. i:rasplante de órganos humanos. 
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HENRIQUEZ, Enrique C. 
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- Una antigua forma de morir en el presente, intoxicación 
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LA TTOS, León 
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Año. IX NQ 5 .Pág. 274 
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- Modificaciones al estatuto legal de las lesiones. 
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LOUDET, Oswaldo 
- La misión del médico legista. 
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LOUDET, Oswaldo; y MIRANDA, Juan M. 
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MOGLIE, E. 
- La patología forense • 
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- Aspecto médico forense y criminológico de la 
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cara-cráneo con fines identificativos • 
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PARDO, Ramón 
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Año V N!! 6 Pág. 378 

PEREZ f\\Ut'lOZ, Juan 
- Esterilización conyugal voluntaria. 
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- La Facultad de Medicina, la Academia Nacional de 
~lédicina y la enseñanza y el ejercicio de la medicina 
forense en México. 
Año XXXVI NQ 9 Pág. 627 

PRATS, Alarde 
- Dos criterios entre los médicos para los ti-asptantes 
de órganos. 
Año XXXV NQ 2 Pág. Il2 
- Afirma el Dr. Echeverría: nada impide hacer 
trasplantes aquí. 
Año XXXV N2 2 Pág. l 16 
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Año XXXV NQ 2 Pág. I20 
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Año XXXIV NQ 6 Pág. 375 
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Año XXI NQ 6 Pág. 323 
- Monografía de medicina legal. 
Año XXIII N2 4 Pág. 245 

REYES TAYABAS, Jorge 
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Af'lo XXV NQ 2 Pág. 127 

ROJAS N. Edmundq 
- Lesiones producidas por el alcohol. 
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- Asociación de la medicina legal al Derecho Punitivo. 
Af'lo XXl NQ 7 Pág. 388 
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Af'lo XXXV N!! 2 Pág. 101 

SAAVEDR A, Alfredo 
- El aborto criminal y la eugenesia. 
Af'lo IV NQ 10 Pág. 624 
- Seis semanas de eugenesia. 
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Af'lo XXXII N!! 1 Pág. 45 
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Af'lo XXXII N!! 2 Pág. 91 
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TENA, R • Eugenio 
- Frutas biológicas para males orgánicos. 
Año IV N2 '- Pág. 206 

TORRES TORIJA, José 
- Definición, división e importancia de lá medicina legal. 
Ai'lo IX NQ J Pág. 43 . . 
,. Consideraciones médicos-legales sobre las lesfones. 
Al'lo XVI N2 4 Pág. 134 . 
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a propósito de las lesiones mortales. 
Año XXIX N2 l Pág. 9 
- Consideraciones acerca de la medicina legal en México. 
Año XXX NQ l Pág. 14 
- Comentario sobre el concepto de la medicina legal 
contemporánea. 
Al'lo XXX N2 l Pág. 25 
- Consideraciones médico-legales sobre las .lesiones. 
Ai'lo XXX NQ. l Pág. 30 
- Definición, división e importancia de. la. medicina legal. 
Afio XXX N2 l Pág. 35 . . 
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Ai'lo XXX N2 1 Pág. 41 
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- ·La responsabilidad de Jos médicos, según el Código Penal.· 
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- Dos casos médico-legales. 
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- Organización del servicio de medicina legal en Colombia. 
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- Exponente de Ja medicina legal. 
Ai'lo XXVIII NQ 5 Pág. 331 

385 

VARGAS, Luis A.; y ALVA R., Mario 
- Método de superposición radiológica craneal con fines 
de investigación identificativa. 
Ai'lo XXXIX NQ 9, 10 Pág. 353 

VARGAS, Roberto 
- La farmacología del alcohol etílico. 
Ai'lo XXVI NQ 10 Pág. 664 

VELA TREVlt'IO, Sergio 
- La separación de los gemelos siameses ante el Derecho Penal. 
Ai'\o XLIX NQ 1-12 Pág. 282 
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- El alcoholismo como problema médico social. 
Al'\o XXVI N!! JO Pág. 695 

VELAZQUEZ GUZMAN, Osear; y ABADIA ARIAS, Jorge 
- Muerte súbita. 
Ai'\o XXII N!! 7 Pág. 464 
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.:. Las leyes de estabilización eugénica. 
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- Las leyes de estabilización eugénica. 
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ACOST.-".. Francisco 
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Ai'lo XX NQ 9 Pág. 518 

ACH . .;. Eduardo 
.- Delir.cuencia infantil. · 
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ALBERT, Valery 
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Aí'lo XL ~os. 5-12 Pág. 445 
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Ai'lo XVIII NQ 3 Pág. 1.57 

VIDAL RIVEROLL, Carlos 
- Sociología y patología de las cárceles y presidios 
ante el Derecho Punitivo • 

. Ai'ío XLI NQ 1, 6 Pág. 48 

\VILLIAMS, J. F. 
- La salud y la educación física en las instituciones 
penales y correccionales. 
Ai'ío 111 NQ 9 Pág. 276 

ZARATE REYES, Julio 
- Sistemas penitenciarios. 
.'\i'ío XXI NQ 9 Pág. 503 
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PENOLOGIA 

ACHA, Eduardo 
- La .pena· de muerte. 
Ai'lo XIII NQ 12 Pág. 501 
- Conferencias sobre la pena de muerte. 
Ai'lo XIX NQ 5 Pág. 228 
- La pena. 
Ai'lo XX NQ 3 Pág. 118 

ALMARAZ, José 
- A propósito de la supres1on de la pena de relegación. 
Ai'lo IV NQ 12 Pág. 757 
- Los perjuicios del indulto. 
Ai'lo Vil NQ 6 Pág. 368 

AL TMANN SMYTHE, Julio 
- Régimen de prueba (probation) y suspens1on condicional 
de la sentencia. Nivel de desarrollo en los paises de 
América Latina y marco legal en el que se desenvuelve. 
Ai'lo XXIX N!! 11 Pág. 803 
- El delito y la sanción penal. 
Afio XXXV NQ 9 Pág. 586 
- La determinación de la sanción penal. 
Al'lo XXXV NQ 10 Pág. 589 
- Debe suprimirse la pena privativa de libertad 
y la prisión? · 
Ai'lo XXXIX NQ 7,8 Pág. 211 

ARILLA BAS, Fernando 
- Las medidas asexualizadoras de anormales y delincuentes 
en las legislaciones europeas. 
Ai'lo VIII N!! 3 Pág. 188 

AUNOS, Eduardo 
- La evaluación de la penalidad. 
Afio Xlll N!! 2 Pág. 68 

AVILA CAMACHO, Manuel 
- El presidente de la República contra la pena de muerte. 
Ai'lo IX N!! 3 Pág. 151 

BEIDERMAN, Bernardo 
- Notas para el debate sobre penas y medidas de seguridad. 
Ai'lo XXVI N!! 12 Pág. 967 

BELLONI, Giulio A. 
- Criminología Y, ejecución de las penas. 
Ai'lo VII N!! 2 Pag. 69 
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- La individualización penal. 
Ai'lo VII N2 11 Pág. 644 

BERISTAIN, Antonio 
- La multa en derecho penal espai'lol. 
Ai'lo XLIV N2 4-6 Pág. 109 

.BERNALDO DE QUIROS, Constancia 
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- Lá pena capital en el Derecho Colonial indiano • 
. Ai'lo XJll N2 10 Pág. 400 
- Nuevas noticias sobre picotas americanas. 
Ai'lo XVI N2 1 Pág. 26 

CARRANCA Y RIVAS, Raúl 
- Enfoque sobre la pena de muerte. 
Al'lo XXXIX N2 7, 8 Pág. 199 

CARRANCA Y TRUJILLO, Raúl 
- Una razón más contra la pena de muerte. 
Ai'lo .1 N2. l Pág. 2 . 
- La condena condicional y Ja . multa. 
Ai'lo l·N2 9 Pág. 72 . 

CASTRO RAMIREZ, Manuel 
- Del arresto provisional o detención. 
Ai'lo XIX N2 JO Pág • .524 

CASTRO, Juventino V. 
- La condena condicional. 
Ai'lo XX N2 l l Pág. 585 

CENICEROS, José Angel 
- Sobre la pena de muerte. 
Ai'lo 1 N2 l Pág. 3 
- Contra Jos indultos generales. 
Ai'lo vr N2 5 Pág.193 
- Otra vez el viejo debate de Ja pena de muerte. 
Ai'lo IX N2 3 Pág. 154 
- No se restableció Ja pena de muerte. 
Ai'lo IX N2 4 Pág. 193 
- El debate de la pena de muerte y Ja prensa. 
Ai'lo IX N2 4 Pág. 201 
- De la prensa diaria: 3.- La sociedad en busca de 
responsables. 
Ai'lo IX N2 6 Pág. 371 
- La aplicación legal de la pena de muerte y Ja 
clandestina. 
Ai'lo X N2 12 Pág. 706 
- La aplicación legal de la pena de muerte y Ja 
clandestina. 
Ai'lo XI N2 5 Pág. 283 
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- Nuesua actitud en el agotado debate sobre la pena 
de muerte .- Comentario al már'l,en del debate en el 
colegio de estudios jurídicos y penales de la Suprema 
Corte. 
Año X\'lll Nº 7 Pág. 358 

CONCHESO, Aurelio F. 
- Penas y medidas de seguridad. 
Año V NQ 10 Pág. 589 

CONSTANT M., Jean 
- La filosofía de la pena en la divina comedia. 
Año XXXI Nº 10 Pág. 556 

CORNIL, Paul 
- Penas y medidas de seguridad. 
Año XXVI NQ 12 Pág. 960 

COVA GARCIA, Luis 
- ¿Es o no eficaz la pena de muerte para la extineión 
del delito? 
Año. Xlll NQ 11 Pág. 475 
- Crímenes y castigos en el país castellano de los tiempos 
medios • 

. Año XV .NQ 8 Pág. 349 

ENRlQCEZ, Enrique C. 
- Ojeada sobre la psicología profunda de la pena de muerte 
( a propósito de la proyectada reforma del Código Penal 
de Guatemala). 
Año XX NQ 10 Pág. 532 

ESPlNOZA DE LA PEÍ'iA, . .\gustín 
- Objeto de la pena. 
Año XXI NQ l Pág. 6 

FERRACUTI, Franco 
- Retiro del derecho a practicar ciertas profesiones y otras 
actividades. Trad. de N. Juan Morán G. 
Año xxxm Nº 12 Pág. 620 

FERRl, Enrique 
- El espectáculo de la pena de muerte. 
Año VII N9 6 Pág. 358 

FRANCO SODI, Carlos 
- Pena de muerte, suicidio y otras reformas penales. 
Año xxvm Nº 4 Pág. 266 
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FREISLER, Roland 
- El experimento de las medidas de seguridad en Alemania. 
Año VII N2 3 Pág. 157 

FRIAS CABALLERO, jorge 
- Las penas de multa y las penas privativas de libertad. 
Año XXVI N2 12 Pág. 993 

GARRIDO, Luis 
- Penas y medidas de seguridad. 
Año 11 N!! 3 Pág. 36 
- Israel y la pena de muer'te. 
Año XXIII N2 l Pág. 1.5 
- Un debate de la ONU, sobre la pena de muerte. 
Ai'lo XXIV N2 3 Pág. 144 
- La sanción pecuniaria. 
· Afto XXVII N!! .5 Pág. 345 

GNECO DE SAMPER, Blanca 
- Régimen . de prueba (prba'tion) y suspensión condicional 
de la sentencia. 
Afta XXIX N!! 11 Pág. 818 

GONZALEZ BUSTAMANTE, Juan José 
- La ineficacia de la relegación. 
Allo 111 N9 9 Pág. 282 

GONZALEZ OE LA VEGA, Francisco 
- La pena inútil. 
Afio 1 N!! l Pág. l 

HUESCAACAJIAS, Dr. 
- Régimen de prueba (probation) y 
de la sentencia en Latinoamérica. 
delincuentes adultos. 
Afta XXIX N!! 11 Pág. 833 

JEREZ, Eliseo 

suspensión condicional· 
Su aplicación a los 

- Penología. Bases de un nuevo Derecho Peni'tenciario. 
Ai'lo 1 N2 5 Pág~ 40 

JIMENEZ DE ASUA, Luis 
- La pena y las medidas de seguridad. 
Ai'lo XXVI N2 12 Pág. 971 

LABATUT G. Gustavo 
- Las penas privativas de la libertad de 
corta duración. 
Año vm N!! · 12 Pág. 718 
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LACEIRAS. Juan 
- Problemas de criminología. La pena de muerte. 
Ai'lo XV NQ 6 Pág. 258 

LOPEZ REY, Manuel 
- Penas privativas de libertad. 
Ai'lo Vil NQ 7 Pág. 403 

MACEDO, Miguel S. 
- La condena condicional. Innovaciones y reformas. necesarias 
para ·establecerla en México. Discurso leído en la sesión del 
17 de diciembre de 1900. 
Ai'lo XX NQ 7 Pág. 381 

MARKLEZOW, Alejandro 
- El experimento de las medidas de seguridad en Yugoslavia. 
Ai'lo VII NQ 2 Pág. 110 

MARTINEZ, Banjamín A. 
- La deportación. Su inutilidad. Medios de corrección. 
Ai\o XXXVI NQ 6 Pág. 357 

MATOS ESCOBEDO, Rafael 
~ Reestableciiniento de la pena de relegación y del p~nal 
de las Islas Marías. 
Al'\o V NQ 11 Pág. 691 

MENA, Anselmo 
- La horca en ln~laterra. 
}\i'lo XIV NQ 6 Pag. 257 

MENDOZA BREMAUNTZ, Emma 
- La pena de prisión en México. 
Ai'lo XLV NQ 4-12 Pág. 128 

MUSQUIZ BLANCO, M. 
- En torno . a la releJ!:ación en las Islas Marías. 
Aí'lo XXXVI NQ 6 Pag. 355 

NAVARRETE ROWE, Gabriel 
- La función retributiva de la pena. 
Ai'lo XLIV NQ 10-12 Pág. 11.5 

NOVELLI, S.E. Juan 
- Teoría y prácticas de las medidas de seguridad en Italia. 
Ai'lo VI NQ 12 Pág. 677 

OLEA Y LEYVA, Teófilo 
- En torno a la pena de muerte. 
Ai'lo xvm Nº 7 Pág. 352 
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PAL.ACIOS Y BERMUDEZ DE CASTRO, Roberto 
- Comentarios sobre medidas de scguruidad. 
Ai'lo XXII NQ 4 Pág. 200 

PAVON VASCONCELOS, Francisco 
- Humanización de la pena. 
Año XXI NQ l Pág. 13 

PER EZ ESPINOZA , Alfredo 
·- La condena condicional y la multa. 
Año 1 NQ 9 Pág. 72 

PICARDO G. Antonio y GUIER, Enrique 
- Aplicación de las penas. 
Ai'lo VIII NQ 9 Pág. 551 

PISA PI A, Jean Domenico 
- Penas y medidas de seguridad. 
Año XXVI NQ .12 Pág. 955 

PRATS, Alardo 
- ¿Está usted en contra o a favor de Ja pena de muerte 
en México? Opiniones-del Lic• José A.Ceniceros, Lic. 
Luis Garrido, Chico Goerne, Carlos A. Angeles, Raúl 
Carrancá y T. y Francisco Argüelles. 
Ai'lo XIV NQ 7 Pág. 274 

PRIDA, Ramón 
- ¿ Debe reimplantarse Ja pena de muerte en el Código 
Penal Mexicano? 
Año XI NQ 4 Pág. 212 

QUINT ANO, Antonio 
- La "vida" de la pena de muerte en 1950. 
Año XVIJI NQ 2 Pág. 70 

QUIROZ CUARON, Alfonso 
- Neurosis de castigo.- Réplica al Sr. Lic. Eduardo Pallares. 
Ai'io XVIII NQ 7 Pág. 367 
- La pena de muerte en México. 
Ai'io XXVllJ NQ 6 Pág. 365 
- Las horcas y sus amargos frutos. 
Ai'io XXXV NQ 9 Pág. 569 

RAMOS MEJ!A, Enrique 
- Las penas cortas privativas de libertad. 
Ai'io XXVI NQ 12 Pág. 987 

RAMOS PEDRUEZA, Antonio 
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- Derecho Penal VI Clasificación de las infracciones, bajo . 
el punto de vista de su moralidad. 
Año XXVII N!! 10 Pág. 669 
- Derecho Penal XVII Penas privativas de libertad. 
Año XXVII N!! 11 Pág. 724 
- Derecho Penal XVIII Pena de muerte. 
Ai'lo XXVII N!! 1 L Pág. 741 

. - Derecho Penal XIX De la multa. 
Ai'lo XXVII N!! 11 Pág. 747 
- Derecho Penal XX Suspensión e inhabilitación en el 
ejercicio de algún derecho civil de familia o político. 
Año XXVII N!! 11 Pág. 748 
- Derecho Penal XXI De la condena condicional. 
Ai'lo xxvn N!! 11 Pág. 750 
- Derecho Penal XXII De las penas de los delitos políticos. 
Ai'IÓ XXVII N!! 11 Pág. 754 
- Derecho Penal XXIII De la deportación. 
Ai'lo XXVII N!! 11 Pág. 755 
- Derecho Penal· XXVI Sustitución, reducción y 
modificación de penas. 
Ai'lo XXVII N!! 12 Pág. 774 

REDACClON. 
- La pena de muerte. 
Ai'lo XIX N!! 6 Pág. 291 

RIO GOVEA, Manuel 
- Humanización de la pena. 
Afio XIX N!! 3 Pág. 138 

RODRIGUEZ CABO, Matilde 
- La pena de relegación y la colonia penal. 
Códigos penales de 1871, 1929 y 1931. 
Ai'lo XXXVI N!! 6 Pág. 353 

RODRIGUEZ MANZANERA, Luis 
- Remisión parcial de la pena. 
Ai'lo xxxvm N!! 11, 12 Pág. 351 
- Las medidas de se~uridad. 
Año XLII N!! 7-12 Pag. 8 
- La crísis y los sustitutivos de la prisión. 
Ai'lo XLVII N!! 1-6 Pág. 5 

RUIZ FUNES, Mariano 
- Meditación actual sobre la pena. 
Año VII N.!! 9 Pág. 526 

SIL VE.IRA, Alibio 
- Abolición de la pena de muerte en Inglaterra. 
Trad. del Dr. Fernando Flores García 
Año XXIV N!! l Pág. 68 
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SOLIS QUIROGA, Héctor 
- La moderna penología. 
Año XXV N2 12 Pág. 744 

TEJA ZABRE, Alfonso 
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- El concepto de castigo en la filosoffa de Nietzche. 
Año 111 N2 5 Pág. 134 
- La pena de muerte . 
Año XXII N2 10 Pág. 686 

VALDEZ GARIBA Y, Gregorio Miguel 
- El recurso de indulto. 
Año XLVIII N2 1-12 Pág. 5 

VIDAL RIVEROLL, Carlos 
- Las penas infamantes. 
Año XLII N2 1-6 Pág. 3 
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PERSONALIDADES 

ADATO DE !BARRA, Victoria 
- Javier Pil'la y Palacios, El Penitenciarista. 
Ai'io XLIX NQ 1~12 Pág. 15 

AGUILAR ALVAREZ, Ernesto 
- El Maestro Carrancá y Trujillo. 
Aifo XXXV NQ 8 Pág. 501 

ALCALA ZAMORA Y CASTILLO, Niceto 
- La Colaboración deDon Constando Bernaldo de Quirós 
en la Enciclopedia Jurídica Espai'lola. 
Ai'lo XXVI N2 3 Pág. 162 

ALM.~RAZ, José 
- La lncreible Iinorancia de Enrico Ferri. 
Ai'lo IV N2 8 Pag. 450 

ALFONSIN, Julio A. 
- Juan Vucetich. 
Ai'lo Vlll N2 10 Pág. 637 

ALVAREZ GALLEGO, Gerardo 
- Presencias y ausencias americanas de Don Constancio 
Bernaldo de Quirós. 
Ai'lo XXVI N2 3 Pág. 240 

ARGUELLES, Francisco 
-. Evocación de Carlos Franco Sodi. Su labor en el M.P. 
Ai'lo XXVIII N2 4 Pág. 292 

ARNAIZ Y FREC, Arturo 
- Don Alfonso Teja Zabre. El Historiador. 
Ai'lo XXVIII N2 7 Pág. 430 

A YENSA, Alfonso 
- Perfil y espíritu de Mariano Ruíz Funes. 
Ai'io XIX N2 11 Pág. 627 

AZUELA, Salvador 
- Alfonso Teja Zabre. 
A xxvm Nº 7 Pág. 427 

BARBERO SANTOS, Mariano 
- El Profesor José Ontón Oneca. (In memoriam) 
Ai'lo XLVIII N2 1-12 Pág. 78 
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BARONI, Aldo 
- Homenaje a Guillermo Ferrero. 
Afio IX NQ 2 Pág. 92 

BERNALDO DE QUIROS, Constancia 

OJ 

- Lardizabal y Ola vide, dos ilustres magistrados 
criollos del Siglo XVIII. 
Afio XIV NQ 1 Pág. 19 
- Datos biográficos y bibliografía. 
Ai'io XXVI NS! 3 Pág. 120 

BLASCO FERNANDEZ DE MOREDA, Francisco 
- Un gran maestro del Derecho: El Prof. Doctor 
Luis Jiménez de Asúa. 
Afio IX NS! 4 Pág. 208 
- Necrología. La muerte de Gina Lombroso Ferro. 
Afio X N2 9 Pág. 511 
- Tres centenarios: Alfonso de Castro (• 1558), 
Andre Tiraqueau h l 5 58). Emile Durkeim (n. 18.58), ( •) 
Afio XXV NQ 7 Pái:i;. 362 
- El elemento historico de la obra jurídico penal y 
criminología de Don Constancia Bernaldo de Quirós. 
Afio XXVI N2 3 Pág. 230 

BUENTELLO, Edmundo 
- Curriculum Vitae. 
Afio XXXVII N2 l Pág. 3 

CALVO, Julian 
- La obra y el ejemplo de Marino Ruíz Funes. 
Afio XIX NQ 11 Pág. 630 

CARDENAS, Raúl F. 
- Preliminar, en el homenaje a Edmundo Mezger; organizado 
por la Escuela Libre de Derecho. 
Afio XXIX NS! 5 Pág. 238 

CARDONA PEl'lA, Alfredo 
- A propósito de Teja Zabre. 
Afio XXVIII NQ 7 Pág. 43.5 

CARRANCA Y RIVAS, Raúl 
- Recuerdo de mi padre. 
Alfo XXXV NQ 8 Pág. 489 
- En la muerte de un gran hombre. 
Año XXXVIII n2 2 Pág. 63 

CARRANCA Y TRUJILLO, Raúl 
- Vida y obra del magistrado Angeles. 
Ai'lo XVI NQ 11 Pág. 442 
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- Palabras a los amigos. 
Año xxvm N!! 6 Pág. 362 
- Alfonso Teja Zabre. 
Año xxvm Nº 7 Pág. 425 
- .Currículum Vitae. 
Año XXXI N!! 8 Pág. 418 

434 

- Evocación de un maestro: Don Francisco Ginerd de los Ríos .• 
Año XXXI N2 8 Pág. 439 
- La teoría de Ginerd de los Ríos sobre el Estado. 
Año XXXI N!! 8 Pág. 44I 
- La filosofía penal de Ginerd de los Ríos. 
Año XXXI N!! 8 Pág. 444 , 
- Ginerd de los Ríos, Abolicionista. 
Año ~XXI N!! 8 Pág·. 4ti6 
- En memoria del Dr. Peco •. 
Año XXXII N!! 4 Pág. 179 
- Discurso en homenaje a Rafael Matos Escobedo. 
Año XXXIV N2 6 Pág. 321 

CASTELLANOS, Israel 
- Constando Bernaldo de Quirós. 
Año XXVI N!! 3 Pág. 204 

CASTELLANOS TENA, Fernando 
- Despedida a Juan José González Bustamante. 
Año xxxvm n!! 5, 6 Pág. 197 

CASTRO RAMIREZ, Manuel 
- Recuerdo emocionado a Mai"iano Ruíz Funes. 
Año XIX N!! 11 Pág. 622 

CENICEROS, José Angel 
- "Miguel S. Macedo". 
Año V N!! 6 Pág. 321 
- ºEugenio Florian" . 
Año VI N!! 11 Pág. 577 
- Gina Lombroso y Criminalia. 
Año VII N!! 9 Pág. 513 
-"Pardo ASPE" 
Año Vlll N!! 2 Pág. 65 
- "Raúl Carrancá y Trujillo". 
Año Vlll N!! 4 Pág. 193 
- "José Agustín Martínez". 
Ai'lo vm N!! & Pág. 449 
- "Israel Drapkin S." 
Año vm N!! 9 Pág. 513 
- Moisés Vieytes". 
Año IX N!! 5 Pág. 257 
- Luis Jiménez de Asúa en México. 
Año IX N!! 6 Pág. 321 
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- Luis Jiménez de Asúa. El hombre modesto y 
errante de Pío Baraja. 
Ai'io IX NQ 6 Pág. 331 
- Homenaje a una mujer ejemplar. (Gina Lombroso Ferrero) 
Ai'io X N. 9 Pág • .513 
- Alfonso Reyes, candidato al premio nobel. 
Ai'io XV N. 3 Pág. 89 
- El profesor Leone Lattes en México. 
Ai'io XVI NQ 3 Pág. 97 
- Mariano Ruíz Funes. 
Afio XIX N9 11 Pág. 581 
- Homenaje al maestro Don Miguel S. Macedo. 
Ai'lo XXII NQ 8 Pág. 528 
- Alfonso Teja Zabre, digno mexicano. 
Ai'io XXVIII NQ 3 Pág. 122 
- El pensamiento histórico de Teja Zabre, sentido de la vida. 
Afio XXVIII N!! 7 Pág. 416 
- Luis Jiménez de Asúa en .México. 
Ai'lo XXIX NQ l Pág. 1 
- Luis Jiménez de Asúa. Mariano Ruíz Funes. 
Afio XXIX N9 3 Pág. 128 
'- Vida y pensamiento de Antonio Martínez de ·castro. 
Ai'io XXX NQ 3 Pág. 182 . 
- Rotonda de los Hombres Ilustres. 
Homenaje al maestro Antonio Caso. 
Ai'lo XXX NQ 3 Pág. 190 
- In memoriam (Mirsuel s. Macedo) 
Arlo XXXII N!! 6 Pag. 283 
- Pifia y Palacios deja su cátedra en la Facultad de 
Derecho Penal en la UNAM. 
Ai'io XXXII NQ 10 Pág. 603 
- A la memoria de Rafael Matos Escobedo. 
Ai'io XXXIV NQ 6 Pá~. 318 
- En homenaje a Raul Carrancá y Trujillo. 
Ai'lo XXXV NQ 8 Pág. 479 
.- El maestro Luis Jiménez de Asúa. 
Ai'lo xxxvm N!! 2 Pág. 61 

CENICEROS, José A. y PlfilA Y PALACIOS, J. 
-Notas de una biografía del Sr. Lic. Don Miguel 
Salvador Macedo y Saravia. 
Ai'io XX NQ 7 Pág. 3.50 

CERVANTES ANAYA, Javier de 
- Discurso pronunciado en homenaje al jurisconsulto 
Don Miguel S. Macedo. 
Ai'io XXII NQ 8 Pág. 551 

COV A GARCIA, Luis 
- El Dr. Evelio Tabio. Magistrado y penalista de Cuba. 
Ai'io XIX NQ JO Pág. 532 
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- Don Luis Garrido: penalista mexicano. 
Ai'lo XXIII N2 l Pág. 11 
- El mejor penalista contemporáneo de España ha muerto. 
Ai'lo XXX N2 9 Pág. 573 

COSSIO, José L. 
- En. memoria de Raúl Carrancá y Trujillo. 
Ai'IÓ XXXV N2 8 Pág. 492 

CRIMINALIA. 
- Homenaje a Raúl Carrancá y Trujillo en el 
primer aniversario de su muerte. 
Año XXXV N2 8 Pág. 482 

CHAZARO, Gabriel 
- La muerte de Alfonso Teza Zabre. 
Ai'lo XXVIII N2 7 Pág. 440 

D'HARCOURT, J. 
- Velada necrológica. en. honor y memoria del 
Dr. Constancia Bernaldo de Quirós. 
Ai'lo .XXVI N2 3 Pág. 209 

DAIEN1 Samuel 
- Discurso en el homenaje de la AMCP al Dr. Don Jo.sé. Peco. 
Ai'lo XXXII N2 4 Pág. 172 

DURON, Jorge Fidel. 
- Palabras en el acto en que el Lic. Alfonso Teja Zabre 
recibe el grado de doctor honoris causa. 
Ai'lo XVII N2 7 Pág. 350 

EL DIA, de Honduras. 
- Fallece el Dr. Alfonso Teja Zabre. 
Ai'lo XXVIII N2 7 Pág. 443 

ESQUIVEL PREND, José 
- La muerte del Dr. Carrancá y Trujillo. 
Ai'lo XXXV N2 8 Pág. 495 

FERNANDEZ DAVILA, Guillermo 
-Prof. León Lattes.- Prof. titular de medicina legal y del. 
seguro en la Universidad de Pavía. 
Ai'lo XVIII N2 3 Pág. 135 

FERNANDEZ DEL CASTILLO, Germán 
- La obra histórica de Don Miguel S. Macedo. 
Ai'lo XI N2 7 Pag. 455 

FRANCO GUZMAN, Ricardo 
- El recuerdo imborrable de un maestro. 
Ai'lo XXVI N2 3 Pág. 160 
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- Palabras en el homenaje al Dr. José Peco. 
Ailo XXXII N!! 4 Pág. 181 

FRANCO SODI, Carlos 
- Un juez ha muerto (Don Genaro Ruíz de Chávez). 
Pésame a México. 
Ailo XXVIII N!! 4 Pág. 249 
- Nuevo Ministro de la Suprema Corte de Justicia. 
(Lic. Rafael Matos Escobedo). Justicia a la Justicia. 
Ailo XXVIII N!! 4 Pág. 275 

GARCIA RAMIREZ, Ser~io 
- Homenaje a un Criminologo Ilustre: Alfonso Quiróz Cuarón. 
Ailo XLIX N!! 1-12 Pág. 18 

GARCIA RUIZ, A. 
- Don Alfonso Teja Zabre. 
Allo XXVIII N!! 7 Pág. 442 

GARRIDO, Luis 
- "Luis Jiménez de Asúa en México.· 
Ailo IX N!! 7 Pág. 413 
- Don Antonio Martínez de Castro. 
Allo XII N!! 5 Pág. 178 
- La obra médico legal del Dr. Gustavo A. Rodríguez 
Ailo XIII N!! 8 Pág. 312 
- El primer penalista de México. 
Allo XIII N!! 9 Pág. 356 
- Donnadieu de Vabres. 
Allo XVI N!! 8 Pág. 314 
- Mariano Ruíz Funes. 
Allo XIX N!! 11 Pág. 584 
- El aspecto humano de '.'.lariano Ruíz Funes. 
Allo XX N!! 8 Pág. 447 
- El cincuentenario de Lombroso. 
Allo XXV N!! 10. Pág. 580 
- Constando Bernaldo de Quirós. 
Allo XXVI N!! 3 Pág. 149 
- Donadieu de Vabres. 
Allo XXIII N!! l Pág. 49 
- "Franco Sodi". 
Allo XVII N!! 5 Pág. 296 
- Homenaje a Raúl Carrancá y Trujillo. 
Allo XXVII N!! 7 Pág. 412 
- Un maestro olvidado. 
Año XXVII N!! JO Pág. 622 
- Raúl Carrancá y Trujillo. 
Año XXVIII N!! 6 Pág. 356 
- Una figura eminente (Lic. Alfonso Teja Zabre). 
Año xxvm N!! 7 Pág. 422 
- Homenaje a Rafaer Matos Escobedo. 
Año XXXIV N!! 6 Pág. 314 
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- Necrología de un penalista ilustre. 
Año XXXV NQ 8 Pág. 497 
- Luis Jiménez de Asúa, el escritor. 
Año XXXVIII NQ 2 Pág. 55 
- Currículum Vitae. 
Año XXXIX NQ l y 2 Pág. 5 

GINBERNAT ORDEIG, Enrique 
- El exilio de Jiménez de Asúa. 
Año XXXVIII NQ 2 Pág. 87 

GONZALEZ ALPUCHE, Juan 
- Mariano Ruíz Funes. 
Año XIX NQ 12 Pág. 692 
- Una figura intelectual de México. 
Año XXlll NQ 1 Pág. 13 

GONZALES BUSTAMANTE, Juan José 
- ·Penalistas veracruzanos. 
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Afio XII NQ 12 Pág. 549 
- Bodas de plata del Dr. José Angel Cenice.ros. 
Año. XVI N!! 4 Pág. 173 . . . 
- Homenaje al extinto magistrado Carlos L. Angeles. 
Año XVI N!! 11 Pág. 436 
- Discurso. en memoria del Dr. José Torres Torija. 
Año XX N!! 12 Pág. 645 . 
- Constando Bernaldo de Quirós. 
Año XXVI N!! 3 Pág. 156 
- Discurso pronunciado en homenaje al jurisconsulto 
Don Miguel S. macedo. 
Año XXII N!! 8 Pág. 537 
- Luis Chico Goerne. 
Año XXVI N!! 7 Pág. 517 
- Carlos Franco Sodi. 
Año XXVII N!! 9 Pág. 562 
- El maestro Raúl Carrancá y TruÍillo. 
Año XXVIII N!! 6 Pág. 360 
- Edmundo Mezger, como hombre. 
Año XXIX N!! 5 Pág. 240 
- El profesor Edmundo Mezger. 
Año XXIX N!! 5 Pág. 253 
- Franco Sodi, como ministro de la Suprema Corte. 
Año XXXIII N!! 7 Pág. 326 
- Discurso en el homenaje a Rafael Matos Escobedo. 
Año XXXIV N!! 6 Pág. 360 

GONZALEZ DE LA VEGA, Francisco 
- "J. M. Ortíz Tirado". 
Año 1 N!! 6 Pág. 41 
- ¡NO! Almaraz no es Enrice Ferri. 
Año IV N!! 8 t;>ág. 454 
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- Discurso en la Universidad de Yucatán al conferirsele el 
grado de doctor Honoris causa al Sr. presidentede la 
República Miguel Alemán. 
Ailo XVI N!? 6 Pág. 222 

GONZALEZ LOPEZ, Emilio 
- El maestro LUis Jiménez de Asúa. 
Ailo XXXVlll N2 2 Pág. 79 

GOMEZ MONT, Felipe 
.:. Edmundo Mezger como jurista. 
Ailo XXX N!! 3 Pág. 194 

HENESTRESO, Andrés 
- Alfonso Teja Zabre. 
Ailo XXVIII NQ 7 Pág. 446 

HERNANDEZ FIGUEROA, José R. 
- Tejera y Tabio. 

·- Aili:> XVIII N!! 6 Pág. 339 

HERNANDEZ PALACIOS, Aureliano 
.: Celestino Porte Petit, jurista y maestro. 
Afio XLII N!! 7-12 Pág. ~3 

JERGSOU, jacks B. , BOUZAT ~ Pierre 
- La doctrina penal de LUis Garrido.· Trad. de D.G. 
Afio xxm Nº l Pág. 9 

JIMENEZ DE ASUA, Luis 
- La tragedia silenciosa de una vida sabia: 
Pedro Dorado y Montero. 
Afio IX N!! 7 Pág. 396 
- Mariano Ruíz Funes. 
Ai'lo XIX N!! l Pág. 600 
.: Luis Garrido. 
Afio xxm N!! l Pág. 4 
- La larga y ejemplar vida de Don Constando Bernaldo de Quirós. 
Afio XXVI NQ 3 Pág. 208 

JIMENEZ HUERTA, Mariano 
- Penalistas de México, Luis Garrido. 
Ai'lo XIII NQ 2 Pág. 87 
- José Angel Ceniceros, penalista de México. 
Ailo XIII N!! 12 Pág. 505 
- Al profesor Ricardo Calderón Serrano, en la hora de su muerte. 
Ailo XVIII NQ 6 Pág. 339 
- Mariano Ruíz Funes. 
Año XIX Nº 11 Pág. 620 
- Penalistas de México. Luis Garrido. 
Ailo XXIII N!! l Pág. 7 
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- Don Constando Bernaldo de Quirós, su vida, 
su mundo y su muerte. · 
Aí'lo XXVI N2 3 Pág. 236 
- Luis. Jiménez de Asúa, el profesor. 
Aí'lo XXXVIII N!! 2 Pág. 45 
- Luis Garrido, el hombre bueno de la mente sabia. 
Aí'lo XXXIX N2 1, 2 Pág. 41 

. - Francisco Blasco y Fernández de Moreda: una vida 
limpia, un corazón noble y un cerebro preclaro. 
Aí'lo XXXIX N!! 9, 10 Pág. 412 

JIMENEZ OLIVARES, Ernestina 
- Don -Guillén de Lambart. 
Aí'lo XLVII N2 10, 12 Pág. 62 

LAPLAZA, Francisco 
.: Homenaje a la memoria del Dr. Luis Jiménez de Asóa; 
Aí'lo XXXVIII NS 2 Pág. 71 

LEON, Bolivar 
- Mi homenaje al Lic; Carlos Franco Sodi. 
Aí'lo XXVIII N2 5 Pág. 353 

LOMBROSO, Gina 
- La vida de mi padre: César Lombroso. 
Aí'lo V NS! 12 Pág. 717 
- "Recuerdos y experiencias de mi vida". 
Aí'lo XI N2 1 Pág. 32 

LOPEZ SEVILLA,- Enrique 
- Luis Jiménez de Asúa, el político. 
Aí'lo XXXVIII N2 2 Pág. 33 

LOSADA CAMPOS, Antonio 
- Don Federico de Castejón y Martínez de Arizala. 
Aí'lo XXXVIII N2 5, 6 Pág. 194 

MALAGON, Javier 
- Don Constando Bernaldo de Quirós. 
Aí'lo XXVI N!! 3 Pág. 252 

MALO CAMACHO, Gustavo 
- Don Javier Pií'la y· Palacios. 
Aí'lo XLIX N!! 1-12 Pág. 7 
- In memoriam Doctor Edmundo Buentello y Villa. 
Aí'lo XLIX N!! 1-12 Pág. 29 

MARTINEZ SERDA, Nicolás 
- "Estudios Jurídicos" del maestro J. Ramón Palacios. 
Aí'lo XXXV N2 9 Pág. 580 
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MARTINEZ VIADEMONTE, José Agustín 
- La obra jurídica de Don Constancia Bernaldo de Quirós. 
Ai'lo XXVI N2 3 Pág. 247 

MASSAVEU, Jaime 
- El profesor Saldai'la y su obra científica. 
Ai'lo VII NQ 8 Pág. 498 
- La personalidad científica del Dr. José Agustín· Martínez. 
Ai'lo XV NQ 5 Pág. 178 

MATOS ESCOBEOO, Rafael 
- Carlos Franco Sodi, procesalista. 
Ai'lo XXXIII N2 7 Pág. 316 

MAZA, Piedad 
- Presentación del Lic. José Angel Ceniceros en 
el Lyceum de la Habana. 
Al'lo XI N2 8 Pág. 466 

MEDINA, Ignacio 
- El maestro Don Miguel S. Macedo y su tiempo. 
Ai'lo XXII N2 8 Pág. 560 

MEJIA SCHROEDER, Alfonso 
- Semblanzas Hidalguenses. Alfonso Teja Zabre. 
Ai'lo :<XVIII NQ 7 Pág. 433 

MENDIETA Y NU~EZ, Lucio 
- Raúl Carrancá y Trujillo. Literato. 
Ai'lo XXXIX N2 5, 6 Pág. 115 

"MEXICANO". 
- Alfonso Teja Zabre. Historiador. 
Ai'lo XXVIII NQ 7 Pág. 445 

MOLINARIO, Alfredo 
- El maestro José Irureta Goyena. 
Ai'lo XIII NQ 12 Pág. 529 

MONROY RIVERA, Osear 
- Evocación en torno a la muerte de Alfonso Quiróz Cuarón. 
Ai'lo XLIV N2 7, 9 Pág. 5 

MONTERDE, Francisco 
- La obra literaria del Dr. Luis Garrido. 
Ai'lo XXXIX NQ 1, 2 Pág. 31 

MORADO, Raúl 
- Jiménez de Asúa y el constitucionalismo espaFloJ. 
Ai'lo XXXVIII NQ 2 Pág. 91 
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MORENO, Daniel 
- Alfonso Teja Zabre. 
Ai'lo XXVlll NQ 7 Pág. 438 

MORENO GONZALEZ, L. Rafael 
-. Quiróz Cuarón: Médico forense. 
Año XLIX NQ 1-12 Pág. 22 

NICEFORO, Alfredo 
- La muerte de Bertillon, su obra. 
Año XIX NQ 9 Pág. 466 
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OLEA Y LEYVA, TeÓfilo 
- . Homenaje al ministro de la Suprema CÓrte, 
Carlos L• Angeles. 
Año XV NQ 2 Pág. 60 
- El Sr. Lic. Don Carlos L. Angeles, Ministro de la 
Suprema Corte de Justicia. 
Ai'lo XV NQ 8 Pág. 345 

ONECA, José A. 
-'- ·Don Luis Jiménez de Asúa. Notas para una biografía·. 

·Año XXX VIII NQ 2 Pág. 81 

ORTIZ, Fernando 
- . ~~Fernando · Ordz". 
Año Ill N2 9 Pág. 258 

PADUA GOMEZ, José 
- Una gloria de Italia: Lombroso. 
Año XVI NQ 5 Pág. 180 

PALLARES, Eduardo 
- Penalistas mexicanos. 
Año XIV NQ 1 Pág. 38 

PAVON VASCONCELOS, Francisco 
- La obra del Sr. Lic. Don Manuel dél Río Govea. 
Año XXXVIII NQ 9, 10 Pág. 299 

PEREIRA DE MELO, Luis 
- La trayectoria del Derecho Penal contemporáneo, 
del Dr. José Angel Ceniceros. 
Año XVI NQ 11 Pág. 473 
- José Angel Ceniceros. 
Año XVII NQ 2 Pág. 98 

PERERA CASTILLO, Fernando 
- Palabras expresadas con motivo de la inauguración del 
aula "Dr. José Torres Torija", en la escuela Nacional 
de Medicina. 
Año XIX NQ 12 Pág. 657 
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- Palabras expresadas con motivo de la inauguración del aula 
"José Torres Torija" eJl la escuela Nacional de Medicina. 
Arlo XXX N2 1 Pág. 4 

PINGARRON HERNANDEZ, Angel 
- Don Constando Bernaldo de Quirós, eximio 
jurisconsulto, el primer aniversario de su muerte. 
Ai'lo XXVI N2 -11 Pág. 890 

Pl~A Y PALACIOS, Javier 
- A José Angel Ceniceros. 
Ai'lo IX N!? 1 Pág. 1 
- El penalista mexicano Antonio Martínez de Castro. 
Año XIV N!! 12 Pág. 483 
- El cincuentenario de Lombroso. 
Afto XXV N!! 10 Pág. 579 
- A la memoria del Dr. Constando Bernaldo de Quirós. 
'Afto XXVI N!? 3 Pág. 119 
- Curriculum Vitae. 
Ai'lo XXIV N!! 2 Pág. 73 
- Distfriguidas colaboraciones. 
Afto XXVI N!!. ll Pág. 797 · 
- Don Carlos Fraileo Sodi. 
Afto XXVII N2 5 Pág. 295 
-· Carrancá y sus cátedras. en la Universidad. 
Allo XXVII N!! 6 Pág. 351 
- Don Antonio Ramos Pedrueza. 
Ai'lo XVII N!! 9 Pág. 561 
- El maestro Lic. Don Antonio Ramos pedrueza. 
Ai'lo XXVII N2 10 Pág. 621 . 
·- El maestro Don Antonio Ramos Pedrueza. 
Ai'lo XXVII N!! 10 Pág. 633 
- Número dedicado al maestro Carlos Franco Sodi. 
Ai'lo XXVII N2 11 Pág. 693 
- Carlos Franco Sodi. 
Afio XXVIII N2 4 Pág. 181 
- Datos biográficos del Sr. Dr. en derecho 
Carlos Franco Sodi. 
Afio XXVIII N2 4 Pág. 182 
- Homenaje a Teja Zabre 
Afio XXVIII N2 7 Pág. 415 
- Edmundo Mezger. 
Afio XXIX N!! 5 Pág. 237 
- El maestro Torres Torija. 
Afio XXIX N2 12 Pág. 867 
- Homenaje al Sr. Dr. José Torres Torija. 
Aifo XXX N2 1 Pág. 2 
- Luis Jiménez de Asúa, 50 años de docencia. 
Año XXX N!! 7 Pág. 399 
- Ernesto G. Garza. 
Ai'lo XXX N2 10 Pág. 575 
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- Justo homenaje al Dr. Raúl Carrancá y Trujillo. 
Afio XXXI NQ 8 Pág. 417 
- Homenaje de la AMCP al Sr. Dr. Don José Peco. 
Afio XXXII NQ 4 Pág. 171 
- Lidia C. Bertheley, nuevo colaborador. 
Año XXXII NQ 9 Pág. 547 
- Homenaje a Rafael Matos Escobedo. 
Afio XXXIV NQ 5 Pág. 313 
.;. Sensible pérdida para México. 
Afio XXXIV NQ 9 Pág. 485 
- Discurso en memoria de. Raúl Carrancá y Trujillo. 
Afio XXXV NQ 8 Pág. 504 
- Homenaje al Dr. Roberto Sol ís Quiroga. 
Afio XXXVII NQ 2 Pág. 81 
- Ensayos y artículos del Dr. Roberto Salís Quiroga. 
Allo XXXVII NQ 3 Pág. 141 
- Un investigador del Derecho Penal Mexicano. 
Afio XXXVII· NQ 11 Pág. 495 

PORTE PETIT, Celestino 
- -"Martínez de Castro". 
Afio XII N2 7 Pág. 289 

PRATS, Alarde . 
- Raúl Carrancá y Trujillo, esci-itor. 
Allo XXXV N!! 8 Pág. 486 

QUIROZ CU ARON, Alfonso 
- Mariano Ruíz Funes. Vida ejemplar. 
Ai'lo XIX N2 11 Pág. 606 
- Mariano Ruíz Funes y su obra. 
Ai'lo XX N2 8 Pág. 443 
- Homenaje a la AMCP a César Lombroso. 
Ai'lo XXVI N2 1. Pág. 38 
- Homenaje a la memoria de Don Constancia Bernaldo de Quirós. 
Ai'lo XXVI N2 3 Pág. 140 
- Edmundo Mezger, criminólogo. 
Ai'lo XXIX NQ 5 Pág. 243 
- Luis Jiménez de Asúa. El criminólogo. 
Ai'lo xxxvm N2 2 Pág. 51 
- homenaje a Don Luis Garrido. 
Ai'lo XXXIX N2 9, 10 Pág. 405 

RAMIREZ, Roberto 
- Alocución en el homenaje al Lic. Alfonso Teja Zabre. 
Ai'lo XVII NQ 7 Pág. 352 

RAMOS MARISCAL, Mercedes 
- . Datos biográficos del Sr. Líe. Don Antonio 
Ramos Pedrueza. 
Ai'lo XXVII N2 10 Pág. 625 
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REALE Y EGIDIO. 
- "Buglielmo Ferrero", criminólogo. 
Al'lo VIII N!! 1 Pág .. 11 

REBOLLEDO CLEMENT, Juan 
- Dos insignes doctores colomb.ianos (Jorge ·Enrique 
Gutiérrez Anzola y Guillermo Uribe Co!llla). 
Al'lo xxvm N!! 5 Pág. 334 

REDACCION. 
- . Demetrio Sodi. 
Aí'lo 11 N!! 3 Pág. 41 
- Mariano Ruíz Funes. 
Año. U N!! 4 Pág. 49 
- Javier Pil'la y Palacios. 
Al'lo. 111 N!! l Pág. 7 
- Garrido Luis en la Universidad Nacional 
Autónoma de México. 
Aí'lo XIV N!! 7 Pág. 26.5 
- Discursos def'R'ector y del Presidente .de la· República, 
pronunciados en la Universidad Nacional Autónoma, al 
otorgar ésta él titulo de Doctor en· Derecho· "Honoris 
Causa", al Sr. Presidente de la República. 
Al'lo XVI N!! 3 Pág. 90 .. 
- lose Angel Ceniceros, Secretario de Educación Pública. 
Al'lo XIX N!! 1 Pág. 1 
- Homenaje a Bertillon. 
Al'lo XIX. . .N!!,. lf' Pág. •. .1Z .5. " 
- Alfonso Bertillon. 
Al'lo XIX N!! 8 Pág. 407 
~ Homenaje a Ruiz Funes. 
Al'lo XIX N!! 8 Pág. 423 
- José Ma. Ortíz Tirado. 
Al'lo XX N!! 1 Pág. 8 
- Homenaje a Miguel S. Macedo. 
Al'lo XX N!! ..5 Pág. 233 
- Homenaje al Penalista Miguel S. Macedo, 
en el 2..5 aniversario de su muerte. 
Ai'lo XX N!! 7 Pág. 349 
- Adiós de Luis Garrido a la cátedra. 
Al'lo XXI N!! 4 Pág. 207 
- 26 aniversario de la muerte del jurista, 
Don Miguel s. Macedo. 
Ai'lo XXI N!! 7 Pág. 381 
- Don Miguel S. Macedo y Saravia. 
Al'lo XXII N!! 6 Pág. 29..5 
- Don Mariano Ruíz Funes. 
Ai'lo XXII N!! 7 Pág. 399 
- José Angel Ceniceros (datos biográficos). 
Al'lo XXII N!! 9 Pág. 616 
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- Alfonso Teja Zabre (datos biográficos). 
Alfo XXII N!! 9 Pág. 620 
- Carlos L. Angeles (datos biográficos). 
Ai'lo XXI! N!! 9 Pág. 622 
- Ernesto G. Garza (datos biográficos). 
Al'lo XXI! N!! 9 Pág. 624 
- José López Lira (datos biográficos) 
Ai'lo XXII N!! 9 Pág. 625 
- Luis Garrido (datos biográficos). 
Al'lo XXII N!! 9 Pág. 626 
- Luis Garrido. 
Al'lo XXIII N!! l Pág. l 
- · Juan José González Bustamante. 
Al'lo XXlll N!! 2 Pág. 97 
- Juan José González Bustamante, su labor jurídica. 
Ai'lo xxm N!! 2 Pág. 98 
:.. Rafael Matos Escobedo. 
Afio xxm N!! 5 Pág •. 281 
-· Lici;. Pavón Vasconcelos y Fernández Doblado, 
nuevos titulares de la cátedra de Derecho Penal 

'·de~' la UNAM. 
Afio. XXV N!! 2 Pág. 65 
- Francisco H. Pavón Vasconcelos. 
Afio XXV N!! 3 Pág. 121 
-· Nuevo profesor de· Derecho en la: Facuh:ad de 
Derecho de la UNAM. 
Afio XXV N!! .5 Pág. 233 
- Obras y Actividades del 
Dr. Constando Bernaldo de Quirós. 
Afio XXVI N!! 3 Pág. 124 
- Don Constando- Bernaldo de Quirós en América. 
Afto XXVI N!! 3 Pág. 128 
- Lic. Rafael Zubarán Capmany • 
Afto XXIX N!! 4 Pág. 195 
- Libro homenaje a 
Prof. Luis Jimenez de Asúa 
Afta XXXII N!! 2 Pág. 88 

REJANO, Juan 
- Don Mariano. 
Ai'lo XIX N!! 11 Pág. 637 

RIO GOVEA, Manuel de 
- Luis Chic::o Goerne. 
Ai'lo XXVI N!! 7 Pág. 509 

- Manuel de Lardizabal y Uribe. 
Primer penalista mexicano. 
Ai'lo XXXVlll N!! 9 Pág. 289 
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RIVACOBA Y RIVACOBA, Manuel 
- Recuerdo y supervivencia de liménez de Asúa. 
Ai'lo XXXVIII N2 2 Pág. 65 

ROCES, Wenceslao 
- Constando Bernaldo de Quirós. Criminólogo, 
hombre, patriota. 
Aifo XXVI N2 3 Pág. 211 

RODRIGUEZ MANZANERA, Luis 
- In memoriam. 
Ai'lo XXXIV N2 1 Pág. 51 
- Javier Pii'la y Palacios. El Maestro. 
Ai'lo XLIX N2 1-12 Pág. 12 

· RUIZ FUNES, Mariano 
- "Guillermo Ferrero". 
Ai'lo IX N2 10 Pág. 582 
- '~José ·Agustín Martínez". 
Ai'lo XI N2 .1 Pá~. 2 . 
~. "Antonio Martmez de· Castro". 
Ai'lo .XII N2 JO Pág~ :427 · . 
- Afranio Peixoto, criminólogo, 
Ai'lo XIII N2 2. Pág. 76 
- ·Evocación de Lombroso. 
Ai'lo XIII N2 8 Pág. 316 
- Beccaria y Calamandrei. 
Ai'lo XVIII .Nº 2 Pág. 60 
- La obra penal de Luis Garrido. 
Ai'lo XXIII N2 l Pág. 2 . 

SABATINI, Guglielmo. 
- Enrico Ferri a los diez ai'los de su muerte. 
Ai'lo VI N!! 4 Pág. 151 

SALGADO, César 
- Raúl Carrancá y Trujillo. Maestro insigne 
de la ciencia penal • 
Ai'lo .XXXV N2 7 Pág. 459 
- Raúl Carrancá y Trujillo. Maestro y amigo. 
Al'lo XXXIX N!! 5, 6 Pág. 93 

SALVAGNO CAMPOS, Carlos 
- La desparición de un gran maestro (apuntes para la 
biografía del profesor losé lrureta Goyena) 
Año XIII N2 12 Pág. 512 

SANCHEZ CORTES, Slberto 
- En homenaje al maestro. 
Año XXXIV N2 6 Pág. 386 
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SEMPRUM GURREA, José Ma. de 
- Mariano Ruíz Funes en Italia. 
Ai'lo XIX NQ 11 Pág. 61 

SILVA, José Enrique 
- En memoria de Mario Carrera. 
Ai'lo IV NQ 4 Pág. 195 
·-··césar Lombroso, su vida y su obra. 
Ai'lo Xlll NQ 8 Pág. 319 . 
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- Eternidad y permanencia de Raúl Carrancá y Trujillo. 
Ai'lo xxxvm NQ 7, 8 Pág. 252 

SODI DE PALLARES, Ma. Elena 
- . Datos biográficos del Sr. Lic. Don Demetrio Sodi. 
Ai'lo IX NQ 6 Pág. 642 

SOLIS QUIROGA, Roberto 
- Datos biográficos. 
Ai'lo .XXXVII NQ 4 Pág. 201 

TABIO, Evelio 
- "lrureta Goyena" • 

. Arlo Xlll NQ 10 Pág. 428 
- La obra del Lic. Almaráz. 
Arlo XVI N!! 3 Pág. 120 
- José Angel Ceniceros. 
Sus bodas de plata con la profesión. 
Arlo XVI NQ 7 Pág. 308 
- Mariano Ruíz Funes. 
Arlo XIX NQ 11 Pág. 616 
- Don Constancia Bernaldo de Quirós. 
Arlo XXVI NQ 3 Pág. 201 

TEJA ZABRE, Alfonso 
- Saludo a Fanco Sodi. 
Aí'lo XII NQ 12 Pág. 502 
- Mensaje de agradecimiento. 
Arlo XVII N!! 7 Pág. 353 
- Las ideas penales de Mariano Ruíz Funes. 
Aí'lo XX NQ 8 Pág. 440 

TIBON, Gutierre 
- Recuerdo del Maestro Carrancá. 
Aí'lo XXXV NQ 8 Pág. 484 

TORENERO DIAZ, Carlos 
- Academia Mexicana de Ciencias Penales, In Memoriam: 
Dr. Edmundo Buentello y Villa. 
Aí'lo XLIX NQ 1-12 Pág • 33 
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VELAZQUEZ, Víctor 
- La personalidad del profesor Benjamín A. Martínez. 
Año Vlll NQ 2 Pág. 127 10/41 
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POLICIOLOGIA 

ALTMANN SMITHE, Julio 
:.. La policía de menores .en América Latina • 

. Ano XL NQ .5-12 Pág. 44 . .5 

ARENAS GOMEZ, Luis 
- .El F.B.I. y la lucha contra el crimen en los E.U.A. 
Ano XIV NQ 9 Pág. 392 

BENEDET GONZALEZ, José Ma. 
:.. Policía judicial federal. 
Ano XXXII N!:! 9 Pág. .57.5 

BORGES, T. 
- · Lá cámara de comparación fotomicrográfica y su. 
aplica:éión policiológica. Ilustrada. · 

. Afto .XI N!:! 3 Pág.- 160 .-

. CAMARA C. Juan de la 
.-:.Proyecto para la organización de. Ja oficina 
. panamericana de identificación • .., 
Aftó XI N!:! 4 Pág. 232 

CASTELLANOS, Israel y SANSORES, Arturo 
-· Ef registro de Jos sospechosos y delincuentes. 
Su técnica y ejecución. 
Ano Xlll Nº 11. Pág. 447 

CARRANCA Y TRUJILLO, Raúl 
- Sobre el valor de Ja prueba penal y la función de la 
policía judicial científica. 
Ano.IX NQ 8 Pág. 461 
- Póllcía judicial y científica. 
Ai'lo XXXI NQ 8 Pág. 47.5 

CENICEROS, José A. 
- Cómo moralizar a la policía. 
Ai'lo VI N!:! 10 Pág. 526 
- Escuela de la policía judicial. 
Ai'lo Vil NQ 7 Pág. 38.5 
- Policía de olfato y policía técnica. 
Cómo puede orianizarse la policía de México. 
Ai'lo X NQ 6 Pag. 329 
- Realidades policiacas. 
Ai'lo X NQ 7 Pág. 396 
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COLIN SANCHEZ, Guillermo 
- Auxiliares de Jos órganos de Ja justida. (La policía) 
Afio XXX N2 6 Pág. 375 

COVA GARCIA, Luis 
- Organización científica de Ja policía en cárceles. 
Afio XXVII NQ 3 Pág. 141 

DELTON NAVARRETE,. Thalia, y ESCALLON, Carlos Endque 
- l'olicía judicial del Distrito Federal y territorios federales. 
Afio XXXII N2 11 Pág. 696 

ESPELETA, Carlos 
- Cursos para la policía judicial de Jos estados. 
Afio V N2 12 Pág. 740 

GARCIA OVIEDO, Carlos 
- Las· contravenciones de policía. 
Afio XXVI N2 5 Pág •. 383 

GARCIA ZAVALA> Rafa~l 
- El casiilero· judicial y rehabilitación en el 
orden internacional. 
Atlo VII N2 10 Pág. 603 

GARRIDO, Luis 
- Qué es un laboratorio de policía. 
Ai'!o 11 N2 9 Pág. 124 

GENNARO, Oomenico 

• 

- La función de prevención de la policía de caminos. 
Ai'!o XXXII N2 5 Pág. 273 

HOOVER, John Edgar 
- La ciencia en la persecución del delito. 
Ai'!o V N2 9 Pág. 531 

MARTINEZ, Benjamín 
- Laboratorios de policía judicial. 
Afio 111 N2 10 Pág. 292 

MENDIETA Y NUfiiEZ, Lucio 
- Policía preventiva. 
Afio V N2 11 Pág. 699 

MORENO GONZALEZ, Rafael 
- Sistema de la investigación en los accidentes de 
Ja circulación. 
Ai'lo XXXIJI N2 5 Pág. 252 
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PEl\lA C. Federico 
- Dependencias y vínculos de las policías 
del orden judicial y administrativa 
Año VII! NQ 12 Pág. 745 

PEREIRA DE. MELO, Luis 
- El archivo de la investigación policiaca por el M. P. 
Año XVII N2 4_ Pág. 231 

PEREZ '.\IORENO, José 
- Creación de escuelas científicas de policía en .los estados. 
Al"io V N2 12 Pág. 739 

PRIDA, Ramón 
- La investigación científica. 
Afio 111 N2 8 P.ág. 227 

'QUIROZ CUARON, Alfonso 
- Casillero criminal nacional • 

. Afio XXVI N2' 2 Pág. 117 . 
- Carta al uc; Javier Pilla y Palacios sobre· el 
registro de la revista "La policía siempre vigila". 
Afio xxvm Nº 2 Pág. 80 
- El cuerpo técnico de policía judicial de Venezuela. 
Año XXXIV N2 4 Pág. 191 

REVISTA DE POLICIA. 
- Entrega de diplomas a miembros de la policía. 
Año XIV N2 6 Pág. 261 

RODRIGUEZ MANZANERA, Luis 
- Policía judicial y pericia. 
Año XXXIV N2 1 Pág. 21 
- La Jnterpol 
Año XXXIV N2 10 Pág. 589 

ROJAS PEREZ PALACIOS, Antonio 
- Corporaciones penales. 
Año xxm N2 5 Pág. 286 

RUIZ FUNES, Mariano 
- Policía científica. 
Año XII! N2 9 Pág. 359 

SANCHEZ RUIZ, Fausto 
- El M. P. y la policía científica. 
Año XXX N2 4 Pág. 263 

SANDOVAL S. Luis 
- La microcristalografía en policía científica (con 15 figuras). 
Año X N2 2 Pág. 81 
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SANTAMARIA, Florentino 
- La policía en la investigación técnica del crímen. 
Año XXVI NQ JO Pág. 759 

SORRENTINO, Hu~o 
- La escuela cient1fica de policía de Roma·. 
Año XIX N2 6 Pág. 313 

STANÓU, V. V. 
- Accidentes en la carretera. Trad. del Dr. 
Alfonso Quíróz Cuarón. 
Año XXIX NQ 2 Pág. 97 

TRUEBA, Alfonso 
- Una reforma fundamental en materia de tránsito. 
Ai'io XXXIV NQ 2 Pág. 54 
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POLITICA CRIMINOLOGICA 

ACHA, Eduardo D. 
- Juez de instrucción. 
Ai'lo X.XI N2. 12 Pág •. 763 

ALCALA ZAMORA Y CASTILLO, Niceto 
- Unificación de los códigos procesales mexicanos, 
tanto civiles como penales. 
Ai'lo XXV! N2 9 Pág. 594 

ALMARAZ, José 
- La especialización en lo penal. 
Afio 1 n!! 6 Pág. 41 

AREVALO MACIAS, Armando 
- Más que una revisión de la· ley penal, una reformá a 
ia· política· de la delincuencia •. ·Habla el Dr~ José A.' 
Ceniceros en· la encuesta social abierta por Novedades. 
Afio X.X N!! 11 Pág. 582 

ARILLA BAS, Fernando; GONZALEZ FLORES, Blanca y 
CARRILLO ORTIZ, Ma. Pilar . 
- Fines de la selección profesional en la abogacía. 
Afio XXII N!! 4 Pág. 231 

BARBERO SANTOS, Marino 
- Principios políticos criminales del Sistema Punitivo 
Espaflol desde el Códi$o de 1848. 
Afio XL Nos. 3, 4 Pag •. 173 

BARRETO RANGEL, Gustavo 
- La investigación cooperativa como base de una 
política criminal re11ional. 
Año XLV NQ 1-3 Pag. 85 

BERGSON, Henry 
- Concepto de la Justicia. 
Año V N2 6 Pág. 364 

BERISTAIN, Antonio 
- Justicia y utilidad en Derecho Penal. 
Año XXX N2 11 Pág. 667 

BLASCO FERNANDEZ DE MOREDA, F. 
- ¿Hacia la reforma penal mexicana? 
Año XXV NQ 11 Pág. 630 
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BUENTELLO, Edmundo 
- Medidas de acción social en la .lucha contra la 
delincuencia. 
Año V N2 11 Pág. 672 

CAFFARELPERALTA, Pedro 
-" La especialización en la Ciencia ¡:>en.al. 
'Año 'JI N2 7 Pág. 92 

CARRANCA Y TRUJILLO, Raúl 
- EL Juez penal. · 
Año ·1 ·N2 3 Pág. 22 

"~::·.:. ··f'uncionariós. 
·.· Año .J.N2 10 Pág. 77 
·-··Datos para una. reforma penal·. 
Año 11 N2 2 Pág. 28 

·-·:La nueva Judicatura. 
Año. JI N2. 5, 6 Pág. 74 

: - ·La' especialización · én Ja Ciencia . Pe'rial •• · 
Año JI 1'1º 7 Pág. 92 ... '· 
- ·Hacia· una nueva escuela de.· Derecho ·en '1".;~icó ·; , ... 

. Año JI 'N2 8 Pág. 110 . . · . . . 
.:.· Las unifkaciones de las leyes· penales en México. 
Año 111 N2 l Pág. 1 ' 
- La reforma penitenciaria en México. · 
Año 111 N2 2 Pág. 36 

. . -. La unificación. de la legislación penal mexicana. 
Año VII N2 4 Pag. 232 . 
- El proyecto de reforma penal de 1949. 
Año XVIII N2 1 Pág. 52 . 
- La administración· de justicia. 
Año XXVII N2 6 Pág. 352 
- Un plan de legislación penal. 
Año XXIX N2 l Pág. 29 
- Carneluti frente a las reformas legales. 
Añó XXX N2 JO Pág. 620 
- El tema de la justicia. 
Año XXXI n2 8 Pág. 473 
- Justicia social tardía. 
Afio XXXI N2 8 Pág. 487 
- La unificación penal Iberoamericana. 
Año XXXI N2 8 Pág. 501 
- ¿Justicia ••• algún día? 
Año XXXV N2 8 Pág. 518 

CASTELLANOS, Israel 
- La formación científica del juez del crimen. 
Año V N2 10 Pág. 617 

CASTILLO, Francisco 
- Libertad absoluta al poder judicial. 
Aí'lo V N2 11 Pág. 655 
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- Establecimiento de la carrera judicial. 
Inamovilidad de los miembros del poder judicial. 
Año V N2 11 Pág. 656 

CASTREJON Y MARTINEZ DE ARIZALA, Federico 
- Datos para una reforma penal. 
Año 11 N2 2 Pág. 28. 

CENICEROS, José A. 
- La prevención del delito en.los E.U.A. 
Año V N2 3 Pág. 129 

COVA GARCIA, Luis 
- ¿Cuáles serían los medios justos para perseguir el delito? 
- Afio XVIII N2 6 Pág. 344 
- Lucha contra el delito.- Los reincidentes y el sistema: 
de . la deportación. 

- Año xvm Nº 10 Pág. .546 
- La ensei'lanza profesional previene la delincuencia. 
A.i'lo XIX .N2 4 Pág. 230 .· . . 
- · No es reforma del· CÓdigo Penal lo que. se requiere, 
sino jueces ejemplares. 
Ai'lo XXXI N2 2 Pág. 97 

CUMMINGS7 Homer 
- Nosotros podemos prevenir el crimen. 
Año V N2 3 Pág. 146 

DIAZ RUANOVA, Oswaldo 
- Ceniceros dice: La dignidad humana solo florece 
si hay justicia. 
Año XVII' N2 9 Pág. 52.4 

DRAPKIN S., Israel 
- La administración de justicia en el Derecho Hebreo. 
Ai'lo l. Nll 7-12 Pág. 128 . . 

ERIKSSON, Thorsten 
- Problemas relacionados con la reforma del 
tratamiento de la delincuencia. 
Año XXIX N9 11 Pág. 842 

FERNANDEZ DOBLADO, Luis 
- Política y reforma penitenciaria. 
Año XXIV N9 7 Pág. 398 
- Bases de una política penitenciaria. 
Ai'lo XXV N2 6 Pág. 322 

FRANCO SODI, Carlos 
- La justicia y el gobierno del Distrito. 
Ai'lo XXVIII N2 4 Pág. 220 
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- Jueces nuevos y justicia v1e¡a. 
Afio XXVIII N!! 4 Pág. 223 
- Justicia, erudición y pueblo. 
Afio XXVIII N!! 4 Pág. 225 
- Justicia expedita y olimpiadas. 
Afio XXVIII N!! 4 Pág. 231 
- Justicia a .la justicia • 

. Afio XXVIII N!! 4 Pág. 242 
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···- El ·programa·• de· gobierno y la justicia. 
}\i'IÓ XXVIII N!! 4 Pág. 254 
-.. Justicia· y paj>eleo. 
Afio XXVIII N!! 4 Pág. 257 
-. Otra vez la justicia. 
Año xxvm N!! 4 Pág. 262 
- Justicia e injusticia. 
Ai'lo XXVIII N!! 4 Pág. 285 

FRANCOZ R., Antonio 
- . El antiguo y el nuevo Juez Penal. 

·.Afio U N!! 10: Pág. 134 

G~LLINO YANZI, Carl~s 
-.· 'pe la necesidad de singularizar . el abigeato y sus 
.consecuencias en la futura .reforma del Código Penal. 
.·Afio XXVI N!! 12 Pág. 1008 · 

GARCIA CORDERO, Fernando. 
- La administración penal de la justicia en México, 
problemática fundamental • 

. Afio XLVII N!! 1:.6 Pág. 57 
.:. Modelo de desarrollo, administración de justicia 
penal y política. 
Afio XLVII N!! 10-12 Pág. 75 

GARCIA JERKENS, Alfonso 
- La formación· Científica del juez del crimen .en la 
enseflanza universitaria. 
Afio Vil N!! 2 Pág. 116 

GARCIA RAMIREZ, Sergio 
- Discurso pronunciado por el Procurador General de 
Justicia del Distrito y Territorios Federales ante la A.M.C.P. 
Afio XXXVIII Nos. 7, 8 Pág. 207 
- La política penitenciaria del gobierno federal. 
Afio XXXIX N!! 11, 12 Pág. 419 
- La reforma penal en los paises en desarrollo. 
Afio XLIII N!! 7-12 Pág. 3 

GARCIA TELLEZ, Ignacio 
- La reforma penitenciaria. 
Afio IV N!! 3 Pág. 156 
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GARRIDO, Luis 
- El nuevo Juez Penal. 
Ai'lo 1 NQ 6 Pág. 43 
- La justicia desvalida. 
Ai'lo XXIII NQ 1 Pág. 61 
- Función del M. P. en la prevención del delito. 
Ai'lo XXIX NQ 9 Pág. 618 
- La reforma penal. 
Afio XXIX NQ 12 Pág. 9.12 
- Prevención de la delincuencia. 
Ai'lo XXXIII NQ 5 Pág. 207 
- Organización y funcionamiento de los tribunales. 
Ai'lo XXXIII N!! 7 Pág. 315 
- Educación y prevención de la delincuencia. 
Afio XXXV N!! 5 Pág. 325 . 

GONZALEZ BUSTAMANTE, J.J. 
- La unificación de las leyes penales. 
Al'lo XXX N!! 4 Pág. 278 • 

GONZALEZ DE LA VEGA, Angel . ·.: · 
'."''Campana contra' el contrabando y aplicación estricta:: ·;;"'·' 
de la ley a. los que dolosamente burlen las· leyes fiscáles_• '. ·~'·'":··. · 
Afio XV .N!! 11 Pág. 442 

GONZALEZ DE LA VEGA, Francisco 
- Profesores y abogados. 
Al'lo 1 N!! ·3 Pág. 23 
- La especialización en México. 
Ai'lo 1 N!! 6 Pág. 44 
- Noticiario de política criminal. 
Ai'lo 1 N!! 7 Pág. 50 
- Noticiario de. política criminal. 
Ai'lo 1 N!! 10 Pág. 76 

GRAUE, Desiderio 
- De la justicia. 
Ai'lo XXXII N!! 7 Pág. 353 

GRAVEN, Jean 
- Introducción a un enjuiciamiento ·criminal racional 
de prevención y defensa social. 
Ai'lo XXI N!! 3 Pág. 174 

HERNANDEZ ISLAS, Josafat 
- Necesidad de que los delincuentes indígenas sean 
juzgados por tribunal especial. 
Ai'lo V N!l 12 Pág. 746 
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HERNANDEZ PALACIOS, Aureliano 
- La inamovilidad judicial, la carrera judicial y la 
independencia económica como requisitos esenciales 
para lograr una mejor administración de justicia. 
Af'lo XL N2 3, 4 Pág. 204 

ISLAS DE GONZALEZ MARISCAL, Oiga 
.:. Unificación de las leyes penales. 
Af'lo XXIX N2 8 Pág. 421 

JIMENEZ DE ASUA, Luis 
- Leyes temporales y excepcionales. 
Af'lo XXXI N!! 5 Pág. 311 

JIMENEZ HUERTA, Mariano 
- En torno a la reforma penal. 
Af'lo XIV N!! 11 ·Pág. 457 

LAPLAZA, Frarisico 
- ·Orientaciones contemporáneas sobre la reform~ 
del Código. .. 
Af'lo XXVI n!! 12 Pág. 936 

LEON Y LEON, Bernardino 
- El rol del juez en· ta lucha contra la criminalidad. 
Ai'lo XXVI N!! 6 Pág. 425 

LEPES SAUCEDO, Eduardo 
- Sugestiones para que los Estados arreglen sus 
leyes de acuerdos con las del D.F. 
Aí'lo V N!! 12 Pág. 734 

LOPEZ REY Y ARROJO, Manuel 
- Esquemas de aspecto y problemas de la planificación 
de la política social penal en c0nexión con la planificación 
del desarrollo nacional • 

. Ai'lo XLVII Nos. 1-6 Pág. 142 

MACEDO, Miguel S. 
- Prevención de los delitos. 
Aí'lo VII N!! 9 Pág. 540 

MANHEIH, Hermann 
- El dilema de la reforma penal • 
Aí'lo VII N!! 3 Pá9. 133 
- El dilema economice de la reforma penal. 
Aí'lo VII N!! 6 Pág. 331 
- Consecuencias económicas del principio de menor 
elegibilidad para la política criminal actual. 
Aí'lo VII N2 9 Pág. 558 
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- Consecuencias sociales del princ1p10 del menor 
elegibilidad para la política criminal actual. 
Ai'lo Vll N!! 10 Pág. 583 
.,. .El futuro de la Reforma Penal. Versión de 
A. Teja Zabre. 
Ai'lo IX N!! 3 Pág. 163 

MARQUARDT, Eduardo 
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(Belém) en 1910. Nota preliminar de J.P.P. 
Año XXV NQ 8 Pág. 465 

SALDAl'lA, Quintiliano 
- La Inquisición espaí'lola 1478-1808. 
Afio XXVIII NQ 12 Pág. 632 
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SELLIN, Thorsten 
- Una mirada a la historia de las prisiones. Trad. 
Lic. Antonio Sánchez Galindo 
Año XXXIV N!! 10 Pág. 579 

SILVA RIESTRA, Juan 
- Los establecimientos carcelarios franceses. 
Año VI N!! 10 Pág. 549 
- Los establecimientos carcelarios franceses. 
Año XX N!! ll Pág. 619 

S!)LIS QUIROGA, Héctor 
~ El edifido de la nueva .. penitenciaría. 
Año XXIV N!! 4 Pág. 274. 

VENEGAS,· Ernestina 
- . Vivimos en la .cárcel con papá • 

. Año XXXVI N!! 5 Pág" 285 

VINlEGRA; Gustavo 
- Las .cóndiciones sanitarias del penal mexicano en 
la Isla María Madre, Nayarit. 
Año. lll N!! .4 Pág. 109. 
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PSICOLOGIA CRIMINOLOGICA 

ALEXANDER, Franz; y STAUB, Hugo 
- El delincuente y sus jueces, desde el punto de vista 
psicoanalítico. 
Año 111 N2 5 Pág. 130 

ANGELES, Carlos L. 
- Sobre un ensayo judicial de la psicotécnica. 
Año 1 N2 9 Pág. 69 

ARANDA LOPEZ, J. 
- Problemas psicológicos de los niños de las minorías. 
Año XXII NQ 6 Pág. 363 

BERINST AIN, Antonio 
- Crimen y personalidad. 
Año XXXIII N2 4 Pág. 180 

BERMAN, Raquel; RAMIREZ, Santiago; SOTO, Rafael 
- Restitución de la agresión en la relación madre-hijo. 
Año XXII N2. 6 Pág. 323 

BERNALDO DE QUIROS, Constancia 
- Una supervivencia paleolítica en la psicología 
criminal de la mujer. 
Año XI N2 10 Pág. 579 

BLASCO Y FERNANDEZ DE MOREDA, Francisco 
- La concepción psicopatolÓgica de la criminalidad. 
Año XII N2 12 Pág. 539 

BUENTELLO, Edmundo 
- Algunos datos sobre orientación vocacional. 
Año VI n2 4 Pág. 175 
- La responsabilidad psico-social y nuestro tiempo. 
Año XXI N2 12 Pág. 776 
- Psicología de la adolescencia, con referencia al 
deficiente mental. 
Año XXXVII N2 1 Pág. 9 
- Principios básicos de. la salud mental. 
Año XXXVII N2 2 Pág. 85 
- Los cambios en la estructura social mexicana y sus efectos 
en la salud mental. 
Año XXXVII N2 2 Pág. 95 
- Aportaciones de las ciencias psicológicas a la 
valoración de las pruebas. 
Año XXXVII N2 3 Pág. 189 
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- Datos psicológicos y psicoterápicos en ex-reos. 
Ai'lo XXXIX N9 5,6 Pág. 133 

CAMARGO MARIN, César 
- Conceptos psicoanáliticos de la imprudencia. 
Ai'lo XIX N9 10 Pág. 534 

CARRANCA Y TRUJILLO, Ramón 
- El psicoanálisis en el exámen de los delincuentes. 
Ai'lo 1 N9 '9 Pág. 65 

.CARRANCA Y TRUJILLO, Raúl 
- Un ensayo judicial de la psicotécnica. 
Ai'lo 1 N9 6 Pág. 45 
- Silue.tas psicológicas. 
Ai'lo 1U N2 7 Pág. 198 

CASTEJON, Federico 
- EJ amor y el delito. 
Afio XVI N2 .5 Pág. 193 

CORONA UHINK, Guillermo 
··.-.:Aspectos· de salud mental en el incremento demográfico 
y en la ·· planeación ··familiar. 
Ano XXXII N2 9 Pág. 584 
- Aportaciones médico-psicológicas al Derecho Penal 
y a la administración de la justicia. 
Afio XXXIV N9 7 Pág. 390 

CRESPO SOLIS, Osear 
- Instintos y delito. 
Afio XXXII N9 3 Pág. 160 

CUBILLOS LEYV A, Luis 
- La psicotécnica. 
Afio XVI N!! 2 Pág. 66 

DAVILA, José 
- Psicoanálisis y Derecho Perial. · 
Afio V N2 3· Pag. 191 

DEVEREUX, Jorge 
- Función complementaria de la psicoterápia y de la 
educación. Trad. de José Peinado Altable. 
Ai'lo XXII N2 2 Pág. 90 

DIAZ CONTY, Ricardo 
- Psicopatía, historia, descripción clínica y 
responsabilidad penal. 
Ai'lo xxxm Nº 2 Pág. 72 

1973 

10/53 

05/34 

02/34 

03/37 

05/50 

09/66 

07/68 

03/66 

02/50 

11/38 

02/56 

02/67 



475 

ECHALECU ICANINO. 
- El concepto actual sobre la personalidad criminal. 
Año XVII N2 3 Pág. 151 

ENRIQUEZ, Enrique C. 
- Ojeada sobre la psicología profunda de la pena de 
muerte. (A propósito de la proyectada reforma del 
Código Penal de Guatemala). 
Año XX N2 10 Pág. 532 

ESPINOSI, José M. 
- La psicología de los criminales. 
Año XVII Ng 8 Pág. 506 

ESTRADA OJEDA, Eduardo 
- Etiología del delito y psicología crimina!. 
Año XXV NQ 4 Pág. 187 . 

FERRACUTI, Franco 
- Aspectos psicológicos del homicidio criminal. 
Trad. del Dr. Pedro Padrón P. 
Año xxvm Nº 1 .· Pág. 447 

FERRERO, Leo 
- Relación sobre los sueños. · 
Año .vm N2. 4 Pág. 198 

FLORES RAMIREZ, Manuel 
- Modernos conceptos psicológicos de la influencia que 
los estados emotivos ejercen sobre .el sistema nervioso. 
Sus aplicaciones en la detección de mentiras. 
Año XXlll NQ 8 Pág. 514 

FORTES, Abraham 
- Hacia unpsicoanálisis humanista. 
Año XXIV N2 4 Pág. 253 

FRANCO SODI, Carlos 
- Siluetas psicológicas. 
Año 111 N2 8 Pág. 253 

FUENTE, Ramón de la 
- Aspectos psicológicos del alcoholismo,. 
Año XXV! NQ 10 Pág. 699 

GARRIDO, Luis 
- Delito y psique. 
Año XII N2 11 Pág. 462 
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GOMEZ GOMEZ, Jorge; CHINCOYA ARZUELA, Ma. del 
Carmen; DIAZ FIGUEROA, Lidia; y ESPEJO GUADARRAMA, Ana Ma. 
- Investigaciones psicopedagógicas en relación con las causas 
de reprobación en segunda ensei'lanza. 
Ai'lo XXII N2 2 Pág. 85 

HENRIQUEZ, Enrique 
- Las crisis estático convulsivas de los ignorantes fanáticos. 
Ai'lo XXXVI N2 2. Pág. 51 

HILL, Denes 
- Carácter y personalidad en relación con la personalidad 
criminal. Trad. del Dr. Pedro Padrón P. 
Ai'lo XXIX N2. 10 Pág. 701 

HOUCHON, Guy 
- Psicología del fraude fiscal. 
Trad. del Dr. Alfonso Quiróz Cuarón. 
Arlo XXIX N2 2 Pág. 62 

INTRONA,. Fr.ancesco 
:.- pbservaciones criminológicas sobre el cuestionario 
de H.M. Sell. Trad. de Alfonso Quiróz Cua .. ón. 
Ai'lo XXIX N2 S Pág. 256 

JARKIN FAGOAGA, O. 
- La aplicación. de la psicología en México. 
Afio XXII N2 6 Pág. 296 

JIMENEZ DE ASUA, Luis 
- Valor de la psicología profunda en ciencias penales. 
(Psicoanálisis y ysicología individual). 
Ai'lo 111 N!! 3 Pag. 67 

JIMENEZ HUERTA, Mariano 
- La conducta humana. 
Ai'lo Xlll N2 4 Pág. 152 

KABIS ASYA, L. 
- La búsqueda de la figura paterna en psicoterapia 
y educación. Trad. de Ema Sánchez. 
Ai'lo XXII N2 6 Pág. 318 

KNOBELL, Mauricio 
- Lo social en psicoterapia de la infancia. 
Ai'lo XXII N2 6 Pág. 352 
- La psicología pedagógica y la. psiquiatría en 
la Argentina. 
Al'lo XXII N2 6 Pág. 382 
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LECHUGA z., Guillermo 
- Definición de la higiene mental. 
Aí'lo_ IV N!! 11 Pág. 6.50 
- Recursos de la higiene mental. 
Aí'lo IV N!! 12 Pág. 709 

MEKLER, Sara 
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- La música como coadyuvante en el desarrollo de 
la personalidad. 
Afio XXII N!! 6 Pág. 340 

MENDOZA TROCONIS, José Rafael 
- Los· factores metapsíquicos en· el delito~ 
Al'lo XX N!! 3 Pág. 171 

MILLAN, Alfonso 
- Higiene mental. 
Afio IV N!! 6 Pág. 324 

MIRO LOPEZ, Emilio 
- _Psicogénesis y. concepto psico-bio-social. del 
individuo· humano. . 
Al'lo Vlll N!! 12 .Pág. 723 

'PASCUAL DE RONCAL, F. 
- El diagnóstico de la agresividad en esé:olares 
ellcepcionales. 
A.l'lo XXII N!! 2 Pág. 60 

PAVON P., Pedro; VALIENTE, Camilo; y QUlROZ 
CUARON, · Alfonso 
- Los hogares irre~ulares producen neurosis. 
Afio XXIV N!! 7 Pag. 434 

PERElRA DE MELO, Luis 
- El sentimiento de regeneración en la libertad 
condicional. 
Afio XVII N!! 3 Pág. 146 

PINGARRON HERNANDEZ, Angel 
- Carlos G. Junk y ·su teoría psicoanalista: vator de lo. 
inconciente, biotipos. 
Aí'lo XXVIII N!! 2 Pág. 102 
- Temas de divulgación. De nuestra vida anímica. 
El poder oculto del fetichismo. 
Ai'lo xxvm N!! .5 Pág. 323 
- El instinto, fuerza antisocial. Psicopatología del 
instinto. Aparición de la angustia. Otras manifest~ 
dones psicológicas. 
(Temas de divulgación psicopatológicas). 
Ai'lo XXIX N!! 10 Pág. 690 
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- Sobre la dinámica del delito. El complejo psico
blológico frente al Derecho ·Penal • 

. Af'io XXXI N!! 4 Pág. 195 

QUIROZ CUARON, Alfonso 
- El complejo de Edipo. 
Ai'lo 1 N!! 5 Pág. 35 
- Complejo de Medea y Misdeato. 
Afio . XXII N!! 3 Pág. 1l 8 

RAMIREZ, E. 
- · Tipos. 5omáticos y tipos• psicológicos. 
Arló IV N!! 4 Pág• 249 .. · 

RAMIREZ, Santiago . . 
•- Estructura psicol~ica .del mexicano~ . 
Afio XXI.V N!! 4 Pág. 208 

RAMOS PEDRUEZA; A. O.P. 
- XII Enajenación· mental •. 
Ano XXVII N!! 11 Pág, 708 

.REDACCION. .. 
- Préibleinlls•cie pSicológía. 
A.no XXII N2 2 Pág. 59 . .·. 

Monografía de temas de criminologíá y psicolo&ía •. · 
Al'lo ·XXII N!! 3 Pág~ · 117 ·. .· -. ·· ... • 
- Nuevos estudios sobre psicología·penal. 
Afio XXIV N!! 5 Pág. 277 . 

RIBEIRO, Leonidio 
- Amnésicos de guerra. 
Ai'lo XXVI N!! 10 Pág. 732 · 

RODRIGUEZ CABO, .. Ma;tilde 
., Actitud de la educadora, frente al complejo de inferioridad. 
Ai'lo VII N!! 12 Pág. 756 

ROXO, Enrique 
- Consejos de la ·uga brasilei'la de higiene mental. 
Afio VII N!! 7 Pág• 389 

RUTH KABAK, Goldie 
- Papel del psicólogo clínico en el entrenamiento del 
maestro. Trad. de Raymundo Macias. 

Ai'lo XXII N!! 2 Pág. 90 

S_f\A.YE.DRA., .. A!f<?.l)s~JA_. __ 
- Ludoterapia •. Los juguetes. 
Ai'lo XXXII N!! l Pág. 27 
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SIERRA MACEDO, Ignacio 
- Higiene mental y medicina escolar. 
Aí'io XIX N!! 8 Pág. 458 

SOLIS QUIROGA, Héctor 
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- Aspectos de la personalidad y su influencia delicitiva. 
Aí'io XXVI N!! JI Pág. 901 

SOLIS QUIROGA, Roberto 
- Psicología de la. adolescencia. 
Aí'io 111 N!! 6 Pág. 172 
- Las ·neúrosis, los trastornos emocionales y los· problemas 
de. conducta en · nil'los débiles mentales. 
Aí'io XXIV N!! 6 Pág • .379 . 
- Etiología de las neurosis infantiles, .de los trastornos 
emocionales y de Jos problemas de conducta• 
Año XXIV N!!. 7 Pág. 444 
~ Psicodiagnóstico .en la ·segunda y ·tercera infancia. 
Aí'io XXIV N!! 12 Pág. 776 
- Etiología .de las neurosis infantiles, de los trastornos· 
emocionales, y de. Jos· problemas de conducta. 
.Al'ió XXXVU N!! 4 Pág. 231 . : . 

'..:. Conducta . antisocial ·de los adolescentes. Aspectos 
fundamentales.· psíquico-sociales. -

::Aí'io .XXXVII 'N!! 5_ Pág~ 261 

>S~NTAG, M.O.; iy LESTER, W~ - '-
;. Problemas psicoterapéuticos que existen entre-;el 
cuerpo_ de estudiantes. 
Aí'io .XXII N!! 6 Pág. 329 

SORHEGUI VAZQUEZ, Roberto . 
- Algunas correlaciones. psicoanalíticas fisiológicas 

i.."n~ª xC:1t~u~~r;c~~~ .di;¿; personalidad. 

SOTO M. , M. Auxiliadora 
- Los factores psíquicos en el delho. 
Aí'io XX N!! 12 Pág~ 685 

STERNO, Roberto 
- Sobre las ideas fundamentales de la teoría 
psicoanalítica de Freud. 
Aí'io VII N!! 7 Pág. 427 

TEJA ZABRE, Alfonso 
- Freud (nota). 
Aí'io 1 N!! 2 Pág. 14 
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TORNERO DIAZ, Carlos 
- La conducta delictiva como consecuencia de la 
enajenación· humana. 
Allo XXXIV N2 7 Pág. 422 

TORRES FRANK, Jesús F.; MINCHEL, Josefina; y 
LARIOS PALENCIA, Carlota 
- Revisión de anomalías psicológicas. 
Allo XXVII N2 7 Pág. 433 

TORRES H., Roberto 
,;;. Sobre la metodología psicológica en el ·exámen de la 

·personalidad para los fines médicos· forenses. 
Allo XXVII N2 5 Pág. 299 

URSAIS, R. Eduardo 
~ El complejo de Edipo. 
Allo VI N!r 12 Pág. 700 

VELA, Alberto R; 
~ El psicoanálisis como medio de. prueba en De~echo Penal. 
-~l'lo IV NQ 3 Pág'. 182 

''.VELEZ o.; .lo5efina 
- El dibujo de la figura humana como método 

. proyectivo .de la ·personalidad. 
Afio XXII N!l 6 Pág. 333 

WILLIAMS GRlFFITH, W. 
- El papel de la enfermedad en la formación de 
.la personalidad • .Trad. de Matilde Lenderberg. 

- ~i'lo XXII N!l 6 Pág. 345 c.· 

WOLF, Alexander; y SCHWART, Emmanuel. 
- .El psicoanáJisis de· grupos: Consecuencias ·para la educación. 
Ai'lo XXII NQ 2 Pág. 70 

WORCESTER , D.F. 
- Problema$ psicológicos en los nii'los excepcionales. 
Año XXII NQ 2 Pág. 109 

ZILBOORG, Gregory 
- La sociología y el .método psicoanalítico. 
Año VII NQ 6 Pág. 374 

ZUÑIGA, Concepción 
- Centro de orientación psicológica dpendientes de .la 
Dirección General de acción social de la Secretaria de 
Educación Pública. 
Ai'IQ)(Xll N!! 6 Pág. 378 
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ZWEIG, Estefan 
- "Freud". 
Aí'lo 1 NQ 2 Pág. 14 
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PSIQUIATRIA FORENSE 

.ACHA, Eduardo de . '.. 
_;.,·Trastorno mental , transitorio~ ~ ~ntencias ·de _Ja 

, .. 'Audiencia. del ·Tribunal Supremo de· la Habana Cuba. 
Al'lo XXX N!! 10 Pág. 602 . 

ARAGON, Arcesio 
- Diversos .estados de la merite en orden a· 1a ' 
intené:ión criminal • 
Al'lo .IV NS! 10 Pág. 607 

BARTOLINI, Maximino y Gozzó,' G. 
- El aumento de las enfermedades. mentales. . Los 
traumas psíquicos de la vida ·mcxlerna.- Consideraciones . 
sótir.e el problema de la causillidad psíquica en psiquiatría;:. · 
Trad•:: de Alfredo Arevalo: .. ·· 
Al'lo' XXXII r>a2, '>Pág. 268 

BONNET ¡ F~rico Emilio Pabl~ 
- .El trastorno'mental transitorio. 
Al'lo XXX N!! 4 Pág. 242 

BRASOL, .Boris 
- La .epilepsia y la responsabilidad criminal. 
Af'io XII N!! 10 Pág. 433 . 

BUENTELLO, EdlTlundo 
- Proyecto de servicio de investigación neuropsiquiátrico 
de inmigrantes• · 
Af'io' Iy N!! JO Pág. 600 

. ~ · Pr.incipios. básicos de salud · men'tal. 
Af'io .. XXVI N!! 10 Pág. 724 
- Algunos aspectos de la Influencia familiar 
en el futuro esquizofrénico. 
Af'io XXXII N!! :; Pág. 228 
- Algunos aspectos de la influencia familiar 
en el futuro esquizofrénico. 
Af'io XXXVII N!! l Pág. 21 
- El enfermo mental delincuente. 
Af'io XXXVII N!! l Pág. 69 
- Avances en salud mental. 
Aí'lo XXXVII N2 2 Pág. 101 
- Legislación sobre enfermos men'tales. 
Aí'lo XXXVII N2 3 Pág. 169 

.mes/aí'lo 

10/64 

06138. 

04/64 

10/46 

06/38 

10/60 

05/66 

01/71 

01/71 

02/71 

03/71 



BURLIGAME, C. Charles 
- Hechos positivos en psiquiatría. 
Ai'lo VI N2 12 Pág. 696 
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CARDENAS, Raúl F. 
- La exduyente de responsabilidad del trastorno mental· 
involuntario de carácter. patológico y transitorió. 
Ai'lo X?<X N2 2 Pág •. 139 , · 

CARRAr-icA y TRU.JILú:i; .Raúl 
- Responsabilidad penal de los débiles mentales. 
Año 11 N2. 9 Pág. 113 . 
-' Breve ·comentario sobre· el artículo: del .Dr. Alfonso 
Qulróz Cuarón, sobre "Noclones"elementales de 
psiquiatría forense en ·relación con la excluyente del 
estado de inconciencia" • 

. Ai'lo IV NQ 2 Pág. 98 

CARRASCO z, Felipe; GOROZPE, Carlos; 
·ROSE, Guillermo; DE PABLO,-. .Jesús y . 
. SAN-- VICENTE, Armando -
•"'-_Hospital Granja "La Salud'' Tlázolté-Od, 
(esquizofrenia-paranoia). 
Año XXXI NQ 12 Pág. 683 

CENICEROS, .José Angel 
-. La situaeión de. Jos aliénados en México. 
Afio IV NQ 9· Pág. 530 
- De la prensa diaria: J.-. La situación de los locos 
que delinquen; 
Ai'lo IX N2 6 Pág •. 365 
-' Inquietud psic¡uiátrica. 
Ai'lo X NQ 4 Pag. 206 
- El final de una controversia psiquiátrica·. 
Afio X NQ 4 Pág. 202 

CORONA UHINK, Guillermo 
- Ap<irtaciones a la cuestión relativa a la legislación 
y asisten_cia del enfermo mental. 
Ai'lo XXXV N2 5 Pág. 330 
- Alteración mental y toxicomanías. 
Ai'lo XXXVJll Nos. 3, 4 Pág. 107 

COVA GARCIA, Luis 
- Para que puede ser apreciada la insania en un juicio. 
Ai'lo XVII N2 12 Pág. 640 

DIAZ PADRON, .José 
- La oligofrenia ante el Códieo de Defensa Social 
de Cuba. 
Ai'lo XXVI NQ .Jo Pág. 779 
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DYRELFURTH, Félix 
:.. Los estados crepusculares y otros estados 
mentales patoló~icos ante el Derecho Penal. 
Aí"io IX N!! 2 Pag. 121 

EVRAT, Edwar.d 
- ·El ·narcoanálisis en psiquatría legal y los 
derechos de la personalidad humana. 
Allo XVIII N!! .5 Pág. 287 

FLORIS MARGADANT, Guillermo 
".' Et.·: "criminal justice. administration act." 

. de· 1948. y_ los "mentales_ inestables'.'· 
Allo .XXII N!! 4 Pág. 193 

FORTES, Abraham 
:.. El criminal como .enfermo mental. 
Aí"io·-XXI N!! 9_ Pág • .518_ 

-.(;~NZALEZ . TE~EDA•;·~ Ernesto 
,e•:..,_ Debilidad mental y profilaxis de la 

delincuenca infañtil. · · 
Aí"io 111 N!! 1 Pág. -- n 

GUAJARDO, Samuel 
- Psiquiatría .¡ responsabilidad penal. 
Aí"io XIV N!! 2 Pág. 67 

HENRIQUEZ, Enrique 
- Demencia y locura. Dictámen pericial. 
Al''lo X ,N!! 9 Pág. Sll 
- Factores patológicos_ y criterios de peligrosidad 
en el trastorno ment_al _ transitorio médico-legal. 
Aí"io XX N!!' .5 Pág. 234 
- 'Factores patológicos y criterios de peligrosidad· 
en el trastorno mental transitorio médico-legal. 
Aí"io XXI N!! 7 Pág. 414 
- Trastorno mental transitorio. 
Aí"io XXX N!! 6 Pág. 362 

LAVALLE, Fernando 
- La enseí"ianza en la psiquiatría, en la 
escuela de Derecho. 
Aí"io V N!! 5 Pág. 319 

LOZADA PIN, Corelia 
- Estudio sobre el caso de histeria conversiva. 
Aí"io XVIII N!! 3 Pág. 118 

MARTINEZ, José A. 
- La mesa redonda sobre trastorno mental transitorio. 
Aí"io XX N!! 9 Pág. 513 
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MENDOZA PEREZ, Ana Ma. ¡ GUTIERREZ 
GARDUÑO, Juana 
- Trastornos del desarrollo intelectual, oligofrenia. 
Año XXIV N2 .5 Pág. 310 

MERAZ SEGURA, Jesús 
- La esquizofrenia como factor de la criminalidad. 
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CONCLUSIONES 

1.- El tra~ajo que hemos presentado es ~na recopilación de· datos en -

que se relata la historia del organismo cultural más importante.en materia de -

ciencias penales· de nuestro país, y de su o~~ano oficial de ~~m-~riicac;6n. 

2.- En la Academia Mexicana de _Ciencias Penales y en Criminalia, 

han colaborado l.os l"!lejores tratadista~ mexica.nos, ·_estudiando y analizando dive!. 

sos temas penales con la misma. sapie~C:ia o más ·que cualquiér tratadista extra!! 

j_ero •. 

3.-:· Han coláborado también 105 más distinguidos penali~as, criminólo.o 

gos y t:riminalistas.extranjeros-de"este siglo, lo que_.dióa la.Academia y_a su 

"revista una dimensión que rebasó en mucho Jos límites nacionales. 

4.- Lo anterior, facilitó un fecundo intercambio internacional, que pe!. 

mitió a nuestros estudiosos.estar ·actualizados y a nuestros tratadistas; dar a c~ 
nacer su pensamiento dentro y fuera del pafs. 

. ' ' ' 

}.- La Obra realizada por 'los miembros de la Academia Mexicana de -

Ciencias Penales y plasmada en Criminalia, han sido verdadero factor de cam

bio en nuestra realidad jurídico-penal, siempre en beneficio de la misma. 

6.- Para poder conocer y manejar el ·"arsenal" bibliográfico que se ha 

publicado en Criminalia, se podrá utilizar Ja "Bibliografía de Ciencias Penales" 

(1987), que en este trabajo presentamos, y que indudablemente será de gran 

utilidad para Jos investigadores, ya que se evitará el duplicar investigaciones -

ya realizadas, se ahorrará gran cantidad de tiempo en la búsqueda de material 
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se enriquecerá cualquier tema a. tratar, se descubrirá cuáles son las lagunas -

en la investigación mexicana y se podrán proponer futuros campos de indaga

ción. 

7 •- Los:datos históricos aportados, servirán de base para la redacción:· 

de .la Historia .de las· Ciencias Penales de México, en el siglo XX. 

.., .. 



505 

BIBLIOGRAFJA 

- ACADEMIA MEXICANA DE CIENCIAS PENALES. "Antecedentes del art. 145 
del Código Penal o los delitos de. disolución social_ y la Academia". Criminalia. 
Ai'lo XXXIV. N!! 11. >pp. 629. y ss •. Méx. 1968. 
__ .;._:_ __ "Premio Criminalia" •. Criminalia~ Al'lo XXXIX. Nos. ,9 ,y. 10. ,PP• 279 
y ss. Méx. 1973. 

- ANDRADE·R., Antonio;"C0rdoba 1966". Ed. Imprenta y Offset, S.A., Méx. 
1966 •. 

- ARGUELLES ESPINOZA, Francisco. Entrevista concedida el 9 de marzo de -
.1987. 

- · BEECHE, Héctor. 
Al'lo XVIII. N!! 5. 

'.'Criminalia:, Ol'gano de difusiór\ cultural". Criminalia. -
pp •. 228 y ss. Méx. 19.52. • 

- SORRAS• Tomás y SAINZ DE ROBLES~ Federico Carlos. "DIC~IONA~IO :;:_ . 
DE SABIDURlA (Frases y conceptos)". 3!! ed. Ed. Aguilar, S.A. 'Espai¡a 1963. 

- cÁ~ILóÓ ÁRELLANO, Héct~ M. (Presidente de l~ Sociedad .Mexi6.na <te ~ 
· lud Mental). Entrevista concedida el 22 de mayo de 1987. · 

-· CAMAGNO ROSA, Antonio. "17!! Aniversario". Criminalia. Afto XVlll. 
N!! 4. pp. 232 y ss. Méx. 19.52. 

- CARDENAS CORDERO, Raúl F. "Currículum Vitae", proporcionado por él -
mismo. 

- CARRANCA Y RIVASi Raúl. "Curriculum Vitae", ~roporcionado por· él mis-
mo. 
___ ;,, __ "Palabras pronunciadas por el Dr. Raúl Carranca y Rivas, al imponérse
le al salón 109 de la Fa.cultad de Derecho de la UNAM• el nombre de "Fran
cisco González de la Vega". Revista de la Facultad de Dérecho de México. -
T. XXX. N!! 117. Ed. UNAM. pp. 1009 y ss. sept-dic. 1980. 

- CARRANCA Y TRUJILLO, Raúl. "La Academia Mexicana de Ciencias Pen!'! 
les". Criminalia. Al'lo VII. N!! 11. pp. 641 y ss. Méx. · 1941. 

- CENICEROS ANDONEGUI, José Angel. "Bibliografía de Ciencias Penales". -
Cuadernos Criminalia N!! 15. Ed. Botas. Méx. 1943. 160 pp. 
------,- "Alfonso Teja Zabre, digno mexicano". Criminalia. Ai'lo XXVIII. N!! 3. 
pp. 122 y ss. Méx. 1962. 
------- "XXXIV ai'los de vida de la revista Criminalia "· 
XXXIV. N!! 10. pp. 577 y ss. Méx. 1968. 
------- "Dejamos la dirección de Criminalia". Criminalia. 

Criminalia. Ai'lo -

Ai'lo XXXVII. N!! 12 
pp. 543 y ss. Méx. 1971. 
------- PlfilA Y PALACIOS, Javier. 
Miguel Salvador Macedo y Saravia". 
SS. Méx. 1954. 

"Notas para una biografía del Sr. Lic. Don 
Criminalia. Al'lo XX. N!! 7. pp. 350 y 



':! 

- COLIN SANCHEZ, Guillermo. Entrevista concedida el 12 de mayo de 1987. 
------- "Derecho Mexicano de Procedimientos Penales". 7ª ed. Ed. Porrúa, 
S.A. Méx. 1981. 

- CORIA DE SANCHEZ CORTES, Elena. Entrevista concedida el 28 de mayo 
de 1987. 

- DEL OLMO, Rosa. "Am~rica Latina y su Criminología". Ed. Siglo XXI; - -
Méx. 19&r •. 

- DICCIONARIO BIOGRAFICO DEL GOBIERNO MEXICANO •. Ed. Presidencia -
de la República. Méx. 1984. 

- - DICCIONARIO ENCICLOPEDICO HACHETTE-CASTELL •. T. 3 Ed. Castell, 
S.A. Espai'la, ·1981; 

·- DICCIONARIO PORRUA. de Historia, Biografía y Geografía de México. 3- To-
. mos• s• .ed. Ed. Porrúá, S.A. Méx. )916. . 

- -EDITORIAL; La. "Primera portada de. la·_ revista Criminal_ia". Criminalia ---
Afio 1. N!!. f. p. 1 Méx~ .1933. .:: :: - . 

;..;~":......;:..; _,,_Eélitoriál" •· •Afto_ XI~ N!!_ l p, 1- - Méx;.: 194!>. 
----- "Una· nueva época-dei Criminaiia".· · Crimióalia~ Al'lo XXXIX. : Nos. ·7' 

·y 8. pp. lSl:y·s~ ·Méx. 1973• · .. 
'' -·: ' 

- ENCICLOPEDIA DÉ MEXICO. Tomo. i. 4~ ed. Ed. Encich>pédia de ,Méxi~ 
co; ·s~A. Méx. 1978. 

- ESCRITURA CONSTITUTIVA Y ESTATUTOS DE LA ACADEMIA MEXICANA -
DE~CIENCIAS"PENALES. Criminalia. Afto XXV. N!! 12 pp. 743 y s:>. Méx 
19!>9. -

,. ESQUIVEL PREND, ·José. "La muerte de. Raúl Carrancá y Trujillo". Crimi
nalia. Afto XXXV N!! 8 pp. 49.5 y ss. Méx. 1969. 

- ESTATUTOS DE LA ACADEMIA MEXICANA DE CIENCIAS PENALES (Refor
mas). Documento mimeografiado 11 pp. Méx. 1980. 

- FLORES GARCIA, Fernando. "Sensible fallecimiento del Criminólogo Alfon
so Quiroz Cuarón". Revista de la.Facultad de Derecho de México. T. XXVIII. 
N!!. l H. - Ed·. 'UNAM. pp. 920 y ss. sept-dic. 1979. 

- FRANCO GUZMAN, Ricardo. "Curriculum Vitae",. proporcionado por él mis-
mo. ,,, 
------- "Apuntes de los cursos 1 y 11 de Derecho Penal" (recopilados por Rafael 
Santa Ana Solano). Facultad de Derecho, UNAM. Méx. 1981 - 1982. 

- GARRIDO DIAZ, Luis. "El tiempo de mi vida (memorias)". Ed. Porrúa, -
S.A. Méx• 1974. 
------- "Mariano Ruíz Fúncs". Criminalia. Al'lo XIX. N!! 11 pp. 584 y ss. 
Méx. 1953. 



507 

"Discurso en la sesi6n conmemorativa del Vigésimo Aniversario de la fun 
dación de la Academia Mexicana de Ciencias Penales". Criminalia. Al'lo XXVÜ 
N!! l. PP• 2 y ss. Méx. 1961. 

"Homenaje a Raúl Carrancá y Trujillo". Criminalia. Ai'lo XXVII. N!! 7 
pp. 412 y ss. Méx. 1961. 
------- "Una figura eminente" •. Criminalia. Ai'lo XXV111. N!! 7 pp. 422 y ss. 
Méx. 1962. 
---- "La revista de. la Academia Mexicana de Ciencias Penales". Criminalia. 
Afio xxxm. Nº l pp. 13 y ss. Méx. 1967. 
----- "Editorial". Cdminalia. A!'io XXXVlll. N!! 1 P' 1• Méx~ 1972. 
--,.-- "Currículum .Vitae". Criminalia. Afio· XXXIX• Nos~ .1 ·y 2 •. pp. 5 ,Y -
ss. Méx/1973. 

- GONZALEZ' BUSTAMANTE, Juan José·. ,¡Ejecución de Sanciones y ·Medidas -
de ·segurJdad". Criminalia. A!'io VII •. N!! 5. pp. 308 y ss. Méx• 1941. 
'---· -- "Carlos Franco Sodi". Criminalia. Año XXVII. N2. 9. ¡>P• _562 y ss~· 
Méx• 1961. 

- GONZALEZ. DE' LA VEGA, Franci5co. "Curricul.:.m -Vitae';, proporcionado -
.¡>or .ta. Sra. Angelita Cebada Vda. de González .de la Vega. 
-·-.-.-. ''.La pena· Inútil;!.:. Criminália~ · Afio 1. N!!.·h ·• pp• 1 y.ss~.:- Méx.1933. 

- t ·.,--

;:. GONZALEZ·. oi· LA· YEGA; • Remé• • ~.itiatc>s bi0grá!icos .dé :su;pÍldre;<Lic •. Angel 
González de la Vega e. Hiriarte". ~!ática sosten_ida el' 23.' de: r'nilrzo1·c1e • 1987 • :· 

:'e· 
- IZQUIERDO y DE. LA CUEVA~ Ana .t:uisa •.. '!delito y Castigo en la Sociedad 
Maya".----Memoria-.del 11 Congreso de. la Historia del Derecho Mexicano• Ed.- -
UNAM. pp. 61f y ss •. Méx. 1981. - . · . ·. .:· . 

- JIMENEZ HUERTA, Mariano. "Contestacioo' al di~urso de ingreso .del Prof. 
Francisco Pavón Vasconcelos en la Academia Mexicana de Ciencias·Penales, el 
22 c1e·¡unio"de 196011 • Criminalia. Afio XXVI. N!! 7. pp. 508 y ss~ Méx. 
~~- .. 

- LEON REY, José Ántonio. "Crimirialia". Criminalia. Al'io XXVI; N!! 6. 
pp. 427 y ss. Méx. 1980. 

-·LOPEZ•SEVILLA, Enrique. "L..;is Jiménez de Asúa, el político". ·Criminalia. 
Afio XXXVIII. N!! 2 pp. 33 y ss. Méx. 1972. 

- LUNA ARROYO, Antonio. "Nota necrológica de José Angel Ceniceros". Re 
vista de la Facultad de Derecho de México. T. XXIX. N!! .113. pp. 651 y 
ss. Ed. UNAM. Méx. 1979. 

- MENDIETA Y NU~EZ, Lucio. 
Srita. Lucina Mendieta. 

; ; 1 .~· 

"Curriculum Vitae", proporcionado por la --

- MESA DIRECTIVA DE LA ACADEMIA MEXICANA DE CIENCIAS PENALES. 
Criminalia. Ai'lo XLlll. Nos. 7-12. p. l Méx. 1977. 

ídem. Criminalia. Ai'lo XLVI. Nos. 1-12. p. l Méx. 1980. 
idem. Criminalia. Ai'lo XLVlll. Nos. 1-12. p. 1 Méx. 1982. 

___ :. ___ ídem. Criminalia. Año L. nos. 7-12. p. 1 Méx. 1984. 



.508 

- PALLARES,' Edúardo. "Penalistas Mexicanos". Criminalia. Al'lo XIV·. N!! 
1. pp. 39 y ss. Méx. 1948. 

- PASQUEL, Leonardo. "Preliminar al libro "El problema sexual del hombre -
en la penitenciaria", de Raúl González Enríquez". Colección Suma-Veracruza
na. Ed. Citlaltepetl. Méx. 1971. 

- PEREDA CASTILLO, Fernando. "Palabras expresadas con motivo' de·. Ja inau 
guración. deVauJa•'.••or. José Torres Torija"~ en ·la Escuela ·Nacional· ·de Medici= 
na'.'· · Criminalia. Al'lo XIX N!! 12. pp; 6.57 y ss. · Méx. 19.53• ·;'· .. 

- PlNGARRON HERNANDEZ, Angel. "Don ·constando Bernaldo de Quirós, -
eximio· jürisconsulto". Criminaliá. Al'lo. XXVI. N!! 11. pp. 890 Y:-_ss. Méx. 
1960. . 

· - Ptl'l:A. Y. PALACIOS~ Jávier. "Bibliografía de Ciencias Penales" •. Cuadernos 
Criminalia N!! 20. Ed. Botas, S.A. Méx. 19.58. .366 pp. 
--:.;-___ "Curriculum .. Vitae"; :Criminalia·~ ,A.l'lo .xx1v;· N!! 12 •. pp.· 73· y, ss. -
Mex.·19.58.-•• .. .. :· ..... 
------:. :'.'CrilTlinalia en el extranjero". Criminalia. Al'lo· XXVI. •.N!!:.'6._'. pp~t,09 
y ss. -Méx.·11960J . . . . . , . : . ' . ·.· .: . • · .. · .. · 

• ,....,-----' · "La·• Academia Mexicana •de Ciencias Penales· cumple·· 2.5 :·anos de· vida". 
· ·.·crimlnalia~ .. ··Al'lo''XXXll. ·N!!.2·~ · ·pp;.59··y·ss'e' ··Méx·, 1966; .· • ·.· : 

-~-:..--'- .. "XXV anviersario de · 1a .:fúndación . de. la . Academia Mexicana ·de ·Ciencias 
Penales". c.riminalia; Allo• XXXIII• · N!! -1; p. ,,_!~ Méx;_.1967; . cº~:F 
.;._,..;:.,. •. ~·xxv.Aniver.sario· de' labor:cultura1:c1e· la ·Academia .Mexicana de, Cien~ 
das Penales"~ (Informe del Secretario de la Academia)"; · Criminalia •. Afio-' 
·xxxm~ N!! 1 pp. 1 y·ss. Méx. 1967. .· : 
.. :------- '.'Doctores~ Corona Uhink. y. Tornero. Oíaz, nuevos académicos". Crimina
lia. Al'lo XXXIV. N!! 7. p. 389. Méx. 1968. 
---"'---'·"La ·Cólonia Penal de las Islas Marías". Criminaua; Al'lo, XXXVI •. N!! 
9. pp:. 197 y ss .. Méx. 1970. 
----~-- "¿Terminará .un esfuerzo de 37 ai'los?". Criminalia. Al'lo XXXVII. N!! 9 
p. 433. Méx. 1971. . 

- PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA Y ACADEMIA 
MEXICANA DE'CIENCIAS PENALES. "CÓdigo Penal Tipo para ·Latin<>améri

·ca". Ed. Jus, S.A. Méx. 1967. 

- QUIROZ CUARON, Alfonso. "Currículum Vitae", en los archivos de la So
ciedad Mexicana de Criminología. 

- REDACCION, La. "CRIMINALIA en Roma". Criminalia. Al'lo 111. N!! l -
p • .5 Méx. abril·de 19.36. 

"La Huelga". Criminalia. Ai'lo lll. N!! l. p. 6 Méx·. abril -1936. 
"La Academia Mexicana de Derecho Penal". Criminalia. Ai'lo VII. 

N!! 6 P• 326. Méx. 1941. 
"Bibliografía de Ciencias Penales". Criminalia. Ai'lo XII. N!! 12. - -

p • .501 Méx. 1946. 
------- "Nueva mesa .directiva de Ja Academia Mexicana de Ciencias Penales". 
Criminalia. Ai'lo XIII. N!l 1 p. 1 Méx. 1947 



509 

------ "Lo que Criminalia aspira a ser". Criminalia. Afio XIII• N2 ll. 
p. 443. Méx. 1947. 
------- "Lo que Criminalia es ya". Criminalia. Afio XIII. N2 12. p. 487. 
Méx. 1947. 
------- "Eugenio Cuello Calón y Criminalia, nota aclaratoria". Crimina.Ha. 
Afio XIV •. N2 5. p. 177. Méx. 1948. 
------- "Distinción a nuestros redactores, Carlos Franco Sodi". Criminalia. 
Afio XVII •. N2 9. p. 559. Méx. 1951. .. 
__ ;.,;,;. __ "Mención honorífica a Criminaliá". Criminaliai :.Afio XIX: •• , N2 I' p. l. 

:.Méx; 1953. . . -'·' .. · .. · · 
------- "Reimpresión de los afias 1, 11 y 111 de Criminalia". Criminalia~ Afio XX. 
N2 10 p. 523. Méx. 1954. 

"Currieuluin Vitae de :José Angel Ceniceros". · Criminalia~ Al'lo ... XXll •. 
N2 9. pp. 616.: y .ss •. Méx. 1956• ·· ·· . '· 

. "Alfonso ]'.eja Zabre,. datos biográficos". Criminalia. Afio XII. N2 9. 
pp. 620 y. ss. .Méx.· 19.56 •. · . · • · · . . . 
------- "Luis Garrido, datos biográficos". Criminalia. Afio XXII. N!!"9. - - -
pp. 626 y ss. Méx. 1956. . . . . . . 
__ ;. ___ ..: H:Juan :José González Bustar'nanté; datos bfográficos". CrÍm.in.l!ia. 

" Ai'lo XXIII. N!! 2. pp. 97 y ss. Méx. 19.57." ··. · · , ;1 ...... , .. 
-----"'- "Rafael Matos Escobédo". · Criminalia. AÍ'lo.·xxm. · N!!.6;;,.; .. ·,:p ... 28.1. 
Mél<; J957.· . . . . . ... . . ·é1-c·t'" ·· · 

. '-"'-'.'"'-"'. "Réglamento · General"de Ejecución· de Sanciones". Crimiríalia. Afio ·XXIV 
N2 7. p. 397~ Méx. 19.58. · ... . 
___ :___ "Próyec'to de Código Penal para el Distrito y Terriforios Federales". :- · -
CriminaUa. Al'lo XXIV. N2 9. p. 525. Méx. 1958. . 
------ "Bibliografía de Ciencias Penales". Crimirialia. Afio XXV. N2 4. - -
p. 177. Méx. 1959. 

· ------- "Datos biográficos de Don Constancia Bernaldo de QuirÓs". Criminalia. 
Afio XXVI. N2 11. PP• 890 y ss. Méx. 1960 •. 

"Carrancá y sus ·cátedras en la Universidad". Criminalia_,,,;.,l\ÍIÓ .X-XVII •. 
N2 6. p. 350. Méx. 1961. .. . ~· -. 

" Datós biográficos. de.· Cadas Franco Sodi". Criminalia._ .-,Afio XXVIII. -
N2 4. pp. 182 y ss. Méx. 1962. 

"Nota a1·margen". Criminalia. Afio XXIX. N2 l. p. 1; Méx. 1963. 
"Currículum Vitae del Dr. Edmundo Buentello y Villa". Criminalia~ -

Afio XXXVII. N2 l. PP• 3 y ss. Mé::. 1971. 

- RIO GÓVEA, Manuel del. "Luis Chico· Goerne". Criminalia. Al'lo XXVI. 
N2 7. pp. 509 y ss. Méx. 1960. 

- ROCHA CORDERO, Antonio. "Entrevista concedida el 12 de mayo de 1987". 

- RODRIGUEZ MANZANERA, Luis. "Curriculum Vitae", proporcionado por él -
mismo. 

"Criminología". Jª ed. Ed. Porrúa, S.A. Méx. 1982. . 
"Editorial". Criminalia. Aí'!o XLIX. Nos. 1-12. p. 5. Méx. 1983. -

------- "Javier Plí'!a y Palacios, el Maestro". Criminalia. Aí'ío XLIX. Nos. - -
1-12. pp. 12 y ss. Méx. 1983. 
------ "Desiderio Graue y Díaz González". Criminalia. Al'io Ll. Nos. 1-12. -
pp. 205 y ss. Méx. 1985. 



-'10 

- ROMAN LUGO, Fernando. "Curriculum Vitae", proporcionado por, él mismo. 
------- "Entrevista concedida el 1.5 de mayo de 1987, en Cuernavaca,. Morelos. 
------- "Contribudón de la Academia Mexicana de Ciencias Penales a la Legisla 
ción Mexicana". Criminalia. Ai'lo XXXIJI. Nl!J. pp. 7 y ss. Méx. 1967. -

- SALAS ORTEGA, Guadalupe. "Directorio de Asociaciones e Institutos Cientí
ficos y Culturales de la República Mexicana. Ed. UNAM. Méx. 19.59. 2.50 pp. 

- SOCIEDAD MEXICANA DE CRIMINOLOGIA. "Medalla al Mérito CriminoJ6gi
co"• Hoja Cdminológica. p. J. Ed. Sociedad ·Mexicana· de Crfolinología. ·-- . 
Méx. 1984. . . 

- SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. "La. Suprema Corte de Justicia, sus Leyes 
y sus Hombres". Ed. Suprema Corte de Jus~icia de la Nación •.. Méx. 198.5. 

- TEJA ZABRE, - Alfonso. "Saludo ¡¡· Fraricé:. Sodi';· ·¿rirninalia: Afio XII. 
Nl! 12. pp. -'02 y ss. Méx. 1946• 

- TRUEBA URBINA, Alberto. --"Curriculu'11 Vitae", .·de los archivos de Ja 
tad de Dérecho de México. 'UNAM.- · 

- VELA TREVlfilO,. sergio~ Ei't~revist~ concedida el 26 .. de ')'layo, 
·';·· 

-.. •' 



.PROLOGO. 

CAPITULO 

INDICE 

"EL DERECHO PENAL MEXICANO Y CRIMINALIA" 

HISTORIA DE LA REVISTA CRIMINALIA 3 

: ".1 ~ · '¡ • Fundación y fundadores ••• ~. ~ •••••••••••••••••••••••• ~ •••• ; • 4 

·. 1 •. 2. Objeti,V()S _••.••••.··~········································'··· 6 

1. 3 •. L~s Directores y s.u obra· • .,._ ••••••••• · •• , ••. ., ••• ; •••.• ',........ .9 

3. l. Raúl Carrancá )'. Trujillo y José Angel Cenk:17r~ , ~ •• , • 9 

3. 2. José Angel Ceniceros ••••• .' ••.• ~······º"".'.',!'i'(·~'··.··, 12 

3. 3. Luis Garrido •• , , • -. • ...... • , •. , ••••.••• ~·-. •• '· ••••• : •••• ., •• · 27 

3. 4. Las Comisiones Editoriales ••••••••••••••••••• : • • • • • • • 30 
. :·· . . . . ·. 

: 3. '· Raúl Carraneá y Rivas. ·• ••••••••••• ~ •••••••• • •• , ••• • • • . 3' 

3. 6. Luis Rodríguez Manzanera • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ... • 36 

J. 4. lmportaricia de Criminalia .................. ~................ 38 

CAPITULO 11 

· ACADEMIA MEXICANA DE CIENCiAS PENALES • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 4S 

:ll• 1. lntegr,ación y fundación ••••••••••••••••••••••••••••••••••. •.• 46 

, 11. 2. Escritura Constitutiva • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • . • • • • • 48 

11. 3. Estatutos y reformas ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• , S3 

3. 1. Reformas • • . • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •.• • • • • • • • • • • • • • • • • • • 60 

11. 4. Las mesas directivas • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • . • • • • • • • • • • • • • 76 

11. s. Los miembros de la Academia 

s. l. Académicos de número 

81 

82 



~12 

5. l. 1. Académicos de número Fundadores • • • • • • • • • • • 82 

5. 1 • 2. Académicos de número Fallecidos •.• • • • • • • • • • • 97 

5. ·1. 3. Académicos de número en Funciones· • • • • • • • • • 116 

5. 2. Académicos Supernumerarios . • • . • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •. 145 

5. 3. Académicos Correspondientes .•......................... 151 

5. 3. 1 • Académicos Corresp0ncfientes -NadonaJes ••• '.· • · -, · Í52 

5. 3. 2. - Aéadémicos Correspondiéntes E'xtranjeros' ·~-••• · i55 

5. 4. Académicos Honorarios ............................ ·• • •• · 157 

" 11. 6. Academia Mexi~~na de_· CiencÍas Pe~es •• ; •• ~ ••• ·; • • : : • ;·; • • • • • 159 

6.1. - Salón de aétos •••••••• :'l •.. : ........ ;.;.;-...... -..... U9 

6'o' 2.'. - t:al>or culturai' •••••••••••••••••• , ...... .-......... ; •.... 163' 

_6. 3; Importancia y n~lación -f~ otras Asociaclanf!'.~ Cien~í-

ficas •• , •• •. :·-. ••• •• • • ; .·~; •· ~".; .'~; •• ; ••• : • ~ ••••••••• -. ;· 1 :i2 

6."4• Opiniones sobre Ja Academia' ••••••••• ; ••• ~-.- •••• -.:.-~·., 174 

CAPITULO ID 

CONTENIDO· BIBLIOGRAFICO DE CRIMINALIA 178 

111. 1 • -lnÚoducción ••• .'. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 179 

1. 2. Antecedentes ~ ............. ~ ...... ~ .. ~ ... · .... ~ ..... ·. 
l. 2. J. Bibliogr~fía de Ciencias Penales de 1943 . ... 
J. 2.· 2. Bibliografía de Ciéncias Penates de 1958 

179 

180 

183 

111. 2. Bibliografía de Cie;,cias Penales de 1987 . • • • • • • • • • • • • • • • . • • • • 185 

2. l. Metodología 186 

2. 2. Utilidad del trabajo • • • • • • • • • . • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 187 

111. 3. Criterios de clasificación • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 188 

3. 1. Clasificación cronológica • • • • • • • • • • • . • • • • • • • • • • • • • • • • • 188 



3. 2. Clasificación por autores ····························· . . . •-.1! ::.¡.··· 
189 

·3. 3. Clasificación por materias •••••••.•••.••.•••.••• ., .•• , • 190 

lll. 4. Definiciones básicas 192 

lit. 5. Breve análisis del. contenido Bibliográfico . • • • • • • • • • • . • • • • • • • • • • 199 

5. 1 • Estadística •••••••••••.•••••• ·• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 200 
-~r:c< "L.--. . 

202 5. 2. 

5 .• ·3. 

Análisis cr~nológico 

Análisis . por autores 
,:;~:',l[l.~ .... ~ ¡:·~ .. ~ ~ 

:. CAPITuLO IV 

Bl~LIOGRAFl,A DE CIEN~IAS PENALES ~~~ ...... ~ ..... ~······~~·-:···· 
•'1niroc1ucción •• , ••••.• "····; "'. ~. •. ' ••• •· • • • • •• • • • • ~ • • '. • • • • • • •:::ii-.·.,- • • '• •. 

:· ::..;Aaldemia Mexicana:' de Ciencias· Penales. ;, •• · ••••••••• -.· •••••••••••••• 

.; ~ntr¿pología Criinl~ológlca •••• ~ ..... ~ •••••• • • : ••••••••••• f. ~ ..... ; 

209 

222 

. 223 

224·. 

234 
_ _, ->~'. .': -.·· . . . . ' . -.. -:- - : 
·Bibliog.ráficas ... '. •. ~ • • •; •• • •••• ~.; •••••• • ••• •.• •• :• •. ·• ~.-;; ~-,_;_ •• • ·, .-J ~-~:·i'" · 237 

'::."Biología Criminológica •••••••••••• , ••••••• ·; • •••••• : •• ;;: ••••• ;h·;;;,, ·• '243 

·-·'Casuística .................................................. ~s~~':·~:~., >246 

- Congresos 
'. •; '.-• 

251 

- Criminalística • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ·264 

-· ériminología Clínica • ; •••• • ; ••• • ••••• ., ••••••••••••• • ••••••• · ••• ~. 269 

-·.Criminología General •.••••••••••••••••••••••••••••••• ; •••••••••• "'"',?7,5 

- Derecho Ejecutivo Penal •••••••••••••••••••• • •••••••••••••••• , ••• 

- Derecho General· ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• :·; •••• .' •• 

- Derecho Penal Extranjero •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

- Derecho Penal (parte general) ••••.•.•••••••••• ; ••.••••••••••••••• 

- Derecho Penal (parte especial) ••••••••••.••••••••••••.••••••••••• 

- Derecho Procesal Penal •.•••••••••••.••••••••••••••••••••••••••• 

- Drogas ••...••••••••••••.••••••••••.•••••••••••••••.•.•.••• -. ••• • 

287 

291 

294 

301 

320 

337 

349 



, .. 
- Institutos e Instituciones ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

- LegisÍación Nacional ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

- Legislación Internacional ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

Medicina Forense ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

- Menores •••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ; ............... . 
. .· -

- Miscelánea •••••••••••••• ; ••••••••••••••••••• ; •••••••••••••• • •• 

- Penitenciar ismo •••••• , ••••••••••••••••••••••••••• ; •••••••••••• 

- Penología .••• • ••••••• ·• • ~ •.••••••••••••••••••••••••.•• ~· •••••••• :· • . • 
' . 

- PersonalidadeS •••••••••••• : •••••••••••••••••••••••• ; ; •••• '· ••• • •· 

- : Policiología :.· •••••••• : •••••••••••••• .,. ;;; •• ; ; ••• .:• .......... ~ .... ; ••• 

- Política Cri~inológica , ; ...................... •; ••• ; •••••• :_. ••• ~ •• 
- .· - . -.~?.·~ . ."·: . . '- . . • ... '. -

-·.·Prisi0ne~ •••. : ••••••• '. •••• •'- .·« •.•••••• ;; .• ~ ••••..••. ;:~·; •••• ~ ••••• ~ 
' - ,. . .- .. - - -- -

_: · P~icol~ía . Criminológica ••••••• ; •••••••••• , •••••••.•• : ..... ~ •• · •• '.; • 
' . 

- . Psiquiatr:ía forense •••• ., •• , ••••••••••••••••••••••••••••• ·~ ••• •. , •• 

3'3 

3'8 

370 

377 

. .386 

- ... Sociole>gia Criminológica •• , ••••••••.• , • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 489 

·""'. Victimología •••••••• , • ~ .•••••• · ••• • •••••••••• , ••. • • • • • • • •. • • • • • • • • • · 499 

CONCLUSIONES ................................................... ' 'º3 
BIBLIOGRAFIA ····················-···~···~·····················:. 'º' 
INDICE ••••••••••••••••••••••• ·•••••••••••••••••••••••••••••••••• '11 


	Portada
	Prólogo
	Capítulo I. Historia de la Revista Criminalia
	Capítulo II. Academia Mexicana de Ciencias Penales
	Capítulo III. Contenido Bibliográfico de Criminalia
	Capítulo IV. Bibliografía de Ciencias Penales
	Conclusiones
	Bibliografía
	Índice



